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Anna de Aviación, Escala del Aire, al Coronel de di
chas Arma y Escala don Alejandro Garcia González. 

. B.8 37478 

Real Decreto 2302/19&'. de 13 de diciembre. por el Q.ue 
se promueve al empleo de General d. Brigada del 
Arma d. Aviación. Escal& del Aire. &1 Coronel de di-
chao Arma y Eacala don Joo6 _ de 1& Besa. B.8 31<78 

Destinoa.-Real Decreto 2303/1984, de 26 de diciem-
bre. por el que pasa destinado a la Intervención de 
la Direcd.6n General de Armamento y Material el 
Interventor del AIre del CUerpo de Intervención del 
Ejército del Aire don Manuel Ponce ~ León y Castell. 

B.8 37478 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Nombramientos.-Resolución de 3 de d1ci~mbre de 
1984, de la Secreta.r1a de Estado de Univenidades e 
Investigación, por 1& que se nombra Profesores titu
lares de Universidad a los seflores que se citan. en 
virtud de pl"Uebaa de idoneidad y en el Area de .. In-
geniería oceánica.. B.8 37478 

Resolución de 3 de diciembre de 19M, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investigación. 
por la que se nombra Profesores titulares de Univer-
sidad a los sedares que se citan. en virtud de prue-
has de idoneidad y en, el área de cAnálists mate-
mático-. B.a 37478 

Resolución de 3 de diciembre de 1984. de la Se
cretarla de Estado de Universtdades e Investigación, 
por 1& que se nombra Profescres titular'es de Univer-
sidad a los señorea que se citan. en virtud de prue-
bas de idoneidad. y en el Area de .Antropologia so-
cial-, B.9 37479 

Resolución de 3 de' diciembre de 1984, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investigación, 
por 1& que se nombra Profesoree ütulazee de Univer-
sidad a loe sedares que se citan, en virtud de prue-

. baa de idoneidad y en el érea de .. Análisis geográ-
rico regional_, B.9 37479 

Resolución de 3 de cUciembre de 11M, de la Se
cretaria de Estado de Univera1dadea e Investigación. 
por la que se nombra Profesares titulares de Univer-
sidad a loa sedares que se citan. en 'rirtud de prue-
bas de idoneidad y en el área de -Genét1ca.s. B.9 37479 

Resolución de 3 de diciembre de 1984, de la Se
cretaria de Estado de Universidades e Investigación. 
por la que se nombra Profesores titulares de Univer-
sídad a 108 señorea que se citan. en virtud de prue-
bas de idoneidad y en el área de .. Física. teórica-. 

B.10 37480 
Resolución de 3 de diciembre de 1984, de la Se
cretaria de Estado de Univenidades e Investigación 
por 1& que se nombra Profesor titular de Universt: 
dad a los señores que se citan, en virtud de prue-
bas de idoneidad en el área de cGeogr1a fleica--. B.10 31480 

Resolución de 4 de diciembre de 19&1, de la Secre-
taría de Estado de UniveI'S1dadea e Investigación, 
por la que se nombra Profesores titulares de Uni
versidad a los seftores que le citan, en virtud de 
pruebas .de idoneidad ., en el Area de cGeofísica y 
prosp6CClones_. B.10 37490 

Resolución de 4 de diciembre de 1984, de la Secre~ 
tana de Estado de Universidades e Investigación 
por .la que se nombra Profesores titulares de Uro: 
veT$ldad a los señores que se citan. en virtud de 
pruebas de idoneidad. y en el área de .. LOgica '1 fi-
losofía de la cienci~. B.11 37-481 

Re~lución de 4 de diciembre de 1984, d. la Secre-
tana de Estado de UniversIdades e Investigación,' 

por la que se nombra Profesores titulares de Uni
versidad a los sedares que se citan, en virtud de 
pruebas de idoneidad y en el área de :"Filología ita-
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Resolución de 4 de diciembre de 19B4._ de la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación, 
per la que se nombra. Profesores titulares de Uni
versidad a los seftores que se citan. en virtud de 
pruebas de idoneidad y en el área de .Industrias 
agrarias-,. B.11 37481 

Resolución de 4 de diciembre de 1984. de la Sacre-
tarfa de Estado de 'Universidades e Investigación, por 
la que se nombra Profesores titulares de Universidad 
a 108 se.ñores que se citan. en virtud de pruebas de 
idoneidad y en el área. de .. Industrias forestales-. 

B.12 37481. 

ResoluCión de 4 de diciembre de 1984, de la Secre-
taria de Estado de Universidades e InvestigacIón, por 
la que se nombra Profesores titulares de UniversIdad 
a los sedares que se citan, en virtud de pruebas de 
idoneidad yen' el área de .. Filología románica-. B.12 37482 

Resolución de 4 de diciembre de 1984. de la Secre~ 
iaría de Estada de Universidádes e Investigación. por 
la que 18 nombra Profesores titulares de Universidad 
a los sedores que se citan, en virtud de pruebas de 
idoneidad y en el área de .Fllosofia del Derecho mo-
ral 'i pallUca». . B.12 37482 
Resolución de 4 de diciembre de 1984. de - la Secre-
taría de Estado de Universidades e Investigación, por . 
la que le nombra Profesores titulares de Universidad 
a los sedores Que se citan, en virtud de pruebas de 
idoneidad y en el área de .. Historia de América-. 

MINrsTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO 
Y COMUNICACIONES 

B.13 37483 

Ceaee.-Orden de 20 de diciembre de 1984 por la que 
se dispone_ el cese como Subdirector general de Co
mercialización Turística de don Francisco Gadea 
01__ B.13 37483 
Nombramieatoa.-Orden de 21 de diciembre de 19M 
por la que se dispone el nombramiento como Sub
~ genera! de Explotación del Transporte Aéreo. 
dependiente de la DirecciÓll_ General de Aviación Ci-
vil, de don Francisco Gadea Oltra, 8.13 37483 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

InoorporadOD8lll.-ResoluciÓD de Z1 de diciem bre de 
1984. del Tribunal de 'Cuentas, por la que se incor
poran, con carácier temporal, al servicio del mismo. 
once de 106 funcionarios seleocionados en el ooncur
sO convocado por Resolución de este Organo de 5 de 
abril de 19&{. B.13 37483 

/ CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

DeetlDoa.-ReaI Despacho de 18 de diciembre de 1984 
por el que se acuerda los nombramientos y traslados 
de miem.broa de la Carrera Judk:1al con categoría de 
Margtstz'ado y la promoción a la expresada oategorfa 
de 101 Jueces. grado de ascenso, que se mencionan. 

B,13 37483 
Re&! Orden de 18 de dl.cl<embre de 1984 por la que 
le acuerda el nombramiento del miembro de la Ca-
lTeI"& Judicial, con categarfa de Juez, grado de in-
greso, que se menciona. B.14 37484 
Real Orden de 18 de dlciembre de 1984 por la que se 
acuerda los nombramieniol y truJados de miembros 
de la Carrera. Judicial, con catsgoria de Juez. grado 
de ascenso. y la promoción & la expresada categorfa 
de 101 Jueoee. grado de ingreso. que se mencionan. 

B.l. 37484 

B. Oposiciones y concursos 

MINISTERIO DE DEFENSA MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 

Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Armamento y Con9-
trucción.-Orden de 20 de diciembre de 1984 por 1& 
qu& se anuncia- ooncuno-opoeiclÓD para ingreso en el .. 
Cu.erpo de Ingenieros Técnl00s de Armamento 7 Cons~ 
~cc1~n, rama de- Construcción y Electricidad. (Con-
tmu8CIón.)· .~" -- C.I 11481 

Cuerpo EspecIal de iDBpecto_ del SOIVRE.-Resolu
clón de 18 de dIcIembre de 1a84, de 1& Secretaria de 
Eatedo de Comerdo, por 1& que _ nombran fundo
narioo en práctlcaa del Cuerpo Especial de Inspeo
torw del SOIVRE & -los aspirantes que han luperado 
la _de _ón-. E.a 175] 
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,lNISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES 

Ayudante de InspeocIón de Buques.-Orden de 21 de 
diciembre de 1984 por la. que se modifica la compo-

.,onu 

aiciÓll del Tribunal que ha de juzgar Isa pruebas 
para proveer una plaza vacante de personal laboral 
de la categoría de Ayudante de Inspección de Bu
ques, oon destino en Las Pa!m~, E.2 

MGIN .. 

37514: 

Ill. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE ECONOMLA y HACIENDA 

Beneficios tJsca1ee.--Qrden -de 19 de Doviembre de 
1984; por la que se reconocen a 1aa Empresas qUe se 
citan loa beneficios tributarios establecidos en la Ley 
76/1980, dfl 26 de dici:embre. aobre Régimen Fiscal de 
las Fusiones de Empresas. E.3 37515 

Canarias. Régimen Econ6m.1co-Fisca.l.-Ordern de 21 
de diciembre de 1984 por la que 8e regula le. distri-
bución entre los Ayuntamientos de la isla de Gran 
Canaria de su paTticipadón en loa ingresos por ar-
bitrios insulares. . E.7 3751i 

Importaciones. Fomento a la exportaclón.-0rden de 
4 de diciembre de 1984 por la que se autoriza a la 
fIrma cFilinox, S .. A.~, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alam-
brón y barras de acero y la exportación de escurre-
vasos, escurreplatos y panillas e-ncimeras. E.3 37515 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le que se auto-
riza a la fIrma .Solvay &; Cie .• S. A._, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para: la importa-
ción de lejía cáustica y la exportación de sosa cáus-
tica sólida. EA 37516 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le. que se auto--
ríZK""'8.· la firme. «Industrias Químicas Asociadas, So-
ciedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importa.ción de óxido de pro-
pileno y la exportación de cCaradol 48-2-. E.S ~11 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le. que se auto-
riza a la firma .. Alfa Me.nufacturing. Co., Sociedad 
Anónima:.., el régimen de tráfico de perfeccionamien-
to activo para la importación de fleje y chapa de ace-
ro inoxidable y la exportación de o11as de acero mo-
xídable. E.6 37518 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le que se pro-
rroga a la firma .. Orkli. Sociedad Cooperativa,.. el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la ex
portación de elecirobombas. termostatos, válvulas y 
otras manufacturas. E.7 37518 

Mercado de Dívisas.-Cambios oficiales del día 28 de 
diciembre de 1984. E.S 37520 

Sentencías.-Orden de 23 de octubre de 1984 por la. 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la. Audiencia Nacional, de fecha 4 
de febrero de 1983, sobre declaración de lesividad de 
la resolución del Tribunal Económioo-Administrativ_o 

Central, que estima la reclamación promovida por 
.. Basf Españole, S. A . ...-. relativa El Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial, segundo 3emestre da 1974. E.4 37518 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Polo de Desarrollo de OViedo.-Real Decreto 2304/1984. 
de 26 de diciembre, sobre prórroga del régimen de' 
beneficios del Polo de Desarrollo de Ovij;tdo. E.S 37520 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Centros de Educación General Básica.-Orden de 1 
de octubre de 1984 por la que se concede la autori
zación definitiva, cambio de domicilio, cambio de 
denominación, del Centro pIivado de Educación Ge-
neral .Básiee.. denominado "El Encinar». E,a S7520 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA 
Y. ALlMENTACION 

CampaDa oleicoJa 1984/SS.-Resoluci6n de 12 de di
ciembre de 1984, del Servicío Nacional de Producto& 
Agrarios, por la que se dictan norm86 para la trami
tación, concesión y control de las subvenciona; al 
sector olivarero. E.9 37521 
Zonas de preferente localización industrial agraria.-
Orden de 16 de noviembre de 1984 por la que se ron· 
sideI'6 incluida en zona de preferente localizaci6n 
industrial agraria a la ampliación de una central bor
tofruticola a rea.lizar por .E. Martinavarro. Sociedad 
Anónima», en Almazora tCastellónJ. y se aprueba su 
proy<>cto. E.G S7521 

MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO 
y COMUNICACIONES 

Secretaria General de Turismo. Logotipo.-Orden de 
19 de noviembre de 1984 por la que se crea el logo-
tipo de la Secretaria General de Turismo. F.2 37528 

Sentenclas.-Orden de 5 de noviembre' de 1984 por la 
que se hace público el fallo de la sentencia. dictada. 
en el re c u r 8 o contencioso-administrativo nÚIDe-
ro 21.480 (apelación 60.226). F.l 37527 

Orden de 5 de noviembre de 19&4 por la. que se hace 
público el fa.ll0 de la sentencia dictada en el recur-
so contencioso - administrativo (apelación D tt ro e-

. 1"0 3B.72SL F.l $15Z1 

Orden de 23 de noviembre de 1984 por le. que se ha.-
oe público el fallo de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso-administrativo número 513.BI5. F.2 37528 

IV. Administración de Justicia 

Tribunal Supremo. 
Audiencia Nacional. 

F.3 37529 
F.3 37529 

Audíenci8.6 Territoriales. 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

F.4 37530 
F.5 37531 

VI. Anuncios 

-\. Subastas y concursos de obras y servicios públicos 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE DEFENSA 

Instituto de Astrofísica de Canarias. Adjudicaciones 
de obras. F.13 37539 

Mando de Material del Ejército del Alre. Adjudica.-
ciones de concursos. F.18 37539 
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Mando de Personal del Ejército del Aire. AdJudica-

ción de concurso. F.I. 37S40 
Junta Delegada de la Secundaria de Enajenaciones y 

Liquidadora de Material del Elérdto de la Primera 
Región Militar. Sub9Sta de material inútil. F.I4 37540 

Junta Regional de Contratación de la Cuarta Región 
Militar. Concurso para adquisción de paja-pienso. 

F.!4 37540 

MINISTERIO PEL INTERIOR 

Dirección General de Protección Civil. Adjudicaciones 
de diversos oonc:ursos. F.14 37540 

MINISTERIO PE OBRAS PUBLICAS Y URBANlSMO 

Dirección General de Carreteras. Adjudicaciones por 
contrataciÓD directa de diversas obras. F.I" 37540 

Dirección General de Obras Hidráulicas. Concurso 
para contratación de servicios técn1coe que se men. 
ciOIl&1L -- G.l 37541 

MINISTERIO PE EPUCACION y CIENélA 

Secretaria General Técnica. Concurso para contratar 
diversos estudios. G.l 31541 

MINISTERIO PE AGRICULTURA. PESCA 
Y ALlMENTACION 

Junta Central de Compras y Suministros. Concuno 
pam adquisición de vacuna que se cita. G.2 37542 

Junta Central de Compras y Suministros. CoDCUl'8O 
para adquisición de material científico, técnico y 
auxiliar de laboratorio. G.2 37542 

MINISTERIO PE TRANSPORTES. TUBlSMO 
y COMUNICACIONES 

D!reccI6n General de Avlacl6n C1vU. Concurso para 
sumlnlstro e Instalacl6n de consolas de <!atoo para 
108 Centroo de Control de Valencia T Las Palmas. 

G.I 37542 

Red Nacional de los Ferrocarriles Espailoles. Concurso 
para adjudicar prestación de servicios en el área de 
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la Estación-Centro de Madrid-AbrofHgal. G.3 37543 
Red. Nacional de los Ferrocarriles Espai\oles. Concurso 

para suministro de diversas vagonetas para conser-
vación. G.3 37543 

MIN lSTERIO PE CULTURA 

ConseJo Superior de Deportes. Concurso-subasta para 
adjudicar obras de construcción de campo de Iutbol 
en Igualada {Barcelona>. G.3 37543 

Consejo Superior de Deportes. Concurso-subasta pare. 
adjudicación de obras y zonas verdes en el INEF, de 
Madrid. G.a 37543 

Mesa de Contratación. Concurso para adquisición de 
mobiliario con destino a la BibUoteca Pública de 
A vlIa. G.. 37544 

Mesa de Contrata.ct6n. Concurso para edición de 12 nú-
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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

28282 LEY 49/1984. de 28 de diciembre,' .obre explota
ción uniltcadcJ del .tstema eléctrk:o nactonal. 

JUAN CARLOS 1. 
REy DE ESPA1'lA . 

A todos 10& que 1& presente vieren y ent&nd1«en. 
Sabed.; Que las Cortes Genera..les han. aprobado y Yo vengo 

en sanciona.r la siguiente Ley: 

PREAhlBULO 

La red española de electricidad está compuesta por aquell08 
elementos del sistema eléctriCo que actúan oomo nexo de u.nlón 
del sistema generadot' 7 detl sietema distribuidor' 7 oon.stituyen. 
por oonsiguiente. el m-ecllo de tnmsporte de la energ1a. eléctri
ca que, por razones de eficiencía técnica, se reaJiza. en altas 
tensiOD'a!L 

El transporte de le. energia conecta así, a escala. naciOIUlil, 
cualquier oentrO de generación con cualquier mercado consu
midor con independencia de la. zona empresarial eléctrica a. 
la que pertenezoa.n uno u otro. Ello confiere .. la red. eléctrica 
una capacida.d instrumental idónea. pa.ra Unificar 1& explota
ción del sistema eléctrico, que históricamente se ha. basado 
en Espe.ña er. 1& agrega.c16n de las explotaciones de sistemas 
zonales, realizadas por las empresas oon criterios de optimi
zación indivldual. 

Superar 106 criterios individuad~ de las empresas en la. 
explotación nel sistema. eléctriro, con criterios de optimización 
¡:lobaJ., es el Objeto de la presente Ley, para lo cuaJ establece 
8 introduce los ne<::esarios instrumentos institUCionales y le
¡:ales. 

Por consiguiente, la explotación unificada del sistema eléc
trico naciona.l permitirá el abastecimiento de lae necesidades 
de energía eléctrica con unos oostes variables mínimos com
patibles ron las directrices de política energética emanadas del 
Gobierno, respetando a 186 empresas 1& propiedad Y la gestión 
de las instala.cione6 no afectadas por 1M oompetencias que, en 
régimen unitario, se encomiendan a una. nueva Sociedad esta.-
taU gestora, cuya oonstituCl6q queda prevista en la propia Ley. 

De esta manera, la explotación del sistema eléctrico se ooncibe 
oomo una interacción entre las -explotaclones eléctricas de todas 
y cada una de las empresas con las actuaciones de la nueva 
Sociedad. Elb no tiene por' objeto establecer una única explo
tación, sino unificar de forma continua y oonUnuada las ex
plotaciones e!éctricas empresariales oon criterios de eficiencia 
económica. 

Esta acoión constante de unificar oonstituye el con'belnido 
de la explotación unificada del sistema eléctrico nacional, el 
cual es dec~arado por la Ley oomo servicio público. Ello no 
es, por otra parte, una. novedad legal. Supone solamente rei
terar, respe ~ de una parte del SUministro, lo que ya habia 
sido declarado sobre el oonjunto en diversas normas legales. 

Articulo primero. 

1. La explotación unificada deil sistema eléctrioo nacional 
& través de las redes de alta tensión es un serviolo públioo 
de titularidad estatal. Este servicio «mdrá por objeto le. opti· 
miza,cióu gl.)bal de dicho sistema, de- acuerdo con 16s funciones 
y aotividades que se desa.rrolla.n en el artículo 2.- d.e esta Ley; 
El servicio se gestionará mediante una Sociedad estatal, de 
conformidad con lo establecido eco la presente Ley y las cUs
}Xl6iciones que 1& desarrollen. 

2. El alcance actua.l de 1& red de alta tensión es el deter
minado en el anexo de la presente Ley: en el que se incluyen 
las lineas, subastaciones, elementos de control y protección y 
demás instalaciones que la constituyen. El Gobierno, mediante 
Real Decreto, podrá modificar, si fuera. preciso, el alcance de 
1& actual red de alta tensión para el cumplimiento de las 
Juncionas y actividades --reseñadas en el articulo 2.0 • - en espéciaJ 
en el apartado el. -

La. construcción de nuevas instalaciones, cuya finalidad sea 
le. prestación del servicio. será. objeto de autorizaciones adroi· 
nistrativas, que se otorgarán del modo reglamentariamente es
tablecido a favor de la Sociedad estatal gestoI'a del mismo. 

3. Se declM'6 de utilidad pública, a todos los ef«:tos legales, 
el servicio obj&to de regulaci6n en Ja presente Ley, as! como 
loa bienes y ~hos afectos al mismo, teniendo la Socidad 
estatal gestora a que Be refiere el a.rtfculo l.- el oarioter de 
beneficiaria 'a efectos de expnlpi&ci6n forzoea. 

--Articulo eegundo. 

1. Lea funciones y actividades que integran el &erV1ClO 
-púbI1oo objeto de la presente Ley IOn 1M siguientes: 

al Asegurar la optimización de 1& explotación del oon
junto de instl.lac1ones de produoción y tra.nsporte y la gara.nUa 
de segurid9.d y ca.lidad de.l servicio. -de forma. que se contri
buya a la consecución de un minimo coste medio total de 
abastecimiento del mercado nacional. conforme a les directri
ces de política energética nacional. • 

b) Determinar y oontrolu el nivel, de garantía nacionaJ. del 
sistema eléctrico español y definir les pautas geneI'8lles de 
explotación de las reservas hidroeléctricas en diferentes hidrau
licidades; estudiar y prever, a medio plazo y anualmente-. su 
explotación conjunta y la elaboración de informes y estadis-
tíoas sobre ella. . 

e) Establecer directrices para .la explotaci6n del sistema 
de generación y transporte, oomunicarlas a los despachos re
gionales o, en su caso, a los despachos técníoos de las empre
sas eléctricas y oomprobar su cumplimiooto. 

dl Aprobar y modific:rar los programas de generación y loa 
convenios de int.eroa.mbio de energía programados anualmen
te por las empresas eléctricas. con 1& finalidad de optimizar 
la explotación del sistema. eléctrico y realizar su seguimiento. 
as! como programar y disponer 108 intercambios de sustitución 
de energias, teniendo en cuenta su incidencia en 108 medios 
de produoo:ón y transporte y su adecuación a las oondicJ.o-
nes de explotación. 

e) Explotar y ma.ntener la red. eléctrica naciona1 pe 220 kilo
voltios y tensiones superiores, que desempefie funciones de 
transporte e interconexi6n, y la ampliación y desalTOllo de 
16 misma a dichas tensiones, asi como cualqui.er elemento de 
interoonexión internacional, excluidas. previo informe favora
ble de la Sociedad estatal gestora del servicio a qUe 98 refiere 
el articulo 3.0 las lineas que enlacen producciones y mell"OBdOll 
propios de olna empresa. eléctrica. oon la red general. 

f) Coordinar los planes de mantenim1ento de los elementos 
de producción y transporte de las empresas eléctricas y auto
rizar la int~pci6n -Voluntaria ~ servicio de las instalacio-
nes eléctricas que puedan afectar directamente al transporte.. 

gl Llevar el control y establecer medidas adicionales de 
seguridad del transporte, establecer el plan de ma.n.1obraa para 
la reposición del servicio en caso de fallos ~nera1es en el 
sumin.1stro die energía eléctrica y ooordinar y controlar BU 
ejecución en caso de su puesta- en práctica. 

hl Responsabilizarse y asignar el funcionamiento. de la re
gu1ación oomparlida y detenninar la reserva giratoria n.ece
saria en C8I.ia situación de explotación. 

H Realivu- las operaciones de intercambio internacional que 
se consideren oonveniente8 para. asegurar el abastecimiento de 
en-ergia eléctrica, para reducir los costes de producción a esce.
la nacional o, ppr razones de interés nacional, asignar la par
ticipac1ón pl"E"Cisa, en dichos intercambios, a cada. empresa y 
oont.ro1&r su ejecución. 

1> Aqueaas otras actividades relacionadas con les antel1o
res que sean necesarias para. la prestacIón del servicio. asi 
como cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por 
las disposiciones vigentes en cada momento. 

2. Para el cumplimiento de las funciones relaclonadaa en 
el número ant&rior, la Administraolón, incluso la Delegación 
del Gobierno a que se refiere el artículo 5.-, dictarán los actos 
ejecutivos que sean precisos. El incumplimiento de tales actos 
será sancionado en la forma establecida mediante Ley. 

Reglamentariamente se determinará la tramitación de los 
citados actos Y de BU ejecución en relación oon la explotacipn 
del sistema. 

Art€culo tercero. 

1. Se encomienda la gestión del SlerVido y la ejecución da 
las funciones y actividades que dicha gestión oomporta A> un'l
Sociedad anónima, que se constituirá y se considerará incluida. 
en el apartado 1, al. del artículo 8.- de la Ley 11/1977. de 4: de 
enero, General Presupuesta.r1a., todo e1IQ sin perjuicio de las 
funciones y competencias propias de 1& Administrac1ón. 

a. La. participación del SECtor público e-n el capital eoc1a1. 
de dicha Sociedad será siempre superior al 50 por 100 del 
mismo, entendiéndose por sector públloo, & los efectos de esta 
Ley, el Estado, sus Organismos autónomos y Empresas en las 
que aquél o éstos pm'ticlpen mayorl_ente. 

3. La SocIedad estatal _tora poroIbirá un precio. objeto 
de aprobaoi6n administrativa, que serA oontrapartida¡ de la. 
prestación en sus servicios y utilizaoión de sus instalaciones 
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por parte de las empresas prod.uctoras y distribuidoras de 
energía. eléctrioa. integrándose como un componente diferen
oiado de l-a.s tarifas eléctricas, del modo que reJl'lam-ttaria
mente se establezca. 

Articulo cuarto. 

1. La Sociedad estatal gestora a que se refiere el articu
lo 3." adquirirá por cualquiera de los modos admitidos en 
derecho, e integrará en su patrimonio, los bienes y derechos 
que sean necesarios para. la ejecución de la gestión que se 
le encomienda. 

2. La Sociedad adquirirá, especialmente y en concreto, lu 
instalaciones del Centro de Control Eléctrioo (CECOELJ y 
anexas, las subastaciones. lineas y demas instalaciones a que 
se refiere el apartado 2 del articulo 1." Estos bieo.ea o der'echos 
y los que sean necesarios. para la prestación del servicio esta
rán adscritos al mismo, y cualquier acto dé d1sposic1ón sobre 
los mismos pred.saré. de autorización administrativa, a fin df> 
que quedara garantizada la prestación del servicio. 

A rtteulo quinto. 

1. Existiré. una Delegación del Gobierno en la e~plotación 
del sistema eléctriclo. que será el órgano mediante el cual la 
Administración ejercerá ante el sector eléctrico la interven
ción neoes&ria para ge.rantiza<l' el cumplimiento da los objetivos 
encomenda.due & la Sociedad a 1& que hace referencia el ,ar
tículo 3.° Sus funciones serán aquellas que sean precis.a.s para 
cumplir la finalidad que se le atribuye. y se ejercerán ante 
dicha Sociedad. sin perjuicio de las relaciones qu. mantenga 
cxm. otras entidades del sector eléctrico en, razón de sus oom
petencias. 

2. Laa funciones de la Delegación del Gobierno se estable
cerán por Real Decreto. incluso el derecho de veto. por razo.. 
nes de intei'és público. frente a los acuerdos de la Sociedad 
estatal gestora. 

.4rüculo seiao. 

1. Gozarán de exención en el Impuesto sobre Transmisiones 
Pattimoniales y Actos Jurídicos Documentados los actos, con
tratos y documentos. que se autoricen u otorguen en el plazo 
máximo de tres aJios a partir de la entrada ea vigor de la 
presente Ley. Y que tengan por finalidad la constitución, Y. 
en su CElSO, aumento de capital de la SOCiedad. estatal gestora 
a que se refiere el articulo 3.-, 1, de la misma, as! como la. 
adquisicí6n, por cualquier título, de los bienes y ~h08 
necesarios para la ejecuci6n de la gestiÓD que se le enco
mienda y, <m particular. la de las sUbestaciones, lineas y de
más instaJ.aciones a que se refie~ el apartado 2 del articulo 1.-, 
inclUSO las que se real10an pm: terc&IpS con la -finalidad de 
transmitirlos a 1& mencionada SOCi~dad. 

2. Se entenderá JUcluida en el ámbito de la exención la 
constitución de garantias. de cualquier clase que sean, a favor 
de las personas o entidades que transmitan los bienes y dere-
chos a qUe se refiere el número anterior. a.ef como su extin-

. ci6n, aun cuando esta última tenga lugar después de trans
currido al plt.ZO de los tres años. 

3., Asimismo. queclacá exenta la disminución de capital. 
trans-formaol6n y disoluciÓD de sociedades o asociaciones cuan
do estos actos 98 reallcen en el mismo plazo de tres ados y 
tengan relación dJrecta 00J1 bienes O derechos qUe deban tz'ans
mitirse a la indicada. Sociedad en virtud de lo dispUesto en 
los números 1 y 2 del articulo 4-.- de la presente lay. 

f.. Gozasán igua4mente de exención la OOnstltuciÓD de J.os 
préstamos y los reconocimientos de deuda que se efectúen en 
relaci6n con la adquisición de los elementos que lntej[ra.n la 
red de alta tensiÓn. 

5. En ningún oaso el beneficio fiscal alcanzará a 108 casos 
previsfA)tJ en el apartado U del articulo 48 del texto refundido 
de la Ley dad Impuesto sobre TransmIsiones PatrimonlaJes y 
Actos Jurfdioos Documentados. aprobado por Re8il Decreto le
gislativo 3050/1980, de 30 cb diciembre. 

Articulo séptimo. 

1. Gozarán de exención en el Impuesto sobre Sociedades 
los inCl"em~ntos de patrimonIo que se pongan de manifiesto 
con motivo de lea operaciones que a continuación se Indican: 

al Aportaciones no dinerarias de bienes. valores mobilla
nos y, en general. toda clase de derechos al capital 80Ctal ere 
la Socíedad estatal gestora a que se refiere el articulo 3 .... 
en raz6n de ampliaciones de capital. 

b) Tran ,;misiones a titulo oneroso o lucrativo de los biene6 
y derechos que constituyan parte integrante de la red de 
alta. tensión, sea por 'ria d.e aportación aJ ca.pitat social, por 
compraventa o por cu~Jqu1er otro titulo. 

2. Para disfrutar de l&s exenciones establecidas en el nú
mero 1 anterior. los beneflciarlOll ., operaciOll&s de que se trata 
deberán oumplk 10& siguientes l'Oqulsitos, 

a) Les bienes, mores mobiIÍarios 'J derechOl: pnerad«es 
de incrementos patrimoniales. deberán figurar en 108 balances 
o cuentáa de 1&1 Entidades transmiten te. en fedlá anterior 
al 31 de diciembre de 19M. ' 

b) Los incrementos de patrimonio deberán ser recogidos e 
una cuenta denominada .. Incrementos de patrimonio, Ley 4\ 
1984-, 1& cual tendrA el carácter de reserva. El destino único e 
la misma serA el de completar la. reserva legal hasta el lfmil 
máximo previsto en el articulo 106 de la Ley sobre Régime 
Jurídico de las Sociedades An6nimas, en una o varias vece 
has .. a agctar su saldo. 

3. La exención establecida en los apartados anteriores a 
canzará a los incrementos patrimoniales que se deriven e 
las operaciones realizadas dentro del plazo de tres años a ps, 
tJr de la entrada en vigor de esta Ley. 

4. Las enajenaciones y aportaciones de los bienes integrar 
tes de la· red de alta tensión que, como con&eCuencla de la apl 
cación de esta Ley, se produzcan dentro del plazo de tres ado 
a partir de su entrada en vigor, no se considerarán como de' 
inversión o defecto de inversión que pudiera afectar al requ 
sito de su permanencia en el patrimonio de la Entidad que le 
transmita. &n relación con los beneficios fiscales que tuviese 
reconocidos. o en trámite de reconocimi.ento, en el Impuest 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documer 
tados. en los que integran la renta de Aduanas y en el Impueat 
sobre Sociedades. 

s.' Gczarán de exenciÓn en el Impuesto de SocIedades l( 
intereses presuntos de los préstamos o rtlconocimientos de del 
da que se realicen o resulten dé la transmisión de los elemer 
tos que integren la red de alta tensión. 

ArtLculo octavo. 

1. Se concede garantía del Estado a favor de !a Socieda 
estatal gestora a que se reflerp el articulo 3.°. en cuanto a lE· 
adquisiciones qup la misma realice de bienes y derechos intt 
grantes de la red de alta tensión, por un importe de sesen) 
y un millones de pesetas. . . 

2. El Gobierno dará cuenta a las Comisiones de Presupue 
tos del Congreso y del Senado de las concesiones de garan!J 
autorizadas. ' 

Articulo noveno. 

Se autoriza al Instituto Nacional de Industria, bíen directl 
mente o a través de ,as Empresas eléctricas en. que partici¡: 
mayoritariamente, a partícipar en el capital social de la S 
ciedad anónima a qu, se refiere el artículo 3," de la presen' 
Ley. " 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-La Sociedad estatal gestora a que se refiere él a 
Uculo 3 .• de esta Ley tendrá la oondición de interesada E. 
todos los procedimientoS' administrativos y judiciales en lo q\ 
fueran Entidades a las que dicha Sociedad sustituye en Bt 
funciones. asumiendo los derechos, beneficios, obligaciones 
cargas derivadas de tales procedimientos, cualquiera que S{ 

su estado de tramitación y considen\ndose como iniciados IX 
la mencionada Sociedad. 

Segunda. 1. Los hechos' imponibles que se deriven de }l
operaciones que reúnan 1M condiciones y requisitos a que , 
refiere el punto 2 gozarán d'8 los benficios f:scales contenidl 
en este articuló. 

2. Las condiciones y requisitos de las operaciones de inte 
cambio cuyO reglamento desarrollará el Ministerio de IndustrJ. 
y Energía son las siguientes: 

U Formar parte de un plan global aprobado por el Mini 
terio de Industria y Energía. 

U) Restablecer el equilibrio entre capacidad de producciól 
obligaciones de abastecimiento eléctrico. y ni"Cesidad de fm&! 
elación de todas las Empresas eléctricas de ciclo completo. 

un Aprovechar la reducción de costee que se deriva de. 
distribución eléctrica en áreas geográficas continuas. 

3. En eJ Impuesto sobre Transmisi<m8-S Patrimoniales y Ac1< 
Jurídicos Documentados. reducción de hasta el 95 por 100 de 
base imponible en: 

al Lu transmIsiones .onerosas de toda clase de bienes y d« 
rechos, qu, integran el patrimonio de Empresas del sector elé! 
trico, siempre que el' adquirente sea otra Empresa del mism 
sector. 

b) 4s disoluciones de comunidades de bienes y Jos préstJ 
moa de cualquier naturaleza y actos asimilados a los mismo 
qu" se realicen paTa poder llevar a cabo las tran9lTlisiones 
que ~ge refiere la letra al anterior, o oomo consecuencia de le 
mismas. 

e) Del gravamen que recaiga sobre la primera copia. d 
las escrtturas y actas notariales que reúnan las condiciones e% 
gidas en el articulo 31, 2, del texto refundIdo del Impuesto. apI'f 
bado por Real Decreto 3050/1980, de 30 de diclembre, Y. qu 
guarden relación con las op~iones & que se refieren a ·letre 
&n~rtores .. 

4. En el Impuesto sobre Soc1edade&: 

al LoI elemantol de inmovilizado material recibidos por un 
Empresa del HCtar eléctrico tendn\Q la oonslderación de reir 
?ersión & efectos. de lo dispuesto en el artículo 15. 8, de la Ley fl 
1978. d. %l de d.tc:iembnt, del._Impuesto IObre Sociedades~, 
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b) Los elementos de inmov1lizado material y los valores IDO
: iarios de renta variable recibidos por una Empresa del-eector 
:'lcmeo, tendrán la oonsider&eión de reinversión, a efectos de 

v establecido en el articulo 32 de la Ley 9/1983, de 13 de j~o. 
de Presupuestos Generales del Estado. 

5. Las transmisiones onerosas de bienes y derechos, las su
brogaciones y refinanc1ac1ones dp préstamos, siempre Q.ue estas 
últimas supongan una mejora de Id condiciones de interés y 
de garantia. consecuencIa todas ellas de las operaciones m
clUidas én el plan a que 88 refi,re el número 1 anterior. no 
determinarán la pérdida de los beneficios fiscales que, en rela~ 
ción oon dichos bienes. derechos y préstamos, estuvieren reco
nocidos previamente O en trámite de reoonocimiento en el mo
mento de la operación. 

La concesión o confirmación d, los beneficios 1Ie referirá a 
lo~ ~oDtempla~os e~ la normativa de los Impuestos .obre Trana
mlSlones Patrimomales y Actos Jurídicos Documentados sobre 
SOCiedades, General sobre el Tráfioo de las Empresas y en los 
que integran la renta de Aduanas. 

6. Los beneficios a que se refieren los números anteriores 
se concederán o, en su caso, se reconoceré. su mantenimiento por 
Orden deJ Ministerio d-e Economía y Hacienda., previa tramíta· 
ción de un expediente en el que deberá acreditarse la concu
rrencia de los requisitos que reglamentanamente s, estable2;Can. 
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7. Lo dispuesto en los apartados anteriores será aplkabie 
en}us!vamente • las operaciones que se realicen dentl"o de: 
afto 1985. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera, l. Se autoriza al Gobierno para dictar las dispo· 
siciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la preo~a 
te Ley. 

2. Se autoriza a los Ministerios de Economía y Ha.:ienda 
y de Industria y Energía, en el ámbito de sus respectIvas com
petencias, para determinar los plazos y términos en que habrán 
de, desarrollarse las actuaciones establecidas en $8ta Ley. 

.Segunda. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicaclón en el -Boletin Oficial del Est.ado-. 

Por tanto. 
Mando a todos 106 españoles. particulares y autorío:far""s 

que guarden y hagan guardar esta Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, 26 de diclembre' dE' lAA4 

El Presidente del Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

JUAN CARLOS R 

ANEXO UNICO 

1. 
U. 

UI. 
IV. 
V. 

VI. 
VU. 

VllI. 
IX. 
X. 

Alcance actual de la red de alta tensión 

Tramos de la red de alta tensiÓn en el servicio a 400 kV. 
Tramos de la red de alta tensiÓn en servioo a 220 kV. 
Subes~aciones en servicio. 
Parques de 400 kV en servido. 
Posiciones en parques de 400 kV en servicio. 
Parques de 220 kV. 
Posiciones en parques de 220 kV en serv1cio. 
Nuevos tramos y posiciones en parques preVistos de la red de alta tensión a 400 kV. 
Nuevas subestaciones y parques previstos de 1& red de alta tensión. 
Otros elementos de la red de alta tensión. 

l. TRAMOS DE LA RED DE ALTA TENSIO)'l EN SERVICIO A <00 kV 

Barcina. 
Barcin ..... 
Barcina. 
BarcIna. 
Barras. 
Barras. 
Cantegrlt. 
Grilota. 
Grilota. 
Grilota. 
Grilota. 
Güeiies. 
Hernanl. 
Herrera. 
Herrera. 
La Lomba. 
La Lomba. 

Mudarra. La 
T 
T 

ordesi1las. 
ordesiJIas. 

Grilota. 
luaso. 
CediUo. 

1 n t e tal 

C. H. A1cé.ntara. 
Benejama. 
Bene1ama. 
Catadau. 
C. H. Cedillo. 
C. T. Escombreras. 
La EUana. 
..,a Plana. 
La Eliana. 
La Eliana. 
L8. Plana. 
Catadau. 
Almaraz. 
Cofrentes. 
Cofrentes. 
C. N. Almaraz. 
C. N. Almaraz. 
Guadame. 
C. N. Almaraz. 
Mesón do Vento. 
Lastras. 
E. R. Aragón. 
Aseó. 
Sentmenat. 

NUDO NOm .... Kilómetro. 
d. do 

circuitos lln .. 
F t D. al 

Grilota. 
. 

1 139,666 
Herrera. 1 97,384 
Ichaso. 1 87,499 
Güeñas. 1 55.595 
Reman1 I. 1 0.523 
Hernani n. 2 0,57,( 
Hemanl. 1 23,999 
Herrera. 1 60,910 
La Mudarra. 1 ~-,Q60 

Villarino J.. 1 193,300 
Vmarino a. 1 186,846 
Herrera. 1 136,982 
Ichaso. 1 35,934 
La Lomba L 1 lB9.298 
La Lomba 2. 1 196.942 
Montearenas. 1 6.651 
Trives. 1 62,125 
TordesUlaa. 1 33,206 

Morale1a. 1 183 918 

Villaríno. 1 128,971 
Vitoria. 1 2(18,497 

Vitoria. 1 35,550 

Río Malor. 1 - 0,530 

Morata. 2 309,800 
Catadau. 1 63,400 
C. T. Escombreras. 1 133,550 

La Eliana. 1 4Q.7SO 
C., H. Alcé.ntara. 1 62,850 

La Asomada. 1 10,800 
La Plana l. 1 62,000 
Amposta 1 109,700 

La Plana n. 1 62,fjfO 

Morsta. 1 284450 

l'ragón, 1 148.000 

Moreta. 1 200,950 
MOr8,ta. 2 217.200 
L Morata-La EliaDa. 2 32,500 

B .. meiama. 1 65.000 
Cuaderne. 1 244,800 
Guillena. 1 258,930 
TalO Encantada. 1 139,77. 
Villaviciosa. 2 168.860 
Puentes. 1 52,000 
Mumasa. 2 0,900 

C. N. Asc6. 2 73,500 
Sentmenat. 2 154,000 
Begués. a 64,370 

Kilómetros 
d. 

oIreul"'" 

139._ 
97.384 
87,.99 
55,595 
0,523 
1,148 

23.999 
60,910 
45,960 

195,308 
186,S4e 

. 136.982 
35.934 

189,298 
100,942 

6.667 
82.125-
83.206 

183,918 
128,971 
206.497 

35,550 
0,530 

819,200 
63,400 

133,550 
40,750 
63,850 
10.800 
62,000 

109,700 
62,800 

284450 
148:000 
296.900 
434.400 

85,000 
85,000 

244,800 
258,930 
139,774 
337,720 

52,000 
1,800 

147,000 
308,0J0 
128,740 
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La Mudarra. 
La Mudarr •. 
La Mudarra. 
La Mudarra. 
Puentes G. R. 
Puente;; G. R. 
Te"UeL 
ComposUlla n. 
Aragón. 
Coll d' Ares. 
Vico 
Amposta. 
Vande1l6s. 
Mequi 'lenza. 
Bergués. • 
Morata. 
La Lomba. 
La Lomba. 
Lada. 
La Mudarra. 
La Mudarra. 
Morata. 
Aseó. 
Begués. 
Aragón. 
Carboneras. 
Soto Ribera. 
Lada. 

SauceUa. 
Villarino. 
Tordesillas. 

Inlclal 

InIcial 

Otero de Herreros. 
Hernanl. 
Arkale. 
Lafortunada. 
Sangüesa. 
Cordovilla. 
Orcoyen. 
Es<.alona. 

e 

Derivación· a Sabiñánigo. 
Itxaso. 
Trlves. 
Puente Bibey. 
Conso. 
Trlves. 
Puente Bibey. 
Santiago. 
Sobradelo. 
Aldeadávila. 
Aldeadávila. 
Almaraz. 
Aceca. 
Salida Escatrón. 
C. H. Prada. 
C. H. Prada. 
P. Sanabria. 
Belesar. 
La Lomba. 

Belesar. 
C. H. San Agustín. 
PuertoUano. 
Lancha. 
PuertoUano. 
Ga.'oña. 
Penagos. 
Siero. 
Siero. 
Soto. 
Composti11R n. 
Montp,arenas. 
Montparenas. 
Grado 1. 
Grado 1. 
Mediano. 
MeQuinenza. 
Pont-Pobla-Abrera. 

29 diciembre 1984 

NUDO 

Pinal 

Madrid. 
EscatrÓll. -
Montearenaa l. 
Montearenas U. 
Montearenas. 
Compostllla 11. 
Aragón. 
Montearenaa. 
Mequinenza. 
Vic 
Rubi. 
Rubí. . 
L. Amposta·Rub1. 
Rubí. 
S. Bol. 
MoraleJa-Villaviciosa. 
ComoostiHa n. 
Composttlla n. 
La Robla. 
ta Robla. 
S. S. Reyes. 
S S. Reyes. 
VHnrleIJós. , 
Asc6. 
E<>catrón. 
Talo Encantada. 
La Robla. 
Soto Ribera. 

Total O" oo. oo. o •• '" O" o •• 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

• • 1 
1 
1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

KIlómetro. 
de -

192.184 
400.1500 
189.300 
112.400 
149,9S8 
UB,910 
28,627 
8.144 

53,800 
49,600 
63.100 

188,400 
6.400 

149,000 
10,500 
58.872 

&.7M 
1,002 

71.149 
128.318 
205,850 
41.148 
38,000 

123,299 
12,700 

275,200 66._ 
17,000 

7.981.138 

n. TRAMOS DE LA RED DE ALTA TENSION EN SERVICIO A 22G kV 

-NUDO NOmero Kilómetro. 
d. d. 

clrcultoll I1nM 
Plnal 

Villartno n. 1 41.307 
Aldeadávila S y 4. 2 19,083 
Ote-ro de Herreros. 1 122,455 
Ventas Alcor06n. 1 63.119 
Ark~le lI. 1 12,482 
F. Fra ncesa. 1 8,749 
San,elíesa. 1 126,833 
CordO\'illa. 1 • 38,656 
OrrOyim. 1 10,400 
L. Cordov·Sangüesa. 1 7,489 
V Sangüesa·Latort. 1 0,749 
De Lafart.-Sangüesa. 1 0,628 
Oreoyen U. 1 B2,7B9 , Puente Bibey. 1 8.291 
Canso. 1 27.637 
Tordesillas. 1 206,280 
La Lomba. 1 64,498 
Santiago. 1 14,654 
Sobradelo. 1 15.353 
La Lomba. 1 32,621 
Bemposta Tra. Id. 1 O,39S 
POcinho Tra. Id. 1 0,458 
VilJaverde. 1 190,681 
VilIaverde. 1 49,650 

1 11.800 
Puente Bibey. 1 14,250 
e, H. San Agustín. 1 19,790 
La Mudarra. 1 143,035 
La Lomba.. 1 96.000 
Montearenas. 1 7,700 

d. O. 1.200 
Tríves. 1 48,300 
P. Sanabria. 1 <e,lOO 
Guadame, I 107,100 
Puertollano. 1 103,200 
Aceca. 2 1-49,600 
Penegas 1 .99,100 
P. S. Miguel. 1 25.00 
P. S. Miguel l. I 139.400 
P. S. Miguel 11. 1 138,200 
Siero. I 13.200 
Mudarra.- 1 175,800 
Comp06t111a II. 2 5,348 
Mudarra. 1 183,100 . 
Monzón. I 28.000 
Mediano. 1 '-8,200 
Pont de Sueno 1 49.300 
Monzón. 1 70.000 
Rub! E. 1 187,900 
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KUómetroa 
de 

circuitos 

192,lM 
400.500 
169,300 
344,800 
149,958 

. 148,910 
113,254 

8.744 
~3.800 
49,800 

.63,700 
188.400 

12.800 
149,000 
21,000 

117,744 
5,754 
1.002 

71,149 
256.632 
205,850 

41,148 
76,000 

123,299 
12,700 

275,200 
66,265 
17.000 

9.567,054 

Kilómetros 
d. 

circuito. 

41.307 
38,166 

122,455 
63,119 
12.482 
8,749 

126,833 
38,658 
10,490 7._ 
0,749 
0,626 

62,789 
8,291 

27,637 
206,280 
64.'" 
14,654 
15.353 
32,621 

0,395 
0,4S8 

190,681 
49,650 
11,600 
14,250 
19,790 

143,035 
96,000 

7,700 
2,400 

48,300 
46,109 

107,100 
103.200 
299,200 

99,100 
25.000 

139,400 
138,200 

13,201) 
175.600 

10,698 
163.100 

26,000 
18,200 
49,300 
70,000 

187,900 
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NUDO N ....... Illómetl'Ol ~.-do d. d. 
• .......... - ...... ... 

Inlclal 'ID al 

~equ1nenZ&. 
. 

Escatr6n. • 1 80.100 80.100 
'ont. Rubi. 1 163.100 163,100 
\-tonzón. Rlbarroja. 1 90.000 90.000 
'v.fequinenza. RibatTOla. 1 20.000 20.000 
3abiñánigo-Biescas-Pragn6rea. 1 45.900 45._ 
5abinánigo. Villán Cállago. 2 102,993 205 .... 
"illá.~ GálI_. Escatrón. 2 71,792 143,944 
?obla. Escalona, 1 15.120 75.720 
:;Ompostilla. Soto. 1 133.000 133,000 

Total •.• o ••••• ••• ,,_ oo •••• '" - .- ... 1.728,574- ".076,800 
. 

W. SUBESTACIONES EN SERVICIO 

Subeatac1ÓD 
...... u. 

kV 

Almazán. ~ 

Aragón. ~ 

Barcina. ~ 

i!scalona. aao 
:.111)ota. ~ 

-{amant. 

A Lomba. 

Montearena.s. 

Monteareuas .... 

La Mudarra. 

Poalc1oDU J.ncJuidu 
en la red de alta 

tensiÓll 

Mudarra. 
ESGstrón. 
EscatI'ÓD.. 
Mequinenza. 
Aseó l. 
lchaso. 
Htfrrera. 
GrUota. 
Güeñas. 
T. ,Escalona. 
T. Foradada. 
ViHarino lo 
VilJarino 2. 
La Mudarra. 
Victoria. 
Barcina. 
Herrera. 
Rsactancia. 
Cantegrit. 
lchaso. 
Barras 1. 
Barras 2. 
Barras 3. 
E. Barras. 
Herrera 1. 
Herrera 2. 
M. Arenas. 
Comrostilla 11. 
At r;¡úm.l. 
Trives. 
BeJebar. 
Müntearenas. 
Trivés. 
Sobradelo. 
At núm. 1. 
E. Barras. 
Reactancia (24 kV). 
PGR. 
Compost1l1a. 
Mudarra I. 
Mudarra Il-l. 
Mudarra 11-2. 
La Lomba. 
Aooplam. 1. 
Acomplan. 2. 
T. núm. 1 400/220. 
T. núm. 2 fOO/220. 
Compostllla H-l. 
Compostilla n-2. 
La Lomba. 
La Mudarra. 
T. 4001220 2. 
T. 40CV220 l. 
Acopiamiento. 
Montearenas l. 
Montearenas 2-1. 
Montearenas 2--2. 
·La Robla l. 
La Robla 2. 
S. SebasUán L 
S. Sebastlán 2-
Almazan. 
Tordesillu. 
T. núm. 400/22(\130. 
La Plana. 
Aseó 2-
Teruel 1. 
Ternel a. 
2 acoplamientos. 

Subestación 
P ...... 

kV 

Posiciones incluidae 
en 1& red de alta 

tensión 

Grllota. 
Reactancia l. 
React&ncia 2. 
Acomplam. l. 
Acomplam. 2. 

220 Montearenas. 
ComposUlla. 
Acoplamiento. 
P. Sanabria. 
r. «01220. 
Mudarra (lO). 

IV. PARQUES DE fOO kV EN SERVICIO 

Los parques _de ~ kV de las subastaciones que .. relac1o
nan a continuación forman parte de la red de alta tenai6D. iD
c1uyen:io el embarrado y demás elementos oonstitutiva. de 
parque. 

Benejama. 

Catadau. 

Escatrón. 

Guadamade. 

Guillena. 
Herrera. 

luaso. 

'La Asomada. 
La EIl&na. 

Lastras del Pozo. 

Mequinenza. 

Mesón do Vento. 

Moraleja. 

Morata. 

Rubl. 

.. 

Poatc1ones tnchltdu _ tá red 
de alta ten111óA 

Escombrera.s. 
Catadau. 
Cofrentes. 
l.& Ellana. 
Benejama. 
eofrente. -~ 
Almazán. 
Aragón .. 
Almaraz. 
Tajo Encantada. 
Almaraz. 
La Lomba 1. 
La Lomba 2. 
Grijota. 
Barcina. 
ReactaDcla. 
GÜeftes. 
Vitoria. 
Barcina. 
Hernanl. 
Escombreras. 
Catadau. 
La Plana l. 
Morata. 
La Plana 2. 
San Sebastíán de los Reyes 1. 
Mudarra l. 
Rubi. 
Aragón. 
PGR. 
Uníón Barras. 
Tordesillas. 
Morata. 
Villavicio5&. 
E. Ban-aa. 
J. M. OrIol 1. 
J. M. OrIol 2. 
La Eltana. 
San SebastlAn de los Reyes' 1. 
C. N. Almaraz l. 
C. N. Almaraz a. 
Moraleja. 
ViUaviciOl&. 
Corrantes. 
VandelJós. 
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:San Sebaatlán de roo Bey ... 

Sentmenal 

Talo de Encantada. 

Torde.!IIaa. 

Trfves.. 

VID. 

VillllrlDD. 

VillanoioS&. 

Vltort .... 

Postclonel 1Dclu1du tIl 1& red 
de alta teu1ÓJ1 . . 

Mequlnenza .. 
V!c (Sentmenat). 
1 acoplamiento. 
Mudarra 2. 
Mora,ta 1. 
MudaITa t. 
Ascó 1. 
Ascó '. 
Rubl (El. 
Vio (El. 
Unión Barras. 
3 Pos. Ba1T&S. 
Cuadama> 
Carbonar ... 
Moraleja. 
Mudarra. 
Vlllarino. 
La Lomba. 
At. 1. 
Rubí (SentmenatL 
Babas. 
Grijota 1, 
Grijota 2. 
Tordes1llas. 
Morata. 
Moralefa. 
C. N. Almaraz 1. 
C. N. Alma.raz 2. 
Itxaso. 
Grijota. 

V. POSIcrONllS EN PARQUES DE <OO. kV EN SERVfcrO 

En loe parques de 400 kV de las subestactones que se rela
cionan a continuación sólo forman parte de la red de alta ten
sión las posiciones resedadae y 108 elementos correspond1entes 
a dlehu posiciones. 

C. N. Almaraz. 

Carboner ... (C. T. Litoral). 

CedllIo. 

Cofrente. 

Compostllla II. 

Escombreras. 

Giledes. 

J. M. Oriol. 

La Plana. 

La Robla. 

Lada. 

Puentes GarcIa Rodrfguez. 

Pos.lc1onH incluid .. en la red 
de &Ita tensIón 

VUlavlciosa 1. 
VilJavic10sa 2. 
Guadame. 
GUillen •. 
Morat.a 1. 
Morata 2. 
Rea.ctancia. 
Aragón 1. 
Aragón 2. 
Sentmenat 1. 
Sentmenat 2. 
Sentmenat 3. 
Sentmenat 4. 
Vandellós l. 
Vandellós 11. 
ta Asomada. 
Tajo Encantada. 
J. M. Oriol. 
Río Maiar. 
Marata. 
Catadau 1. 
Benejama. 
La Lomba. 
PGR. 
Montearena!. 
La Robla. 
Benejama. 
la Asomada. 
BarcIna. 
Herrera. 
Morata 1. 
Mareta 2. 
Cedillo. 
Vandellós, 
La Eliana L 
La Eliana 2. 
Soto de Ribera. 
Aragón. 
Lada. 
Mudarra L 
Mudarra 2. 
Soto de Ribera. 
La Robla. 
Soto de Ribera. 
Montearenes. 
ComposUUa. 
Mesón do V~nto. 

Subest&c1ones 

Soto <oo. 

Terultl. 

Vandel1ós. 

, 
POIlo1oDeI incluidas en la red 

d. alta tensIón 

La Robla. 
Lada. 
Aragón 1. 
Aragón 2. 
AleÓ. 
La Plana. 
Rubl. 

Vf. PARQUES DE 220 kV EN SERVfCIO 

Los parques de 230 kV de las 8ubestac1ones que se relacio
nan & continuación forman parte de 1& red. de alta tensión, in-
cluyendo el embarrado y demAa elementos oonsututtvos. 

Abrera. 

Monzón. 

Otero. 

Pobla. 

Pont de Suert. 

Sabiftánigo. 

Puebla. 

Sangüesa. 

Slero. 

Trivas, 

PoatclonH lncluidaa en la red 
de alta tensión 

IWbI. 
Pobla. • 
Grado 1. 
RibarroJa. 
Mequinenza. 
Tordesillas. 
Ventas. 
Escalona. 
P. de Suert. 
Abrera, 
Mediano. 
PobIa. 
Rubi. 
Btescas. 
T. Sabifiánlgo. 
VilIanueva 1. 
VilIanueva 2. 
Mudarra. 
San Agustín. 
T. CordoviHa-Cordovilla. 
T. Sabii'lánigo-Lafortunada. 
Soto. < 

P. S. M!guel I. 
P. S. Miguel U. 
ta Lomba. 
P. B!boy. 
Belesar. 
At. 4001220. 

VIL POSICIONES EN PARQUES DE 220 kV EN SERVICIO 

En 108 parques de 220 kV de las subastaciones que se relacio
nan a conUnua.ción sólo forman parte de la red de alta tensión 
las posielones re8Eti'ladas y los elementos correspondíentes a 
dichas posiciones. 

SUbestact~ea 

Aceca. 

AldeadáviJa. 

Et, Almaraz. 
Arkale. 

Belesar. 

Biesoas. 

CompostilIa n. 

Conso .. 

Cordov1l1a, 

Es<atrón. 

Garolla. 
Grado l. 

Guadame. 

Poslctonea Incluidas en la red 
de alta tensión. 

Puertollano 1. 
Puertollano 2. 
ViUaverde 2. 
Villarino 3. 
V!lIarino •. 
Poc1nho. 
Bemposta. 
VUlaW<de 2. 
Herna.nl 2. 
MJuguerre. 
Trives. 
La Lomba. 
Sab!dánigo. 
Pragnares. 
Montea.renas 1. 
Monte&renas 2. 
La Mudarra. 
Soto de RIbera. 
Tordeslllas. . 
P. B!boy. 
Orcaren. 
T. CordovUla.-Sangüesa. 
Vlllanueva 1. 
Villanuev& a. 
Mequlnenza.. 
Penagos. 
Monzón. 
Mediano. 
Puertol1&no. 
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Subestacione, 

Heroanl. 
ruase. 
Lancha. 
Mediano: 

Mequinenza. 

Or coyen. 

Penagos. 

a. 

Bibey. 

Prad 

P , 
¡ I ' . . - ; , 

P. Sen Miguel. 

P uertollano. 

, 

i 

-

. 

( !} : 
. , , • , 

Posiciones lr,cluldas en la red Sube8tacionea Posiciones incluidas en la red 
de alta t.ell8ión de -Nla tensión 

Arkale 2. l\ibarroj ... Monzón. 
Orroyen 2. Mequlnenza. 
PuertoLano. Ruó! !EJ. Pont de Suert. 
Pont de Sueno Abrera. 
Grado l. San Aj¡usUn. Puebla de Sanabria. 
Ribarroja.. Prada. 
Monzón. Santiago. P\.I.ente Bibey. 
Escatrón. Sobradelo. 
Iuaso 11. SaucBlle. PocInho. 
l:ordovill&. V iIIarb>o 2. 
T. Cordov1lla~Sangüesa. Sobradelo. Santiago. 
Garofta. < La Lomba. 
P. San Miguel. 5010. CompostUla. 
San Agustln. Siero. 
P. Blbe,. . . TonIeeIIlu. Conao . 
Conso. Oteno. 
Trtves. ! , ' , Ventas Alc0rc6n. otero. 
!'rada. VUJanueva. Sabiñánigo l . 
Santiago. Sabifiánigo 2. 
SIen> 1. Escatrón l. 
5101'0 U. EscatnIn .. 
Ponag06. Villarino. AldeadáYila 3-
Guadame. Aldeadávlla •. 
Lancha. Sa··oeUe 2. 
Aoece. lo Villa verde. Almaraz2. 
Aceca 2. ACf'Ca 2 . . 

vm. NUEVOS TRAMOS Y POSICIONES EN PAlIQUES PREVISTOS DE LA 'RED DE Al T A TENSION A 400 kV 

Las posinones inicial y nnal de los tramos que & continuación se resefian formarán parte de la red de alta tensión. 

NUDO 
Número Kilómetros Kilómetros 
circuitos de JlIlea dtl,. cin:uH.olt 

In!ciaJ. FID" 
, 

V.lUIa. Herrera. 1 49,627 •• 627 
Barcina. La Serna. 1 . 153,JO(! 153,000 
La Serna. Peñafior. 1 11'2 ,JO(¡ 92,000 
Aldeadavila. Villarlno. 1 23 JOO 23.000 
AldeadávHa. ·Almaraz. 2 180.000 360.000 
Barcina. . L. Grijota-Vitoria. 2 li,;X)O 30.000 
Vitoria. L. Barcina-luaso. 2 18,000 "6.400 
Carboneras. La Asomada. 1 124 000 124.000 
Grijota, San Sebastiano 1 210,.)(1(; 2W.000 
Lada. Velílla. 1 ".JOO ",000 
ValdecabaUeros. L. Almaraz-Mor&ta, 2 52.000 10<,000 
Monta. San Sebastián, segundo- circuIto. 1 41.148 41.148 
Valdecaballeros. tO,ooo L. A1maraz .. Guadame. 2 20.000 
Valdecaballeros. Guilléna. 2 200 000 (16.000 
Guinena. PInar del ReT. 1 193,000 1113.000 
Pinar del Rey. Tajo Encantada. 1 108.000 108.000 
Loeches. • L. S. Sebaatlán d. loe 1\ey .. ·Morata . 2 6.000 12.000 

90.000 Peflaflor. ' 1 ,90.JOO ., 
Arasón. 

P. Centre-Bruc. L. Asc6-Sentmenat. tercer circuito. 2 l.JOO 2,000 
VandellOs. 128,000 Rubl. 
Vandellós: P. Centre-Rubio 
Compostilla ll. La Robla. 
Velilla. La Robla. 
Loecbes. Aragón. 
Ara~ón. Frontera francesa. 
Veli la. Aguayo. 
Aguayo. Güe1\es. 

IX. NUEVAS SUBESTACIONES y PARQUES PREVTSTOS 
DE LA RED DE ALTA TENSION 

Aldeadávila, La Serna. Loeches Pe:fta!lor, Pinar del Rey V. 
lilIa. Aguayo, Begues, P. Centre-Bruc. Valdecaballeros y Van~ 
dellós 11. 

1 128.'JOO 
1 123 000 128.000 
1 85.000 ".000 
1 ".- es._ 
2 296.000 . ....-
2 231,000 474.000 
1 82,400 82,400 
1 ",970 ".970 

Total •..••.••.•••.•••••••• 2792.145 
" 825.MS 

X. OTROS ELEMENTOS DE LA RED DE ALTA TENSION 

Las líneas. subestaciones. parques y posiciones relac1onados 
en los apartados anteriores incluyen los elementos de control. 
protecclón. comunicación '1 eerncios necesarios para su correcta 
operación y mantenimiento. 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
28283 RFAL DECRETO 2298/1984. de 26 de diciembre. por 

el que se desarrolla la dispostcíón transitoria de ZB 
Ley 46/1983, de 26 de dictemb-re. regula::lom asl ter
cer canal de televisión y 8e concede /fU gesttón d~ 
"eC'ta a la Generalidad de Catalulla para el dmbito 
territorial de la Comunidad Autónoma. 

La rnnst;hlclón Espai\ola de 29 de diciembre de 1978, reserva 
al Estado en su articulo 1-49.1.27.-, la competencia exclusiva para 
el establecimiento de las normas bAsioas de prensa, radio y tele
visión y en gnnera!, de todos 108 medlos de comunicación social. 

La Ley 4/1980, de 10 de enero, reguladora de] Estatuto de la 
Radio y la Telev¡.,ión; norma básica en la materia. establece la 
posibiUdad de qu.e e~ Gobierno. previa autorización por Ley de 
las Cortes G~neralel:> conceda a las Comunidades Autónomas 
la gestión directa de un canal de televisión de titularidad es~ 
tatal que se cree esp-,cíficamente para el ámbito territorial de 
cada una de ellas. _ 

La Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del Tercer 
Canal de Televisión. en su disposición _ transitoria única de
termina que, con el fin de fifar los ritmos de establecimiento de 
cada red~ asi como para resolver los problemas técnicos Que se 
susciten en los términos de esta última Ley se creará una Co
misión Mixta compuesta por cuatro miembrOs del Ente Público 
RadioteJevisión EspaftoJa y otros cuatro del Ente equivalente de 
la Comunidad Autónoma de que Se trate. 

Para asegufar la consecudón de los fines aludIdos se hace 
preciso fJjar las normas relativas al funcionamIento y rompesi· 
ción de tales Comisiones Mixtas. en las que la Administración 
del Estado debe ejercer una misión coordinadora en orden al 
cumplimiento de los indicados obletivos. 

Por otra parte y habida cuenta de la solicitud deducida por 
la Generalidad de Catalufta en relación oon la Gestión del Tercer
Canal. procede acceder a la misma, si bien arbitrando el proce. 
dimiento de adecuación de la red instalada por aquél1a a lo pre
visto en la Ley 4611983, Y en loa términos del Plan Nacional de 
cobertura del Tercer Canal. 

En .su vlrtúd. de conformidad con lo previsto en la disposi
ción final de la Ley 48/1983. de 26 de diciembre. oído el Conseto 
de Estado, & propuesta del Ministro de la Presidencia y previa 
deliberación del Consejo de M1n1stros en su reunión del dfa 26 de 
diciembre de 1984, 

DISPONGO, 
Articulo 1.- tu Comisiones Mixtas previstas en la disposi

ción transitoria de 1& Ley 48/1983. de 26 de diciembre, reguladora 
del Tercer Canal de Televisión estarán compuestas por cuatro 
miembros que representartm al Ente POblico Radiotelevisión Es
pafto]a y otros cuatro al Ente Público equivalente de la Comu
nidad Autónoma,. Ilendo designados y sustituidos todos ellos. 
por los correspondientes Organos de gobierno de los mismos. 

AsistIrA & dichas Comisiones, sin el carácter de miembro ,de 
las mismas. UD representante de la Administración del Estado 
designado por el Mlnlstro de la Presidencia. a los sólo efectos 
de conocer e Infonnar las propuestas que afecten a la Admi
nistración dol Estado. 

Una 'VeZ constituidas las COJTeSpondientes Comisiones Mixtas. 
debe~ dotane & sí mlsmas de las correspondientes normas de 
funcIOnamiento interno. . 

Art. 2.- Las funclones de las Comisiones Mixtas reguladas 
en el presente Real Decreto serano de confonnidad con lo previs
to en la disposición transtorta de la Ley 48/]983 Y demás pre
ceptos apllcabl81 de 1& misma. las sIguientes: 

-- Conocer y particlpar en el desarrollo y apHcaciÓD del Plañ 
Nadonal de Cobertura del Tercer Canal en lo Que se refiere 
especfficamente al Ambito territorial de la correspondiente C<r 
munldad Autónoma. ~ 

- Fi1ar el ritmo de establecimiento de la respectiva red. 
- Proponer medidas tendentes a la mejor y más racional apU-

c~6n de las dotaciones presupuestarias que por el Estado se 
aSIgnen a cadtl red. 

- Resolver los problemas técnicos relacionados con la gestl6n 
directa del Tercer Canal en el ámbito de las competencias atri. 
buld .. por la Ley 4611983. 

. Art. 3.· Los acuerdos de la Comisión que afecten a la Admi
ntstración ~el Estado 88 elevarán a los Organ08 correspondientes 
de la misma a través del representante a que se reftere el pA
rra.fo 2.0 del articulo 1.0 

DISPOSIClON ADICIONAL PRIMERA 
S~ c(;mcede a la GeneralIdad de Catalufta. y para su ámbito 

terntonal. la gestión directa del Tercer Canal de Televisión 
de titulatidad estatal, en Jos términos y condiciones establee1: 
dos en la Ley Orgánica 4/1971t. de 18 de diciembre de su Esta
tuto de Auton'_'mia; en la Ley 4/1980. de 10 de enero del Estatu
to de la Radio y la Televisión, y en la Ley (611983. 'de 26 de di. 
ciembre. regUladora del Tercer Canal de Televisión. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 
En relacióTl. con la Comunidad Autónoma d. Catalufta se 

constituirá, en plazo no superior a sesenta días. la Comisión 

Mixta a que se refiere la disposIción transitoria de la Ley 
46/1983, de 28 de diciembre, que tendrá como misiones las seña
ladas en dicho precepto y en el presente Real Decreto. 

Corresponde especialmente a dicha Comisión Mixta la fun
ción de formular las propuestas técnicas necesarias para la ad&
cuac1ón de la red actpal de televisión instalada por la Genera
lidad de Catalufta. a lo previsto en la (lItada Ley. de acuerdo 
con el Plan Nac10nal de cobertura para el Tercer Canal. para 
la efectiva oesión al Estado de las instal&c1ones que procedan. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 19&1. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de la PresIdencia, 

JAVIER MOSCOSa DEL PRADO Y: M~OZ 

DE 
28284 

MINISTERIO 
ECONOMIA y HACIENDA 

REAL DECRETO 22f1I11984. de 28 de diciembre, por 
el que se autoriza al Instituto Na.cton.al de IndustriG 
para emitir 40.000 millones de pesetas nomin4lS. 
en obligaciones denomtnadas cObtigacwnes Institu
to Naci.onal de Industria. emisión 11J84-. 

La Ley 11/1977, de !.I de aneto. General Presupuestaria. en 
su articulo 102 número 4. autoriza a los Organismos autóno
mos del Estado' para emitir deuda pública dentro de los limites 
señalados por las leyes de pr~supuestos. debiendo ser estable.
c1das por el Gobierno la cuantia. características y finali~ades 
de cada emisión. Asimismo, la Ley fundacional, actualu.ada, 
del Instituto Nacional de Industria autoriza a éste para emitir 
obligaciones garantizadas por el Estado. 

COn la finaUdad de atender a sus necesidades financieras 
en el ejercicio de 1984, no cubiertas con aportaciones del Es-
tado y autoflnanciaclón. y de acuerdo con la autorización con
tenida en los articuJos 23; número 2. apartado a). y 24, núme
ro 3, de la Ley 44/1983. de 28 d, diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1984. se propone el Instituto Na.
cional de Industria realizar una. emisión por importe, de 
40.000 millones de pesetas nominales, con el aval del Estado 
en obligaciones denominadas .Obllgaciones Instituto Nacional 
de Industria. emisión 19&'-. para ser suscritas a lo largo de 
dicho ejercicio, y cuyas características se seftalan en la pro-
puesta ~levada por dicho Organismo. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en IU 
reunión del día 26 de diciembre de 1984. 

1).1 S PONG O, 
Artículo l. o De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo loa. 

número 4. de la Ley 11/1977. de " de enero, General Presu
puestaria, asi como con lo prevenido en el articulo 5.° de la 
Ley de 25 de septiembre de 1941, modificada por el Decreto
ley 2011970, de 24 de diciembre. y de conformidad con lo es-
tablecido en los articulas 23, número 2. apartado al. y 24, nd· 
mero 3, de la Ley 44/1983. de 28 de diciembre, de Presupuestol 
Generales del Estado para 1984, se autoriza al Instituto Na.
cional de Industria a emitir 40.000 millones de pesetas noml- . 
nales ,n obligaciones. que se denominarán .. Obligaciones Ins
tituto NaéIonal de Industria. emisIón 1984». 

Art. 2.0 La operación se hará mediante emisión de 800.000 
titulos al portador. de 50.000 pesetas nominales cada uno, nu· 
merados correlativamente del 1 al 800.000. que devengará el 
interés del 13.50 por 100 anual. a pagar por cupones semeS
trales. y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo 
de nueve aftoso contados desde 30 de abril de 1988. mediante 
sorteos anuales. el primero de los cuales tf'ndrá lugar el 31 
de diciembre de 1987. estando represéntada la anualidad de amor
tización y pago de los intereses por la cltra de 7.940.208.676 pe
setas durante los nueve años de amortización y por 5.400.000.000 
de pesetas durante los años de carencia. 

Por causa del redondeo en número exacto de títulos amor~ 
tizados. la anualidad consignada podré. variar en más o en 
menos hasta 50.000 pesetas . 

Art. 3.0 Los cupones de las -expresadas obligaciones ten~ 
drán vencimiento el, 30 de abril y el 30 de octubre de cada 
ado. La cuantfa del primer cupón Que corresponda a los sus
criptores ascenderá al interés devengado desde el último dia 
del mes en Que- se ingrese el importe del titulo suscrito hasta 
el vencimiento inmediato siguiente. . . 

Art. .f.O Autorizado por el articulo 23. número 2, aparta~ 
do a). de la Ley 4411983, de Presupuestos Generales del Estado 
para 19&1. de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
Presupuestaria citada en el articulo 1.0 de este Real Decreto, 
el Estado garantiza el interés y la amortización de las indica,. 
das obUgaciones de acuenlo con la presente disposición. doco· 
mentando el M1nisterio de Economfa y Hacienda dicha garantia 
mediante el otorgamiento del correspondiente aval del Tesoro. 

El Instituto Nacional de Industrta. en armonia con lo dis
puesto en el artlcylo 120. número 1, de la Ley General Presu~ 
puestarta. deber' abonar al Tesoro la comisi6n de gara.ntía en 
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ouantia del 0,6 por 100 anual -en 1& forma que " determine 
por el Mllllsterio de Eoonomla 7 Hacienda. 

Art. a.' L&a -Obligaclone. Inotltulo Nacional d. Industria, _ón 1_. serán aplaa para la oobertura de los coefiolentel 
de inversión obligatoria de lea Entidades que realicen oper .... 
oIon .. de Crédito y .. ¡¡uro. Cal'" de Ahorro. Organismo de la 
SeSUrldad Social. Compalllaa de Seguros y de ÁhOlTO y Capita
lización. as1 como para la materialización de laa reservas mate
m.ücaa y de riesgos en auno, en IU caso. Dichas obUgac1oDeI 
_ admitidas d. oficio & la cotización oficial. 110- d. las 
ventaJas establecidas en el articulo 4e del ~lamento de laI 
Bolsas Oficiales de Comercio ., aerán acep a como ~ 
olio d. fianza por las Admlnlstraclone. Públicas. 

Art. 8.0 Por el M1n1sterto de Eoonomia ., Hacienda .. dia. 
tarán las dlsposicionu necesarlas para la ejecución de lo que 
•• dispone en el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984. 

El Ministro de Economfa y Hacienda, 
MIGUEL BOYER SALVADOR 

28285 

JUAN CARLOS R. 
Bonitos y alinea (frescos o re-

fr:lgerad(8) O" o.' o ..... o •• o •• 

ORDEN de 30 de noviembre de 1984 .obre la apu' 
coción de 1o8 contingente. arancelarios para los pro-
ducto. de lIu partida. arc.nceJa,ritu Ex. B4.10.B.lll.c Sardinas frescaa o refl'ige~ 
y Ex. m.M.BJI. eatableeido. por.1 lleaJ Decre- radas ••• o •• '" ...... oo ••••••• 

lo 1843/1JI84. 

Ilustrísimo aeilorr 
El Real D~eto 1243/1984 de 20 de junio. estableció contin

gentes arancelarios para uná aerie de productos correspondien
tes & las PP. AA. Ex. fM.10.B.m.c y Ex. 87.06.B.II, sellalando en 
nota asterisco que .1& apliCación de estas subpartidae queda 
8upeditada al cumplimiento de las normas dictadas por 101 
Ministf3rios de Economia y Hacienda y de Industria y Energía 
en la esfera de sus respectivas competencias, pudiendo benefi
ciaru de las mismas tanto las Empresas fabricantes de equipos 
de dirección y de cajas d, ca.mbl0 como las subcontratadas •. 

En BU virtud, y de conformidad con lo establecido en dicha 
nota asterisco, 

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer: 
1. Una vez que en este Departamento S!9' haya recibido co

municación del Ministerio de 'Industria y Energia de que una 
determinada Empresa puede acogerse al régimen establecido 
en el Real Decreto 1243/1984. de 20 de junio, la Direoc1ón Ce
neral de Política Arancel&r1a • ,ImportacIón oomunican\. a los 
int~sados que pueden preset).ta,r lae oorrespolldientea decla
raciones a licenciaa con cargo al mismo. 

2. La distribución del contingente se llevaré. a cabo por la 
D1reoc:ión General de PollUca Arancelaria e Importación. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento yefectos. 
Dios guarde a V. l. muchos dos. 
Madrid, 30 de naviembr, de 1984. 

BOYER SALVADOR 

Anchoa, boquerón y de:nAs 
engréulido8 frescos o r :'ti. 
gerados '" ................. . 

Ra bll congelado ............. .. 

Albacoras o atunes blancos 
(congelados) ... .•. ... ... .., 

otroS atunes congelad{ 

Ilmo. Sr. Director general 4e PallUca Arancelaria e Importación. Bonitos., afines rongel"dos 

28286 ORDEN de Zl de diciembre de 1984 sobre fijactón 
del derecho compensatorio variable partl la impor
iació~ de productos somettdos a este rftgtmen. 

Ilustrísimo sefior: 

Da conformidad: con el articulo octavo del Decreto 3221/1972. 
de 23 de noviembre, y 1aa Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1873 y d,. Comercio de 13 de febrero de 1875. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: . 

Prtmero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para 
1&8 importaciones en 1& PeDfnwJa e Islas Baleares de los pro
ductos que se Indican ea la que. continuación se detalla para 
loe mismos: 

Producto 

Albacoras o atunes blanOOl 
(frescos o refrigerados) ... 

Atunes nos demits) ffreaooe 
o refrigerados) ... ... ... • .. 

Pottclón estadfsttca 

03.01.23.1 
C3 .. 23.2 
03.01.:17.1 
03.01.27.2 
03.01.81.1 
03.01.S1.2 
03.01.34.1 
03.01.34.2 
03,01.83.0 
03.01.83.5 

03.01.:11.1 
03.01.21,2 
03.01 22.1 
03.01.22.2 
03.01.1<1.1 

_ ... 
Tmneta 

38.000 
35.000 
35.000 
35.000 

·38.000 
38.000 
35.000 
38.000 
35.000 
38.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
18.000 

Bacalao congelado ........... . 

Merluza y pescadilla (c:m .... e· 
ladas) ....................... . 

Sardinas congeladas ... ... ... 

Anchoa. boquerón J damAs 
engráulldoo co.ngelados •.•. 

Bapa.lao seco, a1n .. lar ... ... 
Bacalao seco. aaIado .•. ... • .• 
Bacalao sin seoa.r. salado o 

en salmuera .. i oO. ... ... • .. 

Otros bacalaos secos, salados 
o en salmuera ... ... ... . .• 

Filetes de bacalao seoos. .... 
lados ................. , ..... . 

Filetes de bac&lao lin aeo&r. 
saladoa o en a&lmuera ... 

Anchoa. y demés engráulldos 
lIlll _. salados o en sal
muera (inoluso en ~etes). 

Langostas oongeladas ......••• 

OtI"Ol crustáceos oongelados. 

37469 

~ic1óD eatadJ.tlca ....... 
Tm ne" 

03.0l.24.2 15.000 
00.01.25.1 15.000 
03.01.25.2 15.000 
03.01.26.1 15.000 
aa.m.2fL2 15.000 
03.01.28.1 15.000 
08.01.28.2 15.000 
03.01.29.1 15.000 
toJ.Ol.29.2 15.000 
03.01,30.1 15.000 
03.01.30.2 15.000 
00.01.32.1 15.000 
03.01.32.2 15.000 
03.01.34.8 15.000 
03.01.34.9 15.000 
03.01.83.1 15.000 
03.01.83.8 15.000 

03.01.80.1 35.000 
03.01.80.2 35.000 
03.01.83.4 35.000 
03.01.83.9 35.000 

03.01.37.1 10 
. W.Ol.37.2 10 

03,01.83.2 10 
03.01.83,7 10 

n,Ol.66.1 10 
03.01.66.2 10 
00.01.83.3 10 

. oa.0l.83.8 10 

00.01.21.3 40-000 
03.01.22.3 4.0.000 
1)3,01.25.3 40.000 
03.01.2tt3 . }.o::o 
03.01.29.3 40.000 
03.01.30.3 40.000 
03.01.38.2 40.000 
03.01.90.2 40.000 

03.01.23.3 40.000 
00.01.27.3 40000 
03.01,31.3 40.000 
03.01.38.1 40.000 
03.01,90.1 40.000 

03,01.24..3 15.000 
00.01.28.3 15.000 
03.01.32.3 15.000 
03.01.38.9 15.000 
03.01.90.9 15.000 

OS.OI.S1.1. 40.000 
03.01.97.2 40.000 

03.01.80 10 
03.01.84 10 

03.( .'1J 10 
03.01.92.1 10 
03.01.92.2 10 

03.01.38 5.000 
03.01.97.3 5.000 

03.0U7 15.000 
03.01.117.1 15.000 

03.02.11 17.000 
00.02.12 17.000 

·03.02.13- 10 

03.02.20.1 12.000 

03.02.22.1 18.000 

03.02.22.2 10 

03.02.15.1 15.000 
03.02.1U 15.000 
03.02.211.1 15.000 

03.03.12.$ 25.000 
03.03.12.8 25.000 
03.03.12.7 25.000 
03.03.12.8 25.000 

03.03.33.1 25.000 
03.03.31 25.000 
03.03.'1.3 25.000 
03.03.47.1 25.000 
03.03.'9.3 25.000 
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Producw 

::'-I_r.dtpo'105 frescos o relrl· 
get ",doS ,., •• , ••• " •• _ •• : o •• 

Pota cong:elada de la especie 
toctarodes S8gittatUS {ex-
cePto tubo} ..• o, •••• 0'_ ••• 

Deml\s potas congeladas (ex> 
ceoto tubo) ... o.. ... o ..... 

Tubo de oota oongela.ria de 
la espacie todarodes sa-
'l:ittatus o,. ••• • ............. . 

Tubo de pota congelada de 
w demAs especies ._, ...... 

Otros cefalópodos congelados. 

Lf'n~uado fresoo o.. ••. ... • .. 
Lenguado refrigerado o ••••• 

Merluza y pesC'adillas freS('as, 
Merluza , pescadilla refrige-

radas o •• o •• o" o •••••• 0. , •• 
Centollos vivoa o •••• , ...... o.· 

Aceites vegetales: 

Aceite bruto de cacahuete , .. 

Aceite refinado de cacahuete. 

Artfcul08 de confiten. lin 
cacao .,. o •• o •• o •• o ....... . 

Alcohol etntoo. no mico. 
desnaturalizado. de gradua
ciOn alcoh6lica igual o su
perior a ao' G. L. •• _ 
rIor a W G. L. ...... __ • 

Poaiclón 8Sta.dt_tfca 

03 03.&1 
03.1)3.59.3 

03.03.91.3 
Q3.03.91.4 
03.03.93.3 
03 03 ~3.4 
03,6:1,95.2 
03 03.95.3 
03.03 97 ,2 
03.0397,3 
03.00 1:.f9,2 
03.03.99.3 

03.03.73.1 

03.03.75.1 
03.03.77.1 

03.03.73.2 

03.03.75.2 
03.03.TI.2 

03.03.n 
03.03.711 
03.03.81 
03.03.89.1 

03.01.78.1 
03.01.18.2 
03.01.74.1 

03.01.74.2 
03 03.3'1.2 

15.07.39.3 
15.07.74 

15.0'1.58.4 
15.07.87 

17." 

22.011.10.8' 

. 

....... 
Tm Deta 

".oro ... oro 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 

10 
10 

10 

10 
10 

10 
10 
10 
10 

10 
10 
10 

10 
7O.0r0 

Pesetaa 
Tm P. B. 

35.000 
35.000 

:?5.ooo 
35.0r0 

Pesetas 
Tm P. N. 

<O 

Pea.tas 
hartar :aca 

a 

. Segundo.-Eatos d""",hoo ... tarta en Ylgar desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta SU modificac16a.. 

Lo que comunico a V. l. para 8U oonoctmiento '1 efecto.. . 
DIos guarde a V. 1. muchos aftoe. 
Madrid, Z7 de diciembre de 1964. 

BOYER SALVAOOB 

nmo. Sr. Director genaral de Pollttca Ar&nMlarla • Importaclón. 

28287 ORDEN. de fl3 de diciembre de 1984 .obra fllacl6" 
del derecho regulado,. ptlI"Q. la. tmportactón. eN pro
ducto. IOnwttdo. G •• t. r.g~ 

Ilustrísimo aetlon 
De conformidad con el artfculo _YO del Decreto 322l/1O'l2. 

de 03 de noviembre. y la Orden m1DIoIertol de ,_ 10& de cII
ciembre de 1972. 

Este Ministerio ha tenido & b1 ... dla_ori 
Primero.-La cuantl& .del _o regulador para 1 .. Impor

tadon8s en la Península e tal&a Baleares de los -productos que 
se indican el la que a continuación 18 detalla para loa m1smoel 

Producto 

Leche fresca "0 o.; ,H ¡¡; H. ;; k 04.01.A.II. 
b.l.u 

k ".Ol.A.U. 
b.l.bb a 

Producto 

Garbanzos ••• _o O" _ ..; ¡.¡ c¡,;¡ 
AJ.ubi ... _ ............ _ ....... . 
Alubia.._ ............ _ .... .. 
Lentejas ......... _ •• _ • __ _ 
Lentetu •••• ,0 .&0 ._ ••• __ ._._ 

Lente' as ao ...... .o •• 0 __ 0_ ...... 

l..eDt&jaa .~ ..... _ ._ ._ ... ". _. 
Lentejas .... _ .. ' ...... 0_ . __ _ 
Lentejas ..... 0 0.0 •••• 0 •• 0 ....... 

Centeno .............. o ••••••••••• 

Cebada o ..... ' ................. . 

Avena ••.••. o •• "0 .......... .. 

Maíz .0. o •• o •••• ' ..... , n. _ •• _ 

Mijo .. o o ....... 0 Oo .... 'OO •••••• 

Sorgo o •• oo ••• 0 •• , n ...... o •••••• 

Alpiste oo •• oo oo ••••• 0' o .. '" ••• 

Melazas .•.• oo .oo , ••••• 

Harinas de legumbresl 

Harina de legumbres secas 
para pienSJs (yeros, nabas 
y almol tas) o.' o .. Oo ...... : .... 

Harina de garrotas .~. oo ••••••• 

Harinas de veza y altramuz. 

Semillu oleaginosas: 

Semtllas -de cacahuete .. , •.. 
Haba de sofa •. , ...... o •••• 0 , •• 

Al1~entos para animales: 

Harina, aln desgrasar. de 
soja o •••••. o" •• , •• 0 ........ , 

Harina .. sin desgrasar. de 
lino ...................... _ 

Harina, sin desgrasar. de 
algodón ... '" .............. . 

Harina, sin desgrasar. de 
cacahuete ._ •.•.•. O" o" ••• 

Harina. sin desgrasar. de 
girasol ..... o Oo. oo •••••••••• 

Harina, s1D desgrasar. de 
colza ............ 'Oo oo .... 'Oo 

Aceites ... getal .. , 

Aceite bruto de cacahuete o •• 

Aceite reftnado de cacahuete. 

AlImentos para antm." 

Harina y polvos de came y 
despo!oa .................... . 

Torta de algodón •.. ... ... .. . 
Torta de sola ... ... ... ... .. . 
Torta de cacahuete ........... . 
Torta de girasol o •• oo •• " ..... . 

Torta de cArtamo ... 
Torta de colza •.• ~ ... 

Queso ., requesón' 

Emmenthal. Gruyere, Sbrinz, 
Berklse y Appenzelh 

Con UD conlenido mlnImo de 
materia grasa del 41 por 
100- ... peso del extracto 
8IKID '1 con una maduracl6n 
de t:rw meses. como mfru
mo. que cumplan las con~ 
dicfones establecidas por.la 
nota 1. 

En ruedas nonnallzaqas J 
con un valor CIF: 

- Igual o superior & 35.620 
peletas por 100 kilogra.. 

BOE,-Núm. ala 

al.CIII.B·( .... 
al.o&.85.1 
al.06.86.a 
cn.CIII.70.1 
07 .... 70 •• 
al.OiS.70.3 
cn.06.70.' 
07.06.70.6 
07.06.70.8 
10.02 B 
1O.03B 
10 ... 8 
10.05 S-U 
10.07 8 
10.07 C.U 
10.07 1).( 

17.038 

Ex. 11." A 
12.08 ¡¡'l 

Ex. 23.011 B 

12.01 ¡¡.n 
12.01 B·m 

Ex. 12.02 A 

Ex. 12.02 B·I 

k 12.02 ¡¡. 1 

Ex. 12.02 B-U 

Ex. 12.02 B-n 

Ex. 12.02.¡¡.n 

Ul.mD.I.& 
bb.22 

15.07 D.n.b.2 
aa.22.bbb 

l •. m D.I.b.a. 
bb.22 

15.07 D.n.b.2. 
bb.22.bbb 

Ex. 23.01 A 
23." ¡¡'I 
23." B·n 

Ex. 23." ¡¡.m 
Ex. 23." 8-m 
Ex. 23." B·m 
Ex. 23." ¡¡.m 

-1'lIl .... 

10 
10 

1.1100 
lO 
10 
lO 
10 
10 
10 
10 

UD 
10 

307 
10 

258 
10 ....... 

Tmlgrado 
oder .... 

o 

Pesetas 
Tm .... 

10 
10 
10 

10 
10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

a 
a 

O 

O 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
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moa de' peso neto e JD... 
ferior & .fO.S38 pesetas 
por 100 kilogramo! de -=1 ~~up;rl;';' '; 4b:s3é 
pesetas por 100 ttlogra-
moa de peso neto o ...... .. 

En ,trozos envasados al vacfo 
o en gas inerte que p~ 
senten, por 10 manol, 1& 
corteza del talón con UD 
peso superior a un kilogra.
mo y un valor CIFt 

- Igual o superior a 36.999 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in· 
feriar & 42.124 pesetas 
por 100 kilogramos ,de 

- "f:U':1 n:~uP;ri~r '; (2',124 
pesetas por 100 kilogra.
mos d~ peso neto o., o., ••• 

En trozos envasados al vac10 
o en gas inerte que pre
senten, par 10 menos, 1& 
oorteza del ta16n- con peso 
en cada en vase igual o 
interior a un kiJogramo y 
superior a 75 gramos y con 
un valor CIF: 

~ Igualo superior a 38.013 
pesetas por 100 kilogra· 
mos de peso neto e in
fertor a 40.886 peset&a 
por 100 kilogramos de 
peso Deto o •• o" o •• o., o.' 

- Igual o superior a 40.888 
pesetas por 100 kIlogra.
mos de peso neto o.. • •. 

Loa demAs ............•.. '" •• , 

Queso. de Glaris con h1erbu 
(llamados Schabzingerl. in
cluso en polvo. fabricados 
con leche desnatada y adi
cIonado' con hierbas fina.
mente molidas. que cum
plan las condiciones est&
blecidas por la nota 2 .••..•• 

Quesos de pasta azul: 

- Roquefort. ·~ue cumplan 
las cOi1djciones esteble-. 
cldas por la nota 2 ... o.' 

- Gorgonzola. S 1 e u de 
Causes, Bleu d' Auver
gue. S l-e u de Bresse 
Fourtne d' Ambert. Salnt 
gorlon. Edelp !lzkAse. 
Bleufort. BIeu de Gex. 
BIeu du Jura. Sleu de 
Septmoncel. Danablu. 
Mycela y BIen Stilton 
que cumplan las condi
Ciones establecidas por 
la- nota 1 ,. oon un valor 
CIF igual O superior a 
28.976 pesetas por lOO ki
logramos de peso neto o" 

Loa: demAs .... ... 

Quesos fundidos: 

Que cumplan les oondiCionea 
establecidas por la nota 1 
y en cuya fabrtcactón sólo 
se ut1l1cen quesos Emmen
thal. Gruyé're y Appenzell. 
con o sin adictón de GIa
Ñ. oon hierbas (llamado 
Sohabzinger), presentados 
en porctonea O en lonchas 
y oon un contenido de JI1&
ter1a grasa en petO de -u
tractD aeco: 

OUM A-l ..... 1 

OUM A-l-a-1 

o<.eH A-I-1>-1 

eH.eH A-I-1>-1 

eH.04 A·I-o-l 

eH.eH A-I-o-I 

eH.eH A-n 

eH.eH B 

04.04 C.I 

eH.eH c.n 

eH.04 c.m 

211 olclembre 1984 

...... 
... q ...... 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

•• 887 

1 

1 

100 

lM.m 

Producto Partida arancelaria 

-' 19ua1 O lnferlor al 48 
por 100 jl&r& la Iota.ll
dad de Iaa porciones o 
ionchu 7 con un valor 
CIF Igual o auperlor a 
32.788 _tao por 100 kI-
logr&DlOl de puo neto. 01..0& l)..I-a 

-'o Inferior o Igual el 48 por 
100 para 1-. 1118 de la 
toteJldad de lea poroto. 
nes o lonChas. sin que 
el _lo restante sobre
pase el .. por 100 Y 00I1 
un valor C1F 19ual o su
perior & 32.786 pesetas 
por 100 kilogra.mos de 
peso neto ... ... •.. ... .•• eH.eH D-I-b 

- Superior al 048 por 100 e 
inferior o ig'uai al :;e 
por 100 pa.ra 1& tota.li
dad de laa porciones o 
lonch84 y con un· va.lor 
CIF igual o superior a 
33.036 pesetas por 100 ki-
logramos de p&so neto. CM:.Of D-I.o 

Otros qllesos fundidos en 
porciones o lonchaa < que 
cumplan las oondiciones 
establecidas por la note. 1. 
y con un contenido de ex
tracto aeoo igual o supe
rior &1 40 por 100 en peso 
y OOn un contenido de ma
teria grasa en peso del et-". 
tracto aeco: 

- 19ueI o lnferlor el 48 por 
lOO, con un valor CIF 
19ua.l o auperior & 29.035 
pesete.s por 100 kllognr.-
moa d. peso neto o.. ..- OUM D~n. 

- SuJ)6J'1or al 48 por 100 • 
infertor o igual aJ 83 por 
100. con un mor CIF 
19u&l o auper10r a 29,279 
pesete.s por 100 kilogra-
JDCJ8 de peso neto ... ••• OUM D-n-b 

- Superior al 83 por 100 • 
lnferlor o 19ua.! a.! 73 por 
lOO, con UD valor CIF 
igualo superior a •. 518 
peeete.s por 100 kUogra-
meo do peeo nelo ..• ••• eH.O< D·n.., 

Loo i1emAa... ,.. ••• ••• ••• ••• 04.0< D-m 
RequesÓll ...... ,., ., ......... . 

Queso. de cabra que cum
plan laa oondicl.onea esta
blecidaa por 1& nota 2 ...••• 

Los demAs: 

Con un contenido en ma:e 
ría grasa inferior o igual 
al 40 por 1. O en 1'"'eso y con 
un conterido de agua en 
la materia no O'aS;&: 

lnfedor o igual al 4,7 por 100 
en peso: 

- Parmigiano. Regg¡ano, 
Grana. Pacano. Pecorino 
y Fioresru-do, incluso ra· 
lIados o en polvo. que 
cumplan las condiciones 
establecIdas por la nO
ta 1, Y con \~n valor CIF 
igual v superior a 35.001 
peSE'tas por 100 kilogra-
mos de J'eso neto 00 o ••••• 

- Loa domAa •••• , ••••• , •••• 

Superior al 47 por 100 er puo 
(' inferior o igual al -:-: por 
100 en pe80t 

- Cheddar y Chestar que 
aumplan laa ccndic10nes 
establecidas por la no
.. 1 T con un valor CJF 

eH.eH E 

eH.eH F 

O<.eH G-I-a-l 

eH.04 G-1-a-2 

37471 

Pesetal 
100 k¡ netos 

100 

100 

100 

100 

loe 

100 

9(1.941 

loe 

lOC 

100 

36.2':!fI 
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igual tJ superior a 28.870 
pes(>tas por 100 kilOIITB· 
mas de peso neto f'Jara 
el Cheddar de¡.t!nsd(\ a 
fundIr e i'"{ual o SU¡:d~ 
riar a 30.147 pesetas per 
100 kilogramos de pe...,) 
neto psra los demás ... 

_. Provolone, J siago, ea.. 
ciocavalló ., Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecldr' por 
la nota l. ., oon un va
lor CIF igualo superior 
a 31. <17 pesetas por 100 
kUO.lHam.os da peso netO. 

- B U ter k .... 8 e. Cant.al~ 
Edam, Fonta!, Fontlna, 
Gouda. Itálico, Kernhem. 
Mlmolette. Sto Necta1re. 
Sto Paul1n. TUsIt, HavAr
U. Dambo. SE'''1.BOe. Fyn
bo. MartOO¡ :100. TyOO. 
Esrom, Mo ha y Norve
gis que cumplan las-con
diciones establecide por 
la nota 1, f con un va
lor CIF igualo superIor 
a 29.430 pesetas por 100 
kllogramos de peso neLo 
para los ortgtnarbs de 
paises convenidos e igual 
o superior a 31.289 pe-. 
setas por 100 kilogramos 
de peso n .,) para los 
de otros orfgenes oo. • •• 

- Cammembert, Brie. Ta.
leggio. MaroUlas, Cou
lornmfers, Carré de rEst, 
Reblocho<l. Pont l'Eve
que, NeuLLa tel. Um
óurger. Romadour, Her· 
ve, HazerkAse. Queso de 
bruselas. Straccino. Creso 
cenza, Roblota. Llvarot. 
Münst r y Satnt MarceJ
l1n que cumplan las con
d1ciones establecidas en 
la nota 2 ••• t •••• ~ '" ••• 

- Otros quesos con un con
tenido de agua eD la ma
tarta no gra~a s~perior 
al 62 por 100 que cum
plan laa condiciones ~ 
lablecldaa en la DOta 1. 
., con un \'3.1or 'CIF Igual 
o superior a 29.098 pese.. 
tas por 100 kilogramos de 
de peso neto ••• .-." ;.; ; •• 

- 1.00 demáa ...... "' ... 

Superior &1 72 por 108 en 
peso y acondicionado: para 
la Yenta al por menor en 
envases con un contenido 
Deto: 

.... Inferior o Igual a aoo 
gramos. que cumplan :1.S 
c:-::m:!:cionea establecidas 
por la nota 1, con un 
valor CIF Igual o supe
rior a 29.098 _las por 
100 kilogramos de peso 
neto 0.0 ~.; ... ¡;;... ;:,;; e.o 

-. Superior a seo [T&JD08 ••• 

l.ch. demás ...... '" OH ...... ::; 

Partida aranc:elarl& 

04.04 G-I-b-l 

04.04 G-I-b-a 

04.CM G-I-b-3 

CM.CM G-I-M 

CM.CM G-I-b-a 
CM.CM G-I-M 

.. CM G-I-o.l 
CM.CM G-I..,-2 

01.01 G-JI 

P ...... 
100 kg neto. 

100 

100 

1 

100 
11.141 

100 
31.142 

31.n2 

Segundo.-F",tos derechO!! .. lar'" en vigor d_ la fecha de 
publicación de la PI'OIenle Orden haala 1 ... dooe ho .... del dla 
J de enero de 1985. 

En el momento oportuno .. def.erm1.n&n1 ])01' ene Departa
mento la cuanUa '1 vigencla del derecho regulador del siguiente 
período. 

Lo que oomunloo a V. J. para su conoc1mJento 7 efectoa. 
Dios ~arde a V. l. muchos aftOL 
MadrId. Z1 de diciembre de 19M. 

BOYEn SALVADOR 

Dmo. Sr. Director general de Polltloa AranceIarIÁ • importación. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

28288 .REAL DECRETO 2298/1984. de 26 de diclembN. por 
.1 que ss modiftcG la. reguloct6n del subsidio DOr 
"'empleo en_ favor d4 los traba/adores evBntuale. 
incluido. 4m el R~glmen Especial Agrario de lo S6-
guridad Soctal. 

El establecimiento del subsidio de desempleo en favor de 
loa trabafadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de 1& Seguridad Social. medIante Real Decreto 3237/ 
1983. de 28 de diciembre, supuso Ul'l. avance .Importante, tanto 
cuantitativo como cualitativo, respecto al anterior sistema de 
Empleo Comunitario', No obstante, la posterior aprobación de 
la L~ 3Vl984. de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 
hace necesa.r1o introducir las adaptaciones precisas a dicho 
texto legal, así como llevar a cabo las modlflcaciones que 00-
mfan los desajustes que la aplicación práctica del sistema del 
subsidio ha puesto de manifiesto respe;cto de la regulación inl· 
cia!, permitiendo. al mtsmo tiempo que se avanza hacIa. el di· 
sefto denn1tivo del modelo implantado. establecer con caricter 
transitorio una serie de medidas que, sin dejar de ser coheren
tes con tal finalidad. dispensen protecc1ón a un amplio n11· 
mero de trabajadores del medio rural-hasta tanto se clarifique 
la disUnclón entre trabajadores desempleados eventuales agrfc.'C> 
laa y otros trabajadores desempleados del medio rural, 

En BU, virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa- de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión der día 28 
de diciembre de 1984, 

DISPONGO, 

Articulo 1.. Campo de aplicación. 

1. Están cOmprendidos en el ámbito de aplicación del sub--
lidio de desempleo establecido en el presente Real Decreto, 
en las condiciones y con la extensión que en el mismo se de· 
terminan, los trabajadores por cuenta ajena de can\cter even
tual incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social. salvo que ellos o su cónyuge sean propletartos. arren· 
datarios, ap.an:eros o titulares por concepto análogo de explo
tactones agrarias, cuyas rentas superen la cuantía que se de
termlrut por el MinIsterio d. Trabajo y Seguridad Social. 

A 101 efectos de esbJ; Real Decreto. 88 considerarán trabaja
dores eventuales a quienes, estando inscritos en- el censo del 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad SOCial. sean contra.
tados por üitmpo determinado para la r8aJ.ización de laborea 
agrarias en una o varias explotaciones agrarias del mismo o dis
tinto tltul .... 

2. El slsteme. del subsidio por desempleo se apllcaré en aque.
llas Comunidades Autónomas donde el paro· estacional de los 
trabajadorea agrarios eventualil's sea superior a la media na
cional y donde el número de éstos sea proporcionalmente su~ 
pertor al de otras zonas agrar1u_ El Gobierno. teniendo en 
cuenta "loe criterios anteriormenq, seftalados. determinará el 
a\mbito de aplicaCión ten1tortal det, subsidio. 

Alt. 2.- Requlstto, pare el n.actmiento del derecho. 

L Serán beneficiarlos del subsidio los traba.jadores que. 
encontrándos,. desempleados, reúnan, además, los siguientes 
requ1s1tos: 

al No haber cumplido la edad mfnJ.ma que se exija para. 
causar derecho a la pensión de Jubilación. salvo que el tra
bajador no tuñera acreditado el perlodo de cotizaciÓn reque
rido para ello. 

b) Tener domicilio en el ámbito geográfico protegido por 
este subsidio~ aunque ocasionalmente se hayan trasladado tue
ra del mismo para realizar trabajo, temporales por cuenta aJe
na de ca~ agrario. 

e) Estar inscrito en ei censo del Régimen Especial AgrariO 
de la. Serurtdad Social y en. situ&c16n de alta o asimilado a ella, 
conforme a lo establecido en el número 2 de estil' articulo. 

d) Tener cubl~· en el Régimen EspecIal Agrario de la 
Seguridad Soclal un mfnimo de sesenta Jornadas reales cotiza· 
das en los doca meses naturales Inmediatamente anteriores a la 
.ltuación de' desemgleo. Quedan aslmUadas a estos efectos las 
lornadas trabaJadas en faenas agrícolas temporales en. el ex· 
tr&n'ero, .lempre que el Instituto Espatlol de Emigración haya _o 01 """trato d. trabajo y oertff1quo laa jornadas reali_ ... 

e) Carecer de rentas de cualquier naturaleza superiores al 
lalarlO mJnlmo interprofesIonal. uclulda la parte proporcIo
nal de Iaa p.,... extraordInarias. pnmunI6ndo... salvo pru.ba 
en contrado, qua existen t&les rentas CIU8Ddo el trabaJador o .u 
cónyup ...... Iftulareo de Hoencfa l\Ic:al de _vfdad.. com .... 
cl.alut industrial .. , profesional.. o artfst1cae. 
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2. A 101 efectos previstos en .el apartado e) del número 
d.nterior estará.n en situación asimilada al alta 108 trabajado-
res que se encuentren incorporados a filas cumpliendo el servi
cio militar o realizando una prestación SOCi~ sustitutorla del 
mismo. 

Art. 3.0 Cuantía )' duración del subsidio, 

El subsidio tendrá. una. duración máxima de ciento ochenta 
dias dentro de un periodo de doce 'meses y su cuantía será 
del 75 por 100 del salario minimo interprofesional vigente en 
cada momento para los trabajadores' no eventuales y compren
derá, a<;iemás. la. aportación del trabajador al Régimen Especial 
Agrario de la St:!guridad Sc;>cial durante el periodo de percep
ción del subsidio. 

Art. 4. 0 Nacimiento, suspensión )' extmción del derecho. 

1, El derecho al subsidio de desempleo nacerá a partir del 
día siguiente a aquel en que Se solicite, salvo en el caso de 
despido declarado procedente. en el que el derecho nac?rá cuan
do hayan transcurrido tres meses desde la solicitud. 

2. Serán de aplícación las previsiones establecidas en la. 
'Ley 31/1~84. de 2 de agosto. en materia de suspensión y extin
ción del derecho. Se exceptúa el supuesto de realización por 
tiempo limitado y períodos superíores a seis meses de trabajo 
remunerado en actividades por cuenta propia o ajena sujetas 
al Régi.men EspeCial Agrario de la Seguridad Social, en cuyo 
caso se producitá la suspensión del subsidio. ' 

El derecho al subsiqio también se suspenderá por traslado 
del trabajador a zonas en las que no se aplique este sistema 
de proteccíón. , 

3, La suspensión del derecho supondrá la reducción del 
periodo de percepción del subsidio en los siguientes supuestos; 

al Por incomparecencia injustificada del trabajador ante 
la Entidad gestora, a requerimu~tlto de la misma, treínta días, 

bl Por rechazo de oferLa de empleo adecuado o negativa 
infundada a participar en trabajOs de co_aboración social o en 
a.ccíones de formación profesional, ciento ochenta dias. 

4. El derecho al subSidio se' extinguirá cuando se cumpla 
un aúo desde su nacimiento, salvo que el trabajador se incor
pore al servicio militar o a la- prestación social sustitutoria del 
mismo en que s~ ~uspenderá el derecho.. . 

5. La solicitud de reanudación del derecho al subsidio de 
desempieo 'jor termi.naclón de trabajos sujetos a otros regímenes 
de la ;:,.gundad Socml de duración supenor a tres meses e 
inferior a selS, salvo cuando el trabajador tenga derecho al 
subsidio previsto en la letra cl del número 1 del artículo 13 de 
la L y 3111984, llevará aparejada la inclusión del trabajador 
en el Régimen Especial Agrario, a propuesta. de la Entidad 
gestora del subsidiO. . 

6. A los efectos de suspensión y extinción del derecho se 
presumirá, en todo caso, colocación adecuada la que se le 
ofrezca al trabajador .con ocasión de trabajos del Plan de Em-
pleo Rural. . 

7. Cuando la extinción se derive de la oomisión de in
fr~cciones muy graves no se computarán, a efectos de naci
mlf7nto de un nuevo derecho al subsidio, las jornadas reales 
cotizadas anteriores a dícha extinción, 

Art. 5,0 Reconocimiento de un nuevo derecho. 

1. Una vez extinguido el derecho al subsidio, el trabajador 
podrá. obt.ener de nuevo el reconocimiento del derecho cuando 
vuelva a encontrarse en situación de desempleo. rauna los 
requisltos p.xigidos al efecto y haya transcurrido un &do, al me
nos, desde el nacimiento del d~echo anterior. 

2. A efectos de determinación del número de jornadas rea
les computa~l~'l para el na{;imiento del derecho se tendrán en 
cuenta las reahzadas a partir del nacimiento del derecho an
terior, salvo :0 previsto en el número 7 del articulo 4.° 

Art. 6.° IncompatibUidades. 

El subsidio por desempleo es incompatíble: 

al Con la realización simultánea de un trabajo remunerado 
POlo cuent,a p:-t'pia o ajena, 

bJ CO!! prestaciones de pago periódÍC'<J de la Seguridad So
cial. exch.;i':ll la de protección a la familia. 

cl Con_ cualquier otra prestación económica de desempleo. 
d} Con la percepción de rentas de cualquier naturaleza 

superiores al salarío minirno interprofesional, excluida la par
ta proporcional de las Vag9s extraordinarias, en los términos 
establecidos en la letra e) del número 1 del articulo 2,° 

Art. 7.°. Tramitación y pago del subsidio. 

1. Los. trabajadores eventuales en situación de desempleo 
que reunan los requisitos establecidos en el articulo '2.0 del 
present.e Real Decreto deberán inscribirse como demandantes 
de empleo y presentar la sohcitud de reconOCimiento del sub
sidio en la Oficina de Empleo ooITespondíente a la localidad 
de su residencia, en el plazo de los quince dfas siguientes a la 
situación de desempleo o, en su ca.so, en igual plazo, contado a 
partir de que hayan transcun1do doce meses, al menos, desde 
el na-eimiento del anterior derecho. 

A la solicitud habrá de acompañarse la siguiente documen
tación; 

al Certifi-eado de la. inclusión del trabajador en el corres· 
pondiente padrón municipal de habitantes. 

b) Declaración del trabajador de que no se encu~tra en 
los supuestos prevJstos en el articulas 1.°, 1, Y 2.°, 1, e), 

2. Para percibir el subsidiO, 106 trabajadores deberán pre
sentar mensualmente en la Oficina de Empleo que les corres
ponda, y antes del dla 8 de CILda mes, declaración positiva o 
negativa. sobre los días trabajados en el mes anterior en acti
vldades sujetas al Régimen Especial Agrario y a otros Reg1-
menea de la Seguridad Social, a51 como los que el trabajador 
haya percibido por prasta.ciÓD de 1n-eapacidad laboral transi
toria, Todo ello sin perjuicio de la documentación acreditativa 
de las jornadas trabajadas que pueda exigir la Oficina de Em
pleo, así como de las comprobaciones que etectue de las coti
u.ciones realizadaa. 

3. El pago del subsidio se efectuará por meses vencidos, 
comprendiendo, además, el abono fl,l trabajador de la parte 
de la cuota fija mensual al Régimen Especial Agrario de la 
Segurídad Social correspondiente a los díaa de percepción del
subsidio. 

4, Sin perjuicio de la duración prevista en el articulo 3,", 
el número máximo de días de percepción mensual será de vein
te, de los que se detraerán los días declarados a qu~ se re
fiere el apartado 2 del presente articulo que superen el nú
mero de 10. 

Art. 8.0. Entidad gestora. 

1. Corresponde al InsUtulo Nacional de Empleo la gestión 
de las funciones y servicios derivados del subsidio regulado 
en el presente Real Decreto Y. en especial, declarar el recono
cimiento, suspenSión, reanudación y e)(tincíón del dflrecho al 
referido subsidio, proceder a su abono en la forma que se 
determine por dicho, Instituto y controlar el cumplimiento de 
los requisítos de acoeso y permanencia en el mismo. 

2. El Ministerio de Economía y Hacienda, el Instituto Na
cional de la Seguridad Social y la Tesoreria General de la Se
guridad Social facilitarán al Instituto Nacional de Empleo los 
datos necesarios para el reconocimiento y mantenimiento del 
derecho. 

Art. 9," Financiación. 

El subsidio por desempleo regulado por este Real Decreto, 
asi como las cuotas corre::;pondientes a la Seguridad Social, se 
financiarán exclusivamente con _cargo al Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primara,-No obstante lo dispuesto en la letra d) del núme
ro 1 del articulo 2.° de este Real Decreto. durante 1985 tendrán 
excepcionalmente derecho al subsidio los trabaiadores siguientes: 

al Quienes. habiendo sido beneficiarios del empleo comuni
tario en el año 1983 y perceptores del subsidio durante 19fM, se 
encuentren, transcurridos doce meses desde el nacimi;!nto del 
derecho anterior, en situación de dp.sempleo y acrediten un nú
mero mínimo de 10 jornadas cotizadas al Régimen Especial 
Agrario por. cuenta ajena o al Régimen General de la Segu
ridad Social, con arregl? a. la siguiente escala: 

Jornales totales cotizados 

Entre 10 Y 33 ..... . 
Entre M y 59 .. . 

Sesenta y. mas ... .,. .., ... 

Duración máxima del subsidio 
(número de días) 

100 
Igual al triple de las jornadas 

cotizadas, -
100 

Las cotizaciones al Régimen General de la Seguridad Social 
que se hayan ct}mputado a efectos del subsidiO de desempleo 
de los trabajadl.V"""s eventuales del campo no se tendrán en 
cuenta en ningún caso para el reconocimiento del derecho a 
las prestaciones de desempleo de carácter general. 

b} Quilme!> encontrarándose en el supuesto previsto en ~l 
apartado a.1.terior no cumplan el requisito de cotización exi
gido en el mIsmo pero acrediten documentalmente, ante Ja 
Dirección Provmcial del Instituto Nacional de Empleo, haber 
re8..lizado un minimo de 10 ¡ornadas reales durante el año 1982 
e igulil numero durante el año 1983, cotizadas al Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, tendrán derecho a per
cibir el subsidio durante 1985 con una duración máxima de 
cien días. . 

el Quien~s, habiendo participado en trabajos de empleo 
comunitario durante 1983, no hayan sido Leneficiarios del sub
sidio agrario durante 1984, por encontrarse incorporados a filas 
cumpliendo 'el servicio militar o realizando una prestación so
cial sustltutoria del mismo, O por haberse encontrado e~ situa
ción d6 incapacidad laboral transitoria o invalidez prOVIsional. 
En este supuesto. la duración máxima del subsidio será de 
ciento cchenta días, . 
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Segunda.--Ha.sta tanto no " determinen ]u rentas incom
patibles con el subsidio. a que S8 refiere el número 1 del ar
ticulo 1.0 de este Real Decreto. 88 presumiré. BU existencia 
cuando el trabafador o su cónyuge se encuentren al frente, por 
cualquier titulo, de explotaciones agropecuarias cuya base im
ponible an~al sea igual o superior a 18.000 pesetas. 

Tercera. - Hasta tanto el Instituto Nac10nal de Empleo no 
pueda disponer de los datos sobre lomadas reales cotizadas para 
efectuar el reconocimiento del subsidio. éste se efectuará sobre 
la base de las Jornadas "reales trabajadas que certifique el ins
tituto Nacional de la Seguridad Social. 

Cuarta.-Los trabajadores que hayan agotado antes del 1 de 
diciembre de 1984 el subsidio, causado al amparo de la letra a) 
de la disposición transitoria primera del Real Decreto 3237/1983, 
de 2B de diciembre. y tengan derecho a su reapertura, percibirán 
durante el mes de enero 1985, en concepto de anticipo, siempre 
que 10 soliciten en los quince primeros días- naturales del mes, 
la cantidad de 18.600 pesetas a regularizar mensualmente de 
las percepciones que las colTPSpondan. En este supuesto, el' 
derecho al subsidio nacerá el dia 1 de enero de 1985. 

La concesión del anticipo a que se refiere el párrafo anterior 
no supondrá el reconocimiento definitivo del derecho al sub
sidio. debiéndose reintegrar al- Instituto Nacional de Empleo 
las cantidades indebidamente perclbidae. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-El subsidio por desempleo :regulado en este Real 
Decreto se aplicará durante 1985 a las Comunidades Autónomas 
de Andalucía y. Extremadura. de conformidad con lo previsto 
en el número 2 del artículo 1.0 del presente Real Decreto. 

Segunda.-En todos Jos aspectos no contemplados expresa.. 
mente en este Real Decreto será de aplicación lo establecido 
en la Ley 3111984. de 2 de agosto. de Protección por Desempleo. 
y en sus disposiciones de desarrollo. 

Tercera.-Las Tesorerías Tenitoriales de la Seguridad Social 
del ámbito de aplicación de este subsidio remit1rAn a las corres· 
pondientes Direccionil's Provinciales del Instituto Nacional de' 
Empleo copia de los documentos de cotización por lornadas rea
les al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Saetal. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o Inferior 
rango se opongan a lo establ~cido en el presente Real Decreto, 
y expresamente el Real Decreto 3237/1983, de m de diciembre, 
y la Orden de 10 de enero de 1984 qu~ lo desarrolla: que, no 
obstante, seguirán siendo de aplicaci6n a los derechos causa
dos al amparo de los mismos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera,-Queda facultado el Ministro de Trabajo y Segu· 
ridad Social para dictar las nonnas necesarias para la aplica
ción y desrrollo de este Real ,Decreto. 

Sagunda.':'""""El presente Real Decreto entrará en vigor el dí. 1 
de enero de 1&85. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 19M. 

JUAN CARLOS R. 

El Minis'ro de Trabajo y Seguridad Sodal, 
JOAQUIN ALMUNIA AMANN 

28289 REAL DeCRETO 229911984, de 26 d4 diciembre, por 
el que se fila el salario m€nimo Interprofesional 
para el aflo 1985. 

El artículo 27 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Ley B/ld80, de 10 de marzo. determina que el Gobierno 
previa co.nsulta a las Organizaciones sIndicales 7 AsociacioneS 
em~'>ar;ales mas representativas, fijará anualm8I1te el salarlo 
mfnImo ln~.erprofesionaJ.. 

En aplicac::16n de tal norma., se fija en este Real Decreto 
el <¡alarlo mmlmo Int&rprofesional. que habrá de surtir efec
tos durante el perlodo comprendido entre 9l 1 de enero de 1985 
Y' el 31 de diciembre del mismo 8J'io. 

Tal. revisi1n. de UD 7 por 100, coincide con al poroent&fe de 
InflaCIón prWisto por el Gobierno para 1985 con el objeto 
d.e mantener con carActer glob&l el poder adquisitivo. e8~ 
cJslmente de quienes, al no regIrse por Conven.1os Colectivos 
y, por ello. situarse en niveles retributivos mAs bajos va.n a 
verse más directamente afectados por esta norma. ' 

En el mismo eenUdo han sido VaJorad08 por el Gobierno 
los demás factores consignados ell el artículo %7.1 del Estatuto 
de los Trabafadores para ser tenidos en cuenta en la deter
minación del salarlo mínimo, oomo la. prorluotlvtdad media 
nacional alcanzada y el exoedente generado por su mejora 
o la falta de mejoraa de 1& paztIcipaol6n ele! _jo en la 
renta nacional. 

En cuanto a la va.'loracI6n d. la ocmmtura económica gene
ral. ha sido objeto de oépoc!aI atención el. proseguIr en 1& 
poUtlca 1nIoIad& de ajusllo .. _ a la orIsl. económica, 
lm:PuJsa,ndo la recuperac16n a través (le! estfmulo & la lnv&r
alón, oon el ob1eto básico de oreac1ón de empleo. 

El esoa1onamiento de tres niveles salariales diferenciados 
para traba-jadorea mayores de diecJooho &:008, de diecisIete 
ados y traba-iador88 .hasta diecisiete alios, se hace sin perjui
cio del respeto a los criterios sustentados por el Tribunal 
Co-nstituclon~l en su sentencia de 7 de marzo de 1984. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Trabajo y Segu
ridad Social, habiendo consultado a las Organizaciones sindi
cales y Asociaciones empresariales mAs representativas y pre· 
via del1berad6n del ConseJo de' Ministros en su reunión del 
día. 26 de diciembre de 1984, 

DISPONGO, 

Articulo 1.0 Los saJarios mínimos p&l'a cualesquiera activi
dad en la agricultura. en la industria y en los servicios, sin 
distinción de sexo de 108 trabajadores, quedan fijados en lea 
cuantiaa siguientes: 

1. TrabaJad_ desde dIeciocho adoB, 1.239 pesetaB/dl& O 
37.170 pesetas/mes, s_egún ei salario eet6 fijado por días o por 
meses, 

2. Trabajadores de diecisiete aftosl '790 pesetas/dia o 
22.800 pesetas/mes, según el sala.r1o esté fijado por d1as o por 
m ..... 

3. Trabajadores hasta dileclslel& &1\00, "9 pesetas/día o 
a.370 pesetas/mes, según el salario esté fijado por días o por 
meses. 

En los salarlos mínimos de este artículo se computan tanto 
1& retribución en dinero oomo en especie. 

Art. 2.° Los salarios mínimos fijados en el artículo 1,- se 
entienden referidos a la jornada legal de trabajo en cada 
actividad, sin incluir en el caso de loe saJar108 diarios la parte 
proporcional de los domingos y días festivos, Si se realizara. 
jornada inferior, se percibirlm & prorrata. 

Art. 3.· A los salarios mínImos a los que se ~fiere el 
artículo 1.· ~ adicionarán. sirvierndo los mismos como módulo 
en su caso y según lo establecido -en los Convenios Colectivos 
O normas sectorial&9':: 

-- Loé: complementos personales de antigüedad. tanto en los 
petrfod")s vencidos como de los que venzan con posterio-
ridad a.! 1 de enero de 1985. . 

- Los oomplementos de venc1m1ento periódico superior al. 
mes, tales como pagas extraord1na.riaa o la participación 
en be!lef1ci06, -

- El plus de distancia y el plus de tra.nsporte público. 
- Los complementos de puestos de trabaJo, como los de noc-

. turnidld, pen05idad. toxicidad, pelIgrosidad, trabajos su~ 
dos. embarque y navegaciÓQ. 

- El Importe correspondiente al Incremento garantizado se>
bre el salario a, tiempo en la remuneración a prima con 
incentivo 8. la producción. 

- tos complementos de residencia en las provincias insu
lares y en las ciudades de Ceuta y Melilla. 

, Art. (.. Los salarios mínimos fijados en el articulo V', mis 
los devengos a que se refiere el articulo 3 ... , son oompensables, 
en cómputo anual. con los ingresos que en Jornada. normal, 
y por todoi los conceptos, vini&seIl percibiendo los trabaja.. 
dores con arreglo a normas reglamentarias, Conventos Coleo
tivos, Laudos arbitrales, contratos individuales de traba.Jo y 
cualesquiera dispoSiciones legales sobre salarlos en vigor a la 
techa de promulgación de este Real Decreto, 

Art. 5,- Los Convenios Colectivos, normas sectoriales, Lau
dos arbitral"'8 y dIsposiciones legales relativas al sala.rio en 
vigor a 1& promulgación eLe este Real Decreto subsistirán en 
sus propios términos sin mAs modi!1oaciÓD que la que fuera 
neoesar1a para asegurar la percepo16n de loe salarlos mlnimos 
del artículo 1.. més los devengos eoonóm1006 del articulo 3,· 
en cómputo anual. 

Art. l.· Loe trabaJadores eventuales Y temporeros curas 
MrV1ciOl a una misma Empresa no exoedan _de ciento veinte 
días pertib1n1n. conjuntamente con el salarlo mínimo a que se 
refiere el articulo L·, la parte proporcional de la retribución 
de los domingos y los festivos y de las· dos gratificaciones 
extraordinarias a que, como mínimo. tiene derecho todo tra-
bajador. correspondientes al saJario de v9lntlún días en cada 
una de ellas, aplicé.ndose, en oonsecuenc1a. los Siguientes r.8-
aullados, 

l. Trabajadores mayoree de dieclooho atios: 1.688 pesetas 
por lornad& legal en la actIvlda4. 

J. Trabajadores de dloc\alefle &Il00, 1.OM pesetas por lor· 
nada legal en la actIvlda4. . 

3. Trabajadores hasta dlec1s1efle &Il00, M2 pesetas por jor 
nada. legal en 1& actIvidad. 
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Por 10 que respecta a la retribución de las vaoac1ones de 
,os trabajadores a que este articulo se refiere, éstos perc1· 
biré.n, conpntamente CO!Il el salarlo mínimo tnterprofesional 
fijado en el articulo l~o. la parle proporcional de éste COIT66-
pondiente a las vacao1ones legales mínimas. en 108 supuestos 
en que no existiera. ooiDcidencia entre el periodo de disfru~ 
de las v&C:ioCÍones y el tiempo de Vigencia del oontrato. En 
106 demás caros~ la retribución del perlodo vaca.cional 80 el~ 
tuara de acuerdo oon el articulo 38 del Estatuto de loe Traba.
jadores y <lemas normaa de apUQ8C1ón. 

D1SPOSICIONE, FINALES 

Primera, -El presente Real Decreto surtirá efectos durante 
el periodo comprendido entre elIde eneTO y 31 de diciembre 
de 1985. 

Segunda,-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad 
Social para. dictar las dísposiciones necesarüs. en aplícación y 
desarrollo de -lo dispuesto en este Real Decreto. 

Dado en Madrid a 26 de diciembre -de 1984. 

JUAN CARLOS R. 

El Minis'ro de Trabajo y Segundad Social. 
JOAQUlN ALMUNIA AMANN 

DE 
MINISTERIO 

INDUSTRIA Y ENERGIA 

28290 ORDEN de 20 de diciembre de llM4 por 14 que se 
actuaUwn lo, alquileres de los equipo. de medJCUl 
d. energta. eléctrica, 

!lustrisima seftora: 

Los _ precios de los alquileres de los aparatQ8 contadores no 
especiales. de capacidad hasta 50 amp. por hijo e interrupto
res de control de potencia, alquilados por las Empresas eléc
tricas a sus abonados, flleron regulados por última vez me
diante la Orden ministeriaJ de fecha 11 de junio de 1957. La 
evolución experimentada desde entonces por los precios de 
los aparatos hace que tales alquileres no cubran en absoluto 
la función económica de permitir a las Empresas alquiladoras 
la adecuada renovación y actualización del parque de conta
dores, con los consiguientes perjuicios que de ello 88 derivan 
para la calidad y fíabilidad de la medida, 

La condición lit- de la vigente póliza de abono, aprobada 
por el Real Decreto 1725/1984, de 18 de julio. establece que el 
Ministerio de Industria y Energía fijará las cantidades (lOn
cretas máximas que se pueden aplicar por su alquiler con 
arreglo a unas directrices fijadas en las mismas. Asimismo 
la Orden ministerial de 1 de agosto de 1984. por la que se 
completan las condiciones de aplicación de las nuevas tarifas 
eléctricas para suministros a Ayuntamientos. establece 1& obli
gatoriedad de facilitar en régimen de alquiler a los Ayunta.
mientos los equipos de energía reactiva y activa que en dicha 
Orden se fijan. 

DebidQ a la inadecuación de los precios & sus costes reales 
se precisa establecer un periodo transitorio de ada.pta.c1ón a 
los nuevos precios para. loa abonados que ya ten1an sus equi-
pos de medida en régimen de alquiler. ' 

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de 1&& faculta
des conferidas por el articulo 6.° del referido Real Decreto. 
ba tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Los precios muimos de alquiler de los aparatos 
de medida y control d.e conexión directa utilizados en los su
ministros de hasta 83 amp, por hilo serán los siguientes: 

Ptas mes 

a) Contadores simple tarifa: 

Energia activa 

Monofásicos: 

Tarifa 1.0 ............................ ,. 71 
__ .... c .••• __ •• _._ ••• _._._ .... , n 

Trifásioos o doble monofásicos ... .... ... ... ... .., '" 22S 

"'"Energía reactiva (a. efectos de lo díspu6sto en- la.I 
Ordenes mintstertale, ds 1-8-1004 Y 20-11-19841 

Monofásicos ... ... ,.. ... ... ... . .. o.. ... ., ....... '" 108 
Trifásicos o doble monofásicos '" ... .,. ... ...... 251 

Pt.as/me6 

b) Contadores dibcr'..minación boraria; 

Monofásicos (doble tarifa) ... _.. ... ... ... ... ... ... 165 
Trifásicos o doble mr.tDofáaico3 (doble tarifa) .» 322 
Monofásicos (triple tarifa) ..... _ '" .•. ... ..• ... 259 
Trifásicos (triple tarifa) ... o.. ". .•• . •.•• , •.• ••• ... 415 
Contactor ........... , ......... ' .. » ••••••••••••••••• H 24 
Reloj conmutador ...... '" ... '" ................... " 147 

e) Interruptor de control de potencia <por polol. -4 

Segundo,-Para el resto de aparatos y eqUIpos auxiliares d~ 
medida y control. el canon de alquiler se determinará aplican
do una tasa del 1,25 por 100 mensual al predo- medío de los 
mismos. 

Tercero.-La revisión de los precios máximos de alquiler se 
realizara conjuntamente con la de las tarifas eléctricas. consÍ
derando la evolución de los precios del mercado y del índice 
de precios industriares publicados por el Instituto Nacional de 
Estadistica. 

Cuarto,-La presente Orden mínislerial entrará. en vigor al 
día siguiente de su publicación en el .. Boletín Oficial del Es
tado-. 

D1SPOSICION TRANSITORIA 

Los equipos de medida. en régimen de alquiler. instalados 
con anterioridad al 26 de septiembre de 1984, fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 172511984. de 18 de julio, tendrán 
un descuento sobre el preciO establecido con caracter general en 
la presente Orden ministerial del 40 por 100 hasta el día. 31 de 
marzo de 1985 y del 20 por 100 desde el día J de abril de 1985 
hasta el día 31 de diciembre de 1985, excepto los contadores mo
nofásicos de energia activa. cuyos descuentos &erAn del 60 por 
100 hasta el día 31 de marzo de 1985, del 40 por 100 desde el día 
1 de abril de 1985 hasta el dia 31 de diciembre de 1985 Y del 
20 por 100 desde el dia 1 de enero de 1986 hasta el día. 30 de 
junio de 1986. Los valores concretos de los precios de alquiler 
a aplicar se reflejan en el anexo a 1& presente Orden minis
terial. 

Lo qua comunico a V: l. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 20 áe diciembre de 19&( -

SOLCHAGA CATALAN 

lima. Sra. Directora general de la Energía, 

ANEXO 
Precio de los alquileres, COD sus descuentos, hasta tanto no 
exista modifcación en el precio establecido con carácter general 

ExistenlM 

Nuevos D .... D."". 
Hasta 1+85 1-1-86 
31-3-85 hesta hesta 

31-12-B5 ,.. .... 
--- --- --- ---

al Contadores simple tarifa: 

Energta activa 

Monofásicos; 

Tarifa 1,0 .. _ ... ... ". .., " . ." 71 28 .3 .7 
Resto ........................... n 31 4(1 82 

Tnfaslcos o doble monofásicos. 228 137 18' 228 

En.erg~ readiva 

Monofásicos ... ... ... 106' M 85 106 
Tr,fásICOS o doble monofasicos. 257 1M 208 257 

bl Contadores discriminación 
horaria: 

Moaofasicos (doble tarifa) 185 .. 13. 165 
11-ifás~cos o doble monofAsicos 

ttripltl tarifa) ... ". 322 193 25(\ 322 
Monofasicos (tripi~ ~ifa) 259 155 207 259 
Irífasicos o doble monofásicos 

Hnple tarifa) " ................ <15 ... 33' <15 
Contactar ... n • ... ... .. 14 l • .. 
Rei~i conm;;·tador··: .. ... ... ". " . 1<7 aa 118 l'I7 

el Interruptor de control de 
potencia (por polo) ". ". 4 • 3 • 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES. 
TURISMO Y COMUNICACIONES 
28291 ORDEN de 27 de diciembre de 1984, 80bre delega

ción de competencias eH el Ministerio de Trampor
tes. Turismo v Comunicaciones. 

Ilustrísimos señores: 

La entrada en vigor de las nuevas normas sobre competencias 
en materia de personal, establecidas fundamBotalmBllte en el 
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre. as! como la expe
riencia edquirída en la aplicación de la Orden de ","ste Departa
mento de 27 de dtrh,mbre de 1982. sobre de'egación de compe
tencias en el mismo. hacen aconsejable establecer ur..a nueva 
ordenación de tales delegaciones. de forma QUe se mantengan 
los procesos administrativos en los deseables niveles d3 agilidad 
y eficacia. 

En su virtud, al amparo de lo dispuesto eri el articulo 22 de 
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer; 

Primero -Quedan delegadas en el Subsecretario del Depar
tamento y en el Secretario general de Turismo las f8l;ultades que 
el ordenamiento furídico atribuya al Ministro en relación con 
las materias propia .. de las Direcciones Generales y Organismos, 
autónomos que, respectivamente, les están adscritos. A dicho 
fin, las Direcciones Generales y Organismos a.utónomos no de
pendientes de la Secretaría General de Turismo se entienden 
adsoritos a la Subsecretaría del Departa~ento. 

Se e-,¡;ceptúan de esta. delegación las facultades que por esta 
misma Orden se de'egan en otros Organos del Ministerio. 

Segundo.-Quedan delegadas en el Director general de Ser
vicios tndas las competencias que el ordenamiento jurídico atri
buya al Ministro fin materia de personal. contratación con cargo 
a cr~itos consignados en las Presupuestos Generales del Estado, 
exclUIdos. los Organismos autónomos y gestión de dichos cré
ditos., incluidas las modificaciones presupuestarias. con las ex
cepCIones sigUientes: 

A) Se delegan en el Subsecretario del Departamento:' 

a) Los nombram.ientos y ceses de Subdirectores generales y 
asimilados y de Directores provinciales del Departamento. 

bl Las facultade.:i relacionadas con el ejercicio de la potes· 
tad discipllnaria. ~ 

e) La autorización de gastos que, no siendo del capítulo pri· 
mero, excedan de 10.000.000 de pesetas. 

d) Todas las competencias en materIa de contratación cuan· 
do la cuantta del g&ato exceda de 10.000,000 de pesetas, salvo la 
formalización de los correspondientes contratos y la facultad para 
ordenar la devolución de las fianzas definitivas competencias 
ambas q~e igualmente quedan delegadas.. en el Director general 
de ServiCIOS; v todo ello sin perjuicio además de 10 dispuesto en 
los párrafos Bl. el y Dl siguientes. 

B) Se delegan en el Director general de Infraestructura de) 
Transporta todas 1&. facultades relativas a la contrataciÓn ad· 
ministrativa y gastió:.- de los créditos excluidas las modificacio
nes presupuestarias, conSignados en' el articulo 21 y en el ca~ 
pft~lo e de los Presupuestos del Centro directivo. salvo la autori· 
zaclón de gastos y la adjudicac1ón definitiva de contratos cuan· 
do 1& cuantta sea sU~rior a 10000.000 de pesetas, en cuyo 
supuesto las competencIas quedan también delegadas en el Sub· 
secretario del Departamento. 

C) Se delegan en tos titulares de los diferentes Centros di
rectivos del Departamento, en relación con la ge"tión de los 
créditos consignados en sus respectivos presupuestos; 

a) La aprobación de los proyectos que hayan de ser objeto 
de un expediente de contratación. 

b) La. , facultad para dictar el acuerdo de iniciaciÓn de 101 
expedientes de oontrataclón. 

e) La facultad para acordar la inclusión en los oontratos de 
la cláusula de revísión de' precios. 

D) Se ratifica la delegación en el Director general de Promo· 
ción del Turismo de las facultades detalladas en los apartados 
A) y BJ del número primero de la Orden de este Departamento 
de 23 de Julio de 1984 ( .. Boletín Oficial del Estado .. de 9 de 
agosto). 

Tercero.-Quedan aprobadas las siguientes delegaciones de 
competencias del Subse<:retario del Departamento: 

Al En el Director general de Servicios. todas las que el or
denamIento Jurídico le atribuya en relacIón con los servicios 
administra.tivos. perso~l. presupuestos y demás servieJos 00-
munes del Ministerio. oon excepción de las facultades que se 
delegan a continuación en otros Organo!, ' 

B) En el ámbito de los Organismos autónomos .. Aeropuertos 
Nacionales- y .. Administración Turística Espaftola-. en relación 
con el personal de los mismos sujeto al Derecho laboral, 

al En los Directores generales respectivos, la firma de Con. 
1t.enios Colectivos, la firma de Acuerdos colectivos con repercu
SIón económica. la. contratación de personal. los nombramientos 
y el ejercicio de la potestad dlscipllnarla que implique sancio
nes de traslado forzoso y despido o separación del' servIcio. 

b) En el Subdirector general de Gestión Administrativa de 
.. Aeropuertos Nacionales_ y en el Subdirector general de Per
sonal de .. Administración Turística Espaftola., respectivamente, 
las restantes competencias. 

En los dos apartados anteriores se Incluyen las competencias 
para resolver los oof"espondientes recursos o reclamaciones. 

el En los Directores u Organ08 análogos de los restantea 
Organismos autónomos del Departamento. todas las competen
cias, InclUida la resolución de los recursos o reclamaciones en 
relación con el respectivo personal sujeto al DerechO labor&!. 
- O) En los Directores u Organos análogos de todos los Orga
nismos autónomos del Departamento. la concesión de vacacio
nes, permisos y licencias. en relación con los funcionarios des
tinados en los respectivos Organismos. 

El En el Oficial Mayor! 

al La lega'izacióJ' de documentos que hayan de surtir efectos 
en el extraniero 

b) lJi, remisión de expedientes y otros documentos, peticio. 
nes de informe cU'!!ldo sea por imperativo de una disposición 
legal. ac.uses tie recit.o y, en general, cuantas comunicaciones de 
trámite sea necesaril1 dirigir a otros Departamentos ministeria
les. Tribun&les de Justicia, Cuerpos consultivos y otros Orga
nos de la Administ~·f\ción. cuando por razón de la materia no 
corresponda a otros Organos del Departamento. 

Fl En el Subd:r€'ctor general de Personal de la Dirección 
general de Servicios: 

a} La concesíón de las autorizaciones, vacaciones, licencias 
y pennipos a que se refleren los articulos 33 (curso,o¡ de perfec
c!onamiento). 68 (vacacíones retribuidas}. 69 (por enfermedad). 
11 (por matrimcnio y por alumbramiento), 72 (por estudios). 
13 (por asuntQs propíos sin retribución) y 77 (residencia en tér
mino municipal distinto) de la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado; y en el articulo 30 (permisos por diferentes 
causas) de la Ley 30/1984. de Mooidas par la Reforma de la Fun
ción Pública 

b) La adscripción a puestos de traba.Jo, dotados con comple
mento dt> destino corresp' ,ndiente a puesto base, de los funcio
narios des! ¡nados a los <;ervié¡os centrales. 

c) La tramitación ordinaria de los asuntos y documentos que 
hayan de remitirse, en matería de personal, al acuer10, informe, 
registro o trán<te de la Dirección General de la Función Pública. 

d} La declaración de ¡as distintas situaciones administrati
vas. jubi1acio.18s. bajas. tomas de poseSión y ceses, reconocimien
to de los trienios d.1 los funcionarios y de la adquisición y cam
bio de los gr~os personales. 

e) Todas tas fac'.tltads8 que, en relación con el personal con
tratado en réglmen administrativo o laboral. sean análogas a las 
enumeradas en los apartados precedentes del presente ept
grate de E. 

Gl En el Subd .rector general de Administración Financiera 
o, indistintamente. en los Jefes de Servicio dependientes del 
mismo. para ~I respectivo ámbito de actuación de cada Servicio, 
y todo PJlo dentro del campo funcional de la Díreccíón General 
de Servicios: 

al La tramitact'n y, cuando proceda, la firma de las cuentas 
1ustificatlva..¡q de indemnizaciones por razón de servid:>, nóminas, 
pago 1e facturas o certificaciones por obra. serviCIOS o suml~ 
nistros. y concesion~s de pagas adelantadas, todo ello referido a 
gastos previamente acordados co.n cargo & créditos de 108 ?re-
supuestos Gel1erales del Estado. ' 

b} La aprobación de las cuentas .. en firme- Y/ .. a JusUncar--, 
relativas a los gastos previamente acordados con cargo a crédi~ 
tos de los Presupuestos Generales deJ Estado, con facultad de 
interesar del Ministerio de Hacienda' los respectivos pagos. 

el La exp ,dición V firma de documentos contabl,:¡s, relativos 
a los gastos previaménte acordados con cargo a créditos de los 
Presupuestos Gene,'aJes riel Estado, 

d) La peti0lón dp. informe a la Asesoría Jurídica PTI los expe
dientes tramit.ados por la Subdirección General de Administra
ción Financiera. 

Cuarto.-En mater.a de expropiación forzosa quedan delega
das y aprobada la d€'lgación de todas las competencias que el 
ordenamiento jurídico atribuya al Ministro y al Subsecretario, en 
el Director general de Servicios y en el Director general de In
fraestructura. del Transporte. para sus respectivos ámbitos de 
actuación. 

En relación con las facultades a que se refiere el artfculo 98 
de la Ley de expropiación forzosa, se considerarán Ingenieros 
Jefes de los servicios respecti vos los Ingenieros Jefes de las Je
faturas Zonales de la Dirección General de Infraestructura del 
Transporte. 
. Quinto.-Lo dispuesto en los apartados 2,·, 3.· Y 4.° de la pre
sente Orden no serA. de aplicacIón en el ámbito de actuación de 
la Dirección Genera.! de Correos y Telecomunicación Y de la 
Caja Postal de Ahorros. que continuarén rlgiéndose por las 
normas de delegación basta ahora vigentes, en cuanto resulten 
aplicables. hasta tanto se lleve a cabo una nueva delegación 
le competencias. 

Sexto.-Quedan en tod caso exceptuadas de las delegaciO
nes contenidas en la presente Orden las competencias a que se 
refiere en el artículo 22.3 de la Ley de Régimen Jurídico y Admi
nistración de] Estado. 
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Séptlmo.-La.s delegaciones de facultades contenidas en la 
presente Orden se entienden sin perjuIcio de que¡ en cualquier 
momento, los Organos delegantes puedan recabar e oonoc!miento 
y resolución de cuantos asuntoa consideren oportuno&. 

Octa.vo.-Quedan sin efecto la Orden de este Departamento de 
Zl de diciembre de 1982 (.Boletin Oficial del Estado. del 29). so
bre delegación de competencias; toda¡ las disposiciones que re
guIan en el tunbito del Ministerio la delegacíón en materia de 
personal, conJatación y gestión de créditos. salvo 10 dispuesto 
en el aprtado 5.0 de esta Orden, y cuantas otras se opongan a 
la misma. 

Noveno:-La presente Orden ae aplica'" desde el día de su 
publicación en el .. BoleUn Oficial del Estado-., 

Lo que comunico a VV. n. 
Madrid. 27 de diciembre de 19&1. 

BARON CRESPO 

lImos. Sres. Subsecretario. Secretario general de Turismo y 
DirectC'res generales del Departamento yo de sus Organismos 
autónomos. ' 

MINISTERIO DE CULTURA 

28292 ORDEN de 20 de diciembre de 1984 por la que se 
dispone la aplicaCión por kls FederacioneB y Agru
paciones DeportiVas de las normaa de adaptación 
del Plan General de Contabilidad. aprobadas por 
el Ministerio de Ecotiomta y Hacumda. 

Excelentísimo e ilustrísimo sedares: 

Objetivo priorita.rio del Ministerio de Cultura lo ha cona-
t1tuido la reddcciÓD de unas normas contables para las Fe
deracíones y Agrupaciones Deportivas que sean un instrumento' 

de ayuda y seguridad para éstas, aaJ como que faciliten la 
obligada transparencia en el uso de las subvenciones del di
nero público que dichas EIltidades pudiesen recibir. 

. Para. IU logro, a iniciativa del Consejo Superior de Depor
tes, 'S8 OODStitUy6 una Comisión de Trabajo, integrada por 
miembros del citado Consejo, de Federaciones Deportívas, de 
la Intervención General de 1& Administración del Estado y del 
Instituto de Planificación Contable, que coordinó y dirigió los 
trabaj06 de adaptación del Plan General de Contabilidad a este 
sector. 

Una vez elaborada dicha idaptación y aprobada por Orden 
del Ministerio de Economia 'Y Hacienda de fecha 10 de febre
ro de 1984. procede que por este Ministerio se dicten las nor
mas de -apllcad.ón de la miama. 

En su virtud, a propuesta del Consejo Superior de Depor
tes, he tenido a bien disponer: 

Articulo 1.- Las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad aProbadas por Orden dél Ministerio de Economía 
y Hacienda de fecha 10 de febrero de 1984 (.Bo1etín Oficial del 
Estado. de 7 de marzo siguiente) se aplicarán obligatort.. 
mente por las Federaciones Deportivas Españolas y las Agru
paciones Deportivas de Deportes para Minusválidos y de De
porte Universitario. así cemo por aquellas otras Entidades que 
teniendo personalidad jurfdica propia resulten. de acuerdo con 
sus disposiciones especificas, obligarlas a nevar su oontablU
dad ajustada a las normas vigentes sobre planificación contable. 

Art. 2,- Lo dIspuesto en 1& presente Orden entrará en vigor 
y seré -de aplicacIón, en todo caso, a partir del primer ejerciciO 
económico que se inicie después del, 31 de diciembre de 1Q8.f. 

Lo que comunico a V. g, y a V. 1. para su conocimiento y 
efectos. 

Madrid. 20 de didembre de 1984. 

SOLANA MADARIAGA 

Excmo. Sr. Secretarío de Estado, Presidente del Consejo Su
perior de- Deportes, e Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura. 
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II. Autoridades y personal 

A. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INcmENCIAS 

• 
MINISTERIO DE DEFENSA 

28293 REAL DECRETO 2300/1984. da 13 de diciembre. por 
el que .8 promueve al empleo de General de Divt· 
,tón ej., Estado Mayor General Mi Ej4rctto del 
Aire al General de Brlgada del Arma de Aviación. 
Escala del' Aire, don. Luis Femández Boca. 

Por existir vacante en el empleo de General de División' del 
Estado Mayor ,General del Ejército del Aire. y una vez cumplidos 
los requÍ'iltos Que señala la Ley 51/1969, de 26 de abril, modifi
cada parcialmente por el Real Decreto-ley 29/1977. de 2 de junio, 
y cumplimentados los que sedala el Real decreto 2867/1977, de 28 
de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa y previa. de
liberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 
de diciembre de le84. 

Vengo en promover al empleo de General de División del 
Estado Mayor General del Ejército del Aire. con antigüedad 
del día 24 de noviembre de 1984 'i efectos económicos de 1 de 
diciemtre de 1984, al General de Brigada del Arma de Aviación. 
Escala del Aire, don Luis Fernandez Roca, quedando en sitU&w 
ción de disponible forZoso. . 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1984:. 

JUAN CARLOS R. 
El :vnnistrn de Defensa, 
~AR( 1:::,0 SFPRA SERRA 

28294 REAL DECRETO 2301/1984, de 13 de diciembre. por 
el que se promueve al empleo de General de Bri
gada del Arma de Aviación. Escala del Air •. al 
Coronel de dichas Arma )' Esoola don Alejandro 
Gareta Gonzdlez. 

Por existír vacante en el empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley 51/1969, de 26 de abril, motlíficada 
pa,rcia'.mente por el Real Decreto-l~ 29/1977, de 2 de Junio, y 
cumplimentados los que seftala el Real Decreto 2867/1977, de 28 
de octubre. a propuesta del Ministro de Defensa y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 12 
de diciembre de 1984, 

Vengo en promover al fl'rnpleo de General de Brigada del 
Arma de AVIación, Escala del Aire, con antigüedad del día 24 
de noviembre de 1984 y efectos económicos de 1 de diciem1jre 
de 1984. al Corone! del Arma de Aviación, Escala del Aire, don 
Alejandro Garcfa González, quedandO en situación de disponIble 
forzoso. ' 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1984. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
:-JARCISO SFRRA SEkRA 

~8295 REAL DECRETO 2302/1984, de 13 de diciembre, por 
el que se promueve al emp.leo de General de Bri
gada del Arma de Aviación, Escala del Atre. al 
Coronel de dichas Arma)' Escala. don. José Parés de 
la Rosa. 

Por pxisHr vacante en el empleo de Genfl'ral de Brigada del 
Arm~ de Aviación, Escala del Aire. y una vez cumpl1dos· los 
requ!sltos que señala la Ley 51/1969. de 26 de abril. modificada 
parCl8~mente por el Real Decreto-ley 29/1917, de 2 de JuniO, y 
cumplimentados los que 98ftala el Real Decreto 2Pk7/1m, de 28 
de octubre, a propuesta del' Ministro de Defensa y prevIa de-
liberación 'del Conselo de Ministros en su reunión del día 12 
de diciembre de 1984, 

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, con antigüedad del día 13 
de diciembrp de 1984 r efectos económicos de 1 de enero de 1985. 
al Coronel del Arma de Aviadón, Escala del Aire. don José 
Pares de la Rosa, Qu<:!dando en situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1984.> 

JUAN CARLOS R. 

28296 REAL DECRETO 230i/l984, de 26 de diciémbre. por 
el que pasa destinado a la Intervención de Jo Di
rección General de Armamento y Material el In
terventor del Aire del Cuerpo de Intervención del 
Ejército del Aire don Manuef Ponee de León y 
Castell. 

Vengo en destinar a la Intervención de la Dirección Ge
neral de Armamento y Material al Interventor del Aire del 
Cuerpo de Intervención del EJército del Aire don Manuel Ponee 
de León y CasteU, cesando en 1& situación de disponible for
zoso. 

Dado en Madrid a 26. ~ diciembre de 1984. 

.JUAN CARLOS R. 
El ~inl&tro de Defensa, 

NARCISO SERRA SERRA 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA. 

28297 RESOLUCION d. 3 ele diciembre ele 1984. do la 
Secrfltarla de E.fado de Untversidade8 e Investi
gación. por lo. que .s nombra. Profesare. «tu,.. 
lo.,.e. de Universidad a los .el1ores Que se citan, 
en virtud de prueba. de Idoneidad y en el área de 
elnRenieria oceánica_o 

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co
nocimiento eIngeniería oceánica_o convocadas en virtud de 
la disposición transitoria novena. apartados 2, 3 Y 4, de la Ley 
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria. 
por Orden de 7 de febrero de 1984 y, aceptada la propuesta de 
la correspondiente Comisión. según Resolución de la Secretana 
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 27 de agos
to de 1984 (eBoletín Ofida! del Esta.do. de 1 de septiembre), ., 
presentada la documentación a aportar por el interesado, 

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18, 3, de 1& Orden de convocatoria, ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Proft:>sor- del CuerDo de Titulares de Uni
versidad al seftor que a continuación se ~laciona: 

Marco Fayrén, José Mana (NRP A44EC7122). 

Segundo_-El Profesor nombrado por la presBnte Resolución 
obtendrá destino conforme a lo establecido en el artículo 20, l. 
de la Orden de 7 de febrero de 1984 Y a la Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de no
viembre de 1984.-

Contorme a lo establecido en el artículo 20, 2. de la citada 
Orden de 7 de- febrero de 1984. los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedará en expectativa de destino y podrá participar 
en los ooncursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
articulo 4,· del Re~l Decreto 1888/1984, de 28 de septlemhre. 

Lo que digo & V. I. . 
Madrid, 3 de diciembre de tQ84,-La Secretaria de Estado. 

por delegación fOrden de Z1 de marzo de 1982). el DIrector 
general de .eJtseñanza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa. 

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

28298 RESOWC/ON ele 3 do diciembre d. 1984. ele lo 
Secretarl4 de Estado d. Untverstdadss e Investi
gación. por la que ,. nombnJ Profesare, titulare, 
de Untverstdad a lo ... 1101'S' que .. cttan. en virtud 
cM prueba. de fdonetdcd Y en .1 área de eAndasi, 
matemdttco-. 

limo. Sr.t Terminadas laa pruebas de Idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Univers1dad, área de oon~ 
cimiento _An6.11s1s matemat100-, convocadas en virtud de la 
disposición tra.nsitorta novena. apartadOlJ 2. 3 Y •• de la Ley 
orgánica 11/1983, de 25. de agosto. de reforma universitaria. 
por Orden de 'f de febrero de 1INM, t. aceptada la propuesta de 
la correspondiente Comisión, aegdn Resolución de la Secretaria 
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de Estado de Universidades & Investigación de fecha 30 de agos
to dp 1984 (.BoleUn Oficl&l del Estado- de 1" de uptiem.bre). f 
presentada la documentación a aportar por loa Interesados, 

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el OOIltfllido del 
articulo 18.3 de la Qn:Ien de convocatoria, ha reauelto¡ 

Primero.-Nombrar Profesares del 'Cuerpo de TItularet de 
Universidad a los señorea que • continuación H relacionan: 

Aparicio del Prado, CamlJo INRP A44EC8s59l, 
Atencia de Burgos. Enrique CNRP Af4EC6560). 
Carrnana Domenech. JU&D Jolé (NRP A-«EC656ll. 
Casasús Latom!. Pedro Luis (NRP A«EC6562). 
Cobos Díaz. Fernando (NRP AIHEC6563). 
Crespo García. Rafael (NRP A44EC6SfUl. 
Cutillas Ripall, Pascual (NRP A«EC6565). 
Castillo Franquet, Juan Bautista de}. (NRP A44EC6008). 
Dorronsoro Ibero, José Ramón (NRP A44EC6S67). 
Ferntlndez Novos.. Jesús Maria {NRP A4'4EC6568J. 
Fernández Pérez, Francisco JavIer Pablo (NRP A+lE0J569). 
Preniche lbáftez, francisco José (NRP A44EC65701. 
Herntuldez Alonso. Jesús Francisco Andrés {NRP A44ECeS7JJ. 
Hernández Rodriguez. Eugenio Bienvenido (NRP A44EC6S721. 
Lloréns Fuster, Enrigue (NRP A44EC6573). 
López Carmona, Antonjo (NRP A44EC6S74). 
López Melero. Bernardo {NRP A+4EC65751. 
López Rodríguez, Manuel (NRP A44EC6576). 
MarUnez Moreno. Juan Cecilio (NRP A44EC6577). 
Miguel Zalote. Nicolás (NRP A«EC657S). 
Mora Giné, Francisco Javier (NRP A44EC6579}. 
Mu:Aoz Lecanda, Miguel Carlos (NRP A44EC6580). 
Paredes Alvarez, José Maria {NRP A44EC6581J. 
Pérez González. Fernando {NRP A«EC6582}. 
Rezola Solaún, Maria Luisa (NRP A44EC6583). 
Ruiz Blasco. Francisco José (NRP A44EC65&O. 
Sola-Morales Rubio, Juan de la Cruz de (NRP A44EC6S85L 

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presen~ Re~4 
luDión obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20.1 d€ la OrdBn de 7 de febrero de -1984 y a la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Uníversitaria de 27 de 
noviembre de 199:4. 

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante -lo establecido en el párrafo anterior 
quedarán en expectatha de destino y podrin -oarticipar en los 
conCursos de méritos p. que se refiere el A'Partado 2 deJ artfcu· 
lo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de 1ieptiembre. 

Lo que digo & V. 1. _ 
Madrid, 3 de díciembre de 1984.-La Secretarta de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director ge4 

neral de Enseña!,-za Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseflanza Universitaria. 

28299 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984, IÜ 14 
Secretaria de Estado de Universidades e lnve'U-
gación. por la que N nombra Profuors. "'ular.s 
de Universidad a los Beriore. que 86 citan, en virtud 
de prueba. de idoneidad )' en 8l área de cAn,rópo
logía .actal-. 

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para aooeso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de cono
cimiento cAntropologia social.. oonvocad.as en virtud de 1& 
dlsposición transitoria novena, apartados 2, '3 Y >l. de la Ley 
orgánica 1111983~ de 25 de agosto, de reforma universitaria. por 
Orden de 7 de lebrero de 1984:, y aceptada la propuesta d. la 
correspondiente ComisIOn, según Resolución de la Secretaria de 
Estado de Universidades e Investigación de fecha. 30 de agosto 
de 1984 (.BoI.Un Oficial del Estadoo de 14 de sepUembrel, y 
presentada la documentación a aportar por los interesados. 

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el co-nttlnido del 
articulo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelf.ot 

Primero.-Nombrar Profesores del -CueTPo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación le relacionan: 

Cátedra Tomás, María (NRP A44EC66921. 
Comas D'Argemir Cendra, Maria Dolores (NRP AIUEC65'93), 
Contreras Hernández, Jesús {NRP A44EC6594J. 
Cuco GIner, Josefa (NRP A<4EC8595l. . 
Devillard Desroches, Marte José (NRP A44EQ35Q6). 
Frigol. Reixach, Juan (NRP A«ECS5071. 
Galvlm Tudela, Alberto (NRP AHEC8s881. 
Garc!a Sánchez, Manuel .INRP A44E0!6991. 
Gondar Portas&ny, Marcial (NRP A44EC8OOol. 
GollZéJez Echevarria, Aurora (NRP A«ECe6011. 
Gutiérrez Estévez. Manuel.lNBP A«EC8802l. , 
Jullano Corregido, Maria Dolores !NRP A4'lEC86031. 
Prat Caros, Joan (NRP A«EC!l604l. 
ProvlUlS&! Félix, Danlola (NRP A44EC6606l. 
Pujadas Muñoz, Juan ~ INRP A44Ec-l. 
Rodrigue. Beoorra, Salvador INRP A«EC<l607). 

San RemAn Espinosa, Teresa (NRP AIHEC6OOBJ. 
Valladarea Farnindez, Secundino (NRP A«E.Ceoog). 
Valle Murg., Mana Teresa {NRP A4tEC86lOJ. 

Se¡undo.-Loa Profesores nombradoa por Ja preseute Reso
lución obtendrán desUno con!ul-me a lo establecido en el &r4 

ticulo.20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución 
de la Dirección General de Enseftanza UntftrSitarla de Zl de 
noviembre de 198t. 

Conforme a lo establecido .n el. articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores ,Utulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo anterior 
quedarán 811 expectativa de destiDo y podrán partíopar en los 
concursos de méritos a que ,e refiere el apartado 2 del articu
lo 4.° del Real Decreto 18881l984, de as de eepUembre. 

Lo que digo a V. l. 
Madrid. 3 de diciembre de 1984.-4 Secretaria de Estado. 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Dire<:tor ge
neral de Enseñanza Universítaria. Emilio Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

28300 RESOLUCION de • de diciembre de 11/84, de 14 
Secrstc:u1a ct. E.tado de Univer.idade, e Inve.ti
gaclÓn, por la que •• nombra Profesore, titulare. 
de Universidad a lo. _llore. qUl le citan, en virtud 
de pnwbo. de tdonsidcd )' en el drea de cAnáhsis 
geográfico regional-. 

llmo. Sr.: Terminadas las pruebas d4J idoneidad. para acceso 
al Cuerpo de Profeaores Titulares de Universidad, área de cono
cimiento cAnálisis geográfico regional.. convocadas en 't"irtud 
de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3. Y >1, de la 
Ley orgánicfl 1111Q83 de 25 de agosto, de reforma univeristaria. 
por Orden de 7 de febrero dp 1984, Y aceptada la propuesta de 
la correspondiente Comisión, según Resolución- de la Secretaria 
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 30 de 
agosto de 1984 (cBoleUn Oficial del Estado- de W de septiembre). 
y presentada la documentación a aportar por los interesados, 

Esta- Secretaria de Estado~ de acuerdo con el contenido del 
artículo 18-3 de ,la. Orden de 9Onvocatoria, ha _resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los ~lt~ que a 'Col1tinuación se relacionan: 

Alonso Santos, José Luis (NRP A«EC654Sl: 
Compán Vázquez, Diego (NRP ·A44EC6S46). 
Cortizo Alvarez, Tomás (NRP A4fE-C6547). 
Cruz Reyes, José Lula (NRP A44EC8ii48l. 
González orUz. José Luis (NRP A«EC6SW). 
Hernando Rica, Agustin tNRP A+4EC85501. 
López Palomeque. Francisco Miguel {NRP A44EC655ll. 
Maoeda Rubio, AmaUa Elisa (NRP A-HEC65521. 
Majoral Moliné, Rosario Mana (NRP A«EC6S53). 
Mas HernlUldez, Rafael (NRP A«ECooMl. 
Mata Olmo, Rafel José (NRP A«ECe56!il. 
Morales Matos, Guillermo (NRP A44EC855e). 
Slmchez Slmchez, José (NRP A .. ECl1057J. 
Vill ... Castro, Jul!o tNRP A.4EC<I558l. 

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20, 1, de 1& Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución 
de 1& Direoclón General de Enseftanza Universitaria de 2T de 
noviembre de 198f. 

Conforme a lo establecido M el artículo 20.2 de' 1& citada 
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en 0-1 párrafo anterior 
quedarán en upectativa de destino y podrán participar en los 
ooncursos de méritos a que se refiere 0-1 apartado 2 del arttcu
lo .f..O del Real Decreto 1888/J.98.4, de 26 de i9ptlembre. 

Lo que digo a V. L 
Madrid, 8 de didembre de 1984.-La Secretaria de Estado, 

por del~gs:ción (Orden de 27 de marzo de 1982). eJ Dírector ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa. 

lImo. Sr. Dírector general de- Ense-nanza Universitaria. 

28301 llESOLUCION de 3 de dlclenib,.. de lfI84, de IIJ 
Sec,eta~la da Estado de Universidades • Investi
gación, por la que _. nombra ProfssorSll titulare. 
fUI [Jniv.,..,idad a lO. uña,.., que .. cUan. en vir
t¡uj de pnubas de idoneidad y SIl .1 dr.a de aGe· 
l'Wi'ico·,. 

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de oo· 
nocimlenio eGenét;ica.. convocadas en virtud de la dis~ción 
transitoria novena, &p.¡rtados 2, 3 Y >l. de 1& Ley OrgáDlC& IV 
1983. de as de agosto de Refonna Universitaria, por Orden 
de 7 de febrero de 1984, Y aceptada 1& propuesta de la corres-
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pondiente Comisión, aeg(tn Resolución de la Secretarta de Es~ 
tado de Universidades 8 Investigación de 30 de agosto de 1984 
(cBoletín Oficial del Estado- de 20 de septiembre). y presen· 
tada la documentación a aportar por los interesados. 

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el contenido del 
articulo 18. 3. de 1& Orden de convocatoria. ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de· Titulares de 
Universidad a loe setiores que a continuación se relacionan: 

Altarrlba Farrán. Juan (NRP A44EC69671. 
Alvare. Gallego. M&rla Isabel (NRP A44ECI!968). 
Alvarez y Herrero. M8l"fa del Carmen Generosa ~Nap "A4-4EC 

69691. 
Amarena Zabalza. Maria Beatriz (NRP A1-4EC8970). 
Bagulla Monjo. Jaime (NRP A44EC697ll. 
Cabré y Fabre. Oriol Maria fNRP A44'EC6972). 
Candela CastiHo, Maria del Milagro Asunción CNRP A41EC 

6973). 
. Cano Pérez Jesús (NRP A44EC6974). 

Casade.ús l>Wííals. José tNRP A44EC69751. 
Comendador Careia, Miguel Angel (NR.:.'l A4.4ECS976L 
Creu. Capdevlla. Amadeo (NRP A44EC69771. 
rnaz de la Guardia Guerrero. Rafael (NRP A44ECOO78). 
Ferrer Cebrián, Mana Esther (NRP A44EC6979). 
Fruto. lllAn. M&rla Rosa de (NRP A44EC69801. 
González Aguilera. Juan José (NRP A44EC69811. 
González Matilla. Ana M&rla de los Angeles (NRP A44EC 

'982). 
Gosálvez y Berenguer, José Jaime íNRP A«EC6983). 
Hermoso Núdez, José Miguel (NRP A«EC69&t). 
Juan Ardanuy, Elvira (NRP A44EC6985). 
Larruga y Riera. José Maria (NRP A44EC6988). 
López Calderón Isabel (NRP' A44EC69971. 
López Díaz. Isabel M&rla Pilar (NRP A44ECI!968l. 
López Fernández. María del Carme::l (NRP A44EC6989) >" 

Marcos Daudel'. Ricardo (NRP A44EC6990). 
Martínez Camacho, Juan Pedro (NRP 8991). 
Méndez y Felpeto. Josefina íNRP A44EC69921. 
Oliver Jiménez. José Lutgardo (NRP A44EC6993:). 
Romero Martfnez. María Co:ncepción AmeHa (NRP A44EC 

11994J. . 
Rulz y Pattadero. Alfredo (NRP A44EC69951. 
Ruiz Sánchez, María Luisa (NRP A44EC6996). 
Sánchez Rodríguez. Lucas (NRP' A44EC6997). 
Schvartzman y Blinder, Jorge Bernardo (NRP A«EC6998). 
Sendino Martinez, Ana Maria (NRP A44EC8999). 
Serradma y Manrlque. Juan Manuel (NRP A44EC7000l. 
Sierra Pérez, José Manuel (NRP 7001). 
Toro lbAile.. Miguel Angel (NRP A44EC7002l. 
Torres y Martinez .... I~~.!l_ttago Rafael (NRP A44E:C70(3). 
VUageliú Arqués, Mana Luisa (NRI:" A44EC'70(4). 

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso-
lución obtendrAn destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y & la Reso
lución de la Dirección General de Ensedanza Universitaria de 
Zl de noviembre de 1984.-

Conforme a Jo establecido en el a.rUculo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecklo en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y podrán participar en 
los concursos de méritos a que se reftere el apartado 2 del 
artículo 4.- del Real Decreto 1888/1984. de 28 de I8ptiembre. 

Lo que digo a V. l. ~ 
Madrid, 3 de dicIembre de 19M.-La Secretaria de Estado. 

por delegación, (Orden de 27 de marzo de 1982). el Director 
general de Enseí\anza Universitaria. Emilio Lamo de Espinosa. 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

28302 TlESOLUC10N de 3 de d¡e~mb .. de 11184. de la 
Secrstarla de ~stado de UnlvBr,tdad61 e InveBti
gactón. por la que '8 nombra Prolssor4. "tulare. 
de Untversidad a los .eilore. que .. cUan. en vtr
tud de pruebG8 de idoneidad y m .l 47eB de cFt
steu teórica •• 

Ilmo. Sr.: Terminadas las Cruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores TItu ares de Universidad., Area de ca
noc~miento .. Física teóric..... convocadas en virtud de la dis
pOSIcIón transitoria novena, apartados 2. 3 1 4, de la Ley ()r. 
gánIca lVI983. de 2S de agosto, de Reforma Universitaria.. por 
Orden de 7 de febrero de 1984 1 ~ptada 1& propuesta de la 
correspondiente Comlslón. _gtu¡ Resolución de la Secretat1a 
de Estado de Universidades e InvestIgación de 30 de agosto 
de 1964 (.BoloUn Oficlal dol Estado. de 18 de sepUembre) y 
presentada la documentación a aportar por los interesados: 

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo, con el contenido del 
articulo 18, 3, de 1& Orden de convocatoria. ha reaueltos 

Pr:lmero.-Nombrar Profesorea del Cuerpo de Tttularea de 
Universidad. a Io. sefiores que a continuaciÓD .. relaclOll&D; 

Agulrregablrla Agulrre, Juan M&rla tNRP A44~). 
Balg Aleu, Manano de la Roca (NRP A44EC6M71. 
Barrelro Alonso. Fernando tNRP A44~). 
Domlnguez Tenrelro, Rosa Maria (NRP A •• EC6M8). 

Ellzaldo Rius. Emillo (NRP A44EC6900). 
Gadella Urqulza. Manuel (NRP A44EC69.ll. 
Gan:Ia Estevo. José Vicente (NRP A44EC6952I. 
GareI& Gonzalo. Luis INRP A44EC69S31. 
Gomls Torn<!. Joaquln tNRP A44EC69M). 
IbAilez Cabanelle. Jo.' Mana INRP A44EC69551. 
Jordán do Urrlbes Sonante. Fernando tNRP A44EC69561. 
Llosa Carrasco. Joaep INRP A44EC6957l. 
Massó Soler. Eduardo INRP A44EC69Ml. 
Mollna Compte. Alfredo !NRP A44EC69Ml. . 
Moreno González. José Carlos !NRP A44EC696<ll. 
Mor/Uo Buzón. Manuel !NRP A44EC696ll. 
Noguera Puchol. Santiago (NRP A44EC6962I. 
Oltvert Pelltoer. Joaquín CNRP A«EC6983l. 
Pesquera Gonzáiez. Luis (NRP A«EC8984). 
Puna Rafol.. José Maria (NRP A44ECe9851. 
Rodríguez Gonzále.. Ml..,el Angel !NRP A44EC69661. 
Segundo.-Los Profesores ~ombrad08 por la presente Reso-

lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticula 20. 1. de la Orden d. T de febrero de 1964 y a la Res<>
lución de la Dirección General de Enseftanza Universitaria de 
27 de noviembre de 1984. 

Conforme a lo establecido en el artiCUlo 20. 2. de la c1tada 
Orden de 7 de febrero de 1984. 108 I'rofesores titulares que DO 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedaré.n en expectativa de destino "1 podrán participar en 
los concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 4.· del Real Decreto 1888/1984, de 28 de septiembre. 

Lo que digo & V. l. 
• MadrId. 3 de diciembre de llllH.-I.& Secretaria de Estado, 
por delegación. (Orden de Z1 de marzo de 1982). el Director 
general de Enseftanza Universitaria, Emillo Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseilanza Universitaria. 

28303 TlESOLUC10N de 3 de diciembre do 11184. de la 
Secretaria dB E,tado de UntY6rsídade' e Inv.sU. 
gactón. por la qU8 '. nombro Prolesore. titulera. 
de Uniyer.idad Q. lo. Bstlore. que 8e cUan.. en vi,... 
tud de pruebas da idonetdad en el área de .. Qeo
(J1'fJfÚJ ftatCQflo. 

Dmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de UniversIdad, área de ca· 
noclmlento .Qeografla flslca.. convocadas en virtud de la dio· 
posición tnmsttor1& novena. apartado. 2, 3 Y 4. de la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto. de Refonna Universitaria, 
por Orden de 7. de febrero de 19M. "1 aceptada 1& propuesta. de 
la correspondiente Comisión. según Resolución de la Secre
tarla de Estado de Universidades .. Investigación de 30 de 
agosto de 1984 ( .. Boletín Oflcial del Estado- de 26 de septiem
bre). y presentada la documentación a aportar por los lnte-. 
resados, . 

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el contenido del 
artlculo 18, 3. de la Orden de convocatoria, ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan: 

Capel MoUna. José Jaime !NRP A44EC70081. 
Clavero panela. Pedro Luis INRP A44EC70391. 
GonzAlez Martín. Juan AntonIo (NRP A44EC7(40). 
Lino Carplo. Martín José tNRP A44EC704ll. 
Raso Nadal. José Miguel INRP A44EC70421. 
Sala Sanjaume, Maria (NRP A44EC7(43). 
Teno Hipa. Blanca (NRP A44EC7Il44). 

Segundo.~LoS Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar· 
tfculo 20. 1. de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Reso· 
lución de la Dlrección General de Ensedanza Universitaria de 
27 de Dav1embre de 1984. 

Conforme a lo establecido en e{ artículo 20, 2. de la citada 
Orden de 7 "de febrero de 1984, 108 Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedaré.n en expectativa de destino y podrán partlc1par en 
Jos concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del 
arUculo 4.· del Real Decreto 188811984, de 26 de septiembre. 

Lo que digo & V. l. 
Madrid. 3 de diciembre de 1964.-La Secretaria de Estado. 

por dele.ación, (Ol"chm de 'D de mam) de 1982). el Director 
general de Enseftanza Universltarla, Emtl10 Lamo de Espinosa. 

Ibno. Sr. Director general de _anoa UniversitarIA. 

28304 lIESOLUCI0N de 4 iI. diciembre d. 1984. de la 
Secretarto de EItGdo da tTntver.fda.d6J _ lnv.a"'" 
gacló1l J)Or lo que •• nombra Profeaors. titulare. 
da Unlv.rafdGd (1 len '8I\Ore. que ._ clfa~ en virtud 
"" prue.boo "" idoneidad ~ ... 01 área ,de -GeoflllcG ""_10 ...... 

Ilmo. Sr .• Terminadas Iaa _bu de ldonelded para acceso 
al Cuerpo do Profeeoret T1tularet de UnlvOlBidad. _ de con ... 
oimiento .Geoffsica y prospfJCOton.... convocadas en "VirtUd de 
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la disposición transitoria noveD&. apartados 2. a 7 -', de la Ley 
orgánica 11/1983, de 2S de agosto, ele reforma universitaria.. 
por Orden de 7 de febrero 110 1984, Y aceptada la propuesta de 
la correspondiPnte Comisión, aegún Resolución de la Secretaria 
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 80 de ago. 
to do 1984 (.Bol_Un Oficial del Estado. do 13 de septiembre). 
y presentada 1& documl!ntaclón & aportar por loa interesados. 

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3 de la Orden de cónvocatoria~ ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de TitulÁres de 
Universidad a los señoNS que a continuación se relacionan; 

Badal Nicolás. J0B6 ignacio (NRP A .. EC7026l. 
Burroro Peiro, Vicenta Maria EHsa (NRP A44EC7027). 
Canas Torres, José Antonio (NRP A44EC'1028). 
Correlg Blanchar, Antonl Maria (NRP A44EC'1029). 
G.llart Muset. José (NRP A«EC7030), 
Hernández Luoendo. Maria del Carmen '(NRP A44EC7031l. 
López Casado. Carlos {NRP A44EC7002J. 
Lorado Pérez, Jorge Luis {NRP A44EC7033}. 
Miguel Martinez. Fernando de (NRP A44EC7034). 
Olivera Lloret. Maria del Carmen (NRP A44EC703SJ. 
Queral Mt1Uer. Ramón (NRP A44EC7036). 
Surifiach Cornet .. Emma {NRP A44EC70371. 

Segunda.-Los Prof~sores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino .conforme a lo establecído en el ar· 
ticulo 20.1 de 1& Orden de 7 de lebrero de 1984 y a la Resolución 
de 1& Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de 
noviembre de 1984. . 

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de Cebrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo~stablecido en el párrafo anterior 
quedarán en expectativa dp destino y podrán participar en los 
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del artícu· 
lo 4,- del Real Decreto 1888/198'4. de 26 de septiembre. 

Lo que digo a V. 1. 
MadrId, 4 de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982). el Director ge· 
neral de Ensefianza 'Universitaria, Emílio Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

28305 R.ESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la 
Secretaria de Estado de Universidadel e lnve,ti
gactón, por la que le nombro Profesores titu
lare. ds UniVersidad a Jo6 seilore, que .e cttan, 
en virtud de pruebas de idonetda.d y en el área de 
cLógica y filosofía de la ciencia-. 

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares dé Universidad, área de t..Q
nocimiento cLógica y filosoCía de la ciencia.-. convocadas en 
virtud de al disposición transitoria novena. apartados 2, 3 Y f. 
.de la Ley Orgánica 1111983, de 25 de agosto, de Reforma Uni· 
versitarta, por Orden de 7 de Cebl ero de 1984, y aceptada ia 
propuesta de la correspondiente Comisión, según Resolución 
d9 la Secretaria de Estado de Universidades e InYestigación de 
Cecha 30 de agosto de 1984 hBoleUn Oficial del Estado- de 21 
de septiembre}. y presentada la documentación a aportar por 
lo~ interesados. ' 

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con_ el contenido del 
articulo lB, 3, de la Orde~ de convocatoria. ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores Que a continuación !te relacionan: 

Broncano Rodríguez, Inocencia (NRP A44ECU361. 
Bustos Guadaño. Eduardo (NRP A44EC71371. 
Castríllo Criado, Maria del Pilar (NRP A44EC7138J. 
Castrodeza Ruiz de la Cuesta, Carlos José (NRP A44EC7139). 
Font Llovet, Josep Maria (NRP A44EC714Q). 
García·Trevijano Forte, Marta. del Carmen {NRP AHEC71411. 
González Pazos. LucUa Juana (NRP A44EC71421. 
Jané Paláu, Ignacio {NRP A44EC?143}. 
Jansana Ferrer._Ramón lNRP A44EC7144L 
Lorente Tallada, Juan Manuel (NRP A44EC7145), 
Manzano Anona, María de Gracia {NRP A44EC71(6}. 
..Mora Charles, María Soledad de tNRP A44liC7H71. 
PIa Carrera, José (NRP A44EC7148) .. 
Rada Garcia. Elof Juan Marla (NRP A44EC7149). 
Rivadulla RodrIguez. Andrés (NRP A4.EC11501. 
Sarabía Alvarez-Ude, Eduardo Jaime (NRP A44EC71S1). 
Solfs Santos. Carlos (NRP A44EC7152l. 
Torréns Torrell. Antonio (NRP A .. EC7153). 
Ursúa Lezaún. Nlosnor (NRP A .. EC71M1. -
.Valdés VUlanueva. Luis Manuel (NRP A44EC7155J, 
Vázquez Sánchez. Juan (NRP A .. EC71581. . 
Velarde Lombrai'ia.. Jul1An Maria (NRP A44EC7157L 
Verdll Sol ..... Buenaventura (NRP A44EC7158). 
Vmegas Forero. Luis Tomás (NRP A44EC7159). 
Vlnarden Crespo. Salvador (NRP A4.EC71601. 

Segundo.-Loa Profesores nombrado¡ por la presente Reso· 
lución obtendrán desUno conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20, 1. de la Orden de 7 de febrero de 19M y a la Resolu
ción de 1& Dirección General de Enset\anza Universitaria de 27 
d~ noviembre de 1984. 

Conforme a lo establecido en el articulo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, 108 ProCesores titulares que 00 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de desUno y podrán partiCipar 
en 108 concursos de méritos a que .. refiere el apartado 2 d .. ¡ 
artículo -4.- del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. 

Lo que digo a V. L 
Madrid ... de diciembre de ·1984.-La Secretaria de Estado, 

por delegación {Orden de rr de marzo de 19821, el Direct(¡r 
general de Enset\anta UniversItaria, Emilio Lamo de Ecipmosrl , 

llmo. Sr. Director general de Ense1\anza Universitaria. 

28306 RESOLUCION tU " de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de UniverSidades e lnves!t 
pación; por la que .e nombra Profe~ores titu!ares 
de Universidad a 108 ael\ores que S8 Citan. en vlrtud 
de prúebÓs de idon.eidad " en el Mea de "Filología 
italiana-, 

lImo. Sr,: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de ProCesores Titulares da Universíd~, área de co~o
cimiento _Filología italiana-, convocadas en Ylrtud de la diS
posición transitoria novena. a.partados 2, 3 Y 4, de la Ley or
gánica 11/1983, de 25 de agosto, de rPforma universitaTla, por 
Orden de 7 de Cebrero de 1984, y aceptada la propuesta de la 
correspc.ndiente Comisión. según Resolución de la Secretaria de 
Estado de Universidades e Investigación de [echa 29 de agosto 
de 19B4' (cBoletin Oficial del Estado- de 4 de- septiembre), y 
presentada. la documentación a aportar por los interesados, 

Esta Secretaria de Estac'o. de acuerdo con el contenido del 
articulo 18.3 de la Orden de convocatoría, ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los sefiores que a continuaCÍón se relacionan: 

Arce' Menendez, Maria Angeles (NRP A44EC6878), 
Barbolani di Montauto, Mana Cristina (NRP A44EC6879), 
Barrado Belmar, Maria de) Carmen (NRP A4-4EC68BO). 
Diaz Padi1la. Fausto (NRP A44EC68Bl). 
Espinosa Carbonell, Joaquín (NRP A44EC6882). 
Hernández Esteban, Maria {NRP A-HEC6883J. 
López Cortezo. Carlos (NRP A4-4EC68841. 

. Segundo.-Los Profesoras nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destlno conCorme a lo establecido en el artlcu· 
lo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza' Universitaria de 27 de 
noviembre de 1984.. 

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores Titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el pArra.fo ant~rior 
quedarán en expectativa de destino y podrán particIpar en los 
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del artlcu 
lo _4. 0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. 

Lo que digo a V. l. 
Madrid 4 de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado 

por delegacIón (Orden de 27 de marzo de 1982), ei DIrector gé' 
neral de ~nseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa. 

Ilmo. Sr. Director general de _ Enseñanza Universitaria. 

28307 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1984, de la 
Secretarta de Estado de Universidades 8 Investí 
gación. por la que se nombro Profesores ~j(!t-
lares de Universidad a los sefWres que se CItan, 
en virtud de "ruebas de idoneidad y en el área ele 

... Industrias agrarias-. 

Umo. Sr.: Terminadas la-9 pruebas de idoneidad para acce',o 
al Cuerpo de Profesores Titulares -de Universidad. ~re8 de ~()
rocimiento .. Illdustrias agrárias-, convocadas en Virtud de la 
disposición transitoria novena, apartados 2. 3 Y 4. de la Ley Oro 
gánlca 11/1983, de 25 de agosto. de Reforma Universitaria. por 
Orden de 1 de febrero de 1984.· Y aceptada la proPuesta de la 
correspondiente Comisión. según Resolución de la Se<:retana o' 
Estado de Universidades e InvestigacIón -de fecha 28 de ago,>t(: 
de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado_ de 3 de septiembre), y pre
sentada la documentaclón a aportar por los interesados, 
_ Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el contenido de 
articulo 18, 3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares rl€ 
Universidad a los se~ores Que a continuación se relacionan 

Aranda eatalA. Vloenle INRP M4EC70671. 
Cantos Martinez, Eugenio (NRP A4fEC1068 •. 
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G&rcIa de SU... J_ Lul, INRP A«ECr068I. 
G&rcIa Teresa, María del HosarIo (NRP A«EC7ImlJ. 

Segundo.-Loa Profesores nombrados por la ¡resente Reso~ 
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en. el ar· 
Uculo 20. 1. de 1& Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolu
ciÓD. de 1& Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 
ele noviembre de 1984. 

Conforme a lo establecido en el artículo 20. 2. de la citada 
OrdQP. de 7 de febrero de 1984. :05 Profesores titulares que no 
obtengan desUno mediante lo establecido en el párrafo mte. 
rior quedarán en expectativa de destino y podrAn partic1pa~ 
en .101 concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 ~el 
articulo 4..- del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septlembrs. 

Lo que digo a V. l. 
Madrid ... de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado, 

por delegación (Orden de 27 de marzo de 1982). el Director 
general de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de EspinosJ\. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

28308 RESOWClON de 4 de diciembre de 1984. de la 
Secreíarla de E8tado cls Universidades e lnveBfi· 
gacJÓn, por la que .. nombra Profssor" tttularu 
de Universidad a loa 6600res que se citan, en vU1tcd 
CÚJ prusoo.. de idoneidad '1 "" ., 4rea de .. lndus
tna. fONl8ítJlu-. 

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad paca acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área da cono
cimiento .. Industrias foresta1es-~ CODvocadaa tUl virtud de la 
disposición transitoria novena, apartados 2. 3 Y 4, de la Ley 
orgánica 11/l9B3, de 25 de agosto. de reforma universitaria, 
por Ordm de 7 de lebrero de lU84. y aceptada la propuesta 
de 1& conespondletne Comls1ón, según ResoluciÓD de la Secre
taria de Estado de Unlversidades e Investigación. de fecha 
Z1 de agosto de 1984 ( .. Boletín Oficial dill Estado- de 1 de sep
tiembre), y presentada la documentación a aportar por 108 
Interesados. 

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el oontenido del 
articulo 18.3 de la Orden da convocatoria, ha resuelto: 

PI1mero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad. a 10& sedares que a continuaciÓD. se relacioDan: 

Dfaz de Barrionuevo. Arturo (NRP A44EC707U. 
Garcfa Andrés. Tomás (NRP A'HEC7072l. 

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme & lo establecido en el ar
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a 1& Resolución 
de la Dirección General de Ensefianza Universitaria de Z1 de 
noviembre de 1984. 

Conforme a lo establecido en el articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 19M. los Profesores titular~ que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo anterior 
quedarán. en e~ctat1va de destino y podrán parUclpar en los 
concursos de méritos a que se refiere el apa.rtado 2 del artícu
lo 4.· del Real Decreto 188&'1984. de 26 de septiembre 

LoquedigoaV.l . 
Madrid .. 4 de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado, 

por delegacIón (Orden de 27 de marzo de 1982l. el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria. Emilio Lamo de EspinoS&. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensei!.anza. Universitaria.. 

28309 RESOLUClON de " de diciembre de 1984. de lo. 
Secretarta de E6tado d. Universidade8 • lnvut¡,... 
gación. por la que 8S nombra Profssoro tUu
lar" de Universidad a lo,. 8sñ.orss que se citan. 
en vLrtud de pruebas de idonetdad )' en el área d. 
-Pilologta. románica.--. 

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad Area de Cl> 
nocimiento de .. Filología románica-, convocadas er.i virtud de la 
disposición transitoria novena. apartados a. a y" de la Ley 
Orgánica 1Vl9B3, de as de agosto. de .Reforma Unlve.rsitaria. 
por Orden de 7 de febrero d. 1984, Y aceptada la propuesta de !a 
correspondiente Comisión. según Resolución de la Secretaria de 
Estado de Universidades e Investigaclón de fecha 30 de agosto 
de 1984 {.Boletín Oficial de} Estado .. d. 18; de septiembre) y 
¡:resentada la documentación a apórtar por 108 interesados. • 

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo con el contenido del 
artículo 18, 3, de la Orden de convocatoria. ha resuelto: 

~m~ro.-Nombrar Profesores del Cuerpo de ntulares d. 
Uruveraidad & loa señorea Que a continuación se relacionan: 

Carrera de la Red, Mlcaela CNRP A44ECe911). 
ClrIot VaIenzueJa. María Vlctorlf (NRP A44EC6912J. . 

Flores y AIToyuelo. Francisco J_ (NRP A44EC8013l. 
Gallego d. la Cruz. J_ CvIOl (NRP A44EC80W. 
GIméDez Mill"" Antonio (NRP A<4ECOO15I. 
.11m> Acero. María Te....... (NRP AHECeol.l. 
Marttnez Ruiz. Juan {NRP A44ECe917J. 
MUS8ÓI1s FreixAo. Ana Maria (NRP A44EC60IBJ. 
Noy FeITé. Francisco (NRP A44EC801QI. 
Paredes Núi'1ez. Juan Salvador (NRP A44EC8U2o), 
Pe~ Ruiz, Carmen (NRP A44EC8B2U. 
Redol1 Morales. Ricardo (NRP A44EC8922). 
Riquer Permanyer. Isabel Clara de <NRP A ... EC6923J. 
RuIz 0tIn. DorIs (NRP A ... EC892<). 
Vado Cerdá. Antonio fNRP A«EC692Sl. 
Valloorba Plana. Santiag-o (NRP A44EC8928J. 

Segundo.-Los Profesore. nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a 10 establecido en el ar· 
ticulo 20. 1. de la Orden de ., de febrero de 1984 ., a 1& Resolu
ción de 1& Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 
de noviembre de 1984. 

Conforme a 10 establecido en el artlculo 20. 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores titulares que 'lO 
obtengan destino mediante k> establecido en· el párrafo ante
rior QuedarAn en expectativa de destino y podrán parttcillar 
en 108 concursos de méritos a que se reflere el apa,rtado 2 del 
art:fculo 4.· del Real Decreto 1888/1984. de. 26 de septiembre. 

Lo que digo a V. 1. 
Madrid. " de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado. 

por delegación COrden de ?:1 de marzo de 1982l, el !)í~tor 
general de Enseñanza UniversJtaria. Emmo Lamo de Esplnos~. 

nmo. Sr. Director genera 1 de Enseftanza Universitaria. 

28310 RESOLUCION de 4: de diciembre de 1984. ct. la 
Secretaría de Estado de Universidades e lnvesti· 
gación. por la que se nombra Profesores titulares 
de Universidad a les sei\ore8 que se citan. en virtud 
de pruebas de tdoneidad y en 'el área de _Filosofía 
del Derecho moral y polftica-. 

Ilmo. Sr.~ Termlnllodas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de cono
cimiento .. Filosofía del Derecho moral y polltica-, convocadas 
en virtud de la disposición transitoria novena. apartados 2. 
3 Y 4. de 1& Ley .orgánica 1111983. de 25 de agosto, de reforma 
universitaria.. por Orden de 7 de febrero de 1984, Y aceptada 
la propuesta de la correspondiente Comisión, según Resolución 
de la Secretarl& de Estado de Universidades e Investigación 
-de fecha 30 de agosto de 19M (_Boletín Oficial del Estado-- de 
12 de saptiembre). y presentada la documentación a aporta!" 
por lQs interesados. 

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del 
articulo 18.3 de"la Orden ~e convocatoria. ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores del Cu~rpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan: 

Alberti Nieto. Jaime Joaquín lNRP A«EC6928). 
Aleu Benitez, José (NRP A44EC8929). 
Fernández·Savater Martín. Fernando (NRP A.wEC693U, 
Calinda Ayuda, Fernando (NRP A'44EC6932). 
Hierro Sánchez-Pescador, Uborio L. <NRP A-44EC6933). 
Maestre Sánchez Agapito (NRP A-«EC6164). 
Maresc& Ge.rcla-Esteller. Mariano (NRP A44EC6935). 
Marín Castán, Ma.rfa Luisa (NRP A44EC6936). 
Mancho Pascual. Josep Rafe! {NRP A«EC6937} < 

Olivas Cab&nillas, Enrique (NRP A44EC6938l. 
Páramo Argüelles. Juan Ramón de (NRP A44EC6939). 
Puigpelat Marti, Francesea (NRP A44EC69401. 
Rodríguez·Feo. Joaquín (NRP A44.EC89IiU. 
Rulz de la Cuesta, Antonio (NRP A~4EC61H2>. 
Ruíz Manero. Juan {NRP A44EC6943>. 
Valcároel Bernaldo de Quirós. Amelia (NRP A44EC6M4), 
Vida! Gil, Ernesto Jaime (NRP A44EC694-Sl. 

Se8undo.-Los ProfesoreS nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20.1 de la Orden de 1 de febrero de 1984 y a la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de Z1 da 
noviembre de ·1984. 

Confonne & lo establecido en el articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de f~brero de 1984. los Profesores titulares que no 
obtengan desUno mediante lo establecido en el párrafo anterior 
quedarán en expectativa de destino y podrAn participar en los 
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del articu
lo 4.· del Real Decreto 18881198'f. de 2e de 98ptiembre. 

Lo que digo a V. 1. 
MKdrid, " de diciembre de 1984.-La Secretaria de Estado, 

por delega.clón <Orden de 27· de marro de 1982), el Director ge
neral de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de EspInosa. 

Ilmo. Sr. Director general de .Enseftanza Universitaria.. 
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,,8311 RESOWCION ele 4 ele dlctembre ele 11184. ele la 
Secretaria de Edado de Umver$tdade • • Investi
gación, por la qlM .. nombro ProftnOrsa titulare. 
de Unlveraldod G ")1 _I'\or .. que " citan, en virtud 
de pruebal- de ldonetdad " en el área d. cHistoria 
de Amtrica .. , 

Ilmo. Sr.: Terminad.a.s 1áa pruebas de idoneidad para a.cceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de UniversidJl,d. área de oono
c:imiento cHistona. de Amérlca.. convocadas en virtud de la 
disposición transitoria novena, apartados 2, 3 Y ol. de la Ley 
or~ca 11/1983, de 2S de agosto, de reforma universitaria, 
por Orden de 7 de febrero de 1934. y aceptada la propuesta 
de la correspondiente Comisión, según Resolución de la Secre
taria de Estado de Universidades e Investigación de fecha 28 de 
agosto de 1984 (cBC'letin Ofícial del Estado .. de 3 de septiembre), 
y presentada -la documentación a. aportar por los interesados. 

Esta Secret&ría de Estado. de acuerdo con el contenido del 
artículo 18.3 de la OrdM de convocatorijl, ha resuelto: 

Primero.-Nombrar Profesores' del Cuerpo df) TitularEIs de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan: 

Borrego PI a; Maria del Carmen (NRP A44EC7045). 
Garcia Abasolo González, Antonio Francisco {NRP AHEC70461. 
Garrido Aranda, Antonio (NRP A44EC7047). 
Guinea Bueno, Mercedes (NRP A-HEC70481. 
Hernández Gareta, Julio del Pino (NRP A~4EC70491. 
Lyn Hilton, Sylvla (NRP A«EC70s0). 
Mena Garcia, Carmen (NRP A44EC7051l. 
Palop Martínez, Josefina (NRP A44EC70521. 
Sanz Tapia, Angel (NRP A44EC7053). 
Suñé Blanco, Beatriz (NRP A44EC7(54) , 

Segundo.-Los Profesores nombrados por la presente Reso
lución obtendrán destino confonne a lo establecido en el ar~ 
tículo 20 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de 
noViembre de 1984. 

Conforme a lo establecido en el' articulo 20.2 de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante 10 ~tablecido en el pArrafo anterior 
quedarán en expectativa de das:tino y podrán participar en loa 
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del art1cu-
01 •. 0 del R~a1 Decreto 188811984. de 26 de septiembre. 

Lo que digo a V. l. ,-
Madrid, .. de diciembre de 19lM.-La Secretaria de Estado, 

por deleg~ción (Orden de Z7 de marzo de 1982); el Director ge
neral de J!.nseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa, 

Dmo. Sr. DiN"ctor general de Enseñanza Universitaria. 

MJNISTERIO DE TRANSPORTES. 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

28312 ORDEN de "20 de dIciembre de 1984 por la que se 
diSPOne el cese como Subdirector general de Co
mercialización Turlstica de don Francisco Gadea 
OUra. 

limo. Sr.: En usO de las facultades cOnferidas por el articu
lo U, ., de .a. Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Es~o. . 

Este MinisteriO ha dispuesto el ceSe oomo Subdirebtor gene
ral de Comercialización Turística, 'POr pase a otro destino. de 
don Francisco Gades. Oltra. NRP AOlIT148, agradeciéndole los 
serviciOS prestados. 

Lo que comunico a V. l. 
Madrid, 20 de diciembre de 1984,-P, D. (Orden de 2'1 de 

septiembre de 1982). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta, 

Dmo. Sr, Subsecretario. 

28313 ORDEN de ~ de diciembre de 1984 por la Que &8 
dispone el nombramiento como Subdirector gene
ral de Explotadón del Transporte A4reo~ depen.
diente de la Dirección General dtI Aviación CivU. 
de don Francisco Gadea OUra. 

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades oonfeiidas por el ar
tiwlo 14, 4, de la Ley de Régimen Juridioo de la AdmiJ¡lstra.ción 
del Estado, 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Subdirector general 
de EXPlotación del Transporte Aéreo, dep~ndiendo de la Direc- , 

ción General de Aviación Civil, a don Francisco Gadea OUra, 
número de Rep-tro '" Personal AOlIT148. 

Lo que oomunioo a V. l. 
Madrid, 21 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de Z1 de 

diciembre de 1982). el Subsecretario. Geraroo Entrf'lna Cuesta. 

Ilmo. Sr. Subsecretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

28314 RESOLUC10N de Zl de diciembre de 1984, del Trt
ounal de Cuentas, por la que se incorporan, con 
carácter temporal, al servicio del mismo once de 
los funcíonarws seleccionados en el concurso con
vocado por Resolución de este Orgallo de 5 de abril 
de 1984. 

• Ilmo. Sr.: En razón de la apremiante necesidad sentida por 
los Servicios de este Tribunal y de conformidad con Jo dispuesto 
en la base 9 de la Resolución de esta. PresidenCia de 5 de 
abril de 1984 ( .. Boletín Oficial del Estado:.. del 9), se procede 
8 la incorporación temporal de los funcionarios que ya han 
completado la documentación requerida en la base 8 de la 
expresada convocatoria --aun sin haber expirado el plazo esta· 
b~ecido al efecto-, sin perjuicio de que esta Presidencia, me· 
diante posterior Resolución, complete el número definitivo, que 
no podrá exceder de quince seleccionados, conforme dispone la 
normativa aplicable y una vez transcurrido el antedicho plazo 

Dichos funcionarios se relacionan a continuación por orden 
de puntuacióll: 

Puntos 

D. José Luis Algibez Cortés ." '" ." ... .. ...... oo. 

D. Jesús Redondo de la Vega '" ." ........... , .... . 
D. Ma.rcelino Cuesto de la Fuente ..•. ,. ... ... ... . .. 
D. José Luis Monzó Torres ... '" ... , .... . 
D. Celestino Vicario Ramirez ........... , ...... '" , .. 
D.· Gloria Muruaga López de Guereñu ." ... , .. ' ..... 

. D Eduardo Solana López ••• '" , .. 
C. Juan Ignacio García Esteban .. . 
D. Antonio Jtménez Hemández .. . 
r;. Emilio Sanz Supervia .•• .. ..... .. 
D. César Villarino VUla&mll ... .. . 

23.50 
23,50 
19,95 
18,50 
18,20 
18,05 
17,50 
17.40 
16,SO 
15,00 
14,70 

Por el señor" Secretario general. se dará inmediata posesión 
de SUs destinos a los citados funcionarios, oon efec;;os adminis 
trativos de 1 de enero de 1985. 

Lo que comunioo a V. l. 
Madrid. 'Z1 de diciembre de 1984.-El Presidente, José Marí.e 

'Fernández Pirla. 

Umo, Sr. Secretario general del Tribuna] de Cuentas. 

28315 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL 

REAL DESPACHO de 18 de diciembre de 1984 por 
el que se acuerda los nombramientos y traslados 
de miembros de la Carrera Judicial con categoría 
de Magistrado y la promoción a la expresada ca
tegorta de los Jueces. grado de ascenso. que se 
mencionan. 

De conformidad con lo establecido en los articulos 2.0 y 35 
de la Ley 1/1980. de 10 de enero; la disposición tranSitoria oc
tal,' a de .ia Ley Orgánica 5/1981. de 16 de noviembre. adicionada. 
por L~y Orgánica 4/1984, de 30 de abril, y el Acuerdo del Pleno 
del Conseja Genera.l del Poder Judicial de Zl ~e juma de 1~84, 

La Comisión Permanente del e.xpresado ConseJo, en su reuIllón 
del día lB de diciembre de 1984 y como resultado de la combi· 
nación ludida! cerrada al día 10 de diciembre de 1984, dispongo: 

l. Don Abelardo de la Torre Moreiraa, Magistrado, Presi
dente (le la Audiencia Provincial de Logrofto, pasará a desem
peñar ia plaza de Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Cl ense, vacante por fallecimiento de don FranCiSCO Gómez 
(JUvie. 

2. Don Juan Poch Serrats. Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Prim·era Instancia número 11 de Barcelona. pasará a desem
peñar la piaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de la 
misma CepitAL, vacante por fallecimiento de don Casto Fernández 
Fresnad!!.. 
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3. Don Manuel Sáez Parga. Magistrado. que sirve el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Barcelona. pasará -& desempedar la 
p~aza de Juez de Primera Instancia del número ll...de la misma 
capital. vacante por traslado de don Juan Poch Serrats. 

4. Don Tomás Sánchez Requena, Magistrado. que sirve el 
Juzgado de Instrucción número 1 de San Sebastián, pasará a 
desempeñar :8 plaza de Juez de igual clase número S de Barce
lona. vacante por traslado de don Manuel Sáez Parga:' 

6. Don Mmuel MorAn González: Magistrado. que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Bur
gos, pasará a desempedar a plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Zamora. vacante por nombramiento para otro 
cargo de don Jaime Támara Femández Te1erin&. 

8. Don J09é González de la Red. MagistradO. que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Bara
caldo. pasará a desempeñar 1& plaza de Juez de igual clase del 
número 1 de Burgos, vacante por traslado de don Manuel Mo· 
rán González. 

7. En vacante económica producl4 por fallecimiento de 
don Francisco Gómez Olivie. se promueve & la catégona de 
Magistrado a don Francisco Ríos Salcedo. Juez de Primera 
Instancia e InstruCCión de Peñaranda de Bracamonte. el cual 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucc1ón del nú
mero 1 de San Sebastián. vacante por traslado de don Tomlts 
Sánche>: Requena. 

8. En vacante económica producIda por jubtlación de don 
Mariano Divar Divar, se promueve a la categoría de Magistrado 
a don Juan Alvarez de Mon Pérez. Juez de Primera Instancia 
• Instrucción del número 1 de Ponferrada, el cual pasará Ji 
desempedar la plaza de Juez de igual clase del número 1 de 
Bara.ealdo, vacante por traslado de don José González de 1& Red. 

l. Contra la presente resolución podré. interponerse recUrSO 
de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
en el p:azo de quince días. contados desde el siguiente a la 
~ublicacióri de este Real Despacho en el .. Boletfn Oficial del 
Estado_, conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley 
Orgt\nlca 1/1980. de 10 de enero. . 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1984. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Justicia, 

FERNANDO LEDESMA BARTRET 

28316 REAL ORDEN a. 18 a. clicu.mbro a. 1984 por la 
que .e acuerda el nombramiento cUl miembro de lo. 
Carrero Judicial, con categorúJ de Juez., grado de 
ingreso. que H menciona. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 2.· Y as de 
la Ley OrgAnica Vl980. de 10 de enero; el articulo 2.- y dispo
sic1ón transitoria segunda de la Ley Orgánica 5/1981. de le de 
noviembre, y el Acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 'Z1 de junio de 1984. . 

La Comisión Permanente del Conse10 General del Poder Ju
cJicial. en su reunión del dia 18 de dIciembre de 1984 y romo 
resultado de la oomb1naci6n judicial cerrada al día 10 de diciem
bre de 19M, ha tenido ha bien disponer: 

L Don José Luis Rey Espejo. Juez de ingreso, reingresado 
al servicio activo. pa.sa.ré. a desempeftar la plaza de Juez de 
Distrito de Orihuel&, vacante por traslado de don Bernardo 
Penalva Acosta. 

2. Contra la presente resolución podrA interponerse recurso 
de alzada ante e Pleno del ConseJo General del Poder JudIcial 
en el plazo de quince días. contados desde el siguiente a la 
publicación de este Acuerdo en el «Bolettn Oficial del Estado_ 
oonfonne a lo establecido en el artículo 4:7 de la Ley Orgáni~ 
ca Vl980. de 10 de enero. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Presidente del Conselo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles 
Rodríguez. 

i 28317 REAL ORDEN de 18 de cllcúJmbre a. 1984 por /o 
q* " GCU6rda lo. nombramiento. y traslados efe 
miembro. d4t la CarJ"8r4 Judtctal con categorta de 
J~. grado d.B ascenso. 'Y la promoción a la expNJ
.ada. eategOrla CÜJ lo. Juece8, grado de tngNJso, 
que ge mencionan. . I 

I De confonnldad con lo establecido en los articulas 2.* y lb 
de la Ley Orgánica Vl980, de 10 de enero; el artículo 3.0 de la 
Ley Orgánica. 5/1981 de 16 de noviembre, 'J el Acuerdo del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial de rr de lunio de 198f. 

La Com1s1ór. Pennanente del Consejo General de Poder Judi
cial. en su reunión del día 18 de dtc!embre d&- 1984 Y como 
resultado de la comb!nactón Judicial cerrada al día 10 de dfciem~ 
bre de 1984. ha tenido a bien disponer: 

l. Dofta María del Pilar Manzana Laguarda, Juez de as
censo. que sirve el Juzgado de Distrito número 17 de Barcelona, 
pasará a desempeftar la plaza de Juez de igual clase del núme~ 
ro 9 de Valencia. vacante por jubilación de don Juan Moya 
Real. 

2. Don Gustavo Ramón Lescure Cedal, Juez de ascenso, que 
sirve el Juzgta.do de Distrito número 25 de Ba.rcalOIl&, pasará 
!l desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc~ 
dón de Petlaranda de Bracamonte. vacante por promoci6n de 
don Francisco Ríos Salcedo. 

3. Dada Maria Olatz Aizpurúa Biurrarena, Juez de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Distrito número 1 de Mataró. pagaré. 
!l desempeñar la plaza de Juez de igual clase del número 2 de 
San Sebastlán vacante por taUealmiento de don Alfonso Dens 
Prieto. 

4. Don Juan Antonio Gil Crespo, Juez de ascenso, que sirve 
e' Juzgado de Distrito número 2 de Sabadell. pasará a desem
pef\.ar la plaza. de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Va.ldepefias. vacante por jubilación de don Bernardtno Hernán· 
dez Blázquez. 

5. Doña Maria del Pilar Oltván Lacasta, Juez de ingreso, 
que sirve el Juzgado de Distrito de Tudela. pasará a desempeñar 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Ponff!rrada, vacante por promoción de don Juan Alvarez 
de Mon Pérez. 

6. Dofia Rosarlo de Fátima Espinosa Merlo. Juez de ingreso, 
que sirve el Juzgado de Distrito de Totana, pasará a desempeñu 
la plaza de Juez de Distrito número 17 de Barcelona, vacante 
por traslado de doña María del PUar Manzana Laguarda. 

7. Don Juan Vicente Gutiérrez Sánchez. Juez dp ingreso. 
que sirve el Juzgado de Distrito de Jumtlla, pasará a desem
peñar la plaza de Juez de igual clase del número 25 de Barce
lona. vacante por traslado de don Gustavo Ramón Lescure 
Cetial. 

8. Don Rafael Sánchez Jiménez, Juez de ingreso, que sirve 
el Juzgado de Distrito de Bailén, pasarA a desempeñar la plaza 
de Juez de igual clase del número 2 de SabadelI, vacante por 
traslado de don Juan Antonio Gil CreSPO. 

9. Don José Lu1'l Garcla Femández. Juez de ingreso, que 
sirve el Juzgado de' Distrito de Lorea. pasará a desempedar la 
plaza de Juez de igual clase del número 3 de Almería, vacante 
por tubi.1ac16n de don Jos' Luis Gallardo Caballero. 

10. Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Juez de ingreso. que sIrve 
el Juzgado de Distrito de Ontenlente, pasará a desempeftar la 
plaza de Juez de igual clase del número 1 de Mataro. vacante 
por traslado de doA'i Maria Olatz AiZpurúa Blurrarena. 

11. Contra la presente resolución podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Pleno del Conselo General del Poder Judicial 
en el plazo de quince días, contados desde el siguiente a la 
publicación de esta Real Orden en el .. Boletfn Oficial del Es
tado--. confonDe a lo establecido en el artículo 47 de la Ley 
Orgánica 1/1980,' de 10 de enero. 

Ma.dr1d, 18 de diciembre de 1984,-&1 Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Saínz de Robles 
Rodrlguez. 
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE DEFENSA trucci6n. rama de Construcción y ElectriCídad. para las especia
lidades siguientes: 

'8250 ORDEN 381/00,050/1004, de 20 de diciembre. por 
Obras. una.; Telecomunicación, tres. Electricided, tres; Me· 

cAnjca, seis. y Química. una. 
• la que " onunclC concur80-opoetctón partl tngreso 
~ontlnuacT6n.) en el Cuerpo de lngenter08 Técnicos de Armamen-

eo y Corutrucción. rama de Construcción y Electri
cidad.. lContt.n.ua.ción.) 

Art. a,· Dicho ooncurso-oposición y el posterior desarrollo 
de 108 cursos se ajustarán &1 calendario e instrucciones que se 
aprueban por esta misma Orden .y se publican a continuación. 

Art. 3,- Se faculta 8.1 Jefe Superior de Personal para que, 
por resolución, haga pública la. lista de loa admitidos, compo
sición de Tribunales y relación de aprobados. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 9 de mayo de 
950 ( .. Boletín Oficial del Estado.. número l30). Y en su virtud, 
iispongo: 

Artículo 1.· Se convoca ooncurso-oposición pa:-a cubrir 14 
)lazas del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Armamento y Cons· 

Madrid. 20 de diciembre de 1984. 

Calendario para el desan 0110 del concurso·oposici{m 

SERRA SERRA 

- Presentación de instancias.-Treinta días. & partir de la Los opositores aprobados sin servicio m1l1tar cumplido 88 
:)ubli~ci6n de esta Orden. incorporación & la Escuela Pol1técn1ca Supertor del Ejército a 

- Plazo para completar la documentacl6n.-Veinte dias. a las diez horas del día 4 de abril de 1985. para realizar el pe-. 
oartir de 1& fecha en que se realiee y su~re la última prueba nodo de mstruoci6n en el Campamento de InstrucciÓD de la 
:le la oposición.· Agrupación de Tropas del Cuartel General del Ejército. 

- Fecha de examen.-Primera quincena del mes de marzo 
:le 1985. 

Para el curso 

- Curso de oa,pacitac. iÓn y examen fina1.-Desde el 16 de I - Exám~es prácticos de las especialldades.-Del 1 &1 15 de 
septíem bre de 1965 al 30 de abril de 1966. julio de 1986. dándose por finalizado el CUl'8O en la fecha clt. 

- Curso práctJoo.-Desde el 5 de mayo al 30 de Junio de 1986. da en último lugar. 

7 ... 25. 31derurgia- (objeto 7 materias primas).- clasificaoión indus

trial. de los proauóto. 81derOrgicos. Principio8 de la. siderurgia. Minerales 

de hIerro. Combustiblee. Fundentes. V1~. Oxigeno. 

'lema se. Estudio te6r1oo del. horno alto.- Estudio de las reducc:lonn. 

ltBcorlas. Arrablo. Balance tSrmioo. Célc~o de11echo de fusi6n. 

'lea $7. Estudio teonol6g1co del- horno alto •• Marcha del horno alto. 

Preparacl6n del. lecho de fUsi6n. 'leor1a. 4e la carga. Inyección del viento. 

Pola4a del arrabl0. Colada 7 utllb:ac16n da la esooria. Encendido 7 parada 

del horno alto. Oonatrucc16n del. horno alto. Anexos d-el horno alto. 

'rema SS. Generalldadea sobre la :fab:01oao16n del acero.- Papelea del 

asolador. DeBUlf\.1ra015n eD el mezoladOl'. OoaIposlcl6n química del acero. 

IUminaci~ de la impurezas del arr-ablo. ~ aeneral del afino. DlverBOll 

procedimientos de hbr1oao1&l 481 acero. 

_ 'lema 39. PI'oced1mientoa c1e f'abrlcao16n 4e1 acero .... Aceroa Beseemer. 

Acerca 7homaa. Karcha .se una cperacl6n &c1da. Hareba de una operacl6n b4s1-

ca. Aceroe al oxigeno. conv-ertic101' tII. Convertidor fiJo 7 lanza vert1oa1. 

Aceros Jla.t't!n. Aceros e1Gotrloos. 

'lema 40. Oolaaa del acero Y' f'erroaleacloneB.- Colad:a en llngoteru. 

Defectos de los lingotes. Preparac16n ae las hrroaleaclonea. Desoarbura-

01&1 de la. f'erroaleaolonea. Principa- 98 t'erroaleaoloneB. l'reparao16D., paI' 

a1uminoterm!a. 

2.1.S Prueba prActica. 

Planteamiento de trabajos de moldeo, f'orjt\ 7' soldadura de metales. 

1eal1z.o1&a pl'4otioa ... ~(. 411 0ZIU¡J08 de tracción, reailienc1a 

~ ..... 
"'PINO!&¡ de ___ • Ueatlf1oaol&a ti OOftSti tuyentes en aeeros. 
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~ea Ketál10aa B1D Arrenque do V1ruta,w. Joaeph ~. BcJ. VJ:m 

~-.'1'aDo :E '7 n. Cbause1n-., fI11l7. wt. UraIo. 

tIJ:aISqoe lI8cdD1ooe 7'_ apHoan16a. a la eoldadura-. 1'. JIoral.. !cUt. Ia1a-
U __ :la 1301_ 

U _s'1,]1"'" el..&itrtc1sta baUsttoo. (llama de Armamento) 

2.2.1. t.u de la eepec1al1da4. 

_~. 1leotroetát1ca.- _ del átomo. Cantl.dad de elootricl.dacl. 

CaIp> 01_1.00. I.oy <loo ~. 8.1_ de unidades. In-.idad del __ 

eUotrico de un dJ.polo '8 de una 4lstdbuoi6n 00Ilt1J:ma de carga.. L!neaa de 

:ftaor.a. teorema de Oausa. Energ!a potencial -=-lec'trostática.. Potenc1a1 '8 41 ... 

.fueDoia de-poterac1al. Ora4J,ente. Superficies equipotenoial..,. 

~ 2. Xnte:aJlda4 '7 res1etencla .... Iutenslda4 de \lila oorriente. Dewd.

da4 de _too lIorilJ.da4 <lo loo elootrooee. Conoluot1vidad 7 .... 1.Uvidad. 

~1a. Lq da CIJa. Lq de Joule. l'Uerza eleotromotrill. Potenoia y 

-sIa el6otr.f.cu. l'ilAIB 7 1IIIIlIIIII.odo; 

'-- 8. CapaoJ.dad '1 Condensadoree.- Crlpao.idad de tul oonductor ftialado" 

<'ka" adores, d1a1d.Dtoa tipos, lDer¡:[a de un condensador carpdo. Pér4ideS 

.. • fO!"deneador, f'ac1;o&o eJe 0IIlJ..dA4. Mooiaci6n de condens.doree" 

- 40 ~.- CIaa;oo -'tioo. lD .... ol.6n _ética. Fuerza oJ-

- ,... 1ID _ lIfI&IIft1oo sobre _ .." ... mI!vU 7 _w.ento d. "'to. Bl 
c1.CtlotlOI:L. ru.-. .,~ por UD 08IIP0 M&gn6tioo .obre un oonduotol" qu. 

"tNpsPQl"ta oorr1eD:IIe. 

Yea e. ~ .. Campo llagD6t1oo areado poro una. oorriente. 

1I\II:fza eleot::r:GaJb:::1.8 '"mM po;r. tal 0IIIIIp0 1IIqD6tico e un oonductor 1D6v11. 

f4 do Laa ........ el.aal::roliot;Ei.I 1n"'!C'~. pap UD campo .1IIIl&Jl6Uoo variable 

e ... _too Ioq _ 1'IIzoodIQ'. La -. coel101ento de autoinduooi6n. 

~oJ..óI.M X .1ACt.o.t' QO CiU.UOI.a. 

~ e. Ap,' ..... l. del ~.",.ut s .. 11 beu1-

_ ., n16a. ...", ... .s. ~ crt"pw, "","",., .. ~ 111 __ 

__ ~ __ ----7 _=:l&:toll1_ 
~ 7. XlwtL te» de .... '''e - GIIlYlD&wtzw. 1b1tt.tzoa W ....... 

8IIti'roII. 1611 '1 ......... 4a ..sida. lIrId14Ia .. IWS $ 2
M

• Y=t( taca 

7-· 
~ 8. al Oetdll'Pl'!Cf"o.... Xl 0ldJ6Q eJ_ be, ' ...... .., ..... W .. ..:uda 

"" la. 1IlectR::aa. 11 tubo de ~ catlS41.aDII. ~ eJe ~ Opg1' .. 

copiOll de detl.ex1&l eleotroatát.1ca 7 de det1ex16a. ......,... CIt' 

.. bal"l'I.do 1_. _l.b1U-. 
~ 9. Cil"Cu11x. da CCXl'J"1cte fI1~ CJanIS.eate 111 __ " ........ 

JIea1IJbencd.a, '. 1 dI, _"""':"enn1e, 00IIIIw' 'e.. S? 2. r ...... 
cia. _ OOIIploja 7.poloao _ f I I dM 7 --tIG.-
lIOd1o 7 encu &o ___ 111 __ 7 __ iN le_ 
__ o 

!'en 10. Si.taIa de 41atr1buo1&1._ -....-. ~ ~ 

trifáo1ooe. Caneld.~ ... u'bl:*olla ,. .. ~. Otaw ~ poZUIIId _ . 
te. 11. 01Ntd._ 10 7 lCL ... Cll"oalb r-S t pe 1"0'''''' (aJJ ...s. 

'1 po:elo1o. O" _ ... 1» ... ~ --7,.. .... __ 
.... 1 ...... 1_ (lILl _ 7 poN1elo. O 4 ' , 110 _ IV 

tr ... 1 .... io '1 _. 

"en u. C1rcu1toa reeonan.~ o:tzoou1to ,. tro...te. C1l'ou1t:o JM

eona.nte paralelo. J'rrec::Jueno1a 40 ''u ,enol •• .Martt. hiño eJelD CIeCd.la-

01~ '7 tao't:or GIl 0IIl1da4. a.nda peMIItw '1 CI ; 'M di CIOI"tlL 1te'IM1"n 

entro 1a _ ~ 7 .,. _._ CIOUIIoII. 
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Tema 13. Teoría de redes.- Redes el~ctricas. Lev~s de Kirchhoff. Prin-

eipio de superposición. Fuentes ideales de tensión y de cortiente. Fuentes 

reales. Dipolos act.ivos y pasivos. Dipolos equivalentes. Teoremas de Theve-

tdn y Norton. Teorema de Miller. Cuadripoloa. distintas clases de paráme_ 

tro.. El ,cuadripolo entre la fuente y la carga. Impedancias de entrada 7' 

de Balida. Ganancias de tensi6n. de corriente y de potencia. 

Te~ 14. Tubo8.- Diodo. Triodo. Tetrodo. P&fitodo. Análisis gráf1co de 

circuitos ~on tub~: recta8 de csrga dinámica y estática. Modelos para s~~a-

les débiles y part'imt"t:'::>f!. Amplificadores t"leml"ntales con +.ubos. El tirat:1"6n. 

Tema 15. Semi,-"nd'l':t:wes y diodos,- Clasificarir.n de los matt"rjales 

sef¡Ün su conductividad. f:~lIIiconductore$. Semicondllctnrt"$ rlop~dos: tip()8 P 

7 R. Conduoci6n en semiconductores. Diodo de selllic90ductores. Zona de "po-

lrecildento 7 potencial! de QonQcto. 11 diodo con polarizac16n. Careo'terÍII-

t.1ou 4ü diodo. Clreui toe equi valentetl. Dlodos para. finee fH!Ipeoialu:· 'rO-

nel, z.n.r 7 Varioap. 

1'e_ 16. Transhtoree de unl6n bipolarlPs.- Corrientes en el tranefstor 

de unión bipolar. CaracterlsticQB estáticas. Valores nominales. Polari7.ación 

7 eatabilldad térmica. Modelo para frecuencias baja!'!, Modelo para fre-cuen-

ci .. a.l"bu1. 

Te-.11. El tt-end.tor de eampo._ 1'ranIIIi.tor M 08lIII)0 c:» unt6n. Polar1-

MCI6n. Trand.tor d. C1llIIPO d. aollJ)I.arrta aia14lda. Pol~lu,ol6n. JIodelo 4e 

t:raru!Il.tor de campo par.. :f"reoueneiu ba.ju. IIodltlo para f'reoUf!mOiu al"bul. 

Tema 18. Tiristores y dispositivos análogos.- Transistor uniunl6n. DIo-

doe de varia8 capae. Rectifioador eontrolado de s111010. Interruptor oantro-

lado de llilicio. Triodo bilateral. Apl1cae!onH a alateMa de OOIltrol &t 

potenci .. : oontro1 de un 1I0tor unlveraa.1 por msdio &tI :reetttioadol" oontlr'(lil __ 

do de dUelo .. 

TAma 19. Diflpositivos fotoeléctricoe.- Células fotoconductoras. Células 

fotovoJtaicas, Fotodiodos. Fototrensistores. Dispositivos p-n-p-u activados 

por ]a luz. Diodos emisores de luz. 

Tema 20. Rectificadores y filtros.- Rectificador de media onda. Recti_ 

fic.ador de onda completa. Rectificador de puente. Filtros de lnduct8ncla 

y de condensador. Filtro de seee!6n en pi. Filtt-o de s&oci6n en L.Filtroa 

d~ variM aecciones. 

T~ma 21. rundamentoe de la emplificac16n.- Cálculo de lA ganenel.~ ~ 

liRi~ ~l"tem&tico. Amplific8dor monoatapa oon trensi~to~e~ de unl&n. !Mpli-

fi~ador monoAtapa enn tranRietor~e dA cempo. Re~puest. a la ~eeu~le. Ya-

'lf·t1encial'J de entrada y d<!l salida. Ge.nanciu reflll y aparente. carga de un. 

<impli:fi<:lador. 

Adaptaoi6n de Impedahc1as. c..c6da d. amp11ficldorea. 

'leo 22. Amplifioadores eintonl.adoe._ AMpUtLbadOrell U1'ltoratMdoll de 

treneil!l"to .. ..,. lMpfJ&mole .. de entrada '1 de salida. Acoplamiento de ampllfi-

cadores eintoni.adOll. Amplificadores doblemente eintonizadoe: sintonicadoree 

síncronA y 9acalonada. Escalonamientos critico. suboritioo y eupererltieo. 

TemQ 23. Amplificadores de potencia.- Clasificaei6n de los amplificado-

Nl!'J de pf')teneia. A.pllfielldorel!l clase A alimenta.csc::.. en • .rle. COMideraelo-

neII .ob~ la potencia. CUoulo de la d1~tortI16n. .Arlpltticadoru ol.ad A. uni ... 

tel'lll1nal_ ~ladoll por ~rot'!lB4ot". Allpltrlo.doretl ... oonirraf'ue acopla

doII por t.ranBf'0t'IIIld0r • .,l1ficadore8 en contrat'a .. e .1u tt"an.f'oneadm'. AlIIpl!. 

fioador.. con .t .. trla OQMPle..nt8rla. 

Tema 24. Amp11rioadorea COft realimentaci6n neaativa.- Conoeptos ,enera-

lee .obre real1men"tael6n. AmpU:t'icadore. realimentados por tenai6n 1 por 

corriente. Efecto de la X'eali..entaei6n sobre la NJ8puesta a la f'reouenot •• 

Realimentaoionetl .., .. ri. 1 en parf!.lelo. J:fect08l de la reaHment.aoi6n 801':11'. 
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la distorsi6n alinea! y el ruido. 

'1'ema 25. Amplificadores diferenciales y operativoB.- Seguidor de emi_ 
• 

1IOr. Par Darlington. El amplificador diferencial. ganancias diferencial y 

en modo común. Razón de rechazo· en modo común. Amplificadores diferenciales 

en circuito integrado. Amplificador operativo ideal. Amplificadores operati-

vos realee, 

'1'ema 26. Osciladores sinusoldales._ Criterios para la oscilaci6n. Osci_ 

ladores Hartle,. Osciladores Colpi tts. Osciladores RC por rotaci6n de f'Bse. 

Osciladores de salida sintonizada. Osciladores de doble T. Oaéiladorea de 

puente de Wien. Osciladores do amplitud estabilizada. Osciladores de cris-

tal. 

'l'ema. 27. Con.foraaci6rt.de ondas.- Circuitoa recortadores de un solo 01-

ftl.· Circuitos recart:adores de dos niveles. Circuito restaurador de conti-

~. C1rouito de enclavea1ento. CirCUitos oont'ormadores de copiea. Circuitos 

~ de piCO ;, de vélOl' medio. Circuitos de barrido de tensión y d, 

corr.1_to. 

Tema 2B. Multivlbradores.- 'Mt!ltl.vlbradores biestables. Multivibradores 

estables. Multivibradorea monoea'tables. Binario Schmitt. Circuitos flip_flop 

'l'..,.. 29. Fuentes de alimentaoión reguladas.- Regulador Zener básico. 

ReauladOt'ea serie;, paralelo. Regulll!l&>r serie con realimentaci6n por tran-

td.etQr. Reguladol'" serie COQ :retIl.lmentaci&:1 por amplificador dif'erencial •. 

Regulador serie. con realimenbaci6n por amplificador operativo. Limitadorea 

de intensidad. Protección por diodo o por transistor. Fuente de alimentación 

completa. 

Tema 30. Cálculo análogico._ Principios del cálculo ana16gico. InverBor 

de signo. Cambiador de, escala. Amplificador BlUllador o restador. Integrador. 

1JU0000000ciador. Conversi6n analógiCO/digital '3 v:1ceversa. 

!_ 31.. C1rcu1 te. integrados.- t'ransia1:cB"e. bipóJ.ares 7 JICI3. C1rcuJ. ... 

toe 1ntegnWoa •. Prooediaiento planar de tabricaci6n. Principal. tipcw .se 

encapsulados. Distintas familias de c1rcui toa integrados. Familia m.. ~ 

cuitoa SSl •• SI, LSl. Lógica de tres estados. 

'1'_ 32. SistetIIIUI de nuateraci6n '7 códig08.- Si'stemaa de tuMl"aC1&1. 

Sistema binario natural. Sistema octal. Sistema hexadectree.l. R6merOll bina-

rice· negatiVOll '7 decilDlllee. Complementoe a WlO y a dos. SUIIa, resta, -ati

plicaci6n "1 división binarias.'eo.a fija 7 flotante. Bits, palabras, oot..tc. 

"1 bytee. El siste&l binario codificado decimal BCD. 

'f .... 33. Ope:recioo~ lógicas.- Algebra de Boo~e. Funciones de 4loa va-
, . 

nabla. P'unci(in l6gica O (OH). Función lógica y (AND). Función 16gica 1M-

URSlcaI_ l'ullc16n 16g!ca NO-O (NOa). J'unci6n lógica NO-Y (NAND). rWlci6n 16-

pe. O :lXCLUSIVO (XC8). ~ de representaci6n de f'l.mcionea 16&1081': tabl. 

a. la 'Mrdad '7 _tris de combinacictle8. llepreaentaci6n de t~ can6n!.CM. 

1'wlo1.cm. 4e ..:r1e.: 'bIiecul88 RS t JEt D ., 1'. Otras f\mc.i<mee l6atcas: :re-

&1 ....... 

1'elll8 34. SillPlitic8ci6n de funciones 16gicas.- Criterios d8 .lul_iza

ci60. D1.aQ:r'am8e da Kan:aau.gb. Aplicaciones e. circuitos codificadores '7 dctoÓooo 

dif1cadaree~ .-ed1o,.-..etdar ., cOlllPleto. 

'1_ 35. :a.tructure. básica de uD or~_ :Mqu1DM p:va:: 7 'M. 

I.:ne'tnlcc1CX188 ., datoe. ..""na- 4e UDa O ... CI1reoc1oae11. S1 atm-1a1 O 

"blU'dwere-. 11 prog:t'8IIa O "ao~". La tktidad CeD:tNl de Proce8o O CPU. 

La JIeIIIOrie centrel. Loe circuitos de «ltrada ., 1It«l1da. Loe reaJ,atroe de ~ 

bajo: registro de dato. de. lIeIJIoria f regiBt::roa de direccionee de ~ •• 

oontador de prograJlQ. registro de instrucciooe.e. ecuauladt::Jir>, registro puno.. 

ter'O de llII:WIOX'ia, ~stro de eatatull O bande.ra8, tsc::IbrepllSalliento, cero. lJ1a.. 

110, etc. B:reve idea do lenaua.1e enae-'i""""'. 
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!' .. 36. Jlovhdento de UD proJectil en el vaclo .. - !cuac16n de la tra-

"ectarla. Alcance horizontal. Alcance lIéximo. Duracl6n de la trayectoria. 

Tema 37. Diferentes magnitudes de la trayectoria.- Ecuaci6n de la tra_ 

,.eetoria referida al vértice y a su eje. Coordenadas del vl!rt i co>. Snpara-

c16n ,. deseenso.totales. 

%..a 88. 'aail1. de treyectorl88 de velocidad lnlci4I'constante._'Di_ 

J"eCtcls. Luaer de 1011 T6rtioe.. Lupr ge0m6trico' 4e lo. focoa. 

,.. 89. .a.1atclc1a M:t"'f'!di...¿a'Ce. icuac1&l de Prandtl. 

"-.o. l!JaUat1ca de ~ alcancn. Satal1tee. 

2.2.2 Pr6otiooo. 

JllxxtaJe 7 ~ en circui toe anal6gicos. 

»:ataje 7 ...,.08 .. circu1to. d1&1talee. 

..,.....,. 7 ~ ea. c1rcu1to. 1nt.~. 

.....,0 6e1 o.cilOllcoplo .,. de generadwell de t\mciones. 

~ cm aicroondaa. 

~. 

.,.Woa General". Serie Schau.. 

"Pida. General". Sears 7 Zeaansky. Edit. Agu!lar. 

-Diapoeit1'YOtf 7 cireu1toa electrónicos". M!llman Jacob. Ed. Pi rámid ... 

-Circu1to. de Puhoa Dia:ital .. , de Conmutaci6n". M1l1man. 

~oa Diaital lntq:rada". Herbert TlIlub Y Donald Sehilling. Edit. 

... e_a. 

"IIicroproceaadorea". J08~ lIar1:a Angula Uellltegui. Id. Paraninfo. 

'-

, 

2.S _1..1.11111d _ .... ( ............ ). 

2.9.1 .. ter1e.l .. 

'1'_ 1. Productos eideÑI'glcos.- Hierro 7 Aleaciones Bi~ ... 

Dia&r'ama Fe-C. Clasificación de las Aleaciones Fe-C. Constituyente. -.t:ruo

turaiea de equilibrio en los aceroa. Proceso de transformact6n de la ........ 

rd:bI, .. el entr1_iento lcmto. Clasificaci6n de loe ecer-o.. 

. "- a. Aoe1"Oe beadotl .. - Bluento. de aleaoUia..- Cl .. 1ticaci&:1. :Uee .... 

a. loe el.eMrltc. & lIl. 4iqrtUlll Fe-C 7 en 1 .. curvu 1ft'.. Inf1\MIDCU de 108 

el .... toe dIt alCJllCl&l ... la trenBtonaaci6G .......tena1t1u 7 cm el :Ntomo Id 

_tado _table de 1 • ...-teneita f la be.!nita.- Cluificaei6n eesan loe cone

t:lt\l7entM ntruc'tural ... - AcerOfl al JI{quel. Al aro.D. :IDoxi~l_ (c;:r...K1). 

..~ 7 a. corte rip1do • 

"- S. ~clOlUlll.- Dlqr~ d8
t 

equilibrio le-Grlltito. I'aet.orelt que 

lntlUfl'll .. el Ootltiotent» de reparto del Carbono entre 1_ f'0l'SM librell 

(GNf1to) 7 C<lI'Ibloadll (les C). Oonetit'uJrmtea utructuralee de lu J'un41c1o
I 

_. C1uU"1cao1&t. de 1M J'undlcionee .. "'frataadentoa t&Mliooe de 1_ tundi-_. 
,- .... 'rratellientoa mec6nicoe ., tét'!Jlicos.- Tratamientos mec4nicoe. 

aesi.taooia • la det~i6n. Clase. de tratamientos mecAnicos 1 su aplica

ci6D. • le. ~.- 'f'rataa1entoa Urulico •• - Transtonaaeionea estructural_. 

Ilaol..al&l 't ...-.cia1ento de lA fue estable .. 'l'ranatormacl6n de 10. cooetitu

,.,. .... _ tNt-lentolt tbicoe de loa aCer08.- Constituyentes .etrouctural" 

"" 1011 ~. AlBteni1a. rinalidad d. 1011 tratall1l11ntos térmicos. Recocido. 

~ludo. '!'.aple. 'lIIIIPlabilide.d. Ins.,-o JDIIliny. Revenido. Ausfot'1llina.

'frat.a1mt.o. tea:wx¡u!.alcoa.- Cementaci6n. Xitruraci6n. Cianuraci6n. Cerboni-

1:I'uraCi&t. Bult1n1cacl6G. 
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1'ema:i. Metale". no terricoo y oUd alO:iJ.cioll"'ti._ Metales ligeros._ Alum;i.-

n10. Magne~io. Titanio. Berilio. Aplicaciones y clases de aleaciones. Trata-

mientos._ Metales pesado8.- Cobre: Aplicaciones. Latones y bronces. Plomo. 

Estaf'l'o. Cinc. Níquel. Cobalto. Manganeso. Cromo. Molibden,?, Volframio. Apli

caciones de ca~a uno de el10s._ Otras 81ea010nes._ Antifricción y refracta_ 

n ... 

Tema 6. Materiales plástlcOS.- Termoplásticos.- Polietileno. Polipropi_ 

lena. PVC. Politetraf'luoretil",no (P'n'E). Poliestireno. Poliamidas y poliéB-

teres. Ela¡¡:t6metros. cauchos sintétl<.:os. Siliconss. _ Termoendurecibles._ }'e-

nólic08. Derivados del aminoformaldehido. 'Po;li~steres. Epoxidicos. 

~6M& 7 Materiales cerámicos y compuestos.-'Cerámicos._ Piedra de C008-

trucci6n. Derivados de la arcilla. Refractarios. Cemento y Hormig6n. Oxido de 

a1~o. Nitruro de silicio. Nuevos material.s: o~idos, carburos, boruro~.

Compuest08._ Madel"8S de, construcción. Contraplacados. Materiale<l de fibra 

reforzada. Metales fortalecidos por dispersión. Cermets y metal d\jro. 

'fema. 8.. Ensayos de materiales._ Ensayos destructivoo._ De tr¡;cción 

en 'metales y plásticos. Ensayo>l "creep" o d", fluencia vi:>co~D. De ,'omf-'re-

tli6n, cizallamiento, punzonado, f'lexi6n y pandeo. Ensayo de torsión. De au-

1'eSa. De real1:1.encia .. De ;Catiga. Ensayos tecnológicos: chispa. fractura, 

da plaacbaa, de t:ubot!, de varilas, ala.bres y perfiles, de f'orjado y de des
I 

pete. - Ine~ no llestrucMvoa._ 'Magnéticos. Eléctricos por resistencia. 

Por penetración I!l'uperficial. Por ultrasonidos. Por rayos X. Por rayos gamlna. 

Ensayo de vibraci6n. 

'ema 9 Corrosión, protección y ensayos._ Corrosión.- Mec~nismo. Tipos 

de corroal6n: p01" pees 7 electroquimica. Propagaci6n de la corrosi6n. Otros 

tipos da cox:roal6a.:1,:),1016gi~. corieJl~1I vagabundas .... ETotecot6n .. - Mo6if'ica- ~ 

ci6Q 4el.pX'00e80. IIodeticaci6n del .edio .. Xodif1cacl6n del Iletal. Recubri-

.tentos\protectores __ Ensayos.- Ens,vos de-corrosi6n. Realizaci6n de los ensa 

yos. Valoraci6n de loa ensayos. 

2.3.2 Tecnología mecánica.- Métodos de conformado sin arranque de 'Vi.r1J.. 

ta.-

'l'e-. 10. Xoldeo en arena y en coquilla.- Moldeo en arena._ .. ~ .. : 

Menea. Aglomerados. Aditivo •• Control. Modelos y NE&choa. Herrulen1:a. trol;.. 

deo en arena: a mano y con terraja. Sistemas de diatribuci6n: bebederos y 

canales., Clases y cálculo de los sistemas de distribución. Escorias. Tecno

logía de 1~ colada: cálculo del metal. ~re~iones. Pr0CS60 de ~friamiento. 

Mazarotae.- Moldeo en coquila.- Sistemas: por gravedad y con inverai6n del 

molde. Colada a presión: ~ocedimiento. máqUinas y composición de las coqui

llu. Cola~ por centrifugación: Proceso. Moldea: Metálicos y de I!;lrena. Co

lada s_icentr!~a. Ventaj$.S del' método. 

Tel'Jl8.11. Otros sistemas de: moldeo. ~interización.- Moldeo mecánico.-

Procedimiento. Máquinas de moldear: Prensa~ • .maquinas de sacu.dida~ y por 

proyecci6n centrifuga. Cl<tsificaciqn por el ~esmoldeo.- Moldeo de precisi6n. 

Moldeo en cásc;;ara: Procedimiento. Materiales y placas modelo. Ventajas e 

inconvenientes. Moldeo a ,la cer.a perdida: Procedimiento. Tecnología. Aplica

. ciones. Proceso_ Mercast. Moldeo con yeso.- Sinterización.- Procedimiento • 

Empleo. Ventajas e incopvenientes. Polvos metálicos: obtención. Sinterizado 

y Calibrado.- Acabados y defectos.-

Tema 12. Forja y estampaci6n. Recalcado. Extrusión.- Forja.- Efectos. 

Materiales forjables. Fases de trabajo. ¡'orja a mano. Forja mecánica. Marti

netes y prensas.- ¡';stampacián.- ProcedimüH,(.o. K,;tGUllpji.s. 1-"o1'u,& y dimem;iQnes 

de las piezas. Máquinas. Ade¡gazamiento rotativo._ Recalcado.- Procedimiento. 

Magnitudes características. Máquinas.- Extrueión._,P~ocedimlento. Materiales 

usados. Ceracterísticaa 4e las piezas. Técnicas operativas. 

Tema ·13. Laminación. Estirado •. Trefilado.- Laminación.- P~ocedimiento • 
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Materiales a J'lmin"lr y formas. Fundamentos teóricos: Fuerzas, magnit:udM 

característica~ y energía y potencia requeridas. Laminaci6n en calicte. 

Laminaci6n en fdo. Laminadores "1 trenes de laminación. Laminaci6n de chapa. 

Laminaci6n de perfiles ,- Estirado •• - Procedimiento. Fundamentos teóricoa. 

Materiales para estirar. Operaciones y máquinas.- Trefilado.- ProcediMiento. 

Qperaciones. Irefilado propiament. dicho. Acabado. 

~... 14. Conformación en chapa._ Cbnforaac16n con separaoi6n de .. te-

rial.- Corte. Fuerza de corte. CbaHu. Magnitudes fundamentalea ......... 

de punzonado. Potencia. Punzonado de for~a.- Conformaci6n sin aeparaci6B de 

.aterial.- Doblado. Fuerza de doblado. Clases de doblado. Embutici6n. x.but1 

ción profunda. Tensiones y ~erz ... Cálculo del disco primitivo. xabUticio-

n.e auceaivas. Entallado. 

T.... 15. Conf'Ot"IIado de tub~_- 'fubtltl abiertOll. 'rubotl con .oJ.dadl.a:oa. 

'fuboe .1Q. aoldadura; J'lmdidos, p1.HUlOOadoa, .. tirado • ., extrui&.. epill' 'o.. 
nea qu ... real1un en loa tubos: Oor1::e, Bordoneado, Abocardado. Re~. 

Ensanohado .,. Doblado. 

''rema lts.. Soldadura .hetero¡,e.o.e& 7 por J,'Wi.Í.Qn con gM. Ox1eorte_ ""'""". 

'termina..- Heterogénea.- So~dadura blaaca: Aleaciones y FundMtM. 't...,p!Qlc~" 

de la Baldadura blanda. Soldadura ru.rte: -'1eacionea y fundentes. T,caoJoa!

de !La. soldadura fuerte.- Por f'uai6n con &88.- Soldadura oxiaeetilén:Loa. ...... 

tileno. Oxígeno. Botellaa. Soplete.. J,LIlIIIa. Equipos. 'I'Ecnica .. - AlUllltaoterld.a .... 

Técnica. Aplicaciones.- Oxicorte.- Oxicorte con soplete; Fundamento 7 ~~ 

ca. 

'tema. 17. Soldaduras por arco,. por presión • ....' Soldadura por aroo.-:run.-

de.mento. Sistemas: Con electrodo de ¡rafito. Entre dos 1!!1ectrodOB da aratt

too Con electrodo aetálico. Revestimientos de electrodos. Caracter.taticu 

ec:on6miou de 108 electrodos. Equipos de Boldadura por arco. Te~ 

Solde.duru automlticu._ Soldadura por preai6n._ Soldadura por fot'~ ,.. 

ca1entaaiento. Por resistencia el+::trica. A tope por reaistencia. Soldadura 

por puntos', Soldadura por protuberancias. Soldadura por costura. 

Tema 18. M~talurgia de la soldadura. Soldabi11dad. Control y ensayos 

de las soldaduras,- Metalurgia._ Soldaduras por fusión. Fenómenos que tienen 

lugar. Distribución de temperaturas. Efectos de calenta1lliento. T.ensiones 

y deformacionea de las soldaduras._ Soldabilidad .. _ Concepto. ,Clases ~ 801-

dabllidad. Enaayos de soldabilidad.. Soldabilidad de ac:eroe. fundicione8. 

a1UJainio, magnesio_ titanio,. cobre._ Control., fiU'lB3'OII.- Def'eetoe de 1u 

Baldaduras. Control antes de efectuar la Boldadura. Control durante l. 801-

dadura. Control de las soldaduras • 

Teraa 19. Torno. Trabajos en el torno.- Torno._ Fundatl\ento; Bancada, 

cabezales. mecanismo de avance y penetración, lipos de tornoa .. - Herramientas 

.- Anauloa .. Radio de la p1. ~t •• Posicionado. Tipoe: de berraaientlle. Velocidad 

di corte. Fuerza de corte. Potencia de corte. l'iellllpOS de corte.- ~aJo 

en toI'no.- Torneado c6nico: Procedimiento. Roscado en el torno: f'Ol"IIIaCi6n 

del filete Y, cálculo de las rueda. para %'O!'Icar. 'l'rabajota especiales: divi-

8i60 circUlar, longitudinal y transveraal. 

Te.a 20. Taladradora. MBndrinadore. Punteadora._ Taladro.- Herramienta. 

Fuerzas en el taladrado. Velocidad de corte. Potencia de corte. Cálculo de 

ti0IllP08. Jláquinas. Operaciones af'ines: barrenado y rosoado._ Escariado.-

Fundamento. Herramienta. Operativa.- Nandrinadora._ La ~áquina: Columna fija 

y m6vil.- Punteadora._ Fundamento y trabaja. 

'1'e... 21. Fresa. Trabajos en la tres8.- Fresa._ La máquina: husillo y 

meoanislDO de avance. Clasificación de las fresadoras._ Herramienta._ Tipos 

de fresado. Geometría de la fresa. Clasificación. Valocidad de corte, Velo_ 

cidad de avance. Fuerzas en la fresa. Cálculo de la potenci~. Cálculo de 

los tiempos._ Trahajos en fresa.- Divisi6n circular y lineal: Aparatos divi-
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5ores. División directa .. Divis!6n 1nd.irBcta. DiY1.a!.4A JJ.aeaJ.. r~ belJ.-. 

caidal yo en espiral: Fresado de Ml1ceA1 .,. paeo 1lII'I&0 7 corto. !'al.l.adD es. 

lev_. '!rabajos Ñe UBuales: Generaci6n de pl&.nCIII. Ba.Iwra.doeI'. Cortee. Perfl_ 

ladol!!. JIortajadOll .. O~ .. 

'1 .. 22. Jláquinaa-helTamientas eon IIOvi.iento d. cClrw reot.ilineo .. -

Liroadora.- Fundamento .. Li-.dora m'l!!cánica. Limadora hidráulica. Herr8llie~ta9 .. 

Cálculoe (velocidad, pot.eocias, tiempos).- Mortajadora.- Fundamento .. Morta.-

jadOl"& lIecánlca. Herramientas .. Cálculos (velocidad, tiempos, potencias)._ 

Brochadora .. _ Fundantel1to .. Brochado interior: Brochu'; Brochado exterior: Bro-

ches. Característicaa a. 18111 brochsl¡I: geométricas '7 aecánicas. "áquina de 

brocbar.- Cepilladora .. _ Fundamento. Herramientas. Cálculos: (velocidad, tielll

pos. potenciaa)._ Verificaci6a..- Acción para todas las .'quinas. 

'rea.23. 'tallado de :ruedaa dentadas.- Generalidades. FOrlllas p06ibles._ 

~allado de ruedas ~lcae.- Con dientes rectos. Con dientes heliooidales 

Pt'ocedia1entotl: para cada caso .. _ 'rallado de ruedas c6nicas .. _ Con dientes rec_ 

toe. Procedia1entos._ 'fallado de engranajes d. tornillo sin fin.- Sin :fin 

oilíndrico. Proeedilllien:bo. 

Tea. 2:4. Mecan1aado con abrasivos._ Importancia delllétQdQ. Abrasivos: 

naturalM 7' artif'tc1ale8. Clasificación. Muelas:naturales y artificiales. 

Tamaf10e de areno ..... ter1a1es aglutinantes. Grado. E8truc~ras y :fot'll1as. Ve_ 

1oo14adee. Anl.ado. Operaciones de rectJ.fieado. Elementos fundalnentales del 

corte. lfle.p<,. .. Zsf'\lerZ0i8. Jtáquinas rectificadoras. Tipos de rectif'icadoras. 

Brulítdo 7' lapeado. Supera.cabado. Pulido. 

1'~ 25. WecanlzadOe eepeciales.- Electroarosión.- Descripción y funda-

-.a.toe. Doacarga de chispea .. Líquido y dieléctrico. Máquinas., Valores CólrbC

ter!at1coe. Apl1caclonee._ Ultraaonldos._ Descripción 7 fundamentos. Máqui-

_. Foru. de la horreaientu.. Abrasivoe • .Aplicaciones.- Plasllla._ Descrip

c16Q. Propiedades del p1u.ae.. Aplicac.1oanes: Corte, -.et~liZ8do superficial. 

2.3.3 Cálculo de el.fIIlentos: lMCánicos. 

- l1li. 
'fondllotl. ~dor_ Y unioaes.- Sloacas oor...:J..1.zadas. La 

-.cia1ca di! loe tomlUoa d_ potencia. Pretensado de loe· perDOIS. Par de 

..,ri.t. del perao. Resistencia del perno. Selecci6n de la tuerca. uniones 

• traoa.1&t COIl pet'hDtI '8 Juntas .. Uniones con pernQB o relllacbea IJ'QlletidolS • 

ciza1l.adu:tw. Sfeotoe de lo ~p6teab. Chavetas. pasadores y retenes .. Unio

ne. eol dftdes. TensiQO&$ en uni~ soldadas. Resistencia da las uniones 801-

da .... 

'1-.21. Muelles .acánioos.~ 'l'eneionea en loa auellM helicoidales. 

Def~6n de loa ... l1e. heUcoidalea. Muelles a extensi6n. Muelle. d. 

co.p~i6a. Materiales para los .uellea. Muellea a torsión helicotdal. ~ 

11.. Belleville. Muelles diversos. Frecuencia -crítioc de los .uellea heli_ 

coidalell. Capacidad de alucenamiento de 1. energía. 

'r_ 28. Engranajea ell~icos.- Introducción. Acci6n conjugada. Pro-

piedadea .s. la lnvoluta. Vundalaentos. Métodos de tallado. Siet.as de d1tm-

tea. Car¡ae. l)iscusión de las cargae de 10$ dietf1tes. Decisiones preliJlinarell 

en el. proyecto. Tensiones básicas de los dientes. Concentración da tenfsion_ 

La ecuación de ten~iones por flexi6n, de la AGMA. Pesistencia a l. flexiáa 

de loa dient,s de engranajes. ~a ecuaci6n de Buckinghaa para la car~a diná

Mica. Duración de la superficie. Dieipaci6n del calor. Materiales para en-

aranajee. Proyecto de engranajes en'bruto. Ranuras de involut&. 

,. ... 29. Engranajl'J$l helicoidales. tOrnilos sin fin y engranajes cónicoa 

Eneranajes helieoidales p,aralelos. R~hciones entre los dientes. Modo 

de soportar la~ \~argas los engranajes he1icoidales. Proporciones do loa 

dientes en los engranajes helicoidales. Tensiones de flexión en 108 engrana_ 

jea helicoidales. La ecuación de Buchingham paTa engranajes helicoidales. 

IkIrac16n superficial de los 4ientes de engranajes belicoidalel'J .. Ingranajee 

hel icoidales cruzados. 1'ornllloa sin fll1. Análisle de fUerzas de engranaj .. 
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., 1Iom1no eJ.n 1'1D. ..tiMol.&. a. potenola en U. ~anaj". a. tornUlo 

tI1D f'tn. ~_ e6n1~ 4e aiwt8e rectos: 'J'eneionu de tlexi6n. B~ 

• ,. Clln1OO11 ele dientee rectos: Ruietsncia • la flexión. Cargas cUnámic .. 

_ la. CJar&Daj .. el5r:&lcoe. l)uI'aci6a superficial ele 1011 engranajes c6nlcoe:. 

ClII-a- _ lea CUe ..... a. lea ~.., c6nicOll. Kniratlajes c6n1oc. _ e.pt... -. 
"- 8). ZJ-.- lD1z*olIuool4D. 11 o6atao .ASII para trwr--'.1& par eJ •• 

.. ~ .... ...,...,.¡ a. __ .J-. Xl .... a. .... _-..,_ 

~ 81 ........... .rr ... 'Z -.oapl_l.-n'tolJ ... ~ a. ocubwtu ..... 

cI:t1-.o. ~ • .rr.c. raMalea pcr Mccll5n. :Imbrquew • 1r1ooldIl .... 

.. ~ ex1e1 ... t.ñe.1_ a. 1rlcc16e. 1Jc:I.-.1a.r.cic:m. .n.raftta.a ......... 

.... • tr.... lB ............. '..s .. ta. blarth11CCJ1.. n.ol.1~. 

"- a. yj' Ika....teaae_ ~ .. t. 1...,.. ClMIIIt.taa .. 
~.'- __ ~. __ a._~. __ 

~ _ eS1' ' = .. s-..a. ar-. ..,.. ....... ~ , ---"'---....... _. 
Id4I:C ,s_ 

....... ....b:::IIS 11_. 

~' ..... -

"-.... ..... t:Ir'II1cc. .. n ...... Od mW.-~ tAiidow. ca.. 
elft~ P' e :a.ulIIId.etc.. ,.. ..... ~ ...... 

tI'. cuuu .... ..u.ti_ ....... Ot. 't. = ..... 

....... Xqa1po ..... ~. B1~. ClafI6l. ~ ..... 0niI: _a ........ 

... ~ ....,.. 'ItpoI; • .urtel.ee -...pl " • =11_ ..,:1 ..... __ ..... 
_ ... '~ , "01 1 ___ o _&o. __ __ 

8oaJltI.Io ., _110 ...... !lo :la 

.. _. ap., __ ~' """_',1a1. ... .... _ ... --. 
- ... _&o. -..-.. ... 1.-111 .... __ 

.be psolina. Cubca tlt6A. Qarbruraaor ... DMCl"1po18a. a. .. bw: ....... ..:u-
.... _&1. x.,,-i4D a. ~ 

Refrigeraci6a W .... poil" qua. por 1l1re • ..,..... a.J. ...... ~ .. 

-.arase. Aceit_ lubr1011bt .. 7 erasae. A'Y .. :ta a. r.t'r~ 7 ...... .. 

.,~ Ui..-l. 1)1 ..... :Slfttmto. del .oter. S1.t.. a. ~ ... ..... 
1101 _ 111_. ' __ W_, 

_.. -..s..o _trioo.- _ .Uctnoo. _ ., _ • _ 

ft"l.tle O.¡,~...,¡ ....... l~. Al~_. a...,..,., .... 
.. __ • ___ .... ""_001 5''''_~ 

.s.... ......... 1 O ..... oar-t11UCi&l. c::.ra. a. ... ~ Dlcq\mtlor • 

..........,. &.- • __ 1.::160. Acc..c:rlOll _ 1w;ta.-.boM .".,~ a.1' 

.' ll ..... __ ...ad.~. 

,..... ~ Me:. ._ c:a-u .. ,ec:..t:1't11aotd1t 8t1 """'0 ........ 
_ .. MocdIa, ... .....UOCll. ~. Id.ar6d.looII. $' '-. 

.. _ ... 1 ,,' .... ~. ~ , ... 'bcLId .... 0a,Ia ........... 

WloolC n • ea~. aq. .. ....w.c. ol6I1oa. fU 1 __ • cq. .. _ .. a. '.l-. __ ""-. 00J- tu-. _ .. -

Ido •• , ..... -

7.-". ~ ....... tt: 7 Se. Oteee'I' w ....... .... 

..-. ...". .' ,.,..... _ -.lID IdA S 'feo, uwsa ...... ,.. ...... .... 

•• _ ...... ~ ... ~~ .. ...,.. ......... ft'eelT 5 

" seS ...... ..u.uc-............ ~ ..... ~ .. ,.. 

~ .. .....no .satla. h "'. ~ .. ~ , .. r '61. Proooo 

.......s.., .... ,rd .... la be tela.. 

_.. .. s ... ., _¡doc" S S 'e. ......... ., :w:=-k. 

OLa ,,,..,.,., """' .. ~ .. tIDJ.-a..a.t. ...... Qw¡ooat.. ~ 
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los cisternas. Crúas. Remolques. V,~hrculQ,;-tallel'. B",,.;lcd"j' J,' HlULw'-'l.cJ«ld. 

Bastidor de tractores de I'tledas y de ca,lena. Avpda y r't'~',H'<Klt'JIl dO;' bd"ti-

dores y carrocerias. Suspensi6n. De flexibilidad va¡,¡"bl"!. ))e r\1\:!dds íllde_ 

pendientes. Organización de la suspensión, Muelles heJin1Id..llt'b, Ball"",,;t,,;.;. 

Barras de torsión. Amortiguadores. Neumáticos: su P"fJ"'] en la :-;usp",nblOtL, 

• 
Asientos: Influencia en la comodidad. Su"pensión ~n 1"", motociclf'!il.;, Ent!'E"_ 

tenimiento y averias en la suspenslón. Estabili'.l:adores. 

'rema 39. Dirección. Frenos._ Direcci6n. Mecanibmo du la dirección. OL'-

ganes de lllando. Cotas de la direcci6n. Vehículos de dos ejes ddonterOd. 

Direcc16n de la motocicleta. Direeci6n de vehículos con dos ruedas directri-

ces. Intreten:lm:lento de la dirección. Corrección de cotas. Frenos. Condicio-

~ de un sistema de frenos. Problemas del grenado. Clasificación de siste_ 

II1II8 de frenoa: MeCánioos, hidráulicos. de aire comprimido, de v;;cío, el,:c;-

tricos y elec~ticoa. Frenos de disco. Servofrenos. Frenos de remolque 

Frenos de MOtocicletas. Reglaje de frenos. Entreteninllento. Avedas de los 

trenoa. Ruedas y neumáticos. Partes que los constituyen. Equilibrado está ti_ 

co ;¡ din~,_.;.,¡ ¡,le ;'a..;¡ ......... .!.....¡ .. .\..: ... .i._ ~ J. .... ""-......:.I..I.."'~ •• W."~k""'. Mi ...... .";,,,!! 

tado • .u...oenaa1en.to. 'lab1 .. de ll\edida. 

,... 40. C4lcu1o de chasis y elementos del vehículo.- Cálculo de chasis 

7 otros elemento. ~el vehículo: Potencia y par motor, velocidad, desliz~-

m.ento 'T rodadura. pendiente superable, estabilidad. Reparto de cargas, r.'-

parto de C8l'gaa: en el arranque, el frena.do y en pendiente. Cálculo de 1,,¡'-

gueroa. proyecto. O estudios técnicOS. Cálculo de los ele:entos del embr'ague 

de discoa de: .frlcoión y de la timonería. Cálculo de la caja de cambios, de

terad.nac16n del nÍÍlllero de velocidad~s y de reducciones, estudio de la mar,;ha 

atr4a. Arboles de transmisi6n, velocidad critica, juntas universal y homoci-

nEtica. Trenes epiCiCloides, determinación de las relaciones cinemátic~s_ 

¿.:;I.5 l"rueoa prau,lcu. 

Tema l. Croq'l izado a m.mo alzada y acotado de Ufl" pieza. El croquis 

ha de t'ea1izar,;e de for'Ti..l que 1,,J\H>da ser utilizado para lel construcci6n de 

la misma. Deberá seguí¡' 10s ('ollv"t.lw$ de representac1,ín y acotado de las 

Normas UNE .. 

'ft>IrLU 2. D.,,,crlp<;!t)n del proceso de fabricaci6n (le lo. pieza problema 

Sl"gún el proCedlmi.,nto que determine. considerando qtle dir.;h ... fabricotClÓn 

se concibe para una ¡¡:ron s{'rle. Ve igual modo, el alumno deberá realizi:tr 

el esquema de alguno de- los uU ll,ljes que prRc1se para la ejecución del pro
~, , :..; 

ceso que describe. 

lIiblio¡ra.fia: 

10111. tariales: 

"Conocimiento de Material~t> en ln",Goiería". V.B. Jono. Edit. G,Gi.1i. 
, 

"Ciencia de los rnatürialés". Cor,a-Ro;,;ique. Edit.. Cosmos. 

Tecnología mecánica: 

U:r~cnologia Mecánica y Metrotecnia". Coca-Rosfque. Edi t. Cosmos. 

Cál~ulo de elementos mecánicos: 

"El proyecto de Ingeniería Medinica". Shigley. Edit. Mc-Graw HUI. 

Au.tomóvíles: 

"Manual de Automóviles". Arias Paz. 

uManwal de Motocicletas". Arias Paz, 

"c61culo te6rico práctico de ¡lementos y ¡rupos del veh!cl11o lndueta"ial 

y Automovil j
'., 111' y 21 Tomos. F. Muñoz Gracia. 
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~.4 Espl"f'jilli-l" ). (R~ (le 'BI'marnen to) 

2.41.1 Tecnologín rnecánic. 

, ... l. Moldeo en er_ 7 .. COQUlll •• - -.,].e.o.- .. ter141l .. : 11" __ • 

Aalomerentes. Aditivos. Control. 1Io1Je101., ~.,u.n...1_". »ll6to_ 

-erena: " mano y con tel':'C'8,J-.. 81f1~ e. I!1tItrlbuolta; .. ~ '1 ~_. 

Clases '1 Cá,lculo de l~ .i_"- a. tu.et:ribuclt5a ... ~. !eonolcct. Ot 

le colada.: cálculo eSel _tal. Pr .. 1ODM. Proo .. o a. .ab-s-s._to., 0_. 

.. Moldeo eh coguilt.._ 8i.~; par .... W '1 OOD 1DnN1tID del .01_4 

Coleds .. pr8s1&:u Proo.aia1_to. '(2 h,!" 7 0CIIp0Ilc1&1 o. le. 0DQU1u... 

Oole&a por. centr'lf\1a8101&t.: PI:'ocMMt .. ~: ~ 7 .. .--. Col .. 

"",lcentrHI.Iae. v. __ 011 lIhoOo. 

'1.. ~'. Ot:roe ~ 'le ..:a.G.o. fU.Dtco1a.o1l5D.- a:.l"-o -*100 .. -

Procdlmlento. 116Q~ .. ~I ~. ............ .. es. ~_ ., pea" 

proye,cci6n oentrifu.aa. Cl<M1tioac160 ~ el ~aeo .. - tiGl!o< GIl ¡aoec1.lIa. 

.. llaldeo fin c6aoa;.: Procediatebto.. ..terialee '1 ~ 805e1o. 'VeD....,.. 
e lnconvenlentee. JIol4eo .·1 .. 0IJ'l'IIJ peora,,,,,,: ~"1~"",,,"',,,,< ... ,..." .. 1"M"', ..... ~ 

~~lones; ProoM\O terceet. ~&!to COQ J'1!I8O.- S1nteriect6n.~ Procediai_to. 

_leo., Yon1laj-. • 1nconvtm1entee. Polvca .WioOllc abtencl6n, 81nter1arro 

é160 '1 OallbNdo.- Aoabadoe ''1 det"ectc.._ 

~ 8. ,.ar:J. '1 .. 't:Iaq;¡ae1(Jo. :a.c:.J.oIItAo. :Ixtl-.16D.- Pcr"..- :at"eo'tCa. 

Ilater1e.l.e. forjebl~. Faeee de ~o. rc:rja. -.o .. J"art,. -*'.1oa. lIIlra:'1:1-

netea '1 prensee._ la:tmtlPaci6n •• Pr004ldim_1Io ........ J'aaw; ., .u.-i .... 

«le "l .. ·plM&8. Ilé,\lulnaa. Adelgaualento J"'Otlat1w._ -..a.lo.dD.- Proctl41ad..rto. 

JlqnUuae. ~cter!.tlOM. 1léQUl.aM.- azt:rot.U"._ PI Q atitdmto .. "'-"lal. .. 
UMlCioe. ~terí.tlcae 4It l.ee pi .... 'l'6ordQM ap4INti_. 

T_ "'. u.lnaci6n •• tiNlllo. b'et'Ue4o.- '-1DIo16D.:" Proo.m.ai..to. 

llaterlelee .. leIIinar 1 t~. 1'unlla-.:to. tflGr!oa. ......... -.1~ 

car~cter!aticaa 1 .. energia y' potencie requeridae. Laminaci6a .... 11 __ _ 

Leminaci6n en frio. Laminadores 1 trenes ~ l_ineci6n. I.-1~1&1 ., __ .. 

LalnaciÓl"l de per.filea.- Estiredo.- ProcedblenW. r~ ..... lN6e looe. 

.terialea patw .. tJ.Nrt .. ~lonea 1 Jléquia..-~~ ... Pi SIId._ 

Operaelones. rr.tllello 'P~iwoente (fiebo. Ao.Ibado. 

!_ fS. CcatlX'WlcHSn en che.pa.- Contorwac16n 'con eeparac!&t di; _tc-1a1 

.- Cort.. Fuera Ge corte. Cizallae. Magnltudea tlllldallentalee. rueru I!. 

punsor-.to. Potc»o1.. Punzonedo de tor!lla~- ContoE'll8()i6n .in eepe.r-.ción de 

at«t"ie1 .... ~. l'De-rse ae doblado. Clal!le8 di! doblado. :lllbutlol&.. Wlu-

Uo1t1111 ¡aoof', ~:1 ruer.... ~lculo del d!.ao pr1Jllt:ho. :IlaItIutl

ot~ ~_ • .....u..oo. 

~ e. 0a:::arG: s .. tuboe.- 'fIJ)oe abi~. ~ 0CJl1 .,l~ .. 'fu.. 

... lila ., nr ., J'aD4i&., p'm-cgw'\Qe, _~ 7 .n:tu1do11. (lp __ d.CIIlMI 

GIl _ ~ _ lea 't;d)oa: Carte. BoNbleedo. Abotcdado. ~. 

~ ., :Dab14Itk;. 

"- 7<4 8G1&14u:ra beterogenea 7 par t"ue1&l 0Qb, .... 0E10arte .. AlUll!úo-

~11""._ Y't-t,-!<>pI;" iI!._ -....,,,,,,,,,,,!T"f:t ""<m"1l:: Aleac'ones 1 Pundentes. 'l't!Icnoloaí. 

th t. eol.daduN bl.an&l. Sol&t&n-tl ruerte: Aleact.c:me. 7 ~. '!eaaol.oa:!-. 

de la ~~ f'laI!ttote.- Par:- 1\81611 COIl aaa.- &::tldll:4ll:N o:r1aeetilm1.oa. Aa.

tileno. Cb:ípnG. Botell_. Boplete.l. u.... ~~. 'f6cn1oa.· Jrpll0a0ton ... _ 

O::dcorte.- OxiCOr'te cea soplete: ,.~to·7 'f'6crt1ce.._ .61ua100rt ... la.- !60-

nloa. IIpl101iol~. 

,_ 8. Io1d11dl1ru por C"OO 7 pcIC' prElsi6n._ 801dadure. por Ilt'qo .. - rlDlda-

-.to. IiII~J CcD ~.ot::l:"Odo di; ..,.tito. Int.re doe eleetrodoe eSe aran to. 

Caa el.otrodo .Wl00. RteY.t1ai .. to. o. electr0d08. caracterIetloae ec0D6-

.s..a- Ge 1_ eleotrodoe. ~ de aol~ pcr Ml"OII. !eonolosía. < 8oldadu

_ ~~ .... - 8oldIduN. par preel6n.- Soldltdura por torja. Por ,celen __ 

at ... to. PoI" ,...1atenci4a el~loe. .& tq:¡. por .reeietane1.. Soldadura par' 
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P\!lltoS. SQldaoUI'a por pr<)lllb,-,~·.~':c'lw;. :-'101,lcld.uI'8 por costura. 

Teme 9. /IIIetalurgia de Jo ;:¡,.,1 (iHdura , Soldubilidad. Control 1 ensayol!l 

&t les soldaduras.- Metaltu'gla, Sol,ldd\H'ds por rusi6n. p'enómenos que tienen 

lugar. Distribuci6n de teJAperaturaa. !fecto. del calentamjento. Tensiones 

1 4e formaciones ae 1 •• eolaaaural!l.- Soldabi1idad.- Concepto. Clases de sol-

4abllidad. !'1lIJ8.1O'I a. eol4abilidad. '80ldebilldad de eceros, fundiciones, 

e.lua1nio" .agrMs1o. titanio 7 cobrtl.- Control ;,- InisQ08.- Defectos Be laa 

eoldaduru. Control ."tee a. .t.ctuar l. eol4adure.. Control dUrante: la 601-

aaaur.. Control o. 1 .. tIOla..:tur.. 

r_ 10. farDo.\ '1':rwbIJo. _ el tot'no.- 'forao.- J'un~to: Bancalla. 

~ ... ..cmlao &t awnoe '7 ,...tr..oi6a.. 1'l~ ... tamo..- 8erraa1enta. 

.- 1rq¡u1a.. RaMo GIl 111 punta. Pofto1CUlc1o. 'f'1~ o. beJTal........ 'eloo1404 

... ~. J"ue:r'a a. ocrte. Pot.Io1 • .,. oort.. 'f'letlllX* 4. cor1:e.- '1're.b'8.jo 

_ 1ic.'rDo.-~ o6n1co~' P.roc«1la1ento. Roscallo en al torno: P'ormaci6n 

a.l. fihte 7 c6lCNlo lit 1 .. ru~ p"" rosotU':. !'rebajos especiales: divi_ 

a16D c1rcular, lon&1tu4inal1~. 

r_ 11. T1l1a&-.da:Nl. a..ruJrlnador-a. Puntea.dOl"8..- TeltU1ro.- Herrwnienta.. 

:ru..... _ el 1Ialedro. ,Velocidad .,. oorte. Potencia ~ corte. <:410010 de 

U-.;tQe. 1I6qa""',_ Opereotoo. et'lneau be:r.renaGo 1 roeca40.~ leeerledo'.

~to. JIesooNmeta 7 ~tJ:.w.- a.tD4r1111adoN.- ¡., .. _quina: CoIUlllll. 

tija 7 ~1l._ Pun~._ ~to 7 tNbe.jo. 

'f_ 12. Presa. trabaja. .a le tresa.- Presa.- La máquina: husillo y 

~l.., de evenoe. multlcaci60 de 1_ treaatSorea.- Herremienta._ Tipof!l 

es. f'.retIa&¡. a.c..etr1. de le tr.ae. m .. iticaci6n. Velocidad d. corte. Velo

C1W es. awnce. :ruar... ea le fH... OüOQlo de le potencia. CAlculo de 

'tl~._ .'fr8baJQI _ treae. ... D1vt816r& olroultu" 1 11nM!: Aparoetos div~soree 

D1Y1aUin ~t.. Divi8ión Indirec1a. Dlvi81&:l lineal. 7reeado helicoide1 

7 en up1l'1alz Freeedo de h6lioea de pe.ao largo y corto. Tanado de leves. 

" 

TrabeJos .. Aa usuales: Generación de planos. R"llln',~ó()s. Cort ... s. Pe-rfilados. 

JlrlrtaJadoa. Otrae. 

'f •• 13. Máquinas-herramientas con movi~liento de corte r...::t111¡a80.-' 

LIMdora.- 'undamento. Limadora mecánica. Limadora hidráulics. H~ient.. 

0I1culoe (velocidad, potencias. tiempos).- Mortajadora.- Fundamento. ~ 

~ .ec6nlCtl. Herramientae. Cálculos (veloddad. tiempos •. potencias).-

~.- Fundamento. Brochado interior: BrQchas. Brocbado ~xterior: Bro-

CIbM. o.r.tot4trleticu (le les brochas: geométrIcas y mecánicas. Máquin. de 

brocbar.- Cepilledore.- Fundamento. Herramientas. Cálculos (velocidad, tiem-

poB. potencl .. ).- Verificacl6n.- Acci6n para todas las máquinas. 

't_ 14. r.tl«lo M J"Uellats aerrbedae.- Generelidades: Formas posibles._ 

~l.do o. ruea.. c1l1narlce.._ Con al.ntee rectos. Con dientes helicoidal .. 

Prooe4lmentc:. paN Olla. CUC.- '1Ia,1l.ao ~e ruel'1as cónicas.- Con dientes rec-

t.c.. Procedl.l.:n:toe .... 2lalle.i:1o lIe engrenajes de tornillo sin /in.- Sin fin 

c111r*ico. Proc.abd«rto. 

1'_ 15. .ec.nlsetlo con "8b:r:taelV08." Importancia del método. Abrasivos: 

MtuI:'\alee '1 crtit1ciel ... C1tiif1oeci6n. Mueles: naturales 1 artificiales. 

:r..an.o. ede ,INDO. hter1elee .. glutinan~.. Grado. EstructUres 1 f~. 

'IelQ;1~. Ult.Oo. ~lonee 4l!. rect1fi06do. ltlementoe fundaur.ente.l .. 

..1 ~. n~. Sstuercoe. _gu1naa rectltlce.d.o:r:WI. Bruflido '1 lepea&o. 

t!luperecobtl4o. Pul1&>. 

'1'_ le. lIeo8niea.r!108 eapecl«les._ llectroerosl6n.- Descripci6n '1 funda

~toe. ~ a. chlapu. Liguido y dieléctrico. JIliquinas. Va10rtts cet"aC .. 

ter1etlco.. Apl1ce.cioanes.- Ul troaaonidos.-Descripcl6rt 1 \ fundamentos. Máqui_ 

DU. ,~ a. 1 .. htU':Nlllliente.s.A~l"8s1vos. Aplicaciones.- Pluma.- Descrip

ciOO. Propiedades Gel ples_. Aplice.cionefil:\ Corte, Mte.1izado superfici«1. 

2.4.2 041culo ae elementos mecánicos. 
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Telna 17. Tornillos, sujetadores '1 uniones.- Roscas normalizadas. La 

a.ecáni,ca de los tornillos de potencia. Proyecto de los tornillos de potencia 

Pretensado de los pernos. Par de apriete del perno. Resis:encia del perno. 

Selección de la tuerca. Uniones a tracción con pernos y juntas. Uniones \'on 

pernos o rémaches sometidos a cizalledura. Efectos de las hipótPS1G. rh~vp-

talI. pasadores y retenes. Uniones soldadas. Tl'lnsiones en unionf's :";,.., 1 '¡"Irbs. 

Desistencie de 188 uniones soldadas. 

'teua 18. ,uel1'!s lDecánicos.- Tensiones en los muelles he1i~oidalps ... 

Defon:ae.ci6n de loa uruelles helicoidales. Muelles El extensi6n. Muelles de 

OQq)resl6n. lla,terla1ea pare loa lNellea.luelles e torsión helicoidales. Mil!'.!. 

11 .. Belleville. Juellea diversos. Frecuencia crítica de los _muelles heli-

001081ea. Capacidad de almacenamiento de la energía. 

<lfelll6 19. !nat'enajes ciHndricoa.- Introducción. Acción conjugada. Pró-

pie&ldes (le le. lnvolute.. FW1drunent08. 'étodos de tallado. Sistelll$s de di.en

te.. Oaraae. Discusi6n de les eersaa de los dientee. Declsloanes prel~mina

re. en el profecto. ~enslones básicas de los dientes. Concentración de ten

dones. La ecuación de tensiones poor flexión. de le AGIjIA. Ret'listencia a la 

f'l'eXi6n de los 6ientes de engranajes. Le ecuaci6n de Buckingham par, la car-

.. dináaice. Duraci6n de le superficie. Disipaci6n dd calor. "-aterialee 

pat'I$ en,groanajes. PrOfecto de engranajes en bruto. Ranuras de involuta. 

~ema 20. Engranajes helicoidales. tornillos sin fin y engranajes 06ni

poe._ ~ajes helicoidales paralelos. Relaciones entre los dientes •• odo 

de eoparter las cargas los engranajes helicoidales. Proporciones de los 

dientes en los engranajes helicoidales. Tenalone8 de flexión en los engrana-

jea helicoldelea. La ecuación de Buckingham para engranajes he~icoidales •. 

Dtareci6n auperficiel de los dientes de engranajes heH--coidales. Engranajes 

helicoidale8 crusado$. Tornillos a1n fin. AnAlisia de fuerzas de engranajes, 

,de tornilo sin fin. Estimaci6n de potencie en los engt"Qnajes ae tornillo 

ain fin. Engranajes c6nicoa ae a1ente. rectos: Tensiones ae flexi6n. J!.nar'a-

najes c6nicos de dientes rectos: Resistencia 1l la flexi6n. Cargas ainlilnices 

E'n los engranajes c6nicos. Duración superficial ae loa engranajes e6nlcos. 

Cargas en los dientes de los engranajes c601cos. Engranajes c6nicoa en espi

rel'. 

Tema 21. Ejee.- Introducc16n. El c6digo ASME pare trGnsmiel6n par tj ... 

lk:Ie forma l'Elcional de proyectar ejes. 11 ptodo e. .00 .lees Henclq _ Qooa-.... 
Tema 22. Embre.guea. trenos y -e.coplGllllentoa._ ,1IIbreguea (le coo1lacto poII!

tivo. Embragues y !'renos radiales por l'r1ccl60. 5mbragues e :f'r1cci6n IX*' 

contacto e.Xi~l. lIIateri'6les de fri,cción. ConeHleraciones energ~tloe.e. 'J!:mbtIa

anea y trenos diversos. Acoplemientos hidr'uliooe. Decisiones. 

Tema 23. Elementos varios. - Geometrla ae lu lev.. ctnam6tiae ae le-

ves. Fuerzas en les levea. Reslstenc1e a .. 1_ eupe:rnelee a. 1M 1 ..... 

'tensiones en cilindros lJe ~edee aruesee. Ajuetes par pt'fJSi60 ., CUIlOb!ttIo.' 

Discos giratorios. Ple.caa plBlD8ll. PI80M r.c~ultll' ... VOl4W:tea ...... "oee' 

bi4f06ullcee. 

2.4.3 Optloe aeo-6trloe. 

,,_ 2<4. JIa'tu:t1a1_ ., propaa&Cl60 a. la 1ua.- lataral .. de l. 1,.. 

Frentes ae cn&l ., 1t8,7Q8. Pr1nc1pl0 (le Huya-. BefI'laooUiD e:tIIoaferioa.. &.-

br<M. YelOC:l4ad Oe la luc. lD41ce Ga ret'rwml(m. l.ana1tud die CIIlGa. &. 1-. 

cmdu lta1noeaa. :lEJpeotro e1ec:rtr<aagnét1oo. 

'f_ as. aeQex16n., Nbaoe1lm en .~f1c1 .. plenaa (l).- aefierl6ll 

., rerr.ce100 _ ~01_ plePaa. LQ-.. Ge lA nnu1&:l , tle 1. re:rr.ccl6Q. 

.. tud10 de lA ren.d60 ., 61 le rerre.ccl60 pe.- .. 410 a. NJ'OII. Pr1nolpl0 

·Gt '-'-t del tlf1111PO a1n1.,. Bef'lexil5n Ge ".. <lIl&l "f6r!oa en UIW. ~f1-
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tia plana. 1ll6genee .n lQIJ espejos plano.. lMás.". real_ nrtwal ... 

'feaa 215. Reflexión 1 refracci6n en euperf'1cl .. pl-.na. (II) ... R41f'rtkxl:i& 

6t UQa¡ oo(Ja esf'6rlca en una ,*uperfic1e plena. Renui6n total. Prl_ lit! 

nnu16n total. Re!'recc16a • tNvk 4e una lúloa plana 4e cara pttrtllel •• 

Retreocl6n • tra9H ae un prol .... Disperei6n. Pri ... de .ia160 Mr.ct. ., 

ecrc:.4t1c<*. Arco iri •• 

:r ... 21. Reflui6D 7 l'etrecoi6n ao eup.rl'1ci_ u.t4rlo..- lkJfi'eocl6n 

_ ... .Uptr'fioh .. tlrlce.. B.nu16a ., ... fn4Mtl"t'1c1. ..ttrlca. .A\.aMnto 

.t.teN.l. roc~ 7 dietenal_ tocal... (J)Jetc. ... irtual... ~ QQrt -.,t6M 

GC:a) ob~eto.; 

:r_ 28. l.ent...... Lent4Mt. Lete HIlQ;l11a .. -.1 ..u-.. 700CM , pl~ 

1'oca1... PuntQI pri"QCipü_ ., 41.taDe1_ toc.l.. x.mte 15.laaa.,. la6aenM 

QQt .ectuerra COllO objeto.. ~ 'tI-i41_ional ... Lctft ~ll:"ctra«ntft. Len

t:ee ~. Lento. 0CIIpMiIIt.M. 

r ... 29. .Aba'nI:c1an. ele 1_ letea '8 ea. lo. eIliPe.1a..- A.berracionell. 

~6D a. ..: .. lo1l1ad a. .. lente .. Abtu'Tec16Q a. HterlciW a. ~ ..... 

peje. ec-. Aat1a-t1I1M>, CUMNlture a. 0EIIIIlP0. metQlnd.6D • .AbotTac:lma1 ero_ti_. he .... 

,_ SO.. l.M~ f&>ti.catt (1) ... El ojo. Det~to. ele le .1.1lih. Co

l'I'.oo16D' Aa le. a.tectc. ... lf1U&l. ... JI1orc.cQPio .ilfllll'le o l~. Oculares. _i-
arQilO~,o ~. 

1'_ 81. Jm~taa (pt;icae (Il) .... IInteoJo.. ~e.nto normal. 'rel$8c()oo 

p.to.,. ~ 6t ~6n • ....,. to~la.. D1at~.'h:l"'tro. U1-

'l:a'..s.c:ro.oqJlo. x.Peo~tro be prI ..... 

2 ..... 4 Qpt101l f'1aioa. 

r_ 82. Pol.azol&aOi6D .... lnt:robuccl6n. Retlex161l '1 r.tre.ool(;a:¡ tia l. lu. 

polari.sQaa l1.nealll8llte. Polarl&ecl& ¡xr renex!&l. Doble retraccl6n. Pole.-

rluaiAa p:lC' doble ... t:raoaI~. Parcdllta.1_ de polarlrutciÓrl. Le3 4e MdUII. 

l.6a1.I1u ~1Sarea. t.us a1rcu1e:r '1 .11ptice. 'l'ransmiaHin da luz polarizac2e. 

.J.!ptiaa-o .... poi" ,. ~Isador. An6l,l.i. óptico de es.f'uerc.OB. Actividad 

lIptioa. DituaI61l de l. 1u.. 

T_ 88. lnterterencl •• - lntosrterenc!as en láminas 4elp&us.., Pel1cul. .. 

., reO.atente •• Aoilla. de w.wt..ca¡. Oodas utaclQl'llU'lu. Proced1aiento Llpp

_ de toto¡.raft. _ oolQC"88. Intert~tro de tichlesoa. ltr'teI:'fereD.Cl_ 

_ ,dable nodiJ.. Kxpw1acmto de laun¡. lntW'fenma1aa OCIG ....aoIlM reo41J", 

,,_ 1M. Il1f'n1oc16n.- DitNco160. D.ttracci6G paE' ... ren41J •• Red pl.ana 

• ditreoo1&... a.d cónc .... Ditr.ooi6a de 1011 reyOll 1 poro un cristal. 1l1-

tnaccl{a de ~er paI" UN .tIertur& c1roulw. Zonas de J'ruael. lltfrtrc.o 

o1la de r:r-z,el par une ebarture c.iroul... Dlfl".acl6a por UR obeté.cu.lo OU

cul ..... Ditrecci6n por \IIl borde rectlliMo • 

.,.. M. Poder.oparedor.- O%'i tario de eepar;eciéa de lord Ra;vleigb. 

Po4er ~ del ojo. Poder separador de un IDlcroecopio. Poder ~ 

6t .. antttojo. ECZ'OIKlOPio electr6nico. Poder II~ da una red. 'Po4er 

~de ... pri_. 

'2'-. 3&. Bepect:rc:M de J'83IlUJ.- hpectroe de 1'4I3U. Seri .. eepectrel ... 

'Uecto Zeeman. 'Efecto totoel6etrico. Xl 'tomo de 'Bcb:r. -.c6n.1ca ondul.toria. 

Bapect:ro. da ebsarci6n. lapectroe de bandee. Bapectzoca o. J'WG'OII :l. 

T ... 37. Rac1:ieol6n t6rmica ... ltadiaci6n "tAr.lca. l.e7 Ore UrabhoN ..... 

MadO%" Integral o cuerpo nearo. t.el de Planok. J.co' de Stefan-Boltuana. 

1'ranaporte del calcr por z·fu.1iecl60. 

,_ SS. Fotolle"tri. (X).- LWllliinosldad 4el nu.10 red1ante. nuJo 1\.a1no-o 

ISO. LUllen. Intensidad luminosa de un aanantial puntual. Fot6metro. 7au.... 

tria heterocromAtrlc •• 

!ea á9-. FotOlMtr1a ,( Il).- Bapectrototoaetr1a. Brillo. :tlueineci&li pro

ducida por un hlanantial extenso. rluJo aIlli Udo par un aanantlal ateneo. 
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Jlanantiales luminosos. Iluminaci6n. 11001n.c16n producida par un manant:! al 

puntual. 

'1'ema 40. Color.- Colorimetría. ·Mezcla aditiva de colores. Datos de me7.-

eles de tres colares para reproducir coloree del espectro. Coeficient~s tri-

c::t"C*áticoe de una luz de cualquier col?I" Espectrofotometrie. Longi tud de 

anta &.1n.:nte," puI"e1l •• Nhilado tIUIItraotivo 4/11 lIIeilcla de coloN!s. Colorea 

• pinturas '7 tittt:aa .. &.t:rIletlV08 primar1os. 

2.".5 P:rueba práctica.- Sobre la medida de una magnj tud en un sisf;"'ma 

éptico 7 la puesta a plD'l:to de un aparato 6ptico. 

II1W",...n.. 

'!'ecDOlaaía MOlinica ... flTecnolog1a Mecánica y Jletrotecnia". Coca-RosiQue. 

Kci. eo.c.. 

Wculo 4e e1srnentos mecAnlcos.- "'Kll'royecto de lngenier1a lecMica". 

lIlial..,.. 14. ac. ar.. Hill. 

~oa.- ~t1ca". 8ears. Xd. Ag'Ullar. 

2.5 :lapeeielUad QUllD1eo (Rama de Armamento) 

2.5.1 '!'~ca 7 Qu1.ica Fisica. 

~ ... l. Siete.aa 1 trans~ormeclonee.- Sistemas. Clasificaci6n. Propie

lIiIda. atenaiv. • intenelvae. Variable8 1 fUncionel! de estado. Presi6n. 

~tura. Bscalae ae tesll>eratura, 4Ibeoluta, Cebius '1 Fahrenhdt. Trans

:toIwaclC11Q de loa ""~temas. hta4orl. c.t. eQUilibrio. Iouacionea de eatado. 

Derl"..,.. parcial .. de la e0ua016a &t _t.do., Coefioientes 4e dUe:tacl6n. 

p1~oo '1 de ~ibil1da4. 

'f_ l. XQu1111:1t1.0 f'ialoo-qu!a1eo '7 call1bio de tue.- LM coruU."c1one. 

exterla:r.. '1 la 1:I:nme1'Ql"IIBOi&l del aate.. lJ'ranef'Of'VIaC;ia:r:kM reversibl_. 

Lo. atados de agregaci6n. Solubilidad. Soluci6n saturada. Equilibrio ft-

aico-químico. Leyes de Raoult '1 Henry. Component •• de un sistema. BeaIa de 

1ae fases. Fuei6n '1 vaporizaci'ón de un cuerpo puro. Leyes. "Calores latentes. 

Tituio de vapor. Diagramas. Constantes críticas. Leyes de Avogadro 1 Dalton. 

El aae perfecto. El gas real. Ecuaci6n de Van der Vaal •• 

Tema 3. Primer principio de termodinámj ca.- Traba.jo y energía. Princi-

pio de conservaci6n. Calor y temperatura. Primer principio de Termodinámica. 

Trabajo desarrollado por un sistema 'que se transforma. Trabajo exterior. 

Trabajo de expansi6n. Trabajo eléctrico. Trabajo de un eje. Transformacione. 

i.Óeoras. Transformaciones is6barae. TranRformaciones adiabáticas. Tranefor-

MaCionee reversibles. Expansión de Joule. 

Tell8. ... CapBcidad calorífica., termoquímica.- Capacidad calorífica: 

lnera1a, interna. Intalp1a. ,Igualdad de Mayer. Calores molares de los ¡asea 

perfectos y reales. F6rmu1as empíricas y tablas. Transformaciones ffeico-

q.¡l.iclls, Transformaciones isoterll\8.$. Caloree de transformaci6n. Leyes de 

~ 1 lirchhort; Temperatura de reacei6n adiabática. Botalpí. de r~ac16n. 

Calor de dl.oluel6n. 

1'--.15. Ciclo. tbnlicos '1 diagrama 1'-8.- Intercambio ténAico. CiclO11 

biterwoe MOtores. Ciclos bitermos fri&orifie08 '1 !Se ealefacci6n. 'Segundo 

principie de Tftl'IIIOdin6mic •• El ciclo de Camot. r..,.:.ere:tura tenrodiná!llic.. 

Ihtropi ... K.x¡pansi6n teentr6pice.. Le1811, Diav8llMlll 1'-8.. 061culo ~ S _ 1 .. 

i2w1e1'~tone. reveraiblee de un 8iet_ CC'T8oo. Le7 4e c.lt-.cillliento tSe 

la .trap.t •• 

~ 8 •. Conatante. de e<aullibrio.- ConaiclOl'MB &1 equilibrio tiBieo

~. -...ooionea QPhd.c. rnerslbltnl. lner¡1. 11..... 1nt:a1p!a libre. 

~'bcbt de 4IQU1111::ri.o .. :a..;r a. aco:s.6a a. ...... Kouao1&::1 de ClapeJl'Cll. 

1'_ .,. 'f.ro.r pr1noipio a. termodinH1ca._· i".reer principio (SIl Termo-
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lI'inwllica. Cálculo de entropias. Cal,;ulo de la entalpla libre. Cálculo de 

constantes de equilibrio. Sls1..elTlci:i gitHeoti06. Sistemas con fU:ies condensadas. 

Presioo de vüpor. Vupol'izaci6n. Sublimación. 

Tema 8. Gase!> reales y aire oILmosrérico.- Variación de la energía inta-

na en los g«ses reales con el volumen. Expansión de Jo;üe. Efecto Joule-ThO!!! 

eon. Fluidos condensables. Diagrama liS de los fluídos condensables. El aire 

etaoaférico. ~ire saturado y no saturado. Punto de roe 10. Humedades absoluta 

7 relativa. Entalpía eapedrica del aire SecO y del Vapor de agua. Estado 

higrOlrl6trico. Cartee psicrométricas. Acondicionamiento de aire. 

'!'_ 9. Ilectroquíllica.- Electroquímica. Conductividad especifica 7 

equ~valente. Semielementos y pilas. Potencie.les noriaalea. Serie electroqul-

~oe. Cálculo de t ••••• Tfpos de pilas. Aplicaciones. las valoraciones quí

II1CH; conducti_tria. reacciOll88 redox, precipitacioo. determinación de 

producto. de lIol:willdad '3 polarQgrElt"le. Detenninaci6n de constantes de 

equi.l1brio '3 o6loalo de ~toa "'a entrapte "1 entalpla libre. 

'! .... , 'J! Q\'tf1ItfMt~....., 

'f_ 10. D1eol'94i!m'bM DO ecuceoe_ Cles1ficaci6n de loa disolventes. 

...... i..,., l1Q01do: eollidlida4ee .. 61. ReacciQlell en aooniaco liquido. Lí-

QI.I1b. c::ra'nico. ce.:» 41801ftntea .. J'luoruro &t bidr6aenQ liquido como disol

......t:e. D16xlc1o Ge uutre liQUido. Cloruro de carboli.ilo líquido. Otros di-
__ o 

Y ... 11 •. ~droeeno. halogenos "1 fa.dlle del oxlgeno.- Is6topos de hi-

4r6&eao. H1dr6aeno lIOleoular 1 «tóIJico. Celrecteristieaa fíai'cae y Qulmicas. 

0bteac16n. Aplicecionea.. Bldruros: clesificaci6a. L$7 de Grima. Relaciones 

~ loe bel6aeno.. Carect.eriatiOQ fiBicea "1 QUillicae. Obtenci6n: fl60r 

, c1<X'O. Jhl~.CoqmeatolS binarios COIl el oxi¡¡eno. Oxicidos y SUB salea. 

~ .. to. :l.nterhalógsoos. Relecionea de le f,.111e del QXigeno. ~aracter!B-

Lcas tish.:<lS y quimlci:ls dé los ",lementos libres. Preparación y producci6n-. 

Quimici1 dd ox:geno. Agua. Peróxido de hldr6geno: BUS derivados. Qui.lee 

dsl azufre. Sulturo de hidrógenu y sus den vados. Oxidas y o:dácidoe del 

azufre. 

Tema 12. Familias del nitrógeno, cal 'bOllO y boro.- Relacione. de la ta-

milia del nitrógeno •. Modificaciones de los elementos libres. Caraeterlstica8 

Químicas de los elementos. Obtención. Química del nitrógeno. Amoniaco y de-

rivados. Compuestos nitrógeno-halógeno. Compuestos binarios ox!geno-nitróge-

no. Oxiácidos del ,nitrógeno. Química del fósforo. Haluros, 6xidos y oxU,ci-

dos del fósforo. Características químicas de los elementos de la familia 

del carbono. Hidruros. Halogenuros. Compuestos oxigenados. Compuestos de 

azufre. Compuestos de nitrógeno. Química del cBrbono. Carburos. Carbonilos 

metálicos. Cianuros. Química del silicio. SilicatoS. Características quí.i

cas ae le fe-,mUia del boro. Obtención. Haluros. Carburos. Nitruros. Sales. 

Complejos. Qulmioa del boro. Boruros. Hidruros de boro. Oxi6cidos del bOro 

7 sus sales. 

Tema 13. Metales alca'iros, alcalinoterreos y familia del oino.- Relaci2 

nes de fell!ilia. Csracterhtic'as y obtención de los elementos. Compuestos: 

estados de ~xidacl6n. Compuestos de coordinaci6o. 

2.5.3. Química org&oiea • 

fema 14. Hidrocarburos y sus reacciones._ Clasificaci6n. Aleanos. Al-

QI;.mos. Alquinos. Hidrocarburos c!clicos. Hidrocarburos arom'átic08. Fol"ll&-

'ciOO de hidrocarburos. Reacciones de adición. Reacciones de eliainaci6a.. 

Reacciones de 8usti tución. Oxidaci6n. Utilización de reacciones quí.icu 

en la deterll\:' nación de la. estructura. 

Tema 15. Grupos funcionales con enlaces sencilloa y lIll tiplH 4l1li;' el 

ca:t-bono.- Hsluros orgánicos. Alcoholes, fenoles y éteres. Peróxidos. Vereap-
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tanos, sulfuros y derivados. Aminas. Compuest.os que contienen nitró,Vpnn "xi-

dado. Compuestos organometálico$. Aldehidos y cetoni'lS. CompllCstos q~l" t i"f1"n 

enlaces dobles carhono-ni trógeno. Acidos carboxl1 i r:tJs. HA.l UI'OS d... ;lC I lit,. 

Esteres y lsetonas. Amidas. Nitrilos. 

Tema 16. Enlaces químícos. estereoquímica, estructura y rpactívid:.td,-

&nlaces iónicos. Enlaces covalentes. El"ctronegat.i vi dl1d. V<'Il f>ncia atómi '-'1. 

• eánica cu'ntlca. Molécula de hidr6geno, enlac~s sigma. Enl~re en el m .. t..<¡n<" 

InIáee en éompueetoe eaturado~. Enlaces del etileno:enlA.ces pi. Acpti!pnQ, 

~jua:Boi6n. 11 lI'I~todo de resonancia. Energ:fal1 de enlarp. f.l enlace de hi-

dr6geno. AngulOs J longitudp$ de los enlac .. ~. Aotación alr"'rlerlnr de ... nl;l-

OMI 'ene!!lo"'. Rotaci6n r.~l'!tringida alr!!lrledor de riobll!'!s f>nlar:t>s. C"mplll'"t"", 

e1el1cos. Isomería 6ptic!"l. Acido~ y basp.f'I prnt6ni~<ls, f.fertol'! indurti\"-"~'. 

IrectoR de resonancia. Acidop; y basel:" df'l' Lewfl'!. F.f ... ~t_os ,.st.,o.rir.ofl. 'T'.'lll!nf'1"'_ 

ría. 

TeIIB 17. Reaeeion~s orgánicllllJ._ Clases de Nacciones orgánicas. C1M""~" 

eS. reactivos. TipOé de rotura de enlace. Mecanismo. Teoría del estado de 

-t:r.neiei6n. Sustitución nucleoríliéa en carbono saturado. Alcoholes. Rterea. 

ArtIinas. Halur06 de alquilo. M ... canismo d ... la R1Jstit.lI( ión nll~lf'ofrJir.a "'n r"lr'_ 

bono saturado. Rf>agrupamifmtos. A.dici6n nucll>ofilirA., Rt'arcionl!'!s 00" <'Idicjñn 

1,2. Donadores de hidruro con nucleofiloB. Cianhidrinas. Reacci~nl's de rnn-

densaci6n con formación de enlaces carbono-carbono, condensacíonf'l's aIdo11( <'Ir; 

Adiet6n nucleofílice. de compuesto!'! organometálico~, r!"1'lcci onf s ('!'" Gr1 e:nflrd. 

Reaeci('nes de elimtneci6n. Alquenos: AlquinoR. Sustituclf>n l'lucl"l'">f11ir:a <>n 

ClU"bono insaturf1do. Sustitución en el carhono acfr:li¡:-o. Cond!"nsedonf''' <lf' 

esteres. Reacciones de cOrlr:!f·md'l.c16n de alrlO!"hidos y eetonf'ls con cnm¡"l\l"'3t<"lS 

de t1itrd'&:eno. Sustitución E'n loa haluros de ariJo. Lasmlt"s de ari.l dirl?onio 

00II0 sustratos. 

Tema 18. Adición electrofilica y tmstitl,;ción en car'hono in8aturado.-

Haluros de alquHo •. Alcoholes y compuestos relacionadoEl. Dimerizaci6n del 

isobuteno. Ozonización. Reacciones de Diels-Alder. Hidrogenizaci6n catali-

tics. Sustituci6n en carbono insaturado. Efectos del sustituyente en la sus-

titución aromática. Compu~stos aromático. r halogenados. Acidos sulf6nlco8 

aromáticos y derivados. Compuestos nitro aromáticos. Compuestos dlazoaro-

máticos con grupos alquilicos. Cetonas aromática. • 

Tema 19. Oxidación r reducción._ DeshidrOiSn8ción. Alcoholes. Oxidaci6n 

de a.ldehidos y ceconas. Reducción de hidrocarburos insaturadoB. Rsducci6n 

de compuestos oxigenados. Reducci6n de nitroco~puestos. 

2.5.4 A.nálisis químico cualita"':ivo. 

Tema 20. Marcha de cat.iones.- Marcha analítica sistrymátic'il de cationes. 

Descripci6n de todos los grupos y reacciones !"specíficab de cada catión. 

Ensayos espeeiales de los cationes. 

Tema 21. Marcha de aniones.- Marcha analítica de aniones. Descripci6n 

de los t~eB grupos y reacciones especiales de cada anión. 

2.5.5 AnAlisia químicO cuantitativo. 

• 
Tema 22. Introducci6n al análisis quími..-:o cuantitativo.- Objeto del aná-

, lisis cuantitativo. Métodos analíticos cuantitativos. Trabajos previos. To-

ma de wuestra. Subdivisión de los materiales. Desecaci6n. Pesada. Disgrega-

ci6n. Disolución. Filtrado. Material aforado para an6lisís volumétrico. Ca-

librado de aparatos. 

Tema 23. Análisis volumétrico: Acidimetría y Alcalimetrla.- Equilibrio 

químico en soluciones. Solubilidad. LI"y de reparto. Regla de l.as fases. 

Diagramas de equilibrio. Electr61 Hos. Constante de disociaci6n. Oetermina-

ci6n colorimétrica y potencioml!'!trica del Ph. Curvas de neutralizaci6n. lndi-

eador ••• Valoración de ácidos 'f bases. Valoración de ácidos poljbásico$ o 
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....ela ." tia!&. o WMICle a. be:eH. Valoree!&:. Gel AcldO o le base oe va 

_acl. hid:raJ.1uda. -.el.., regul.aar-.. lolucl6r1 t1po ese B::l '1 ele ..::::a. 

"- 24. Precipi taci& volumétrica. Calplejoe.- InterpretaclÓQ .1ea1;:r6.. 

Dice eJe la. oomplejos. llJOIIeri. en loe CUllPUGstaa de ooordinación. CoIIIpleja. 

lntelTlO8. CUrso de la concentra.ci6n del ioo durante una precipitacioo o rOlE'_ 

IlaCión de complejos. Formación de un compuesto soluble de color distinto. 

Par.eci6n de un eeaundo precipitado de color distinto. Aparición o desapari-

ci6n de un pt'\!Klipl'bldo. Indicadores externos. Indicadores de absorción. 

'l_ 2&. Oxidaci6n-Reducciéin.- Indicadores de la8 valoraciones volu-

116tr'ioaa Redox: intiltl"'l'lU y externas. Oxid~ci6n y reducción previas a la va-

10l'eCi6n. Vttlor.ol~ coa peI"lllengsJliol.to potásico tipo. Valoraciones con di-

CJ:"'.-to potásicO'. loocaetriu. Preparaci60 de soluciones tipo. BU velora,:lon 

'7 _ ~valenc1 •• 

~_ 28. A:n6lie1. &l"*Villotrlco.- Producto de eolubil idad. '!'eoría de 

~ precipitación. Meato del 160 COIIÚn. J:ft!!;Cto del exceso de precipitante. 

ar.cto ele liI 'teIIIperet:uroa. :I1'ecto del tl-eJIIpO. 1'Q¡nafto de las partículas. Pre-

cr1pt: .... coloidal_o JTecipitaci60 trecciOllada. Separación por extr<tcción. 

1lepaz..a160 par" 'WOloIti11z-=i{¡ID. Lavedo de 108 precipitados. El, ~<:;jón d~l lí-

9Údo de lavado. Deeecacl6n y celcinacioo de precipitados. 

,,_ 27. La ebaarcioo de lae radiecionee ultravioleLas visibles e ill-

~ 1tltrwvioleta '1 'Visible. El espectro electroriagnéth:o. r,eyeól t'un-

~. Ca:rTelllCitm &:tl ellpectro de ebaorci6n electrónica con· la edtruc_ 

tara ad.eoul .... ~ ebeorciÓll de la radiacioo infreroja. Pril1<::ipios bát:;lcos. 

la.tru.aDtaal~ Aplicaciones de 1. espectroscopia de infrarrojo al anJli~is 

CDIIlltat1'W1 7 cuantitativo. 

T_ 28. lepectroeeopia de Rayo:s X.- Obtención y propiedades de espe,c-

t:l"OII de ra;roa X. Interacción de los rayos X con la UlIiIl.erlS. Absorción de 

~ %. J'lUClNt!tCeno1a. o. J'e10l1 X. Di.treocl&t de l'ftJOIII X. Sepeo~ 

ea ~ X • .Apl.lcac:t.QfI'WlI _:U:t1c .. de l. aepectrome~ de ~ L 

1: .. 5.0 lngenler1a guillica. 

~ema 29. Operaciones bás·i.cas y procesos básicos ,- Leyes '1 procedillien-

toa de la Ingeniada Química. Balances de maull y energía en prooeeoe conti-

nuos y discontinuos. 

'fema 30. EvaporaciOn.- Balances de materia y. energia. ¡fectos de 1. 

elevación del punto de ebullición. Cálculo de un múltiple efecto. 

'fema 31. DestilaciÓfl.- Diagramas líquido-vapor. Cálculo de columna. 

de platoa y de relano. Efecto de la relac16n d€' reflujo. Eficacia de 10j1 

platos. 

rema 32. Xxtrecci6n.- Cálculo gráfico con múl Uples etapas en extra_ 

cciOn sólido-l1quido. Calculo de extracción líquidú,-líquido en aú~tip1e. 

etapas con reflujo. 

'femlj 33. Operaciones difusiohales.- T¿oda l;Wnend de la difusión. Hu

wJ~ificaci6n.y acondicionamiento de aire. Ab~or(ión d~ goses. Secado. 

rema 34. Conducción térmica.- Leyes fund"!II,~¡¡tales en la transmisión 

de calor. Propled""des de los cuerpos de la trunnr.l!'lión de calor. Conducción 

en régimen perroano:.ot_e y flujo urlidirnemnoll,.,]. A¡.¡lH.:acl.ón a pared plana ci .. , 
liodro y esfera. 

'Tema 35. Cond'Jcción Térmica (ContinUaCl.Ón).- Superfl,cies 6dicioo_1o •• 

Aleta de perfil rect~ngular, anular y triangular. Efectividad de las aletaa. 

Conducción en pI a,;"" y cilindro!> de longí tuó finita. Conducción en régi.men 

transi torio. 

Tema 36. Convcclón biirmica.- Couvección fQr¿Qda en f'lujo longitudinal 

y transve1'8al p .. r .. sup4rficles plan<ls, cilindricas y anulares. Convección 

1ibn~ en plaC<lS y cilindros. Aplicación a la ebullición y con¡Jen~aGión. 
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" ,_ ffI. Rad1aei6n t6:ralca.- BadJ.ac16n. Entre pllln()jf infinito. '1 para-

le~. l::lI:t:oe 'euperr1c1e. ne¡raJI tinitd:. SUperficie. ,¡ris ••• 

'1_ 88. Caulb1adona. de calor .... Transllisión d. calor con convección, 

ccuduecl00 7 raMacl6n. cotllbinadolil. eUculo d. un cambiador de calor. IUec-

tiddad eS. \al oabiador de calor. 

~_ •• ' f¡ ,1M ,de flw.doII .... PrinclpiOtJ de conservaci6n de la maRa 

7 .. J.a ....... 'I'~ &1 lerDDU111i. IIPl1cac16n al. flujo de líquido •• 

IIpls.o.l&a dIl ~ dé Belne 11U • loe ..... '1 vapor.a. 01::rU tormas 

lit J.a .&1 ~. Cil'oulu:l6Q de f1uióoa por tubena8 '1 oonductos: 

_ flllPe"t .1 ... 

~ 040. ~ &t tluidotl (eont1nuaclón).- Cálculo de lu p';rdida!! 

.. ..... • 6Ib1dtct Ü f):ot.,i_to. Yalor'aai6n. del t6rlllino h, de la ecuación 

..... r 'nu.. oeor. ___ p6rd1da o. 0V'JPl en ineWacionea. Cálculo 

411 ~ 4ptSoo ..occ&d.oo de ... :lnII"t-.11lO16n. X.dida del a. .. to en la. ......... ' 
.... , _ ¡dctj. ... _"...... _ al_ ele.""" _ ele Anfli.l. 

..saos-~..ut1 ..... ~ _.). 

, "ldUS ana, 
~ rt.:1oa·" Ha111 7 .U1_. Id. Grijalbo. 

"'1'= " .... ,0.·. BeyooldIJ. 14. del Cotillo. 

~ 1Docai"Qa¡." !belU'd lIoe11er.l4. Beverd (Ba.rná.) 

.... "....,.1IodemIl·.~. 14. -.río (Barna-liad.) 

...... Orataloa :Nalcav• JkII:Mt'o. Id.. ~. 

"~ fIIda100 ••• 11 __ • l. _l. 

"1iIIjI'UIIIa fIIda100 .-11""U_. l. _ 

"f -WJ'p1' __ 00 ___ t:1u.ttyov. lIDbtIñ "" Ullard, •• lbrell rl.ll'1Dll.n. 

"-C-I 

"Elemento. de Ingenieda Química-. Anael Vi'" ., Joaquín Oc6n. Id. Aaui-

lar. 

uProblernaa de Ingeniería Química"'. Joaquín 0e6n ., Gabriel Tojo. Id. 

Aguilar. 

"Problemas '1 ejemplo9 para el curao de operaciones básicas 'y aparatos 

en tecnología química. K.F.Pavlov. id. Rubiñoe. 

I.e bpecialidad. químiCO (1IarDa ~ Conetrueci6n) 

2.e.l fermodinámioa 1 química física. 

'felDll 1. Siate ... 1 trllltlSformacionea._ Sistemae. Iil.llrn·u.ca(aon. rrOp1! 

dade9 extensivu _ intensivas. Variables y funciones de estado. Presi6n • 

!emperatura. Bscalae de temperatura, absoluta, Celeius 1 Fabrenheit. Trane-

fOnIaciones c:t. 1011 aiBtellU. latadoa de eqUilibrio. Kcuacionea de esta.do. 

Derivadas parcial" de la ecuaci6n de estado. Coeficientes de dilataci6n, 

piez0m6tr1co 1 de caep~enelbl11da4. 

, .. l. lquil1brlo t1l1co-qu!m1co ., cllllb10 _ f'Me.- t.a. COndicione • 

e:xterioree ., la transformaci6n del sistema. fransformaolonea revenaible •• 

Loe eetadoe de agregaci6n. Solubilidad. Solución saturada. Equilibrio fIsico 

~.ico. " Leyea de Baoult 1 Henry. Componentes de un eieteha. Regla de 1 .. 

tuM. fual&t ., vaporiu.c:i6n 4e un cuerpo puro. Le,... caloree latentee. 

Utulo eS. .,apor. DIa,arMU1. Conatantea ~r1tiCU. Lay"a d.e Avo¡:adro '1 Oal-

bl. 11 ... perfecto. 11 1M t'eal. lcuael6n de VIm dar Vula • 

, ... l. . ~ princIpio ~ termodlnddiea.- Trabajo 1 .ne~IIa. PrInci-

p10 ., OCJaIIM"IC:l6a.. calor 7 ~tura. Primer P~incIpl0 de Termodinámica. 

~o deAr:rollado poi" .. a1etMB que .. tH.netor-.. 'l'rabaJO ext.rlo~. 

'INbaJo dII __ :L6a. 'frabaJo el6ctrlco. Trabajo de tul eje. Tranefof'lNlcl6n 

s.4ooru. frlDltorwIclODN U6baru. trarulf'oru.c1onee adiabátieo. 'l'ranaf'or-

...s..c:c. hU. tbJ-...... 1611 de Joule. 
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'f_ ... Capacidad calor!!ica y ter.lllOqLllmica .. _ Capac1da4 calCll"Utca. 

Jnerafa interna.. Entalpía. Igualdad M Jlqer. CalOI"ft 1I01~ de loiI aaaa 

PG"f'eotos '1' reales. J'6reulaa emp!rlcaa '1' tablQ. 'l'ranstoraaci.anea tí.1co

quf.m.cu. 'f'naat'0l'Mc101le11 1sot~. Ce.l.o¡oq de tl'ansfOl"lllao1&l. LeJo 4 • 

.... 7 K1rd101'f'~ re.per.tura de :reacci6G adlablt1ca. Entalpía da .foI'lDaOi6n. 

_ do 41ao1uc1&.. 

.,.. 5. C1olOll t6nd.cOII 7 diagt'Ma 'J'-a~ l:ntercambio *.1co. Ciclos 

b1~ aotorea. C1cl.c. b1terJrtoe trigoroU'iOClll '7 de calefacción. Segundo 

¡r.lDc1p1o • 'I'...,41 n 4·,C •• Kl. ciclo de Carnot. Temperatura termodinámica. 

libia: f. ~&a ~tr6pica.. Leyes. Diagraaaa 'f-S. Cálculo de S en las 

tc:azdlcc ' ...... ~ de UD. .1at.ema oerrado. 'Let7 de Cl"8Cimiento de 

la~ 

,... e. ec.:.toautw de eQU1lJ.brio.- C00410icuee de equilibrio f1sico

,.&d.ao.' • 'cm. quiaf.ca I"CmIl'81blee. Inq!. libre. Entalpía libre. 

a..t:.lt. de~. 14 tt. 1ICC1& 4 •• aSM. Ecuación de Clapeyron. 

~ 7. 'J'«rocero pro1Do1pio cJt¡ ter.od1námioe.._ Tercer principio de Termo

dl.A6ldoa .. ca1aalo de entropías. CUculo de 1. entalpía libre. Cálculo de 

o:Giitautw de equUilr1o. 81ateau aeeeosoa. Sistemas con f'ases condensa

_ rn.ua do _. V-"~. Subl1Mcl&.. 

~.. - ~ 7 Gl'e 1ltaoat""100._ Vl!U"iaciéin de la energie in

.... - 10a ..... real.e!I OCG. ~ '9Q1u.ea. lxpansi6a de Jmtle. Efecto Joule

~ nu1doe oon(&ege.w. ... Diaa:r-a H6 de loa fluidos condensables. El 

.t1\"8 .-.:~. A1N aaturado '7 no aaturado. Ptmto de rocio. Humedades 

~ 7 ftlatf:n.. Kutalpia eepoc!fica del aire $eCo y del vapor de agua. 

.....so ~. c.rtu ps1C1'Q11l6trloea. AcoQdicionamiento de ai;"'. 

'- 8. IQa1Utrrto. .. 1IOluc16n .... EQuilibrio quillioo en aoluciones d. 

.. e1eot:r6,Ub. 1ol\lb1U.cJad. Var1-.cl6n de la aolubilidad con la temperatura. 

z.., de npvto. Dlear • de equilibrio de solubilidad. Eutiícticos~ Diagra-

... a. :taaea • .Apl~onea de la regla de las f":H:lo. Equllü .. rlti quin.ico "'~ 

.. twc.ae. de electrólitos. ltl~ctrólitos. Acidos. bases y sales. Constantes 

di ~6D Pb. CUrvas de neutralización. Soluciones regUladoras. Este-

r,auJ.c.etrfa ., neutralidad. Indicadot-6s. Volumetl'Ía. Valoración de ácidos '1 

_ tuertee 7 d<!b.Ueo. 

,... 10.. 'Deaple:r¡emiento de eQuilibrios.- Producto .de solubilidad. feo-

rla de la pJ"Oclp1taci6n. Fundamento de la marcha analítica. Btacto del HIn 

CQIII'Qn. Desplazamiento de equilibrio, fo~ación de compuestos insolubles, 

w16tilers o complejos. Análisis cuantitativo volumétrico y gravilllétrico. 

TeMe 11. Electroquimica.- Electroquin,tca. Conductividad especifica y 

equivalente. Semielementoa y pilas. Potenciales normales. Serie electroquí_ 

aloe.. Wcu10 t".e~ •. Tipoa de pila",. Aplicaciones a las valoraciones quiai-

o.al conductimetria, reacciones redox. precipitaci6n, determinaci6n de pro-

duotoa de solubilidad 1 polarograffa. Determinaeión'dé constantes de equili-

111"1.0 7 cálculo de incrementos de ent.:l'opía y entalpía libre. 

TelI8 12. 'feorias atómica y molecular.- Teorías atómica y molecular. 

Constitución de la u.teria. Partículas y radiaciones f\mdamentales. Modelo 

atómico de Bobr. Rayaa espectr¡¡¡.les. Teoría cuántica. NÚllteroiJ cuánticos. Or-

bitales 1IOl.oculares. tipos de enlaces. 

2.6.2 Quimica inorgánica • 

Tema 13. Clasificación periódica de los elementos '1 características 

dependientes de las estructuras extranucleares.- 'uee importantes en el 

desarrollo de la clasificac~6n perióolca. Tendencias .adamas de la clasifi-

cación p,riódica. Volumen atómico y molecular. Radio .t6mico. Radio iónico • 

Potencial de ionización. Electroafinidad. Eleotronegatividadea de los eJ.&.. 

Mntos •. 'reoría electrónica de la valencia. Enlace tónico elec'trovalente • 

Bnlace por hidrógeno. Enlace por oxhidrilo. Enlace aetálico. CoIIp¡estos no 

eatequiométricoa. 
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.:r-. lA. .:tc.ee OCIIIPl..,c. '7 COIIpUe.tos d. eoordinaci6n.- IQterpretac1& 

el 'tao' ... di *161 OOIIple.}()!l. Jlla.eDClatura. Ie~1. en loe oompueatoe .. 

.. " . Mal .... ~1&::r.·. de b1drataci~. d. 1on1zac16n" eatructul'dt 

__ paa-M ... "md. BIItlu 1L ec.plejoa .1c~. Loe poliWb 

',,-,.,.. 
s-. __ :D:ler4 ....... 'DO ..... _ Clae.1t1caci60 de lÓII d1so1ventea. 

~ t.. UQaI,/Io. Il0l. __ .. Q; _ ..... en MOtIi ... l1qu1l!o. 1&0 

...,... .. so' t ... dIao t:lIio1 .......... nur:ruro de 'h1dr6geno liquido cc-o d18aJ,. 

""!I'I*o ~ 01- u,...u.. •. 1lIoruro 01 _lo llquillo. __ 

.......... 
_.18,. JI1406aeDo. BaleS" • '7 :r..s.:u.. $lo ~.' ... Xs6tapoe de »
~ ~. """""'- '7 1d:i6&t.Oo. Cerecter1st1cas f'1e!cae '7 cp'NQM, 

, a' ¡ .... 1pÍ1_''''¡'. '111_. atllllU1ceo1&l. :r..., /lo CJto1oL M..,l_ 
. • . * " 

._:.i¡a)ii(l·CI • ~:I1s1cu 7~. -.:r:I.b 
..,.Oi.o,¡ ~, v IZ . toel>1liorice, _ el =- _ 7'- -. 

o z ' ~,~,...,..... T" la.tllll.:U.Sa del =- Caz ...... 

t:i.GIIIo.~ 'f' ~ iJo :te. el. ,a..~.~ ... 7_1&1. 

~ 6t1 ~ ,... ,.' tAe. 4e ld.~1 _.4e1....ao.. ~ , " . 
o1ol -.;.. ZIiI.imo "" ~ ., .. ___ 7. ~ 001 

"-:r-o 1'70 ~ &l JI!.~. _ 7 ___ ,Mm 'M Olla r.. 
.wa~ _~ ..,;..,..... 01 lee .1 1 toe ~._ 

...... _ da _ .1 9 J • ~7; 'ta. ... de1111~. ' '_.:1 di

..... c\.. tu .adtrl5Q ; t ' SI 4 o S ! .bA 1d.ztaro10l1 nzfa Id""' 

_ o , toe ~ cd,t iI1~ QdQ1clooOo1' "'-tr/Ieoao. ZIod

'- lioq. ~ -. O¡ddoa 7 _/loo 001 _. ___ 

\IIdIIIOM 01 lee elt .... 01 iá -ua /101. -. ~ Be! a =. 
r t ... mi o 's tw .. -.d'ft. a cwutd.. dlldtr&iaaD. CIiIdad-

, 
I 

ca del CU'botlo. Carburoe. Oarboniloe lIIetálicoe. Cianuros. Qu1.1ca del e1li-

010. SUica:t::oe. Ceracter!stioae qu!mlcae de la faail1a del baro. Obtenoi60. 

JIaluroII. carburos. Nit:romooe. Sal ... CoIIplejoa. Qu!alioa del boro. Boruroa. 

R1~ de boro. 0:d:0i40e del boro y _ ealM. 

2.115.8 Química ~oa. 

!_ 18. Caraater1zaci6a de 1011 oompuestoe orgánicos .... Homogeneidad mol! 

de. AD4lie". eltlllel'ltal cuanti tati YO 'Y t'6nlrula8 -»eoulareII. P6rmlu ... 

tftlcturelM. El par 4. electrones como enlace qu1Ideo. Detertrdnaoi6n de la 

..tructuroa. Jledlda f1e1cu; eapeot.roeoap1a 41; lIOUoul.u ~cal" Propi ... 

6I4etI :t!a1oae. 

'f_ 19. HidroearJ:loroe 'Y _ ~t ....... _ Clea1t1cao:f.6n. Aloanos. Al

.....,.. Alquil1Oll. Hid:rooartmrce e!ols.co.. HidrQoarbuI"oII IIIX"OII4tiOOlll. Fctl"U-o 

cd6a .. h1d:rooartmrce. heoc1on_ de lldio1&t. lleraocJ.oDea de el.1Il1na.cioSn. Rea!:. 

cd.craee' de traetitue1&l. 'bdA'IOtla. ot:IJ.1IsM1&1 de z-.oci~ qu!lIiou en la 

_1&l de la __ 

!'ella 20. ~ f\DciClft8lea COI) ealacea 1J8nC111oe '7 IlGltlplea ." el 

C81"bcDo.- lIalui:'CIII ~. A3 t 1M, f'a'lOles '1 Ateres. Per6xidoa. Mercap

t:eoa, IIdlf'uroe '1 der1...a. AId.:DatI. ~ ~ cont1enea nitr6geno oxi_ 

iIJJIaGD. ~ OL ¡aDOWtA1tcx:. • .I1deb1.doa '1 oeton ... CoIipuestoe que tienen 

.:a,.,.. doblea ocul:t:ltto •• d:tr6pl'lo. .lcidoe ~coe. HalUl"Oll de 4e1do • 

_ 7 _. __ IZ1triloo • 

,... 21. :Iftlaoe. qtdId.aae. wta llMOII, ~ Y reaotividad .... 

W.,.. 1&1008. J1nllt08ll cxwalentes. Ve ttouegatlv1dad. Valen!?ia at6mice.. 

JIecI!21ca ou6ntioa. NQl'au1a de hidr6pno, ."laoee -lana. Enlace en el metano 

ltDlaoe ea. CCIIIpUl!I8toB .aturadoe. lDlaoee del et.11eno; ealacee pío Acetileno. 

~. !&I. ,11 ~ &1 ~ ZD:ezoaIas de enlaoe. El enlace de hi-

a.e:.-. q"looI 7 laIa1_ 01 s..~. Rotao1&I olredo"'" d. enla, 
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T_ 4. Capacidad calo.r1rica y terlllOQU1a1c •• _ Capao1dacS calcrU.i.ca. 

Jnera1a interna. Entalpía. Igualdad de MaJ'er. Calmoea WIOllll"U" d. lo. ...,. 

ptU"t'eotoa 7 HIles. "6reulaa empiricQ 7 tablQ .. t'ransf'ontaCiOON tiaiCQ

qu.f.d.ca.. 'l"NDa:t~0IletI 1soteNfllh Calorea de transtorllacifm.. LeJea de 

an. 7 E1rcbott'o: 'l'eIIperatura de 1"'flaCc1ál adlaW.t1ca. Entalpía de 1"oraoi6n. 

CIIl.aI' di! d1aolucila. 

~ 5. Cicla. ~ 7' d1ear-a ~~ IJrtercambio 'ttrlllico. Ciclos 

bi ..... ~t:.orrett. Cela. bitemo. b-iaorUiooa 7 de calefacción. Segundo 

~ .. 2'erwy1'n"·'oa. El ciclo d. Carnot. t'QIlPeratura tertllodinámica. 

~ --.s.&l ~. I.e7u. Di8.fp"8II&UI 1'-5. Cálculo de S en las 

~ 'OIM'. ~ de al eU~ ,0I:IrNd0. lJq do crecimiento de 

la at:rq¡Ia. 

SIIra.. C, .... _ de .:¡qU1tr!o_ Ccod101Q:lE!1e dIi equilibrio f'ÍQico-

,.r.t.oo.. . • ~ ... qula1ca ft'I'8nI1bles. Inq!a libre. Entalpía libre. 

Otcul:ia:rbi di; ~. fAI7 de acc!&I d. _8811. Ecuación de Clapeyron. 

"- 7., 'l«r'Olll" prlDoJ,pio de ter.odináruica._ tercer principio de Termo

lIIbIdoao. QUaalo 4e .rtroptaa. Cálculo de la entalpía libre. Cálculo de 

• il twaabw .te 1IQI1U11:r.lo. st....... ,aueoeoe.. Sistelllas con tases coodensa-

- ~ do _. _&l. 1Iubl.1moi&l. -.. - _ '1 .s.. _loo •• V_ón de la energíe in .. 

.... - - ..... ~ OCID el w1--.. lxpansi6n de Joule. Efecto Joule-

~ nat40II O 'Il' .w ... lIi...- HS de loe fluidos condensables. El 

~ ~'r1oo. .ur. .. tarado 7 DO eaturado. Ptmto dI! rodo. Humedades 

~ 7 1'Itlatl-. Bqtalp!. específica del aire \MCO y del vapor de agua. 

lIrtato Jdar_~i.oo. CIrrtu P&lCl:'OlD6tr1cu. Acondic1onaadento de aire. 

S-" ~ _ lIOluo16a._ EquUibr10 QU!lR1co en soluciones de 

.. ~_. 1olub1.U.da4 .. Y....tec16e de 1tt aolubilidad CQn la tI!Imper&tura. 

t., de "PIII"to. ntq¡ a de equilibrio de solubilidad. Eutéet1cos~ Diagra-

.. ·de ~. Apl~'ODI!!I8 de la regla de las f ... seQ. EquIl¡t,rlu quin,lco "'~ 

"'mioae. de electr6litos. Electrólitos. Acido5, b",ses y salea. Constantes 

di 41aoc1aci6n Pb. Curvas de neutralización. Soluciones reguladoras. Este-

~b '7 Dl!IUtraJ.idad. Indicadores. Volumetria. Valora.ci6n de ácidos ., 

_ tuerteo 7 d6bUea. 

~ 10. Degp"zem;ento da equil1brios.- Producto .de solubilidad. 'leo-

r:fa de la precipitaci6n. Fundamento de la marcha analítica. Eteoto del 1&1 

coraan. Desplazamj.ento de I!quilibrio. formación de compuestos iDsolubles, 

'V016til_ o complejos. Análisis cuantitativo volumétrico y gravimétrico. 

Tea 11. Electroquimica.- !'lectroq~lmica. Conductividad I!spec!fica '1 

equivalentle. Semielementot¡J y pilas. Potenciales normales. Serie electroq,uí_ 

Idee. Cilculo t.e ••• Tipos de pilas. Aplicaciones a las valoraciones quiai-

... , oonductitaetrla, reacciones redox. precipi taei6n. déterminaci6n de pro-

6lotCll de soltl:lUldad ., polarograría. Detet'1llinación· de constantes de equili

trio 'Y c41culo de incrementos de en'tropla y entalpía libre. 

Teaa 12. Teorias atómica y molecular.- Teorías atómica y molecular. 

Constituoi6n. de la llateria. Partículas y radiaciones fundamentales. Modelo 

atómico de Bobr.' Jtayes espectr{l.les. Teoria cuántica. Núaeros cuánticos. Or-

bita1ee 1IOlecolares. t'ipoe ch!II enlaces. 

2.6.2 Químioa inorgánica • 

'fema . 13. Clasificación peri6dica de los eletllentos "7 características 

dependientes de las estructuras extranucleares._ ,.... importantes en el 

desarrollo de la clasificaci6n perI6oIca. Tendeneiae ~ernaa de la clasifi_ 

oaci6n P~i6dica. Volumen atómico y molecular. Radio atómico. Radio iónico. 

Potencial de 1on1:zaei6n. Electroafinidad. Eleotronegatividades de loa ela

.antos. :reoría e:a..ctr6nica de la valencia. Enlace 160100 electrovalente • 

Enlace poi" hidrógeno. Enlace por oxhidrilo. Enlace .,tá.lieo. CoIpuatoa no 

eetequ1ométricos. 
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o1Ó1!. Sol..,10b01111 'fdpoa. Peilo ttqUivalente. Preparación de las soluciones ti_ 

po8. Suetanola. tipos, prlaario.. Medida de las soluciones. Errores. Cali_ 

brado de 1 .. ft111j .. pera 81 Análiai. Volumétrico: Comparación aproximada 

de Jlatrac.. '3 Pipe""'. Calibrado de aparataR. 

'r .... 31. Ac1di_tría 7 Alcall_trr •• - Pesos equivalentes para los Pro_ 

aeao. dIt 1leUtraUzec16n. lfautralba01lc. Acidez,. Escala de pH. Indicadores. 

~1a di. la aooUQ del ~. 'teoría general de la neutralizad6n. Ifeu

tralUaot6a .... baae f'uert. coa. UD '01do tuerte, o viceversa. Keutrali_ 

_016n. da UEl 601do cMbU con una baae fuerte o de una bese débil con un i1ci_ 

do fU:e:tote. YeJ.o:roao1&1 de m !leido CMbll con una base débil. Yaloraci6n de 

loa ttcicloe pol~ o de _ola de &oidoe o de mezclas de basee. Valora_ 

01611 del &c14o O de _la __ &: 1.8'1& Hl hidroliZáda. 1tleec!ón de un indicador 

pora .... ~-
"- 82. Wezolu reguladoraaJ.- Detera:l.nllci6n coIOl'i-'tr!ca del pR. Pre_ 

par :il6a de .. Wdo Upo. PtepuacUia 41reota del .toldo olorh!dr1co tipo 

• -- - lo1do ... pato ... ~4Il _te. 1'reparoc1<5n de una 00-

luciÓll tipo de 6c.i.doo al.ol'b..!4r1c.o ~te estandarización contra carboo!\to 

e6dJ.eo. Prepa:raoJ.&. de 111 aloaU 'f:1po. 1!:1ia1naol&t de carbonato de la 801u

cim deJ UD hldr6:d.cb. Istandar1sac1Ól1. del hidróxido a6dico ~,l 1'. Deterlllina

c!6a. del, hidr6pao reellp1asable f!D un. 'oido: Principio. errores, procedi

aiento. reeultadol!l. Detenürlao!6n del &ciClo de sodio en 81 cerbonato s6dico: 

pr1no:f.pl0. fJft"O:re8, O'f;:rou epl1eaoloenes, prool'ldin'liento, reaultaoo.. 

'feu SS. Preclpltac16tt wlUll'l&trlCl!l, COIIIplejO!l._ Principio del producto 

de I!JOlubllidad. P~SOIJ equivalente!!! para. 1M reacciones de precipi tac!ón ., 

formacl6n de complejos. CUrso de la concentración del Ion durante una preci

pitaci6n o fOl'"lll8Ci6n de complejo. l"ormaci6n de un compuc3to soluble de color 

distintivo.Formaci6n de un segundo pr'ecipitado de color distintivo. Aparici6n 

o desaparici6n de un preCipitado. Indicadores -externos. Indicadores de Ad-

80rC¡ón. r~~todo d~ la Igual Turbiedad. Indicadores de Neutralización en las 

r~~,cion0S de precipitación hidrolitica. Cálculo de los análisis. 

Tema 34.- Re<tcciones de oxidación _ redllcción: Procesos que emplean per_ 

manganat.o, dicromato o iodo (1).- Curso de las valoracíones de Oxidación-Re_ 

ducci6n. Indicadores de Oxidación-Reducci6n internos. Casos en que el ag~nté 

oxidante o reductor puede servir por sí .ismo de indicador. Indicadores ex_ ' 

temo!!!. Cálculo del equilibrio. Integridad de 1M :reacciones. Oxidaciones 

y'Reducciones procediendo 8. lss valoraciones. 

Tema 35. Reacciones de oxidación~ reducción: Procesos que emplean per_ 

manganato, dicromato o iodo (11).- Permanganato potásico tipo. Empleos del 

permanf?;anato potásjco. Preparación del permanganato 0,1 N. Et>tannarizadón 

de la solución de permanganato'.' Dicromato potásiCO tipo. Preparación dl'l 

dicromato potáSiCO 0,1 l. Discusi6n aenera1: Métodos directos e inditeclos. 

Soluci6n de almidón. Tiosulrato s6dico tipo. ¡Btandariz~ción de la solución 

de tiosulfato sódico. Preparaci6n 7 eetandarizaci6n de la solución de iodo. 

T".. 35. PrecipitaCión 7 eeparaciones cuantitativas .. _ Efectos de 1M 

S~lstanc.ias con un ióo coman con el precipitado. Producto de solubilid::..l. 

Deducci6n del producto de s,?lubllidad, a. partir de datos experimentales. 

Efecto de un gran exceso de precipitan~e. Ef'lcto de sustancias extra.ñst'-. 

'Formación de iones complejos. Efecto de los ácidos y las bases. Et ecto d(' 

la temperatura sobre la aolubilidad de un precipitado. Efecto de la natur8_ 

len del disolvente. Efecto del tiempo sobre la integridad de la pr~ciplta_ 

0100. Velocidad de rea.coi6n 1 sobresaturació!1. Tam.mo de lafl particular; y 

, la solubilidad. 'Pureza de los pt'ec1pi tados. Propied<Jdes del es tado c,' l,'l ,j l' 

Reglas generales para la precipitación. Lavado de lOR precipitcldf>S. ';,-, 

de la luz. Separaci6n por precipitacion: Adsorción. Precipitaclon' fra('<:1 

nada. 'Separación por extracci6n. Separaci6n por volatilización. D(',~!,l"'" 

miento 1 adsorci6n. 
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Tr'llLJ. 3';". llP<'I'J.Clones y cálculos en análisis gravimétrico._ Precipita_ 

ci6n. Solubilidad de los precipitados. Carácter físico de los precipitados. 

Composición de los prACipitados, Filtraci6n. Empleo del papel del filtro. 

Filtración por succión. Uso de loe crbolea de tlltrac16n. Preparación de 

UD criaol Gooch. Lavado de loa precipitado •• Ilecci6n del líquido de lavado. 

Claa •• óe .alucion •• d. lavado. n •• ecación 7 calclnaci6n de los precipitados. 

Clloulo. del en6l1.1. ¡ravim6tr1co. 

r ... 38. Freoipltaolone. 7 .eparacion.a electrolfticaa.- Introducción. 

Aparato. pera el e!ectroanAllai •• Le,.s de la electroliaia. Unidades e16c

tricaa. 11tOrS. ele 1011 proce.OS el.etroHUoo.. Voltaje de d. •• COGIPOIIlc16n 

t ••.•. revenllble de \8W. pUa. CINdo de inte¡ridad que aloanza el dop6elto. 

Sob,reteMicSa. &ep&raolOQ.M. poro .1eot:roU..t.. 11ect:rolltot1 complejoe. Car6.c

tal' del ~p6a,tth 

1_ SU. La ablIorol&l dIt 1u ndhotOM. ultravtoletaa:, v1elblu e in

trarroJae.- Ultravlo1ata 7 yi_lbl. ~ ~tro .1~'tioo. LeTea fUn

da.m.lmtal'liiI de la fatea.tría. CoJ:'relaoi,.. dIt1 IHPectro de absorci6n electró

nico oou la e.tNc~ lIOleou1l1r. La 1IlIHJ'o160 de· la radiaci6n lnf'rlU;Toja. 

PrinclplO11 bÚ1C011. lne1:;naeote,ot.6n. .Ap1ioaclOftN de 1& espectroscopia de 

int'rllXTOjo al Wli.i. cualitaU .. '7 ou.n1:1tatd:vo. lapectro. de _tai6n. 

IapectrQaraf'o. 

'f_ . ..0. lIDeo'l:t'O.oopia ih ~ X.- Obtenci6n '7 propiedade8 .s. lo. 

aspaotl'oe de ,..,. X. lnter'Mel6n de loe l"tIJOS' X COQ 1. Ateria. Absorci6n 

de R,J08 X. n.... m. de ,..,..,. ?C. DU'l"ttOCi&J. de nQ'08 X. Bepectr6metros 

ie r..,oe X. Ap11olacl0n0tr analítieu: de la .apec:~tr1a 4. rayoa X. 

2.6.6 Prueba prActica. 

Veraari sobre WUl ~ anal1t1ca de oatioa .... el Uboratorl0. 

.1bli • .n..,. 

• "Química' Fisica"., Hoi11 y Williams. Id. Grijalbo • 

"Termodinámica". Reynolds. Ed. del Castilo. 

"Qu!mica inorgánica". thelard Itoeller. id. Reverté (Barna.) 

"Química lanera! moderna". Babor-Ibarz. 14. llarin (Barna.) 

"Química or¡ánica búlca". Domer. Id. All:MuIbra. 

"AnUid. quíaúco cualitativo". l. BWT1el. 

"AnUt.1. qullllico cualitativo'l. 8. ~. 

"An'l1~i. qu1llliCO cuantitativo". ~ H. VUlard. Jf.Howell FurrMn. 

~dit. Marin (Barna.). 

2.1 lep.!Cialidad. obr .. (Rama de Conatruool6n) 

2.7.1 Material .. de oonatrucol6n. .. 
Tema 1. f'l.edr." '7 _terUl .. '*"-1coe_ ,Ioou. Clalfic.ol6Q. propl .. 

dad •• ., caracter:tetleu de 1u roou _1 ... _ 1& 00QIJtrucc16A. ho4uctoe 

cerá.mlcOll. 1.dri110ll ., teJu. Produotoe de ,bUTO ooo1cJo, t.rracota. loa, 

¡re., pOI'C~lona. Matertlll.. "fi'actC"iOll. Vidrio. C1.uit1cao16r&., ~ 

c~6n. propiedades '1 oaracter~.tlou. __ ti ... 

'l ... 2. Katerlale •• OonalOMrtntM , ~.- YOIIOII. 0Ial_ ., OeMQ.toe. 

Propiedades., caracteri.tlc ... Clu.t.f1oeo16a.. dIfor'v-1ntlO16G. ~t1va. c.

trol •• de reefl:pci6n. IIortoa:'oll. Dtlt1A1oi61l '8 a_xv ...... Al'ePU1 CaNrow

ristlcu. claair1caci6a, QOIIpOe101Ó1l ¡t'IIAU10.6t1::1.oa. ...~ 1iIIOOt"fU. 

Normativa._ Aau-= 1epec1t1caclonet1 f auatanc1. .. D00111U1. ~t1va. Coa.t'.ool6Q 

'1 dosificaci6n de MOrtero. de 1eeo, dII 0&1 • .s. ce.ea.to .,. a1.xto. 

'fe ... S. Hormiaone •• - 'fipOIS. ,CQIIpOe1e16A. CU'acted.t1QM .,. .. peolt1.ca

c10nea de lo. component... Doeificac~6a ~ co.poa1014n ¡t'IIALllOll6tr1oa_ ~ta 

en obra. Propiedades do loa ,hqna1¡ocoo, t.reac:o. .,. en.durecidoll. Ho.nI~. 

especiales. Aditivo •• Control del ~. ()U;'ado GOrMl , ace1erldo. De

formaciones del horllli¡6.0.. Dw-abU:Ldacl. JIorlNltlva. 
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"- 4. ..... ta:t. -.W1oolf .. - !U.uro, lIOel'O , 'tund1cl6tt,. Det1rl101on ... 

_ji! ,. ..... _.&1. ~i6n T pi ..... __ ...... __ da 1011 __ 

_. ___ ... t. COlUI_I60. __ ,. _~. 

- _. tIoldadura. ___ ,. __ de _. ",.,. 

ID, otao. eatafto '1 eltldalo T fJWI aleliOlolMMl. Caracterfetlcaa " prop1edadetl,. 

c.po ISa utU1RCi6a .. la conetruco:I.4L 

'haa 5. JladerU, pinture. '1 u.tal" pl"ts.oo. .. - O1 .. it10a0t6n.. Coft..o 

d1~ que debe remir 1& ndera. Detecb:e, OOIUIeI"nCi&l '1' _.caei'" 

ttro:Pt.ec!ade8 t'1:ef:c.. ., .ec6n!cM. Ro.latenota • te. dtat1ntoll .. f'\lenOtI,. 

jpUoeo1c ea ea. la coaatrucc16n. Ror'a1;tn.. P1nturla '1 bemla_. n ... ntoe 

conatltutivoe. Aglut:lnentes. d!eolftll\teB, naantee " oolorantea. 'ru¡pl ••• 

6leo. laces, celul6a:!.OIl8 'T eM'IIlltea. ,.'cnloa de la pintura.. Propiedad" ., 

defectos. Caraoter!atlau de loe aaterilÜee ptaattcow & aayor e.pl1eael6n 

ea. la conatruccl6a.. Denntci6n. 1'et"IlOe8tabletU Rea1nee, _Ulcona. Tet'IKI-

plúttcocu poUet11eao, polluretano, po11elJt:.f.reno, pollcloruro de vinllo. 

:Prrop1edadefl '1 1IP11.oe.c1oMe .. 1& oaDIItrucO:l.6tt. Proteocl&a. de inteMperie '1 

humedad. A.I._i.,unlento térmico y a,:ustico. Pllllel •• preMOldeadoe. Planchas 

trasl4cidwt •. 'l'uberla de plática. Recubr1m:l.entoe. 

2.7.2 S1~. 

T_ 8. SuelOll., 1:'OC88.- Or:l.gen Y formación de los suelos Y' rocae. Es

tudio f!sioo de loa suelos. Clasificaci6n. características de 1015 diversos 

tipoe de IlUBloe; eu deterdnacl6n '1 significado. Reconocirtientos geot&cniOO8. 

calicatas, pozoe .,. sondeos. TOIIIIl de auestres. Ensayos de penetraei6ri. est6ti-

ca 1 dinámica. Ensayos de carga. Propiedades resistentes de los suelos. En-

sayos de corte. Ensayos de compresibilidad. Carga admisible del terreno. 

Normativa. 

Tema 7. Compactación.- Compactación de los suelos. Mecánica de la misma. 

Relación entre la humedad y el peso específico. Ensayos de compactaci6n. 

Evaluaci/ón de los materiales. Colocaci6n en obra '1 compactaci6n. M6todoa 

~e compactaci6n. Consolidación y mejora ~e las características de 108 suelos. 

Taludes. Normativa . 

TeMa 8. Excavaciones.- Excavaciones. Excavaciones en terreno seco. En-

tibaci6n de las paredes de la excavación. Entibación horizontal. Entibaci6n 

vertical. Excavaciones bajo la capa freAtica. Palizadas. Tablestacas. Exca-

vac~ones bajO el.sgua. Excavaciones subterrAneas. 

2.1.3 Resistencia de ~ateriales. 

TeMa 9. Esfuerzos, tensiones y deformaciones.- Elasticidad. Ley de Hao-

ke. Diagramas tensi6n. Deformación. Tracci6n y compresión. Tensiones norma

les y tangenciales. Ctrculo de Mohr. Tensiones principales. Tensiones de 

cortadura. Trabajo a simple y a doble cortadura./Trabajo a compresión. Pan-

deo. TrabajO a flexión. Momentos flectores y esfuerzos cortantes. Deformacio

nes debidas a flexión. Teoremaa de Mohr. Teorema de la viga conjugada. 

Tema 10; Estructura de nudos articuladoa._ Clasificación. Condición 

necesaria para que una estructura de nudos articulados sea isostática. Reti-

culados simples: Definioión y m6todos de resoluci6n. Reticulados compuestos: 

Definici6n y métodos de resoluc-ión. Reticulados complejos: Definición y mé-

todos de resolución. Formas críticas. Desplazamientos de 108 nudos de una 

estructura articulada. Formas de determinarlos. 

Tema 11. Estructuras de nudos rígidos.- Viga simplemente apoyada cargada 

"transVersalmente. Viga simplemente apoyada con pares en los extremos. Viga 

apoyada en un extremo y empotrada en otro, con cargas transversales: momen-

tos de empotramiento, diagr~mas de momentos flectores y esfuerzos cortantes, 

viga doblemente empotrada con cargas transversales: momentos de empotramien-

. to, diagramas de momentos flectores y esfuerzos cortantes. Método d .. ¡'r.," 

Rigidez de barras rectas de seción constante. Coeficientes de reparLJ. ,"".' 

cación a estructuras intrs$lacionales. Aplicación s estructuras con un In. 
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,10 el" 111,,'t·t.,J: ',"'1'1 'c,y, ,1<- d'" :,; !',IL" Ar,lic;;'C10ll a barras con un extremo 

articulado: vige'" continuas. 

2.1.4 Tecnología de la construcci6n. 

Tema 12. Cimentaciones._ Obras de cimentaci6n. Generalidades. Objeto 

de las obras de cimentación. Cimentaciones superficiales: Zapatas aisladas. 

zapatas coridas 7 placas. Cimentaciones profundas: Pi~otes. Conceptos funda

II'IElntales, tipos, disposici6n, encepados. Resistencia y carga. admisible de 

los pilotes. Poz~. Forma, tamaño, separaci6n y tipos constructivos. Cajones 

indios. MW'Qs. Pantallas. Cimentaciones mediante aire comprimido :r cajones 

flotantes. C~~ctone. en roca. Normativa. 

'tema 1$. Ikl"trw:rtW'8,B de III~ •• - Conceptos i~a1ell de las estructura .. 

Clas1f1cac:L6n.. Jatructuru de ~. In~ bor1zontaln. Vi... IIMS .. 

tr-as 7 v1¡uetas. lntnul8doa verticalea. OrpnizacicSn .,. ti.poB. Intraraadoa 

inclinados. IatQb~lldad 1 errlostram!entolA CUbierta.: 'tipos 7 or¡aniz:aci6n. 

Cerchaa, correas 7 eabios. 'fecnolo¡f._ de la carplnterl. de armar. Materiales 

:f propiedades mecánicas •. Bnlacea~ Normativa. 

Teaa 14. Iatruc"turu .. Wlc ... _ Intrllladoe borb:ontales. V1¡,ae J' vi

¡uetas. Forjadoe. Intr~ vertical ... CoIUIIDU .. W1caa. Cuchilloe,co

",$U 7 arrloatruientoa. cargadctl'o.¡ objeto "7 tipoa .. Bacaleru .. t6lic ... 

Estabilidad de 1_ estructuras _tálicu. Pandeo. Arl'ioa"tramientoa. Cons

trucci6n de estructuras IMItálic .. : ti~ estructurales. '1'ecoo10&1. de la 

cerrajeda de 1lr'IIIIl". Enlaces ., medios de uni6n. Corrosi6n: Efectos., preven

ciones. Comprobaci6n de secciones para distintas solicitaciones. Normativa. 

tema 15. iatructuraa'de hol"lli¡¡6n e.rmado.- Pórticos reticulares planos. 

Viaaa 7 pllar~. LOa .. ., torjadoa. Forjados reticulares. MU1"QB ., pantallas 

de horm1a6n en "8 1 at'IIIado. Depósitos 7 oonatrucciones enterradas. llacizoa 

de hOl'lll1&6n.. Tecnoloaf.a del bormia6n. Med108 de ooneolicSac.t.6n. Encofrados. 

Control de la. calidad. del bonnia6n, 1 de su ejecución .. Normativa. Armaduras. 

TipoS de acero pnra la construcción. Doblado y colocación de armaduras. Con

trol de· la cahdad del acero y de su elaboración y colocación. Normativa. 

Comprobación de "secciones de hormigón armado para distintas solioitaciones. 

Tema 16. Estruct.uraa de hormigón pretensado y prefabricadaa._ Caracte

riaticas esp1!:dficaa de loa hormigones 7 d. las armadw-QS empleadas n. el 

honaia6n pretensado. Ar1Iladu.r88 aotivu: .,. pasivas. Sistemas eH! pretensado 

7 MqUinaria especifica. Ejecuoi6n del horllli¡;ón pretonsado. Control de la 

calidad de loa IRQteriale. 1 de la 1!:jecuci6n del pretenaado. Nona.tiva. Pre ... 

fabricación de piezas 7 e1ementoa a. hormi&6n. Tipoa J piezas prefabricadas. 

Objeto ., elDP1eo ... adecuado. 

'1 .. 11_ F6bM.ou ~ olN"l"UJ..nto •• - FAbrio .. , ~ , tabique •• Objeto, 

cluU1oac16a. , pneroallda4Ñ • .F~1088 _ pied.rae utural ... 'l'lpoe, ~ 

rejoe, oonaloaerantM. IIIuIrpoaterta ccxtOe.rtada ., oareada. Siller!.. Duplece1 

de el..atofl _ ..... eantw!a • .FAbrica es. ledrJUo. '!'i~ ... tarialea, 

~j08 r ocmalcxoerantes. Rui.tenc1.t, ~ .. tab1l.Uad. do lu f'6bricas de la

drillo. UtUizaci6n l' MPleo. c..otv'-d.aM ~ 7 acaat1cu. HorIIati

Ya, ''''''10& de ~ de 1>arIIiP, ~lo&iao /Ioa1s_"" ~ ."'1U484. 

UtiU_i6a 7 _100. Coad1o~ __ ~ __ o _tl ... !oI>_ 

"7 ouruientoll. Objeto. ~ ... "' • .'101: Me " 8IIp1ao. c::.r.otertettcaa 

tM-a1C81 , acústlou. Ifonativa. c.rr..tct;oe de .~_ pntabricadoa 

de borIIi&6n. Tipoloa!a. CoruUcionee 4e .-pl.a. c.rM,.wi.ttou tale.. y 

acÚlUO"'. Iluroe 0QX"t1na .. 

'fellla 18. A.cabadQII de pax"amentoe._ Objeto, tipoloa!a. 'teudidoa. r'flIVQCos 

:f pLntUl'a. Definlcl6n.. objeto y o1aeea. c.po de utiliHQi= J' teQaoloa!a 

eepec1f1o.. Alioatad08 7 chapados. Objeto ., ~. 8 .... 108 ,. reveat1ll1e,ntoa 

di! III08a1Q01. &ros :f aoeaicoa vltrif1~adoa. de piedraa naturala. ., artificia

lea. Tecnolo¡ía J campo eapec!floo de utilizaci6n. Noraati... Suela. 7 re

.....eatimientoa de madera, cQ):"cbo. cerámica, lII.etálio08 1 especial" •• ObJeto, 
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~. _ ~ de utUl.soo1&l. lIo ..... ti ... 01.1 .. .....,.. _ 

.... , ~. _1ogfa _w... _160. ~ oJ.e1_ento. Proteo.1&. 

.. t. ,~ 00IIIf;za 1& hlaedad. AfAta.lent08 t4naicoa '1 acúst!COII. ~ 

ti_ 

~ 19. CubJ,4I:I:"tatt" ar.oteas.... CUbiertas. !echt.tmbJ:'es: Genera1t&idee. 

~ , ....... M1:nIct:uJ:oa1. Ma.terW .. de cubrici6l'l .. Obr_ ~ 

n. _ oubt..rtM. ltubardiu... ol.IIrabo7u ., lucernartos. Canalones. ti_. 
dMean- ., t.jeat.. -:te-. ~ '1 organización. Pend1cm.teI!II. x.

J)eN8Ilbl11saci6ll • .asot. .. 1& catal.ala ... tedalu usuales en las azotea.. 

"terialee hlc!r6~ ., auarneotdoll eet:an.c06.. Condiciones de aialBllliento 

t6rtd.co '1 aedstJ.oo. DeeagI.les '1 bajantee. 

"rema 20.. hca1erae. puertas '1 WIIltanas.- Escaleras .. Generalidades. f()l">oo 

.as ., tipos. Xe~_ :trcmtal_, paralelaa • tachada. de t:nuIoe curvos, 

S'MI:ee. del Ua , wel ..... dMdobladu, de; welta entera 'T de ojo ciroular 

O eUpt1oo. lar _ da b6vedae apopdM , 001"-'_ CaJa de •• e 11.01: .... 

Obje1;o. Ola 1secf6l" t:lpae. aor-u .... I'uert:u. ftIltcmal:. bel000ee ., ptIr

e1eDae. T1po1og1a. .. ter.lal_. or-prd.:H016a ., OOftdic1onea eepeo!.t:Lcu de 

UIIO. Detalles ~t1,.,.. ~ de oolav 7 de seguridad.. Cerraj.r! ... 

'!'e.,.....1n&1. de 1& carp1Dteña de t:al.l.er ...... t1 ... Vidriería. Vidrio., arta-

tal. r~ ~. ool00a0t6a de ridrf.o , .. iata1. Vidrio para QUbier

tu. Yi4r1o para weloe ., tab1quee. v.t4&o1 ... deoont1 .... '!nn8111eioo ~ 

_ ~ _. _ de __ ., .. _.'_ .. 

_ter1. a1al.allte. 
----..,., 

:re- 21. _.-DeIIp_ .. __ o _. p1laroIt.~~. 

Apeos. Jteceloee .. Deaper:tectos .. ...-hedo' ,,~entos: ceusu, f'oraaa 

de evit&rlós. 'Ifu_dac,h protecc16D • tllPltt'W!eabi1:lzacUa. Retuerzo. de vi ... 

RefUerzos de pilares. 

2. '1.& '!'opoaraf1a • 

:r ... 22. .Planill8tr1a.- Deterl'l1nacl&l topogrlflca de '11ft JM'lto. .'todo 

d. ooordenadaa oartnlanu •• 'todo de deeOOlllPOl!llotlla. .. 'trU:nguloa. Método 

de l"adiaol&1. Lev."tlilli.n:toe de pequefla extenai6a.. Enlace ele estaciones. 

MAtodo d. itinerario. ltineN:riotll abte!"toe '7 cerrados. lt:rroJ:o a. cierre. ltJ... 

nertlt'iO levantado con aani6tnetro. l1"J'O!" 8hgttl8l' da o1ert'e de un. itinerario. , 
'folll!n'fllrlcia ., oOlllpena.cl&l. lt'roI" l1n.eal 7 eu COIIJ:l)enaao1&1. '1'ransporte gr6ti ... 

00, error de cierre y eompenaael6n de ~ itinerarl0. 

Tenu!iI 2S. Altimetrí ..... SuperflciefJ de nivel. Cota, altitUd, desnive1. 

Desnivel verdadero y aparente, erro!" de tlsfericidad. Error de refracc16n. 

Clasificaci6n de 10m métodos de nive),ltc16n. Ntvelacl6n geométrica. Nivela

ción mimple. Métctdo de estaeionee equid!l!Itatttee. 1Uvelaei6n compuesta. !rror 

de' cierre, error kilométrico y tolerancia. C6l~ de error de cierre y COflwo 

penaaei6n. N'todo de 1 .. eeta.oionee doblü. JlAtodo de las estaciones equi

di.tantea. fti'\telaci6n ttoiaonoaa'trica. ltt'NlacUa. 811bple. Jlivelac16n compues ... 

tao ftivelaoi6n l"adi .. i. canteeei&l de pll!lnOlt. Pe!'filell .. Curvad horizontAlee. 

Plano. topOsrAficoa. tI rtivel. I~ialt!.etro. verlricae16n de estos niveles. 

Mirad altimftrica •• 

'teIrIa 24. Replanteos ... (t)jeto del r-eplanteo. :Replanteo de ún punto. Re

planteo de ·a11neacionee. Replanteo de CUJ"'IM. lteplantéo de curvas con tan

aentee lSU111ee. :Replanteo de i. curva,:' 11) Por eoordenaClU é la tang,ertte. 

21) POI" la cuerda pf'Olonp.da o .. todo de d&SViOlJ. !;.) PO!" cuerdas y t1achas. 

... ) JlQr. 'nguloe 't:eInIlehclal .. 7 deearrolloe tluceaivoe. SI) Por coordenadas 

polare •• Beplanteo de curvae oon tenIentes desiguales. Curva circular de 

doe centros ein p~to de inflexión, Curva de dos arcos de circunferencia 

con Pl.mto de inflexi6n. Curv8e con tres centros. Enlaces parab6licos. Curvas 

de traneic16n. La clotoide como curva de transici6n. Replanteo de uns clo_ 

toide. Acuerdo. de ra8ante. necesidad de la curve ~e acuerdo vertlcalt., \1151-
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b !ld'ld; éIL!;','; ",L' <t'. ,\., ],¡,-, 1'"",.'111\"'$. Cl.lrV,1 v<'t',I,~al de acuel'do. 

2. -¡.6 Instalaciones sanitarias y servicios. 

Tema 25. Red de agua f1'i8.- Obligatoriedad y requisitos, condiciones, 

criterios de trazado. Sistemas. Materiales. Redes típicas. Estimaci6n de 

consumos en puntos de consumo y agrupaciones. Dimensionado. Normativa. 

Tema 26. Red de agua caliente.- Obligatoriedad y requisitos. Condiciona~ 

tes. Criterios de trazado. Sistemas. Materiales. Esquemas de principio. {l:e-

des típicas. Estimaci6n de consumos en plUltos de consumo y agrupaciones. 

Dimensionado. Normativa. 

Tema 27. Deea¡Ues en edificios.- Objetivo, requisitas, condicionantes. 

Redes típicas. Red hirizontaJ. auperior. vertioal • inferior. Sistelll86. Mate

riales. DetenJlinaci6n de caudalell en aparatos, aaruPaeionee sencillas. ba-

jantes y Illbai'iales. Dialenaiogado de tramos borizo,ntales, verticales y al~a

ftalea. Dimensionado de red de ventila?i6n. Dimensionado de arquetas. Aguas 

pluviales. Normativa. 

Tema 28. Calefacc+6n.- Obje:to, condiclons,D:tea. Salas de calderas. Chi

llleneas. Regulac~6n. l)ete)rminaci6n de pérdidas. Z~aci6n. Aislamiento. 

Regt.\l-.ción. Jlanteni1a.:l4nto de aparatoa. Nomatlva .. 

:rema 29. Combustibles 8ólidos. liquidas '7 pseosos.-, Clasificaci6n. 

Intercambiabilidlld. Instalaciones de gases a nivel edifica~orio. Sistemas. 

Trazado. Dimensiona~ Normativa. Almacenamiento de combustibles. Distribu-

ci61).. Normativa. 

Tema 30. Ventilaci6n.- Obligatoriedad. Condicionantes. Tipos. Sistemas. 

Materiales. Redes. DiJbensionado. Normativa. 

TeN 31. Aislamiento térmico en edificioa.- Material.es. Determinaci6n 

de pérdidas por conducción, conveci6n y radiaci6n. Aislamiento acústico. 

Tratamiento' en la emisión, medio e insaia:i6n. Norutiva. 

Tema 32. Potabilizaci6n del agua.- captación. Tratamiento. Almacena-

miento y distribución. Normativa. 

Tema 33. Técnicas del agua en la distribución urbana.- Objetivo. Requi_ 

sitos. Criterios. Sistemas. Materiales: Esquemas. Rec~s. DE:ltermlnación de 

caudales en los diferentes tipos de agrupaciones. Dimensionad::h HOI'U'Uva. 

Teaa~. Alcantarilado.- Obligat~riedad. Requisitos. Esquemas. Materia

les. Redes. Determinación de caudales de aguas usadas y pluvial ... Criterios 

de dimensionado. Normativa. 

Tema 35. tratamiento da 8,j,uas residuales.- Caracter!st1oaa. cantidad 

y composición de 1 .. aauu uaadu. Siateaaa de tratuaiento. Isquemas. Opera

ciones. Funcionu1en:to. llantenia1en:to. NOX'IIIativa. 

2.7.7 Electo" te' 

'1'ema 36. Fun~ de eleotz.otec:D1a.- CVaa el6otl-ioa. CampO el6ctri .. 

oo. Poteneial el6ctrico. Condenaadorel. Corr1ente el&ctrloa. x..,. de ObrA. 

Resistencia e16ctrlca.. 3f'eoto Joule. Campo .qnético. Acci6n mecánica' de 

un oampo aaagnétlco sobre uaa corriente. C8IIIpo aagnitico oreado por una co-

1'riente. Induecl&t .lec~6tlca. Autoinducci6n. Unidades del Siateru. 

Intemaclonal. Corriente .1:tel'Dlt ~1ca. Frecuencia. Valor ef19U. x... 
pedancia. Le7 de CIuD. Poteacla activa '# nact1va. Factor' de potencia. Nod1-

ficaci6n del factor de potencia. Potomet:ri:a. JIqn1tudea t\mdalllentalea: flujo 

'luminoso, intensidad luminosa. ll~6n y l~Qia. Unidades S.t. Rela-

ciones t'undainental..cl.-. 

'1'ema 37. Inatalacionee de baja tens16n.- Inetal.aciones en edificios. 

Conductores bajo tubo '1 empotradoe. CeJas de derivaci6n. Fusibles. Acometi_ 

das. Instalaci6n. de contadores. '1'01188 de tierra. Intel'nptor diferencial. 

Instalaciones de alumbrado. Lámpara 1neandescente •• Tubo f'luorescente. Ce-

bador y Z'eactancia. Corrección del factor de potenCia. Lámpara de vapor da 

sodio. Lámpara 'de vapor de mercurio. CAlculo de instalaciones de a1~brado 

1nt~rior y exte~ior. Protecci6n de los edificios contra descar¡as atmosf6 .. 
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1'10181 ;UUht"OtI 7 toMa 4e t1ft1'Ta. hl:lJ;r'Oli de 1 .. :lnetalacionea oléctd .. 

__ la _. "111- ol_oo d. baja teruo111n. 

,.. _. ~ elfct:r1oo d!vereo.- Xotore •• Uc1::ricoa. !'ipOl. Caract8-

:r1ñ1oae elAotr1cae 7 ~4n1cu. "6naulu f\.mde.!IIentalea. ArTanque. Frenado. 

_ de opll_60 de 1 .. cI1._ 1:"- do ......... Convorll.-.. de 

t:Nouenc:l .......... ., x ... 0rt:t>0B e1~. Clu ..... gGn el tipo d. IIOtor 

tInI1co aplMdo 7 el pneredor el6ctrico. Aooplawdento. Regulaei6n de velo

e1.s.d. ~:loa ... Xqutpoa de eoldadura. Soldadura por arco y por resia-_ .. 
,.... 89. J.1.neu el~tricaa .... Líne_ de alta tenai6n de SI categoría. 

Un ... dre.u. CcaJt1tuc1&: conductor •• aialadores. apoyos. herrajea. JIon

tej •• flegluento de l1nen a6reae de A.t. 'J.1neu en cable aislado. 1'ipOfl. 

I:aata1ac161l ~. Ooraducto:ree aial.tto. autoeoportadoe. Acoplarai~to 

de OIIbl_ 7 u.... ....... L!neq de 4iatr1'buct6n .. baja teoai6n. Detel'lli_ 

nao!&. "'- .eccJ. ... de ~. DillfjlOllJ.c:lonea reaJ,eHntar1a. 

'1-. 40. c.t:rce:.se tzoana1'~len.- OeMnlldadea 7 4eeon.poi6n. 'frane-

1'~. PriDc1p1o de t'uDc1oa.1_to. CoPet1tucl60. Pl"o1:eoclC1le8. 1'1poe 

de tnnsl'ormadOHlJ. P6rd1dae 7 rend1a1l1fttoe. Aparatos de aaniobra _ A.'I' .. : 

fMOo1onad0re8 .~. Aparatoe de proteoc16n: :tuelble8. rel68, dee

cargadoru. Ap8l'lltoe de lledida: tlllilpef'áetroe, volt1met:roe, :tasíl88troa. f're"o 

cueact.etroe. Yat!Jle'tiroe. Ooratac:tore. de .cti .... 7 reactiva. eax1utroe. 

'froenstonnadorq de _41da. ~ de tierra. IequetIIU 1IIOI'lOt1lar 7 trit:l.lar 

de UD centro de tranef'ormac:l6n. Cuadro de d1.trlbuci6n de baja tena!&.. Apa. 

ratos de JI8ll1obra '7 protecc101'lH. llea1amento para .. taa1anee de 1::nna:f'ol:"M-

oilln. 

2.1.8 Prueba pr4otJ.c-.. 

Cons1etirA en. 1. real1zacl6n de ejercioio8 propios del trabajo de un 

Ingeniero T6cnico. ~entro de 188 materiu del programa, incluyendo c41culo 

l 

de aeco.iOftM. 4eurrollode det&J.l •• conotn&ctJ.voa, esquemas de .instalaciones 

_dicl<11le11, ~ de eeccionM. etc. 

1!ibllograf't.: 

"Estudio de _tarialee".. .,. medondo. Sérvicio d. publicaciones de la 

E.TeSel.C.C.P. ~e Madrid. 

*"IIatel'iale8 de Construcci6n"'. A. CeIIuflu. Guadiana de Publ1caoiOMe. 

S.A. Jladrid. 

'''Nete;iales de Construcci6n". r. Crua. Ed. Dossat. Madt-id. 

"Cimentaciones" W.E. Schu~~e y K. Simmer. Ed. Blume. Madrid. 

"Mecánica de suelos en la in¡enierlll práctica". Terzhagi t Pe'ck. Id. 

El Ateneo. Buenos Aires. 

"Necánlce del auelo". Jim6ne. 8e.laa •• 4. ItoBsat. Madrid. 

''EllMentoa de reebtenci. de _teclalee". S. '1'illlOshtmko '1 D.R. Youna. 

Ed. Montanet' '1 Bia6n. Barcelona. 

"'!eorla de 1 .. estruoturas". S.P. ~o y D.Ht Youn¡. E~. Urmo. 

8.A.- Bilbao. 

"HonIi&6n U'IIa40". P. Jl11'1&le2 IIontoya, A. Gareíe Xesaeguero '1 r. Mom. 

Id. Gustavo 0111. Barcelona. 

"La estructura II'Ietálica hoy". R. ArglllÚles Alvaro.a. Librería Técnica. 

Bellista. Madrid. 

"Cbtentaciones" W.E. Shulza'l X. 8~. Id. B1UJle. Madrid. 

"Tecnolog1a de 1_ arquitectura-. Petrignani. Ed. Custavo GiU. Berna. 

tlJ>atología '1 terapeut1~ del bCll'1l1I6n 8r1'III!ldo. M. P'ernández CAnovas.Ed. no 

88Ilt. lladrid.o 

"Topograf'la". L. Martín Morej6n. Ed. RornoT'graf. 

"Instalaciones sanitariae".Gall1z10. !d. Brume. 

nlnetalaciones en ed1f'ioiosu • GAy, Fawcet. Ed. Gustavo Gili. 

"Tratado de ealef'aoci6n, ventilaci6n y acondicionamiento del si re". 

Metch_l. Raiee. lld. Labor. 

-::rneta1aclonee. P ••• llubio Requena. Id. Control y Ambiente. 

"lnetalacicnH t1rbanae". P ••• ltubio Reqw!tna. Id. Control y Aml'ld~I.,.. 
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MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

28318 RESOLUCION de 18 de diciembre d. 1984. d4J la 
Secretar!a de Estado de Comercio. por la qlU Be 
'wmbr01'. funcionarios sn prácttca. del Cuerpo B.
P6c.al dE> 11l8pectores del SOIVRB 4 los aspirantes 
qUtl han. superado al fase da 8slBccl6,... 

Ilmo. Sr.: Vista la relación de aspirantes que han superado 
la fase de selección de las pruebas selectivas para 1ngreao en 
ei Cuerpo Especial de Inspectores del SOIVRE, convocadas por 
Orden del Ministerio de Economia y Hacienda de 2 de sep
Hembre de 1983 ( .. Boletín OficIal del Estado» de '1 de octubre). 

Esta Secretaría de -Estado de Comerc1o, de conformidad Con 
10 dispuesto en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, tiene a bien nombrar funcionarioe en práct1c:aa del 

. c.uerpo de Inspectores del SOIVRE a loe seAoraa que se rela· 
cionan. con pfectos económicos reguladoa por el Decreto 131B1 
1972, de 10 de mayo ( .. Boletín Oficial del Estado_ del 29): modlfl
cado por el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de mano, a partir de 
la fecha de toma de posesión como funcionariol en pré.ctlc881 

Númeto 
Registro de 

Per$On&l 

S03COO1 
SooCOO2 
SOOCOO3 
S03COO4 
SooC(X¡S 
SOaC,)06 
S03C007 
503(.008 
S03CÜ09 
503(;010 
S03C()11 
S0:1Cü12 
503C013 
SO::¡COt4 
SOOC(;lS 

RELAC/ON QUE SE CITA 

Nombre y apellido. 

Ana Sopella Pastor. 
Ratae! Cortés Pérez. 
Pedro Manabal Martlnu. 
Maria Concepción García-Rozaa Hornado. 
Eduardo Rodríguez Mosquera. 
paz Santamarfa Hergueta. 
Od6n Palla Saguea. 
Maria del Carmen Lillo Alvarez. 
Francisco Javier Rubio de Urqufa. 
José Luis Blasco 81asoo. 
Meroedes Lasao Llcerae. 
Pedro Miguel Pascual Fernández. 
Pilar Mudoz Juncos&. 
José Ramón del Valle Portlllo. 
Joaqum BeHmunt Rolg. 

Número 
Repatro de Nombre y apeUidoa 

Penana! 

S03C018 Angeles Bosch JiméneZ. 
S03C017 Isabel Ramlrez Nú/lez da Prado. 

Lo que comunico a V. l. para su oonooimlento '1 dom" 
efectoa. 

Madrid, 18 de diciembre de 198t.-El Secretario de Estado. 
Luis de Velasco Raihl. 

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

28319 ORDEN de 21 de diciembre d. 1984 por la que .. 
modifica la compo,tctón del Tribu1UJ.' que ha d. 
juzgar la, pruebas para proveer una plaza V4CtJ,... 
t. de persona' laboraJ de la catggorta de Ayudan
t. de Inspección de Buque., con desUno en Le. 
Palma •. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose publicado por Orden de 28 de noviem
bre d. 1984 (.BoleUn Oficial dol Estado> del 30) la oomposlclón 
del Tribunal que ha de juzgar 1.. pruebae para proveer una 
plaza vacante da penana! laboral da la categoria de Ayudan
te de Inspecdón de Buques, COD. destino en Las Palmas. m ... 
dianta oposición Ubre convocada por Orden de 10 de abrll 
da 19M, Y habiéndose producido ana baja. por Jubilación do 
don Baldomero Garda-Doncel Rodrfguez, Ingeniero Jafa de la 
Inspecc1ón da Buques de Ct\dtz. Vocal da dicho Tribunal, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal titular del mi. 
mo a don Rafael Barceló Gasset. IngenIero Inspector de Bu
ques da CAdiz, y suplente a don Enrique Ruiz Gonzé.lez, Inge
niero .naval. Jefe de Seoc1ón de la Inspección General de Bu· 
queso 

1.0 que .oomUnlco a V. l. . ' 
Madrid 21 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 2ft de 

diciembre'de 1982), e. Director general de Servicios, José A. SAn
chez Velayos. 

Umo. Sr. Director general de Servicios; 
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III. Otras disposidones 

DE 

28320 

MINISTERIO 
ECONOMIA y HACIENDA 

ORDEN de 23 de octubre de 1984 por la Que se 
dispone la eiecuctón de la sentencia dictada por 
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso· 
Adminístrativo ck la Audiencia Nacional. de fecha 
4 de febrero de 1983, /lobre declarac;ón de lesividud 
de la resolución del Tribunal Errmómico-Adminis
trativo Central, Que estima la 1f'damación promo
vida por .. Bosf Española, S, A ., rela.tiva a Licencia 
Fiscal del Impuesto Industrial, segundo semestre 
de 1974. 

Dmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sección S'~gunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en 4. de febrero de 1963, en el recurso 
oontencioso-admlnistratlvo interpuesto por la AbogaCía del Es
tado, en nombre y representación de la Administración General 
del Estado, frente al demandado .. Basf E:ipa.ñola, S. A._, sobre 
declaración de leslvidad de la resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, de 22 de diciembre de 1980. por la 
que se revoca la resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo ProvincIal de Tarragona de 2B de febrero de _1977. rela
tiva a LIcencia Fiscal del Impuesto Industrial, sf"gundo sern!>Stre 
de 1974. 

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisd1cc16n Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1958. este Ministerio ha tenido a bien 
disponer I;a ejecución en sus propios términos df'! la referida 
sentenc:ta, de 4 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es 
como Slgu~~ 

.. Falla·mos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo Y' la demanda de lesivIdad formulada por el seftor Abogado 
del Estado en nombre de la Administración General del Est.ado 
frente al demandado "Bes! Espaftola, S. A,", contra resolución 
del Tribunal Econ6mico-Administratlvo Central, d~ 22 de diciem
bre de 1980. debemos declarar y declaramos la nulidad de dicha 
resolUción; sin hacer expreso pronunciamiento sobre costas.-

Lo que oomunIco a V. l. para IU conodmiento y efectos. 
Di.,¡s guarde a V, l. muchos aftoso 
Madrid. 23 de octubre de 1984. 

BOYER SALVADOR 

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con la! Haciendas 
Territoriales. 

28321 ORDEN de 11J de noviemb ... d. '084 por la q ... 
.. reconocen (1 146 Empre84l1 que 'e citan lo. 
bBnsNcto. tributcrtos atoblBcido. en la Ley 781 
J980~ de at1 de dictembre, -'Obre Réginwn 'i.tcal 

. (ÜJ 1M Funo,... di .Impre ... 

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la So
ciedad -UniÓD Cervecera. S. A._, en solicitud de los benefic10a 
tributarios prev1Btos en 1& vigente legislación sobr fusiones de 
Empresas en favor de su ope.raclón de e6Cisión, consistente, por 
"QD& parte, en la eegragaciÓD de 1& totalidad de los elementos 
del activo "7 pasivo correspondientes a la fábrica de produo
citJD. de cerveza. ubicada en Vigo. que eerán aportados & una 
Sociedad de nueva creación que le denominará .La Barxa.. 
Soledad Anón.ima- Y. por otra, en la segregación de todo. 101 
elementos de activo y pasivo correspondientes a la fábrica de 
produoctÓll de cerveza ub1cada en Bilbao, que serán aportados 
& -una Sociedad. de nueva creación que se denominará _Ipa_ 
rralde. S. A._. 

Este M1n1aterlo, ele conformIdad con lo estipulado en la Ley 
'1611880. d~ 2e de diciembre, lIobre Régimen Fiscal de las Fu
siones de Empresas ., en el Real Decreto 218211981, de 2-4 
de 1ull0, dictado para su desarrollo, a propuesta de 1& Comisión. 
Informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bIen~ res
pecto a las descritas operaciones, disponer: 

Prtmero.-Se reconoce 1& bonlf1c&c1ón del '15 por 100 de la 
cuota del Impuesto lobre Transm1siones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos .Documentados para. 101 siguientes actos. contra
tos ., operaciones: 

Al A~rtaciones y adjudicaciones de bienes y dPrf'C"hos que, 
en 1& t'bCls.Ón de parte deJ patrímonio de .Unión CervecHa 
Sociedad Anónima-, se produzcan mediante la constitución d~ 
las Sociedades de nueva creación .La Bana. S. A.~. por un 
valor neto de 99.999 000 pesetas. e .Ipa.rra.lde, S. A.-., por un 
valor neto de 199.999000 pesetas. 

Bl Contratos preparatoriOS que se celebren para llevar a 
~bo los a.::tos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
sIempre que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de 
la naturaleza y condiciones de la fusión a realizar. asl como 
las escrituras públicas o d.)Cumentos que puedan producirse y 
que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la 
eiecución de la operación Que se contempla y que constitu\'an 
actos sujetos a este impuesto. . 

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 75 por 
100 de la cuota del Impuestos sobre el Incremento del Valor 
de Jos Terrenos que se d.::vengue como consecuencia de las 
transmisiones que se realicen como parte de la fusión. de los 
bienes suietos a dicho lmpuesto siempre que el Aruntamif>nto 
afectado asuma el citado beqericio fiscal con cargo a sus pre
supuestos. 

TercerO.-La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada. en los términos previstos en el ar
ticulo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre, 
a que la operación de !usíón se lleve a cabo en las condi
ciones recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede 
ultimada. dentro del plazo máximo de un afio contado a par
tir de la. fecha de _publicación de la presente en el _Boletín 
Oficial d11 Estado ... 

Cuarto.-Contra la presente Orden podra Interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, con
tado a partir det dia siguiente al de su publicación. 

Lo que comunico a V. E. pa·ra su conocimIento y efectos . 
Madrid 19 de noviembre de 1984.-P. D., el Secretario de 

Estado de Hacienda.. José Borrell Fontelles. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. 

28322 ORDEN de 4 de dicLembre de 1984 por la que '8 
autoriza (l la firmtl .. Filinox. S. A.-, el régimen d. 
trtiff.co de perfeccionamiento activo para lo. impor-
Mción de clllmbrón )1 barra. tU OCSTO )' la expor
tación de 8scurreva808, 8scurreplc.tos Y parrillas 
Bncimercu. 

Ilmo. Sr.~ Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .. Filinox. S. A.-, solicitan
do el régimen de tráfico de perlecciona.m1ento activo para la 
lmportaci6n de alambrón y barras de acero y 1& exportación 
de escurrevasos. escurreplatos y parrillas encimeras, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por 
la Dirección General de Ex.portación, ha resuelto: 

Primero.-Se autoriza: el régimen de trM1eo de perfecciona
miento activo a 1& firma .. FUinox. S. A.-, con domIcilio en calle 
San Eley. n"tlmeros e y 8. BarceJona-t, y NIF A.08200032. 

Segundo,-Las merca.ncias de 1mportación IOn: 

1. Alambrón de acero inoxIdable. 4e diámetro comprendido 
entre 5.5 y 13 mi11metr.:Js, ambos inclusive, P. E. 73.73.23, de la.s 
siguientes ca]fdades: -

1.1 AISI 304. 
1.2 AI¡;I 316. 

2. Barras de acero inM&dable de 15 milímetros de diáme· 
tro. de las mismas calidades que 1& mercancia anterior, posi
ción estadística 73.73.33.1. 

Teroero . .....-{,os productos de uportaclón 1Oll: 

I. Escurreplatos. escurrevasos y otros articulas y utensilios 
de menaje de cocina. de acero inoxidable, P. E. 73.38.47, de los 
siguientes tipOS! 

1.1 AISJ 304. 
1.2 AISI 316 .. 

II. ParriJIas encimeras de' acero inoxidable. sin esmaltar 
ni recubrir, P. E. 73.36.90.1, de los siguientes tipos: 
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11.1 AISI 30&. 
1l.2 AlSl 318. 
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: 

a) Por cada 100 kilogramos de cualquiera de loa dos pro-
duetos exportados. se dataran en ~uenta de admisión tempo
rai, Sí;' podrán Importar con franqwcia arancelaria. O .. devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema que M &00-
ían los ~ntertl~ad06 113,21 kilogramos de la mercancfa de im
portación. 

bl Como porcentaje de pérdidas se estableoa el 11.81 por 100. 
del cual ~l 1.15 por lOO, en concepto de mermas. y el 8,92. por 
100 como subproductos. adeudables por la P. E. 73.03.41. 

eJ El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación '1 en la correspondiente hOja de 
detalle. pór cada producto exportado, las composiciones de las 
matertas primas.- empleadas, determinantes del benefic!o fiscal. 
así como calidades. tipos (ttcabados. colores, especifIcaciones 
partku;are3, formas de .pre~ntación), dlmens1one8 y demú 
caracteristicas que las ldentíflquen , distingan de otras s1m!· 
lares y Que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva-
mente, con las mercandas' previamente importadas o. que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración, de las ~mprolJa. 
ciones Que estime conveniente realizar. entre ellas la extrae-
ción de mu&tras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle. 

Quinto .. --5e otorga esta autorización hasta el 31 da octubre 
de 198.> a partir de la fecha de su publicación en el .. BoleUn 
OflClaJ • del Estado-. debiendo el interesado. en 8U caso. sollc1· 
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjw tando 1& documentación exigida por la Orden del Mi" 
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978. 

Sexto.-Los paises de· origen de la mercancla a importar .. 
ran todos aquellos con los Que España manUene relacionH 
comerciales normalh. 

Los palsds de destino de las exportacIones serán aquellos con 
los Que Espada mantiene asImismo relaciones comerciales nor· 
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dtrec. 
ción General de Exportación. si lo esUma oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países. 

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio naclonaJ 
sítuadas tuera. del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen db tláftco de perfeccionamiento activo. en análogas 
cúnJlciones q'u las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y uportación en 
el Sistema de admisión temporal no podrá ... 881' superior a dOl 
anos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2." de la 
Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de ..noViembre 
de 1975 Y en el punto 6." de la Orden del Ministerio de eo. 
mereJO de 2-4 de febrero de Un6. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla. el 
plazo para solicitar las importaciones será de un aAo a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.8 de 1& Orden de 1& Presidencia del Go
biemo de 20 de noviembre de 1978. 

Las cantidades de mercancías a importar· oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición. a que llenen derecho 
las ex}.·vrtacl\,nes realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transft.rmación o 1Dcorpor&clón y u· 
portación de las mercancías será de seta moea. 

Octavo.-La Opc1ón del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declaración Q 

licencia (te Importación. en la admisión temporal.-. Y. en el mo
mento de solicitar la corresPOndiente licencia de exportación. 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n 1nd1c&rse en 
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o llcenc1a 
de importación como de la llcencia de exportacIón, que el 
titular se acoge al régimen de tn\fico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido. mencionando 1& diaposición por la 
que se 1ft otorgó el mismo. 

Noveno.-l..as mercancías Importadas en réglmen. da trá.f1co 
de perfaccionamieClto &cUvo, así como los productos terminadoal 
t'xportables, quedaran sometidos &1 régimen f1scal da comproa 
badón. 

Décimo. -En el sistema de reposición con franquicia arance
laria. y de devolución de derechos, laI uportacionea que H 
hayan efectuado desde el 25 de octubre de 1984 haata la alud!· 
da fee-ha de pUbllcación en. el .. BoleUn Ofic1al del Eatado-. 
podrán acogerse también a los benetlcios cOJTaspondiente8, 
sIempre :¡ue Sil haya hecho constar en la l1cencia de exporta.. 
ción y en la restante documentación aduanera de despachO la 
referencia de c~ta.r en trámite su resolución. 

Para estas exportaciones. Jos plazos seftalados en el art1culo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publ1cactóD 
de esta Ordun en el .Boletln Oficial del Estado-. 

.Undécimo.-Rsta autorización se regirá en todo aquello re
JatIvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presttnte Orden por" la normativa que se deriva de 
lag siguientes disposiciones: 

Decreto 149'/1975 (.Boletln Oficial aei Estado> número 181ll. 
Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de novtembr. de 

1975 ( .. Boletín OfiClal del Estado_ nCtmero 282l. 
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1m 

(.Boletín Oficial del Estado> número 113). 
Orden d,l Ministerio de Comercio de 2.f de febrero d. 1a'7' 

( .. Bolet1n Oficial del Estado- Lúmero 53). 
Circular de 1" DlroccIón General de AdU&ll8a d. 3 de marzo 

de 1978 (.Boletín OfIcial del Estado_ no.mero m. 
Duodécimo.-La presente Orden deroga a la Orden de .f. de 

luniO de 1981 (.Bólet1n Oficial del Estado- del 14) y .uceslvaa 
prórrogas y modificaciones (prórroga Orden de 18 de JuUo d. 
1983 ( .. Bol .. :tín Oficiai del Estado- de 14 de septiembre) y prórro
B& Y modificación Orden d. 28 de abrU de 11184 (<IloIetln OfI
cial del Estado- de 22 da mayo). 

Decimotercero.-La DJreoclón General de AdUAD" y la 01-
rección General de Exportación. dentro de su. lespect1vaa com
petencias. adOPtarán lu medida. adecuadas para la correcta 
aplicación , desenvolvimiento de la presente autorizadóD.. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento , efecto.. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftoI:. 
Madrid. 4 de diciembre de 1984.-P. D .• el Director general 

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. 

Dma. Sr. Director general de Exportación. 

28323 OMEN de 4 fU dictembre d. 1984 por la que ,. 
autoriza (J la ftrma .. Salva)' &: CUt .• S. A._ •• 1 r4gt
men ds tráfico u perfeccionamiento activo pera 
la ImportaCIón do /a¡ÚJ cáu.tlca y la uporlaclón 
do ..,... cáustica IÓUdo.. 

fimo. Sr.: Cumplidoa los trim1tea reglamentarios en el SI:
ped1ente promOVido por la Empresa .. Selvay .. Cie., S. A._. so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lejía cAust1ca , la exporta.c1ón de sosa 
cuástlca sólida. 

Este Min1sterlo, de acuerdo a 10 informado y propuesto por 
la. Direoción General de Exportación, ha resuelto. 

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionar
mIento activo a la firma .. Selva, • Cie., S. A.-, oon domicilio 
en calle Mallorca, 269. Barcelona-B. y NIF AOo21008 B. Sólo 
se admite la operación por el sistema de admisión t!!mporal. 

Segundo.-La mercancía de importaCión será 1& siguiente: 

L LeUa ciustica liquida roD una riqueza del -.f.8..G1 por 100 
de hidróxido de aodIo. P. E. 28.11.18. 

Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente: 

Sosa cautica sólida con una ,riqueza del 99/100 por 100 
de hidróxido de sodio en todas su. variantes (colada, escamAS, 
perl ... etcJ. P. E. 28.11.11. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: 

Por cada 100 kilogramos de hidróxido de sodio contenidos 
en 1& .osa c&ustica -sólida a exportar pod.r&n importarse la can· 
tidad que corresponda de leUa céustica según la concentración 
do la solución para que contenga 101 kilogramos de dicho hi· 
clróXido de sodio. 

Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusivo de 
mermas, el 1 por 100. 

El interesado queda obligado a declarar en la docum.en· 
tación aduanera de exportacion y ell la oorrespondlente boja de 
detalle, por cada producto uportado, 1&4 composiciones de laa 
materias primas empleadas. determinan~ea del beneficio f1acal. 
aaf como calidades. Upoa (acabados. colores~ especificaciones 
particulares. formas de presentación), dimensiones y demáe 
caractertsticaa que laa Identifiquen y dlstin,an de otras sim1· 
l~ y que, en cualquier caso. deberén colDcldir, respectiva
mente, con las mercancías prevIamente importadas o qua en 
su oompensación se importen posteriormente. a fin de que la 
Aduana. habida cuenta de tal declaración y ds las oompro~ 
dones que estime conveniente realizar. entre eU" la el:trac-
ción de muestras para su revll1ón o anilisla por el Laboratorio 
Central de Aduanas. pueda autortzar 1& correspondiente hoja 
d_ detalle. . 

Qulnto.-Be otorga esta autortzaoión hasta el :u 4ft octubre 
de 1985, & partir do 1& rocha de su publicación en 01 .)loletln 
Ofic1al del Estado-, debtendo el 1nteresado. en. su caso, BOUd· 
w la prórroga con trea meaea de antelación & au caducidad 
y adjuntando la documentac1ón ui¡ida por 1& Orden del Mi· 
ntsterio de Comercio de X de febrero de 1976.-

Sexto.-Loa paise. de oricen de la mercancla a importar se- , ran todos aqueUos con loa que EspaAa manUen. rel&Cianel . 
comerciales normal •. 

Lo. paises de destino de las exportaciones serAn aquellos con 
los que España mantiene asimlsICo reIacionea ~merc1&1ea D.06 
males o BU moneda de pago .,. convertible. pudiendo la Dtrec
ción General de Exportación. 11 lo esUma oportuno. autorizar 
e.xportaciones a los demAs paises, 
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Lu exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán de) 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas 
oondíclones que las destinadas al extranjero. 

SépUmo.:--EI plazo para la transformación r exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
a.fios. si bien para optar por primera vez Il este sistema habrán 
de cumplil"'8e los requIsitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio de Co
marcia de 24 de febrero de 1976. 

Octavo.-Deberán tndica.rse &D las correspondientes casmas. 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando 1& disposición por la que &e le otorgó el mismo. 

Noveno.-Las mercancl... Importad... en régimen de trUloo 
d~ perfeccionamiento activo, &Si como los productos terminados 
exportables. qued .... n sometidos al ré¡im<m fiscal ele compro
bación. 

Décfmo . ..!.Esta autorización - H regirA en todo aquello rela. 
tlvo a tráfico de perfeccionamIento y que no está oontemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones: 

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado> número 1115J. 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 da noviembre 

de 1975 (_Boletín Oficial del Estado- ntlmero 282). 
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de f.-., ele 1978 

(.Bol~tfn Oficial del Estado- n6.mero 53). 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febnro de 1978 

(tBol~fn Oficial del Estado. numero 53). 
Circular de la Dirección General de Aduanas de a de marzo 

_ de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número m. 
Undéclmo.-'La Direccl6n General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para 1& correcta apll· 
cac1ón y desenvolvimiento de la presente autorizaciOn. 

Duodécl.mo.-El régimen de tráfico de perfec1onamiento activo 
se autoriza por 1& presente Orden se oonstdera continuación 
del que tema la firma ..,Solvay • Cie., S. A.-, segW¡ Orden sJe 
e de noviembre de 1981 I.Boletln Oficial del Estado- del SOl. 
corregida por el .BoleUn Oficial del Estado_ de 19 d~ diciembre 
de 1981 y 11 de febrero de 1982 y proITOgada por Orden de I 
de diciembre de 1982 (_Boletín Oficial del Estado_ de 13 de enero 
de 1983) •• efectos de la mención que en las licencias de expor
taclón y correspondiente hoja de detalle se haya. hecho del 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de IU prórroga. 

Dec:imotercero.-Por 1& presente disposición se deroga la Or
den de 8 de noviembre de 1981 (-BoleUn Oficial dfll Estado
del 30). CIOITegida y prorrogada sucesivamente. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento "1 efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid •• de dlct~mbre de 11l8<.-P. D .. el Director general 

. de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

28324 ORDEN ..... d. dtciembre de 1984 pO, ,.. """ .. 
autoriza a la firma _Industrias QutmiCCJ.! A..octoda'. 
Sociedad Anónima-. ., rlglme .. ele trdflco ele _. 
'sccionamiento activo para le tmportaclón da 6%tdo 
d. propUeno y ,.. _rtaclón de oCcradol ..... 

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario. en el expe. 
diente promOvido por la Empresa .Industrias Qufm1cas Aso· 
ciadas, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio~ 
namiento activo para la importación de lUido de proplleno y 
la e.zporta.ci® de -Caradol Q.2-, 

Este Ministerio. de &cuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfecclo· 
namiento activo a la firma' .Industrlas Químicas Asociadas, 
Sociedad Anónlma_, con domicilio en carretera de Valencia. sín 
número, Tarragona, y NIF A·28100493. 

Segundo.-La mercancia de importación será la siguiente: 

Oxido de propileno (meUl oxirano>, P. E. 20.09.~. 

Teroero.-El producto de exportación &3rá el siguiente: 

. Pollol, producto liquido de poliadición de óxido de propi· 
leno, con la denominación comercial de ..caradol 48-2-, con 
una proporción de 87,16 por 100 de óxido de propileno. posición 
estadfstica 39.01.94.1. 

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: 

Por oada 100 kilogramos que se exporten del producto in
dicado le podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tará en cuenta de admisión temporal o se devolverán l~s de-

rechos arancelarias, segun el sistema a QUe se acoja el inte
resado. 

_88.03 kHogramos de óxido de propileno (metil oxiranol. 
No existen subproductos y las mermas se consideran del 

1 por 100. 
El interesado queda Obligado a declat¿r en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes dpl beneficio 
fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colores, especificfI
ciones particulares. formas de preaentaclónJ, dimensiones y de
más caracteritiiticas que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que. en cualquier caso, deberán coínr idir. respec
tivamente con las mercandas previamente importadas o que 
en su compeftS8Ción se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime convenIente realizar entre ellas la extra c
cJón de muestras para su revisión o aruulsis por el Laboratorio 

. Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 

. de detalle. 

Qulnto.-Se otorga esta autor1zación hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de BU publicación en el _Bo1ettn 
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la PTÓlTOg8 con tres meses de antelación a su caducidad y ad
Juntando la documentación· exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. 

Sexto.-Los naiaes de origen de 1& mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Espaftl:l. mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los _que España mantiene asimismo relaci~
nes comerc1ales normales o su moneda de pago sea convertJ
bIe. pudiendo la Dirección General de Exportación, sí lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises. 

Las e;portaciones realizadss a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera. también 58 beneficiarin del 
régimen de trálico de perfeccionamiento activo, en anAlogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
Moa. sl bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
d~ la Orden minIsterial de la PreSidencia del Gobierno de ~ 
de noviembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978. 

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones serA de un afio a partír 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta· 
blecido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. 

Las cantidades de mercancfas a importar con franquiciA 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación Y 
-exportación de las mercanc1as será de seis meses. 

Octavo -La opción del s1stema a elegir se harA en el mo· 
mento de' la presentación de la correspondiente declaración o 

'licencia de importación, en la admisión temporal, y. en el mo· 
mento de solicitar la colTespondlente llcencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberén indicarse en 
las correspondientes casHlas, tanto de la declaración o licen~ 
da de importación como de la licencia de exportación. que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegidQ, mencionando 1& disposición por 
la que se le otorgó el mismo. 
~Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trá!ico 

de perfeccionamiento activo, así como los productos termma
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com· 
probación. 

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran· 
celaria y devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 12 de marzo de 19M hasta la aludida 
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado-, podrán 
acogerse también & los beneficios correspondientes. siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportsdón y ~ 
la restante documentación aduanera de despacho la referanCls 
de estar en trámite su resolución. Para estas expcrtaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contar:e 

~ desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletln 
Oficial del Estado-. 

Undécimo,-Esta autorizacióll se regirá en todo aqueUo re
lativo á tráfico de perfeccionamIento y que no esté cpntemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones: 

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 165). 
Orden de la Preeidenc1a del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 {..,Bolet1n Oficial del Estado_ mlmero 2821. 
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(-Boletín Oficial del EstadOo> n1l:mero 83). 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(..,Bolettn Oficial .del Estado- ndmero 53), 
Circular de la Dlrecc1ón General de Aduanas de 3 de marZO 

de 1976 (.Boletin Ofic1al del Estado- n1l:mero 77). 
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc· 
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU· 
cación f desenvolvimIento de la presente autorización. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento f efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos adoa., 
Ma.drjd, • de diciembre de lIl84.-P. D .• al Director general 

de Exportación. ApolOllio Ruiz Llgt1iro. 

Ilmo. Sr. Direcior _enaral de Exportaci6n. 

28325 ORDEN ••• diciarñbr • • _ por '" q ... .. 
GWonm G .. 'irma .AUQ. .w:anulacturin.g~ Co ... So-
melad Anónamea .• , regimeR • 'rdltoo de ~r'fIO
cIonGnUen.o acüvo para la. ímpOl1aci6ra. ü fta¡. y 
chapa de acero inoxidable y la exportación a. oUu 
" acero inoxidable. 

Ilmo. Sr.: Cumplidol- 108 tr4mJtet reglamentario. ea el expeoo
diente promovido por la Empresa _Alfa ManutacturiDl', Co. So
ciedad Anónlm .... soUcítaDdo el régimen de tráfico de pertec
cionamiento activo para la importación de fiete ., chapa de acero 
inoxidable r 1& exportaclÓD de oUas de acero Inoxidable. 

Este Miniaterio. de ac:uerdo a lo informado 7 propuesto por 
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:. 

Primero.-se autoriza el régimen de tráf1ca de perrecciona~ 
miento activo & 1& firma _Alta Manufacturtng. Co .• S. A.-. con 
dumiciUo en carretera n&cional n. luLómetro 598. San Andréa 
de la Bd.rca (Barce1ona), y NIF A-00531540. 

Se¡{undo.-Laa mercancías a importar 100.: 

1. Chapa de acero inoxidable, 18--10 &ustenitica. laminada en 
frio, OllI.QKd AISl-3W. en bobínas - de SOO a 130 milímetros de 
anchura. de la P. E. 13.56.&3. 

1.1 De 0.4 mili~trOl- de espesor. 
l.2 De 0,5 milimetrol de espesor. 
1.3 De 0,8 milimeU'Os de espesor. 
1.4 De 1 milímetro de espesor. 

Tercero.-Loa productos & exportar son: 

1. Ollas de a.cero inoxidable marca .. AMe_ con sus corres. 
pondíentes tapa.a. de la P. E. 13.38.47. 

1.1 Modelo 28.l28.18, Upo 16 por 6 centímetros. 
1.2 Modelo 28.128.20, úpo 20 por 8 c811Umetroa. 
1.3 Modelo 28.118.20~ tipo 20 _por 10.~ centímetro&. 
1.4 Modelo 28.138.24. hpo 24 por 6 centímetros. 
1.& Modelo 28.138.20. Upo 20 por 5 cent.íme~8. 

Il. Olla de acero inoxidable, marca .AMe_. tipo 21.137.20.100. 
de 20 cent1metros de diámetro por S centlmetroa. altura inte
rior, sin tapas. de la P. E. 73.38.41. 

lll. Olla de acero inoxidable marca .. AMe_, de 20 centimetroa 
de diámetro por 10.2 centimetroa altura interior, &in tapaa , con 
fondo agujereado para la cocciÓn al va.por. modelo 28.014.20. de 
la P. E. 73.38,(7. . 

Cuarto.-A efectos contables se establecen las s1gu1entes: 

al Por cada unidad: del producto e2portado se importanm: 

- Producto 1.1. BU gramos, mercancia 1.3; 62 gramos, mer-
cancía 1.1. . 

- Producto 1.2,. 126 gramo', mercancta 1.2: 1.001 gramos, meJ'
canda 1.3. 

- Producto 1.3. 121 gramo., mercancia 1.2.; 1.142 gramos, mer
cancía 1.3. 

- Producto Lf, 188 gramos, mercancfa 1.2; 1.S87 gramo., mer
cancía l.'. 

- Producto l&. ta8 gramos, mercancía 1.2: 901 gramo., mer
canda 1.3. 

- Producto n. 128 gramos, mercancia 1.2; 538 gramos, mer
cancía 1.3. 

- Producto m, TlS gramos, mereancia 1.3. 

b) Como porcentajes de pérdidas y dado que no hay mermu
en ningUn caso, se establecen !o!" !uguientea, en concepto exclu· 
sivo de subproductos. adeudabies por la P. E. 73.03.41: 

- Para la mercancía 1.1. 18.12 por 100. 8Q la fabrica.ción del 
producto 1.1. 

- Para la mercanc11a 1 Z: 15,8 por 100. en la fabricaciÓn pro· 
ducto 1.2; 15,8 por lOO, en fa fabncación producto L3; 18,48 por 
1~. en la fabricación producto f.4; 15,87 por lOO, en 1& fabrica· 
CIón producto I.5: lS.87 por 100 en la fabricaci6n producto n. 

- Para la mereaneta 1..3: 22.11 por 100. en la fabricación pro
d ucto 1.1; 26,16 por 100. en la fabricación producto 1.2; 2l.a por 
.l~. en la fabricación producto I.3. 19.66 por lOO, ell la fabrica 
Clón producto 1.5; 14.13 por 100. en 1& fabr1cac1ón producto Ilo 
18.7 por 100. en la fabricación producto III. 

-- Para la mercancía 1.4, 24 por 100. en la fabricación pro
ducto l .•. 

- No existen mermas. 

el El interesado queda obligado a dec:larar en la documen
tación aduanera de exportaci~ , en 1& correspondiente hola de 
detalle, por cada producto exportado. lu composiclonee de laa 

. materias primas empleadu. determinantes del beneficio fiscal,. 
.&8f como calidades, tiPG8 (acabadol, colorea. especif1cacionea 
particulares. formas de pre88Dt&ción), dimensiones, demú ca
racterfsUcas que 1M identifiquen, d1stingan de otraa almllarea 

" que. en cualquier caso, deberán co1llc1dlr. respectivamente. 
COJl 1aa marcanc1a& previamente 1mportadaa o que en su com
pensa.ción se Importen posteriormente. a fill de que la Aduana.. 
habida cuent& de tal decl~aci6n y de laa comprobac1ooea que 
esume conveniente realizar. eoa eUa. 1& extracción de mues
tra. para IU revi&16n o anA1laIa por el lAboratorlo Central de 

'AduaMa. pueda auíorizar 1& correspondiente hoJa de detalle. 
dI Caso da qua el ID_o baga _ del _ .. de rapo

alelón con franquIcia arancelaria, loa Servicios de Contabilidad 
de la Dtrecci6n General de Exportaci6D. haráD CODItar en las 
liceDcJaec o DD. u... que ex.pidaD (aalvc:..a:: acompden & Iaa 
miam88 laa correspondientes bolaa da de • loa concretos ¡tOr
centates de· subproductos de la merc&Dda 1. qua seré.n prec1sa-
mente los que la Aduana tendrá en cuenta pl:ll'8. la liquidación 
e lDgra!lO par dicho concepto.. 

Qutnto.-Se otorga e5ta autor'lz&elÓD huta el 3l de octubre 
de 1D85. • ~ do la fecha de SIl publicación en el .Bolettn 
otlctal del Estado_, debiendo el interesado~ en su caso~ solicitar 
la. prórroga con tres meses de antelación: a su caducidad ., ad
juntando la documentacitm eaiaidM por la Orden del Ministerio 
de Comerdo de at de febrero de une_ 

Sexto.-Los países de origen de Ja mercancía a importar se- _ 
rán todos. aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciaJes normales. 

Loe paisea de destino de las exportaciones serán aquellos. con 
los que E:;;p.afla ma.nUene asimismo relaciones comerciales nor· 
malea o su moneda da .pago sea converUbIe. pudiendo la Direc
ción General de Ex portació~ si lo estima. oportuno, autorizar 
expo;tacioDea a los demás pai$ea. 

Las eIportaciones realizadas a partes del territorio .nacIonal 
situadas fuera del áT8& aduanera. también !SO beneficiaran del 
régimen de tráfico de perfecc:ionamisnto acUvo. ea análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero. 

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaciÓD en 
el sistema de admisión temporal no podra ser. superior a dos 
aitoa. si bien para optar por prImera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2ft de noviembre 'de 
1975 y en el punto sexto d.e la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de ~ebrero de lQ16. 

En ·el sistema de repcsici6n con franquicia arancelaria el 
¡)lazo para solicitar las import.acioDes será. de un ado a partir _ 
de la fecha de las exportaclOlM$ respecüvu.. aegÍln lo eatabl. 
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1m. 

- Las cantídades de mercanciaa a Importar con rranquIcia 
arancelaria en el sistema de repOSición. a que UeneD derecho 
{as exportaCiones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para IOlicjtarlal~ , 

En el sistema de devolución de derechos 91 plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformadón o Incorporaci6n y u· 
portac1óD de las mercandas será de sets meseS. 

Octavo.-La opción del sistema .. elegir se baré. en el mnmen· 
lo de la. oresentac16-n de la correspondiente declaración o licen· 
cia de tnlportact6n, en la admisión temporeJ. Y en el momento 
de sollcitar la correspondiente Ucencia de- exportación. en los 
otros dos sistemas. En todo. caso deberAD Indicarse en las co
rrespon::lientes castilas tanto de· la declaracl6n o l1~ncia de 
importación como de le. licencia de exportación, que el tituI8l' 
se acoge al régimen de trinco deo perfeccionamiento acUvo J 
el sistema elegido, mencionando la disposIción por la que" 1. 
otorgó el mismo. 

Noveno.-Las- mercancías lmportadas- en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo aai como 10& productoa terminado, 
exportables, quedarán sometirlos Al régímen fiscal de inspección. 

Déctmo.-En el sistema de reposición coa franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que 8e ha· 
yan efectuado desde el 21 deo febrero de 1984- basta la aludida 
fecha de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado., podrán 
acogerse también a los benefictos corTespondlentes, s1empre que 
98 hayan hecho constar en la licencia de exportación J en la 
restante.. documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. 

Para estas exportacionE'ls los plazos señaladOl en el arUculo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el -Boletín Oficial del Estadoa~ 

Undécimo.-Esta a.utorlzaclón se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccJonn.Dúento -, que no estA contemplado 
en la presente Orden por la normativa. que 8e dama de las 
siguientes disposiCiones: 
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Decreto 1482/1875 ( .. Boletín Onda1 del Estado- nÓmero ]65). 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 fcBoletin Oficial del Estado .. gumero 282l. 
Orden del Minisfeirlo de Hacienda de 21 de febreró de 1976 

{ .. Boletín Oficial del Estado- número 53L 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

( .. Boletin Ofic1al del Estado. número I3L 
Circul&r de la D1reoc1ón General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 (.Boletlll Oficial del Estadoo nllmero 77J. 

Duodéctmo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden 
de 29 de mayo de 1982 ( .. BoleUn Oficial del Estado .. de 5 de Ju
lio). prorrogada y modificada por Orden de 21 de septiembre de 
1984 (.Bolettn Oficial del Estado .. de 3 de octubre). a nombre 
de la flrma .Alfa ManufacturlDg. Co .• S. A.o. 

Decimoteroero.-L& Direcc1ón General de Aduanas y la Di
rección Gener&l de Exportad6n. dentro de BUS respectivas com
petencias, adoptarán las medidaS adecuadas para la correcta 
aplicación 7 desenvolvimiento de la presente autorización. 

Lo que oomunlco a V. l. para 8U conocimiento y efectos. 
DSos guarde a V. l. muchos dos. 
Madrid, " de diciembre de 1964.-P. D. el Dírector general 

d.e Ezportac1ón, Apelonto Run Ligero. 

Dmo. Sr. Director general de Exportación. 

28326 ORDEN de 4 de dtctembre de 1984 por la que •• 
prorroga (l l4 Nrma cOrkit,. Sociedad Cooperativa-, 
.¡ rég'men de trético de perfecctonamtento activo 
para la. Cmportación de cUver848 materia. primas 'Y 
lo uportaclón de .lectrobomba., termostatos, v41-
1Iula6 y otras manufacturas. ' 

Dma. Sr.: Cumpf1dos los trámit6s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cOrkli, Sociedad Cooperativa. 
solicitando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamien: 
to activo para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de electrobombas, termostatos, válvulas y otras ma
nufacturas, autorizado por Ordenes de 15 de octubre de 1982 
hBoletin Oficial del Estado .. de 7 de diciembre), 

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: 

Primero.-Prorrogar por tres meses,'a partir del 7 de diciem. 
bre de~ 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo' 
& la firma ",Orkli, SociPdad Cooperativa_, con domlcUio en Ordi
Eia (Guipúzcoa), y NIF F·20·076758. 

x.o que comunico a V. 1. para su conodrr\iento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. _ 
Madrid, .. de diciembre de 1984 -P. D,. el Director general de 

~rtactón. Apolonto RUiz Ligero, 

Dma. Sr. Director general de E:!portación. 

28327 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que •• 
regule. la distribución entre 10$ Ayuntamiento. de 
la tsUJ de Gran Canaria de BU partú;ipcu:i.ón en lo. 
ingresos por a.rbitrios insularlil,. 

Excmo. Sr.: Mediante Orden del Ministerio del Interior de 
29 de enero de 1981, y previo acuerdo de las Corporaciones Loca
les de Gran Canaria, se aprobó un nuevo sistema de reparto, en
tre los Ay~nta~ientos ?6 la isla, de los ingresos correspondientes 
• 1& partiClp&ClÓn mumclyal en los arbitrios insulares prevista en 
el articulo 25.6 de la Ley 3011972, so.bre régimen económico-fiscal 
de Canarias. . -

I.oa efectos de 'la citada Orden de 29 de .enero de n81, 86-
g(m su base tinal, se entenderlan referidos al 1 de enero 
de 1980, expirando su plazo de validez el 31 'de diciembre de 1981. 
El número 2 del articulo único de la Orden establece que. por 
el Cablldo Insular de Gran Canaria y por los Ayuntamientos de 
dicha tsla se propondrian, en el plazo de seis meses al Ministe
rio de Hacienda las normas pertioontes para las rucesivas mo
dificaciones de las bases 'de distribución de los ingreSOS proce· 
dentes de los arbitrios insulares a quo se refería la misma 
Orden. 

Tales normas no han sido objeto de acuerdo hasta el presente 
afto, en que, previo el establecimiento del quórum que había 
de requerir aquél .. Que ee llegase, fueron aprobadas por quince 
de los veintiún Ayuntamientos de la Isla. reuniendo los dos 
tercios exigidos legún el repetido acuerdo y que suman más del 
7S por 100 de la poblaci6n de derecho de la mjsm~, condición que 
tambIén deberl& cumplirse. 

Por otra parte, la disposlci6n transftorla tercera del Real 
Decreto~ley 2/1981, de 16 de enero, pretendiÓ resolver definitiva
mente el tema de 1& distri hucl6n de los ingresos procedentes de 
los arbitrios Insulares de Cananas. A tal objeto, establece que 
la Junta de Canarias crearla un grupo- de trabajo. en el que 
Participarían los Cabildos Insulares con el fin de fijar con 
carácter definitivo nuevos (Titanos y métodos de reparto que 
atendiesen a princinios de equidad y solidaridad. La Junt8 de 
Canarias habria de prO!loner, en el pla~ de tres dORo tales 
<TiteMos 41 Gobierno de la Nactón para que éste dictase la 
norma correspondiente. 

"El citado -plazo de tres aftos fimlllzó l"n f>nero de 1984. sin 
que por la Comunidad Autónoma hay:" sid" fumulada propue~;ta 
alguna. Es prectsO, en consecuencia. y en Ifmto se establece el 
sistema definitivo, arudiT a sistemas provlsHlnales, por natura, 
leza transitorios, hasta la fjnal solución df' ;a. cuestión. Y ¿n 
este sentido cobra plena vjg~ncia la E utnl'lL:" . ...:í6n concedida. en 
la dispoSición final ¡;~~~unda de la l.ey 30/1972, de 22 de julio, 
a los Departamemtos competentes por raz.ón de la materia, en 
su tunbito respectivo. para que dicten la!; djfi1)()slc1ones y adopten 
las medidas necesarias para el desarrollo 'l ejecución de di', 
cha Ley. 

Extinguida la vigencia de la Orden de 29 de enero de 1981, se 
hace absolutamente necesario proceder al "tstablecimiento de 
nuevas bases o criterios de reparto de la' participación de Jo<; 
Ayuntamientos de la Isla de Gran Canaria en los ingresos 
por 108 arbitrios tnsulares que sean de aplicación al eíercicio 
de 1984 y suoeSiV08. Al propio tiempo, resulta forzoso·declarar 
la convalidación del sistema de distribl1f Ión establecido en la 
citada Orden para el periodo comprendido entre la extinción de 
la vigencia de la misma y la entrada en vigor de los efectos 
de las nuevas bases. 

A tal fin se estima conveniente tomar en ron51denidón la 
propuesta formulada oor el Cabildo de Gran Canaria y Jos Ayun
tamientos de )a isla que aquél. de conforJ:niriBd con 10 p:eVj<¡tD 
en la Orden de 29 de enero de 1981, ha elevado a este MlmsfpTlo 
Junto con el expediente que recoge todas las actuaciones llevada s 
a cabo con tal obfeto. 

En su virtud. este Ministerio de Economía y Hacienda, en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en materia de 
régimen presupuestarlo. económico y financiero de las Corpora
ciones Locales por el Real Decreto 2182/1980. de 10 de octubre 
y haciendo uso & la autorización contenida en la dispOSición 
final segunda de la Ley 30/1972, de 22 de julio, ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo único. 1. Los ingresos que' corre'spondan a Jos 
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria, según lo dispuesto 
por el artfculo .25.6 de la Ley 3011972, de 22 de julio, sobre régi
men económico· fiscal de Cananas, serán distribuidos de con· 
formidad con las bases que figuran cómo anexo de la presente 
Orden. . 

2 .. Por el Cabildo lnsular de Gran Canana y por los Ayunta
mientos de dicha isla se propondrAn, en su caso, al Ministerio 
de Economía y Hacienda las normas pertinentes para las sucesi
vas modificaciones df' las bases de distribución de los ingresos 
procedentes de los arbItrios insulares a que se refiere la pre
sente Orden. 

ANEXO QUE SE CITA 

Bases para-la distríbución entre los Ayuntamientos de la isla 
de Gran Canaria de los ingresos a que se refiere el articu
lo 25.6 de la Ley 3()f1972, de 22 de Julio: 

Primera.-El 40 por 100 de las cantidades que el Cabildo In
sular de Gran Canaria reciba como participación de la. isla en 
los recursos procedentes de la Ley 3()I1972, de 22 de julio, se 
distribuirá, de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 25,6 
de la misma. entre los Ayuntamientos de la siguiente manera: 

- El 3'por lOO, que se denominará Fondo de Solidaridad Mu
nicipal. se repartirá entre todos los Ayuntamientos por partes 
iguales. 

- El 52 por 100, para el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, y 
~ El -45 por 100 entre los 20 restantes Ayuntamientos, en 

proporción directa a la población de derecho de cada uno 
de eHos. 

Segunda..-A efectos de la distribución del 45 por lOO, e:n el 
mes de octubre de todos los años el Cabildo de Gran Canaria 
rer'"abará de la Delegación de Estadistica de esta provincia cer
tittcac1ón acreditativa de la población de derecho de cada 
Ayuntamiento al 31 de diciembre 1l1tfmo, cuyos datos surtirán 

.. éfectos a partir del 1 de enero siguiente. 
Tercere.-No obstante lo manüestado en la base anterior, y 

sólo para el ejercicio económico de 1984, la población de derecho 
a tener en cuenta será la que certifique aquel Organismo como 
vigente en la isla al 31 de diciembre de 1983. , 

Cuarta.-Dentro de los quince días siguientes al recibo por los 
Ayuntamientos de las liquidaciones, actualmente quincenales 
o con la frecuencia que se establezca, aquéHos podrán formular 
reclamación ante el Presidente del Cabildo Insular por defectos 
en la determinación de los coeficientes o en el cálculo de las 
participaéiones. 

El Presidente del Cabildo In9Ular resolverá dentro de los 
quince días siguientes al recibo de la reclamación. agotando con 
eno la VÍa gubernativa., por lo que contra ella sólo procederá la 
con !enc1oso-a d m i n istrfl. ti va. 

BASE FINAL 

Las pres~ntf's bases entrarAn en vigor una vez publicadas 
en el .Boletin Oficial del Estado_ y SUs efectos se retrotraerán 
al 1 de enero de 1984. Quedan convalidadas expresamente las li· 
quidaciones practicadas por el Cabildo Insular de Gren Canaria 
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a 10:0 Ay Wltamient06 de la 'isla con sujeción & 1aa baaee aproba
das por Orden de 29 d,. enero de 1981, correspondienteS a ejer
cicios anteriores, incluidas las de 1983 realizadas en 1984. 

BASE TRANSITORIA 

1. C<ln el fin de evitar que la aplicación de la nueva rórmu4 
la signifique una merma sensible en la participación Que cada 
uno de los Ayuntamientos ha recibido por el ejerclcio último. 
se les garantizará lo q'18 les hubiese resultado de aplicarse a la 
participación de los Municipios de la isla en el ejercido econ6-
mico de 1983 las normas aprobadas por Orden del MinIsterio de 
Hacienda de 29 de enero de 1981; liquidaciones que 88 unen al 
expediente como aceptadas por íodos. 

2. Para hacer efectiva 1& garantía cuantificada en 1& liqu14 

dación que se acaba de citar se consUtuye UD fondo transitorio 
equivalente a la diferencia habida entre las cantidades. figuradas 
para cada Ayuntamiento en aquéÍla f la que le corresponderá 
en las que se vayan practicando con arre,lo a las nuevas basea. 
El importe de ese fondo se detraerá de todos y cada uno de 101 
Ayuntamientos en proporción directa a lo que debiera. peftibir 
de aplicarse única y exclusivamente 1& base pr1.mera. 

3. El fondo transitorio a que se refiere el párrafo anterior 
está calculado para el supuesto en que 1& parUcipa.ción total por 
cada ejercicio económico de los Ayuntamientos ele la isla no sea. 
inferior a 2.900.00CUIOO de pesetas, de tal manera que si fuera 
menor a la indicada cifra, las cantidades garantizadas dIsmi
nuirían en la misma propordón. 

4. Las primeras 111.214.918 pesetaa que superen loa 2.900 mi
llones de pesetas aludidos en el párrafo au.terior se repartiria.. 
por una so}a vez y excepcionalmente, en 1M ou.anUae que • 
indican, entre los siguIentes Ayuntamientos: 

Agaete ................ , ....... o ....... . 

Agüimes ..................... '" ..... . 
5.878.238 
5.805.3011 

Artenara oo ••••••••• , ......... o •• '" ••• 

Firgaa ................................ . 

S5~ ::: .... :~.~ ::: ::: ::: ::: ::: ::: ~:: ::: ::: 
San Mateo ••• ' ••• oo' ....... ~ ... • ....... . 

San NioolAll de Tolentlno •.....••.... 
Santa Brlglda ... ... ••• ••• ••• ..• . ........ . 
Santa Lucia do Tlrajana ••••••••• '" ••. 
Tejeda ....... , ................... '" .. . 
Teror '" .. , .................. oo ......... . 

Valsequ1l10 ............... ~ ...... oo ... . 

Valleseoo ............................. . 

'lU3U17 
e.IM1.87t 
... 34.345 
2.1<11.197 
3.400.071 
8.121.43l 
5.1533.572 
4.59 ... 41 

10.770.7011 
10.9<3.8211 
5.928.829 
7.929.006 

1l.832.96S 

Total ... o.. ... o ............... H lU.214.818 

Lo que comunico a V. B. para su conoctmlento J efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de dicIembre de 1981. 

BOYER SALVADOR 

Excmo. Sr. Pnlsldenle del cabildo Insular de Gran canaria y 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos de la isla de 
Gran Canaria. 

28328 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado' de Divisas 

Cambto, o'''''''le. del elta 28 de clIclembre de lII/U 

Dt'riau conYerüblft 

1 dólar USA ................................... . 
1 dólar canadIense ......................... .. 
1 fran.oo francés ............................... . 
1 llbra esterlina ............................ .. 
1 lIbra irlandesa .......................... _ •• 
1 franco suizo .................... _ .......... . 

100 francos belgas .................. _ ......... . 
1 marco alemán ............................. . 

100 Uras ltaU&n&I ............................ .. 
1 florín holandés ........................... _. 
1 corona sueca ................................ . 
1 corona danesa ............................. . 
1 corona noruega ........................... .. 
1 marco finlandés .......................... .. 

100 chelines austria.cos ..................... . 
100 escudos portuguOsee •• _ ............... .. 
100 yens jap.oneee. .............................. . 

173.230 
131.0118 
18,00II 

201,381 
172,007 

67.022 
275,170 
55.ll9 

8.1182 
45,808 
19,33t 
15,486 
19.098 
28.558 

785.578 
10l.m 

60.1111 

Vendedor 

173,lI8O 
131.1lOl 

18,058 
202,498 
173,058 
87.291 

278,181 
56.322 
9.005 

48.978 
19,396 
15.4-70 
19.158 
28,654 

789.358 
102,185 
60,473 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO 

28329 'RBAL DECIIBTO 23Of/11/81. de ., de ""'Iombre, 
sobro prorroga del rlalmon de _1cIoo del Polo 
de Desarrollo" Ovledo. . 

Estando próxima la oa<Iut:ldad del r6g!Dien de """en."," del 
Polo do Desarrollo oltuado en el PrInclpaclo de Aatur' .... T halla 
tanto en cuanto no 18 realIce la reforma de 101 lncenUvoe re¡io
nales, se hace preciso prorrogarlo durante un a:Ao maa. 

En su virtud, & propuesta del MIIWotro de Obrao Pílbll ... T 
tlrbanismo y p"'v1& deliberación del ConIejo do MIIWotrc>o en SU 
reunión del día 28 de d.1c1embre de 18M. ' 

DISPONGO. 

Articulo 1.' El régimen de beneflcloo .. tablecldo por el o... 
creto 24011968, de 21 de febrero, a que se refieren las IUC8livaa 
pr6rr0g .. concedidas por loo Real .. Decretoa 28S9Il880. de 30 de 
diciembre; 28.1>111182. d. 15 d. octubre, T 33281ll18S, d. 28 de di
ciembre, se prorroga ha.qta el 31 de diciembre de 1985. 

Art. ... Se prorroga de 19uel forma hasta el 31 de diciembre 
de 1985 el plazG de admIalón de sulIcIlud .. para el ooncurlO d. 
beneflc!oo oonvocaclo por el Real DecreIo 1S2OI1Q81, d. 18 d. 
junio. con Iao modificaciones eslablecidaa en el &rtIcuIo , del 
Real Decreto 338111883, de 28 do dIcIembnt. _ 
. Art. 3.0 El presente Real Decreto entrant en vtcor el día 1 d. 
enero de 1985. . 

Dado on Madrid • 28 de diciembre do 19K 

JUAN CARLOS R. 
El MlDla .... de 0bnIa Públlcu J UrbU ...... 

JUIJAN CAMPO SAlNZ DE ROZAS 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

28330 

, 

ORDEN de 1 de .. llAbro de 11184 por '" q... H 
concede la autorncctón definitivCl, Cambio de (lo. 
"""lito, ""mbto de denominación, de! Cenlro prlw 
cIo ele BelUCGClón Ge,..ral _lea, denoml1lGclo .lit 
Encina,.. 

Ilmo. Sr.: F~m1nado el expediente incoado por doda Mónica
Ugarte Trenne, promotora d,e la Coopera.t!V& da EDse:danza m. 
calela. de Torradillo. (Salamancal. en IOllollud de cambio de 
dOmic1lio, cambio de denominación. ampliación de ocho a 18 uni
dades. y de cambio de tipo de &-utorlzac1ón de excepcional 1 
transitoria a definitiva; . 

Resultando qUe con fecha 33 de Junio de 1983 M concedió 
autorlza.cl6n excepcional T transitoria.. para ocho unidades deo 
Educación General Bislca al Centro .Dfscaleta... sito en la uro.. 
nizac!ón El Encmar. de la localidad do TerradllIoa (Selamanc&l. 
en unos locales habilitados al efecto. '1 cumpUan con la norma.
tiva vigente en lo que se refiere a mst&lacionea docentea T au
perficle de las mismu. mlentr&a se terminaban lu obraa del 
edificio previsto para un centro de le unidad"; . 

Resultando que han Jido emitidos los preceptivos informo 
por la inspección Téénica de Educación G<meral BA.¡1ca ., la 
Unidad Tilcnica de Construcciones!. elevada' propuesta de reso
lución por la 01recc1ón ProVinclal e Salamanca.. 

VIItoO la Le., General de Educación de • d. O&o.to d. _ 
(·BoleUn OfIcial del Estad .. del al. Decreto 18501l974. de 7 
de junio ('Boletln Oficial del Estad .. de 10 de lullol, la 
Orden ministerial d. lt de agosto de 1975 (.BoleUn OfIcIal del 
Estado· del 21>; Orden minIsterial de 22 de mayo de 1878 
(cI!oleUn Oficlal del Estadoo do 2 de junio), ., do_ dIapo
slciones complementarias. 

Considerando que el nuevo edilicio estA uclualvamente • 
dlcado &- docencia '1 que SUl Instalaciones cumplen loa móduloe 
.. tabIecido. en la Ord.... mlnlslerlal do 1. de agosto de _ 

Considerando que 101 illformas emitidos por loa Servicio. 
Provinciales tienen carácter favorable. tiendo aaim1smo fav. 
rabIe la propuesta elevada pot' 1& D1rección ProYinc1aL 

Este Ministerio ha rNUelto autorlZart 

Prlmero.-El cambio de domicilio de loa &1111",.. localao 
hab1litadoi al nuevo ediflck escolar, ambos ubicados en la urba
nización El Encinar, de TeITadtlloa CSalamancal. 

Segundo.-El cambIo de denominacllm de .D1sca1eta- & .El 
Encinar.. 

Tercero.-La elevación a cHflnit1va para 17 unidad" de Edu. 
cación General Básica de la. autorización provIl1onal concedida 
por Ordon ministerial con fecha 23 de junio de -. 
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1.& preaente autorización podré. revoéarse en los supuestos del 
art1culo 16 del Decreto 1855/1&7.. d. 7 d. funJo. 

Lo que comunico a V. l. para 8U conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de octubre de l0&4.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de l882), _1 Subsecretario, José Torreblanca Prieto. 

nmo. Sr. Director general de Educaci6n Básica. 

M1NISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION 

28331 ORDEN de 16 de rKwtembre de 1981 pOr la. que 
Be considera incluida en zona de preferente localiza
ción tMustrúd agraria a. la ampliación de una cen-
tral hortofruttcola a realizar por .E. Martinavarro. 
Sociedad Anónima., en Almazara (CastelZónJ. y .e 
aprueba 8U proyecto. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y AUmenta.r1as SObN 
la petición formulada por la Empresa cE. Martinavarro, So
ciedad Anónima-. -para ampliar una central hm:tl?trut1col~ en 
Almazora (CastellÓn). acogiéndose a los beneficIos prevlstos 
en el Decreto 2392/1972. de 18 ckt agosto. Real Decreto 634/l9?8, 
de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su eJe
cucIón y desaITOllo. 

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer: 

Uno.-Declarar incluida en -zona de preferente looalización in
dustrial agraria a la ampliación de una central hortofrutlcola en 
Almazara (Castellón). de la que es Utular .E. MartinavatTo, 
Sociedad Anónima .. '- al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero. ' 

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin. los bene
ficios solicitados. aún vigentes, entre los relacionados en el 
artículo tercero y en el apa.rta.do 1, del articulo octavo, del De
creto 2392/1972. 18 agosto, en la cuantía máxima que en los 
mismos es expresan; excepto los relativos a expropiación for
zosa y derechos arancelarios e impuesto d-e compensación de 
gravámenes int.enores, que no han sido solicitados. 

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de pe
s&tas 162.352.827, a efectos de subvención y de preferencia en 
la obt.enciÓn de crédito oficial. ' 

Cuatro.-Aplicar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. la cual 
alcanzaré.. como máximo. la cantidad de treinta y dos minones 
cuatrocientas setenta mil quinientas sesenta y cinco {g2.470.565J 
pesetas con' cargo a la aplicación presupuestaria 2l.09.711 del 
ejercício económico de 1984 {Programa 223, Industrialización y 
Ordenación Agroalimentarial. 

Cinco.-Conceder un plazo ha. .. ta el dia -31 de diciembre de 
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efet.1.uadas en la realizac1ón- de las obras e 1nstalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba. y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y 
Alimentarias. 

Seis.-Hace-r saber- que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados, o inc)lmpUmiento de la.s condiciones es
tablecídas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones o subvena10nes ya diSfrutadas. A 
este fin. quedarAn afectos preferentemente a favor del Es
tado los telTenos o instalac10nes de la Empresa titular por 
el importe de dichos beneficios o subvencioMs. de conformidad 
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l .. 
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980). el Subsecretario. José Francisco Pefla Diez. 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarlas. 

28332 RESOLUCION de 12 de dicembre de 1984, del 
Servicio Nacional de Producto. Agrarios. por la que 
se dtetan normas para la framUación. ooncesión 
y control de las .ubvenclone. al .ector oUvarero. 

El Real DeCreto 1846/1984. de 10 de octubre hBoleUn Oficial 
del Estado. número 250. de lB de octubre). establece que el seo-
~r olivarero tendré. derecho a una subvención de 12 pesetas por 
kilogramo de aceite obtenido. que será concedida por el FORPPA 
oon cargo a su plan Cinanciero. 

La resolución del FOR?PA número 66/1984. de 22 de octubre. 
establece que serán beneficiarios de las subvenciones en cues
tión los olivareros que entreguen su aceituna en una almazara 
que haya sido aceptada como colaboradora 00" el SENPA, a tal 
efecto en la campafta 1984-8..'). La misma disp'J5idón enn'miendél. 
al Servido Nacional de Productos Agrarios la tramitación, con
cesión y control de dichas subvenciones. 

·Para desarrollo de 10 dispuesto, esta Dirección General tiene 
a bien dictar las siguientes normas: 

1. OBJETO 

1.1 Establecer el procedimiento ·pa.ra que las almazaras pUI'!
dan solicitar y obtener la condición de colaboradoras del SENPA 
a estos efectos. 

1.2 Definir las obligaciones que contraen las almazaras col!l-
boradoras. . 

1.3 Establecer el procedimiento para que los cultivadores de 
aceituna de almazara puedan solicitar y obtener las subvencio
nes previstas. 

lA Establecer el sistema de control del proceso de concesión 
d6 subvenciones previstas. . 

1.5 Reglar las actuaciones al respecto de las diversas unida
dades del Servicio Nadomll de Productos AgrariOS. 

2. SOLICITUD Y OBTENGON 1>E LA COND!CION DE ALMAZARA 
COLABORADORA 

2.1 Las almazaras QU~ hayan cumplido los trAmites de aper
tura en la C:lffil1Ufta 1»84-35 y no estén sancionadas por el 
SENPA podrán !YJhcitllr, antes del 31 de enero de IQB5 el reco
noci.~l';d . .o de su (.'.mdl~bn de colabomd'lra ti estos efectos 

Las p_~Ut.iolles se n~~¡7.!lr'in mediante escrjt.o -según modelo 
que se incJuye como 8!leXO núm9ro 1- pms~ntado, en el plazo 
prevlstCJ. en la JI'<!atura Prov~ncial del SENPA oorrespondiente 
B su ubicación. 

2.2 Las Jefaturas ProvinclEl.les del SENPA. una vez compro
bado que las almllZB.ras EoJicitantes cumplen los requisltos ex
puestos. concederán la condición de colaboradoras, entregando 
a la almazara solicitante tantas credenciales -según modelo qua 
se incluye como anexo número 2- oomo puestos de recepción 
de aceituna hu biera rese:ftado en la solicItud. . 

2.3 En el caso que una almazara solicite puesto de recogida 
de aceituna en provincia distInta a su ubicación. la Jefatura 
Provincial del SENPA enviará fotocpia autenticada de la cre
dencial a la Jefatura Provincial donde radique el mencionado 
puesto de recogida. . 

!. OBLIGACIONES QUE CONTRAE LA ALMAZARA COLABORADORA 

3.1 Public1dad.-Las almazaras colaboradoras deber{m 0010-
car en lugar bIen visible de cada uno de los puestos de recep
ción un cartel en el que se indique .. Almazara colaboradora del 
SENPA para la .distribución de subvenciones 1984-85 .. , En el 
cartel se expondré. la credencial expedida por la Jefatura Pro
vincial del SENPA. 

3.2 Requerimiento a los cu1tivadores.-Los encargados de 
cada puesto de recepción requerirán a los cultivadores que 
realicen la primera entrega de aceituna para que aporten el 
ejemplar triplicado de la -solicitud de subvención... compro· 
bando que tal documento está debidamente oertificado por Ja 
correspondiente Cámara Agraria Local. 

3.3 Control de recepción.-Todas las almazaras deberán 
asegurar el debido control en cada puest.o_ de recepción. exten
diendo y entregando al olivarero, como Justificante de la en
trega. el correspondiente albarán, correlativamente numerado, 
en el que se hará constar: nombre y apellidos del olivarero, fe
cha, cantidad de aceituna entregada, término municipal y pro
vincia de procedencia del fruto.· 

Cada partida se asentará en el Ubro de Entradas, habilitado 
al efecto, o en ficha individual para cada olivarero. En todo 
caso, para cada partida entrada se reseñaré.: nombre y apelli· 
dos del olivarero. fecha de entrega, cantidad de aceituna reci· 
bida. término municipal y proVincia del fruto. indicándose en 
todo caso el número correspondiente del albarán expedido t:n 
la recepción. 

3." Control de fabricación y existencias.-Las almazaras 
cumplimentarán diariamente el Libro Oficial de Fabricación y 
Existencias de Almazaras. conservando los íustificantes de salida 
de aceite y orujo, cualquiera sea su destino. permitiendo la 
comprobAción de existencias y facilitando la toma de muestras 
y datos que puedan ser exigidos en el curso de la campaña por 
los Servicios de Inspección del SENP A. 

3.5 ConfeccJón y presentación de la .Relación-resumen ... -
Las almazaras colaboradoras deberán oonfeccionar y presentar, 
por duplicado. en la Jefatura Provincial' del SENPA corres
pondiente a su ubicación, en el plazo máximo de treinta días 
naturales, a partir de la tennlnación de las operaciones de 
molturación, una .Relación-resumen final .. de entradas de acei
tuna y de aceite obtenido, según modelo que se adjunta romo 
anexo número ". 

Con la _Relación-resumen final .. se adjuntará los corres Don· 
dientes ejemplares triplicados de las .. solicitudes de subven
ción.. aportados por los olivareros. 

3.6 Certificación de la cantidad de aceite prodUcido en la 
campafla 1984~8S.-Junto con la documentación reseñada en el 
punto anterior. las almazaras colaboradoras presentarán una 
certificación, emitida según modelo que se incluye romo ane-
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xo número 5, de la cantidad de aceite obtenido en la campatia 
1984-85. 

La almazara se obliga a conservar a disposición del SENPA 
los justificantes de las salidas de aceite. 

4.. SOUCI1Un DE LAS SUBVENCIONES POR LOS OUV AREROS 

4.1 Los olivareros que entreguen la aceituna obtenida en la 
campaña 1984-85 en una almazara. reconocida como .colabora
dora por el SENPA en la presente campaña. y deseen obtener la 
subvf'niión de 12 pesetas/kilogramo de aceite. deberán presen
tar u na solicitud por escrito (segUn modelo que figura como 
anexo número 3) por cada uno-de los térm1noa municipales don
dt:: n¡diquen los olivos. 

4.2 Las anUdades asociativas agrarias -Cooperativas. Socie
dades Agrarias de Transformación y otras legalmente reconO:
cidas- podrán realizar una solicitud colectiva. siempre para 
cada término municipal. en nombre de los ollvareroa que in
tegre. En este caso, junto con la solicitud, se presentará.: 

al Certificación del acta de la reunión en que se acordó 
real izar la petición en esta forma. 

b} Relación de olivareros integrados, con nombre y apelU
dos, numero de documentó nacional de identidad. número de 
parcelas o fincas. superficie (hectáreas) de ollvar. número de 
olivos, variedad y cosecha estimada de aceituna UcUogramos). 

4.3 Las solicitudes se presentarán en ejemplar cuadrupli
cado en las Cámaras Agrarias Locales, antes de realizar la pri
mera entrega de aceitunas y. en todo caso, con anterioridad 
al 31 de mayo de 1985. 

Se entenderá que s1 el ollvarero no presenta 1& solicitud. o 
lo hiciera fuera del plazo establecido, renuncLa expresamente 
a la subvención. 

4,4 El solicitante conSignará con el mayor cuidado loa datos 
correspondientes a 1& almazara colaboradora en que vaya a 
efectuar la entrega, uf como los correspondiente. a la Ctlenta. 
que ha de figurar a su nombre, abierta en Banco, Caja de Aho
rros o Caja Rural. donde desea le sea transferida 1& subvención. 

4.5 Los ollvarsroe entregarán a la almazara. o puesto de 
recepdón. junto con su primera aceituna, el ejemplar tripll
cado de la solidtud. debidamente certificado por la Cámara Agra.. 
ria local. o fotocopia autenticada del mismo. En el caso de 
Que con anterioridad. a la publicac1ón de 181 presentes normal 
los olivareros hubiesen realizado entregu d. aoettunas. debe
rán hacer llegar a la almazara el ejemplar de la 8011citud a 
eHa destinado o fotocopia del mIsmo, una vez que sea cert1f1~ 
cado por la CAma.ra. 

4.8 Los olivarero. oonservarán. hasta después del cobro de 
la subvención, Junto con el ejemplar cuadruplicado de 1& sol1~ 
citud, todos y cada uno de los documentos Juat1f1catlvOl de su 
entregas de aceitunas. O documento f1na1 resumen del total de 
sus entregas, que serAn presentados ante el SENPA al asf fuase 
requerido. 

1. TaAMITACION DE LAS SOLICITUDES EN LAS CAMARAS 
AGRARIAS LOCALES 

5.1 La C6mara Agraria Local num........ por riguroso orden 
de entrada, lea IOl1cltudes recibidas, comprobará que el o1iva~ 
rero ha rellenado correctamente todos 101 epfgrafes del modelo 
oficial, poniendo especial cuidado en que los datos estén actua
lizados, y procederi. & cumplimentar los dato. que encabezan 
la solicitud. 

El Secretario de 1& Cámara cumpllmentari el certificado 
que se incluye en. el modelo, y entregará al solicitante los ejem: 
pIares triplicado y cuacirupUcado de la solldtud 7 tantas fo
to~pias autenticadaa como almazaras en que vaya a entregar 
aceItuna. 

5.2 El Secretario de 1& Cámara Agraria Local recordará al 
olivarero solicitante la obligación de entregar el ejemplar tri
plicado de la solicitud o fotocopia'autenticada del mismo en la.· 
diversas almazaraa o puestos de recepción de almazara cola
boradora donde fuere o haya entregado aceituna. 

5.3 Las Cámaru Agrarias Locales conservarán teniendo a 
disposición del SENPA. loa ejemplares Original y duplicado de 
todas las solicitudes recibidas. 

Una vez finalizado el -plazo de solicitud y siempre con ante. 
rioridad. al 7 de junio de 1985. cada Cámara ~ Local pre
sf'ntará a la Jefatura Provincial del SENPA relación nominal . 
de las solicitudes rec1bidas en las que haré. constar el nttmero 
de! dOC"l;lmento. nacional de Identidad. la superficle de ollvar ., 
prodUCCIón estImada. _ 

6, EXPOSICION DE LAS -RELACIONES RESUMEN·FINAI.. EN LAS 
CAMA.RAS AGRARIAS LOCALES 

Las Jefaturas Provind.ales del SENPA remitirán, por correo 
cer_t,¡fl~ado con acusa. de recibo, según vayan recibiendo las 
~Ht'"JaclOnf',.,-resumen fmal~, una fotocopia. autenticad& de las 

mismas a cada una da l&a Cámaras Agrarias Locales, corres~ 
pondientes a los términos mUnicipales que figuren reseilados 
eil. las mismas. como lugar de procedencia de la aceituna mol
turada. 

SI en 188 .Relacione!¡.¡"esumen final. figurase como orlgen 
de 1& aceituna municipios de provincia distinta a donde astu· 
viese ubicada la almazara. la remisión a las Cámaras Agrarl&a 
Locales de la fotocopia de la _Relac1ón~resumen final- se real1-
za.rá por las Jefaturas Provinciales de procedencia de la a.cei.
tuna. 

Las Cámaras Agrarias Locales expondrán al públ1co. durante 
diez d1as hábiles. las relaciones coITespondientes. con la indi
cación de que los olivareros que deseen re&lizar alguna alega
etÓll dl_odre. al afecto. de un plazo de ainoo dl&s hábil .. 
a' partir del final de la exposición. 

Al flnaIlzar el último plazo. 1& CAmara Agraria remitirá 
por correo certiflce.do. con acuse de recibo. a la Jefatura Pro
vincial del SENPA correspondiente un certificado de su Se
cretario, en el que hará constar que se han cumplido las for~ 
malidadea en 101 plazos previstos y acompaiiando •. en su caso. 
181 reclamac10nes recibidas. 

'r. CONTROL DEL PROCESO DE CONCESION DE SUBVENCIONES 

7.1 Laa Inspecciones Terrltorialea del SENPA establecerán, 
en al mes de febrero de 1985, un plan de inspección y con
trol del sistema de concesión de subvenciones, distribuyendo las 
almazaras colaboradoras de su ámbito entre los funcionarios 
de su unidad adscritos a esta función. 

7.2 Loa funcionarios responsables de controlar el proceso en 
,cada. almazara oolaboradora realizarán durante la campaña de 

recepción y multuración cuantas visitas 8 inspecciones sean ne.
cesarias para garantizar el cumplimiento de todo lo dispuesto. 

7.3 Recibidas las .. &dlaciones-resumen rmal. y los _certifica_ 
dos del aceite prodUCido- en cada almazara, se realizarán, por 
el funcionario responsable. las siguientes-actuaciones: 

a) Constatación de que la cantidad de aceite producido 
colndlce COD los dato. resellados en la documentación aportada 
(.Relación·resumen final.. partes del Libro Oficial de Fabri· 
oación y Existencias en Almazara, certificado de prodUcción de 
aceite). 

b) Visita de inspección a la almazara para confirmar ia 
cantidad. de aceite producIdo, eD función de las uiltencias· f 
las saUdas habidas. 

cJ Veriftcación de Que la aceituna molturada coincide con la ~ 
documentación aportada. 

dl Constatar que cada agricultor reseñado en la ·Relacíón
I"9Sumen tinal. 81 efectivamente un solicitante de la subven
ción. 

T.4: Realizado todo lo anterior y teniendo en cuenta las al ... 
gac1on81 presentadas. el fundonario actuante redactará un in
rorme~propuesta. en el que se espectfica.ri., en su caso. las mo-
dific&cionea a introducir en 1& .Relación·resumen final. pre
sentada por cada almazara colaboradora. 

Dicho Informe. conformado por el Jefe de la Inspección re
rritoriaJ. serA remitido a la Jefatura Provincial del SENPA. 
que procederá al abono de laa subvenciones. como se indica a 
continuación, 

.. ABONO DI LA Sl1BVXNClON 

8.1 Recibida. para cada almazara colaboradora de su w
bito. en la Jefatura Provincial del SENPA el correspondiente 
informe-propuesta de la Inspección Territorial. reseftar' al dONO 
de la .Relación-resumen final. la siguiente diligencia.: 

.De acuerdo con 10 dispuesto en el Real Decreto 1848/1984. 
de 10 de octubre. Y la resolución del FORPPA número 66/1984, 
de 22 de octubre, y en armonia con lo dispuesto en la resolución 
del SENPA de 12 de diciembre de 1984. se acuerda la concesión 
de las subvenclones a los oUvarares relaclonadaa anteriormente 
que han efectuado la entrega de aceitunas en la almazara que 
se elta. Fecha y finna del Jefe provincial del SENPA. Interve
nido y oonforme del Interventor provincial.-

- 8.2 Ftscal1zada 1& relación. por la In~.nción de Hacienda 
se ordenará el pago, por la cantidad. que corresponda a cada 
olivarero. medtante transferencia a la cuenta que hubiese in
dicado en su IOUcitud. que ha d. figurar a nombra del ban&
fletarlo. 

t. NORMAS CONTABLES 

La Subdirección General Económica-Financiera dictará las 
oportunaa instrucciones al respecto para cumpllmtento de laa 
Jefaturaa Provinciales del SENPA. 

Madrid. 12 de- diciembre de 1984.-El Director general. Juan 
José Burgaz López. 
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ANEXO NQ. 1 

SOLICITUD DE AmlISION COMO ALMAZARA COLABORADORA 

_~(~N~om"",~bLr~e,-,c~o~m~p..,1~e~t~o,-,de..,,,1-..1t~i.~t~u1",,"~ar~>~!'-___ 1 con D .. N. l. n º . 
en calLdad de (1) ____________ de la alma7arii 

situada en ), inscrita en el 

Registro Provi.ncial de Industrias Agc-ariOls con el oS!, 

y con N,I.F. n2, 

DECLARA 

Que conoce y acepéa lo dispuesto en el Real Decreto n 2 • 

1846/84 de 10 de 9ctubre, en la Resolución del FORPPA 66/84 de 22 

de octubre de 1984 y en la Resoluci~n del SENPA de de 

en lo relativo a normas para la percepc16n por 10& cultiv~

dores de aceituna de almazara de las .ubTenciones eatablecidas para 

la campaña 1984/85. 

Que va a recibir aceituna en los puestos que a continua_ 

oi8n se indican: 

Direcc:l8n Localidad Provine 1a 

¡..u..azara La i.ndicada 

rO. 1 

rO. 2 

• 

Que SI/NO (T'chese ~Q que no proceda) efectuar' ~a deter

minación de los rendimientos ~ aoeituna individuales para los aari

cultore. que entrecuen ace1tuna en esta a~a&ara. 

Por todo 10 anterior, 

SOLICITA 

Sea aceptada la co1aboraciSn con la AdainiatraciSn en 1. 

cü..tr1buoiSn de aubvencionee al _etor olivarero en la oaapafla 84/85 

Bn • de _____ ~ ele 198_. 

, 

(a) la la. almazaras aerfoola., Nombre propio. 

In l •• almazaras induat.rlalea. En BU calidad de propietario-a. 

rente apoderado. 

la la. a!.mazaras Cooper.ti.vas, S.A.t' • ., .1aú.l. ... _. In 1M! cali_ 

dad de Seoretario (0011. va. Ba. del Pre.idente 

.... Jet. Provinciai del.SENPA 



ANEXO NI, 2 

'CREDENCIAL ACREDITATIVA PARA CADA PUESTO DE RECEPCION, 

COLABORACION EN LA DISTRIBUCION DE LA SUBVENCION AL ACEITE 

DE OLIVA EN LA CAMPARA 1984/85. 

La _lIIa •• r. na. ele la que ea ti, 
tul .... __________ -' 
_____ prOvinoia instalada en ---, 

ba aido aceptada para oolaborar en la 

0180 al aoeite de oliva ea la oampafta 
Di8tribuci8n de la aubvea 

1984/85. 

11 presente eeorito .o~ditar' •• t. oi.rouastanoia _ 
ea el puesto de reoepo!&o aituado en _______________ ___ 

proviooLa • donde deber' .el" oolocado ea 1uca ... 
biea Yisible. 

. Le .... fe .. ida a.taaaara P .... oticar' el aisteaa. de rendi_ 

aientoe medioa/rendiM1ento. individual.s (Táohaao lo que DO pr2 

ceda) • ,lo. efecto. de c'lou.lo del aoeite oorreaponctieote para 
la cLUllribuoUo de l. -_180. 

BL JlFB PROVINCIAL, 

(Sello J' finla) 

SUBVENCION ACEITUNA DE ALMAZARA 

Campaña 1984/85 

ANEXO N2, 3 

( SOLICITUD, N., 

(1) (Provincia 

Individual c:=:J Coleotiva O 

( Municipio 

D. 

(Lo~a1idadl • 

y ______ D.K.I. & N.I.F. nI. 

CJ . 
CJ 

(1), con domicilio en -

(CalleYn_~_flL • (Provincia) , 
___________ y/o en su nombre 

D. en su oondioiSn de ___________ ___ 

-----(2). 

EXPOIIB. 

11. Que en la oaapafta 1984/85, oultiva en el citado término aunioi

pal, las superficies de olivar de almazara que a continuaci&n se 

indican s 

Paroela M¡¡imen da Superficie NÚIIl. 

o finoa. Tenencia. , de fruto de olivar. da 01:1.- Variedad 
(3) (Ha) yoa. 

• 
j 

28. Produoci&n total eet1aada de aceituna de .~zara 1&. 
38. gue expresamente acepta que la •• ubvenoione. que reoiba quedan 

.ujetaa a ouantas oomprobacione. sean reali.adas e~ el futuro. 

41. Que aaiaiamo, se coapromete a la devoluci&n de la. eubvenoionee 

que hubiera podido reoibir, oon loa intereaee oorrespondientes, 

ei de laa anteriores coaprobaoioDe. se dedujesen errorea oirro

cularidades que as! lo justificaran. 

(1) A rellenar por la Seoretar'- de la cámara Aararia Local. 
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SI. gue en la presente campada en~re.a aceituna. en l.e siguientes al-

mazaras: 

ALMAZARA PUNTO DE RECEPCION 

• :NOMBRE LOCALIDAD PROVINCIA LOCALIDAD· PROVINCIA 

Y que acepta para la di8tribución de la subvención el .istema de ren_ 

~iento. que en cada alma.ara ee establezca • 

S O L 1 C 1 T Al 

Le ••• concedida 1. aubvención que le pueda corresponder con arreglo 

al Real Decreto 1846/84 de la de. octubre, l. Resoluci&n del FORPPA _ 

66/84 de 22 de octubre de 1984. 

Que ee 1. ingrese ,la aubvención en la cuenta n·. 
Entidad Localidad 

Sucureal . 
• 

lo 0- de de 198_. 

BL PBTICIONARIO, 

D. , Seore~.rio de la C'mara Agraria 

Local ( l • 
I 

CERTIFICO I gue loa datos contenidos en ~l punto primero de la presen-

te solicitud 80n conformes oon loa anteoedentes que obran 

en la Cimara y asl puede ser comprobado. 

Fecha y firma. 

(1) La persona o Entidad titular de la subvenci&n. 

(2) Representante, encargado, gerente, Presidente de Cooperativa, etc. 

(3) Propiedad, arrendamiento, aparcería. 

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PHODUCfOS AGRARIOS 

) 

f ¡¡ 
'" -'" 

• 
I 
w ., 
:f 

w 
Cil 
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Indicaciones para cumplimentar relación-resumen final 

a) Se reoogerá todo el movimiento d. la campaña. ordenán
dose las entregas por términos municipales y dentro de éstos 
se detallarán los olivareros por oroen alfabético del primer 
apellido. Si un agricultor entregase aceituna de más· de liD. 
término municipal deberá figurar en cada uno de aquéllos. 

bl Se consignarán todos los· datos especÜ'icados en el mI> 
delo: Término municipal de donde procede la aceituna. apelli
dos y nombre del olivarero. documento nacional de ldentidad. 
aceituna entregada, aceite obtenidO y datos bancarios {Ban!X). 
sucursal y número de cuenta). 

el Al final de la relación se agruparán bajo el epígrafe _Sin 
solicitud de subvención. las partidas de aceituna entregadas" 
correspondientes a olivareros que no hayan entregado el ejem
plar duplicado de la .. Solicitud de subvención:. en la citada al
mazara, en la que deberá quedar relación individualizada de 
estaS entregas p,ara su comprobación oportuna.. 

dl Los datos correspondientes al nombre. documento nacio
nal de identidad y Banco {Entidad, sucursal y número de cuan~ 
tal se tomarán del ejemplar duplicado de la solicitud de sub
vención que el olivarero habrá entregado en la almazara., 

e) En la columna .. Aceituna entregada (kilogramos). se re
'iumirá la totalidad de las entregas de aceituna, ,procedente. de 
un mismo término mumcipal, realizadas por cada olivarero du
rante la campaña.. 

O La determinación d~l cAcelte correspondiente Ckilogra
mos).. se hará; 

f.1 En las almazaras que no determinen rendimientos indi
viduales, para todas y cada una. de las partidas que entran en 
fábrica, la equivalencia en aceite por kilogramo de aceituna 
entregada es el resultado de la operación; . -

Titular ________________ ___ 

T'rmino Mu- Apellidos .y nombre Aceituna 
nicipal. d!,l 011 vara ro. D.N.I. entrega-

da. ICe. 

-

TOTAL RECIBIDO CON SOLICITUD SUBVENCION 

TOTAL RECIBIDO SIN SOLICITUD SUBVENCI:ON 

TOTAL RECIBIDO EN ALMAZARA .............. 

Kg de aceite tota.! obtenido 
----.::----------: (Al 

Kg d-e acei tuna total molturada 

Multiplícando los kilogramos de aceituna entregada por cada 
agricultor por el valor (A) y expresando el resultado. sin deci
males, aproximando por defecto o por exceso. se obtendrán 
los kilogramos de aceite de subvención. 

f.2 En las almazaras que determinan rendimientos indivi
duales para todas y c8da una de las partidas que entroo en 
fábrica. el aceite correspondiente a cada olivarero se obtend.r& 
como suma del obtenido en hw div~rsas partidas, Proced.~tes 
de un término municipal, entregadas en almazaras, corregido 
de forma que la suma tota.l del aceite de todóa los olivareros 
coincida con el obtenido en la almR.7.&ra. 

g) El importe en pesetas de !a subvencl.óll se determinará 
multiplicando por 12 el número de kilos de aceite subvencío
nables. 

h) Al totalizar la .Ralación final. de entradas de aceitunas 
en. la almazara. la cantidad de aceituna recibida y de aceite 
obtenido de la misma ha de coincidir necesariamente con los 
datos que obran en el libro oficial de fabricación y existencias 
en almazara. . 

SI alguna almazara colaboradora dejase de consignar los 
datos de las columnas correspondientes al importe de la sub
vención y Banco (Entidad. sucursal y número de cuenta) ia 
Jefatura Provincial deberá completar la .. Relación - resumen 
tinal •. 

La: .. Relación-resumen final.. realizada por las almazaras cu
yos titulares sean Agrupaciones legalmente constituidas (Coope
ra.tivas. Sociedades Agrarias de Transformación y similares) y 
que· hayan solicitado el cobro conjunto de la subvención, resu
mirá. la aceituna entrada en almazara. ex<:lusiva.m.ente, por tér
minos municipales: A la .. Relación-resumen .. se acompañaré re
lación de los socios y cantidades entregadas por cada uno de 
ellos. 

Municipio ______________ __ 
-. 

Aceite Datos bancarios 
obten! SubvenciSn 
do. ~. pta. Entidad Sucursal NII.Cuell 

ta 

a - de da 198_ 

EL JEFB PROVINCIAL, 
Por la Almazara 

(Firma y 88110) 

Intervenido T Conforme 

EL INTBRVBNTOR, 

La. aubvenolonea &nteriorea .. haceD efectiva. por OAC Da. ______ __ oon de.tino al BANCO ___ _ 
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ANEXO t.;9, 5 

D. _____________________________________ ~ en calidad de ____________ __ 

de la almazara nº,. ___________________ , situada en (provincia) 

e E R T 1 F 1 e o: Que en la campaña 

alma~ara 

se han producido en la 

kg. de 

aceite de oliva. 

Que hasta el momento-ban •• 1ido las siguientes 

pal"tidas: . ,. 

Entidad qUe lo recibe ~. de aceite 
Fecha Nombre Domicilio de oli.va 

. 

TOTAL ••••• . 

~e las exia"tencias en a1mazara 80n las sicuientes 

Fecha DepcSs.:ito n •• Cabida total Bxiatenci.as de 
(~. de aca:ic.e) aceite de oliva Kc. 

~OTAL .. 
En ___________ __ 

• de -'-____ __ 

(F'il'lla T -.110) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

28333 onDEN de S de noviembre de 19lI4 por Jo que .e 
hace público .l 'aUo de lo .enten.clo dktoda en el 
recu,..o con'encioso-admintBtrativo n4m8TO 2l.f80 
(apeladón 1JD.22IJJ. 

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneloso-administratiTO que, en 
Fade de apelación, pendía ante la Sala, entre partes, 1Ie una, 
como apelantes. 1& AdminIstraci6n General. representada. 'f de
fendida por el Abogado del Estado, y .Turismo y Transportes. 
Socieda.d Anónima~ {roRYTRANS1. representada por el Procu· 
rador don Santos de Ganda.rillas Carmon&. bajo dirección letra
da, contra la Jentencla dictada por la Sala de esta Jurisdicción 
de la Audiencia Nacional-8ecc16n Segunda---: con fecha 18 de 
febrero de 1982. BObre concesión de servicio pÍlblioo regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Noja 'Y Santofia, la 
Sala Tercera-del Tribunal Supremo, con fecha 8 de ,unio de 1994, 
ha dictado sentencia cuya parte d~posit1va dice: 

"Fallamos: Que estimando el recurso de apelaciÓn interpuestc 
por la representaqIón legal de "Explotación y Transportes Uni
fIcados, S. A." fETUSAl. a quien ha sucedido en· el proceso 
"Turismo y Transportes. S. A .... por absorción de aquélla y su 
disolución debemos revocar y revocamos la sentenCia dictada 
por la Sección Segunda de la SaJa de lo Conte~oso·Administra
Uvo de la Audiencia Nacional, con fecha 16 de febrero de 1982, 

en los autos de que dimana este rollo, y desestimamos el re
curso contendoso-ed.ministraüvo promovido por el representante 
legal de "Transportes Los Diez Hermanos, S. A.". contra las 
resoluciones de la Dirección General de Transportes Terrestre, 
de 22 de octubre de 1919 Y 18 de febrero de 1900, ésta dictada 
en virtud de facultades delegadas del Ministro del ramo Y 
las desest1maciones de los recursos· deducidas contra ellas, rela· 
donadas oon la concesión del servi(:io público regular de trans· 
porte de vJa.Jeros por carretera entre Noja y Santofia (Santan
der) & favor de .Etusa-. por ser conformes a derecho, y no se 
hace imposición de costas en ninguna de las dos instancias ... 

El 8xcelenUsimo se"i\or Ministro, aceptando en su integridad el 
preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que aea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. l. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Madrid. :¡¡ de noviembre de . 1984.-P. D., el SubSecretario, 

Gerardo Entrena Cuesta. 

nmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres 

28334 ORDEN de 5 de noviembre de 1984 por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrattvo (apelación nú-
meTO 38.725). 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en 
grado de apelación, pendia ante la Sala, interpuesto por el Abo
gado del Estado. en representación y defensa de la Administra-
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ción PUblica y RENFE, coadyuvante de la Administración, re
presentada por Procurador, contra la aentencia dictada en 30 de 
íunio de 1961 por la Sala de lo Contencioso-AdministraUvo de la 
Audiencia Nacional. Sección Segunda, en el recurso nümero 
20.435, sobre cambio de parada en el servicio públtco regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Oviedo y Luarca 
(V -2.860); apareciendo como parte apelada .. Automóviles Luar
ca. So.::iedad Anónima,., la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
GOO fech_~ 29 de septiembre de 1983, ha dictado sentencia Cuya 
parte dispositlva dice: 

_Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado y -la representación 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espadoles (RENFE). 
en calidad de coadyuvante de la Administración, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia dictada el dia 30 de, julio de 
1981 por la Sección Segunda de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional; sin hacer expresa condena 
de costas en segunda instancia." 

El excelentfs1mo señOr Ministro, aceptando en su integridad 
el preinse .. to fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sua propios términos. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento 1 efectos. . 
Madrid, 5 de noviembre de 1984.-P. D., e-l Subsecretario 

Gerardo .&.mtrens. Cuesta. 

Ilmo. Sr. Director' general de Transportes Terrestres. 

28335 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 ."or la que ,. 
crea el logotipo de la Secretarta General de Tu-' 
rismo. 

Es conveniente que el turismo español cuente con un logo
tipo propio, mediante el cual puedan ser identificadas las pu
blicaciones de todo orden que la Secretaria General de Tu
rismo y otras Entidades editen, asi como las campañas de 
pUblicidad en los medios de comunícación tanto nacionales 
como extranjeros. --

Habida cuenta del interés que para la promoción del tu
rismo español puede representar el hecho de qUe el logotipo 
referido sea diseñado por alguna personal1dad artística es
pañola de relIeve universal. lo qUe le daria mayor popularidad 
y aceptación en el mundo del turismo. 

Hechas las gestiones pertinentes cerca del artista Joan 
Miró antes de su fallecimiento para solicitar su colaboración 
en el proyecto. éste accedió a que el citado logotipo fuese 
realizado en base a unos diseños de su creación, sin que para 
ello la Administración tenga que efectuar desembolso alguno. 

En vista de lo cual e~te Ministerio tiene a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el logotipo del turismo español. 
cuyO uso exclusivo pertenece a 1& Secretaria General de Tu
nsmo. 

Segundo.-EI logotipo, con la palabra ESPAl\)A al pie, su
giere un sol realizado a tres colores -amarillo, rojo y negro-. 
con una pequeña estrella en el angulo superior izquierdo. 

TercerO.-Para la impresión del logotipo se utilizará la cua
trlcomía normalizada Europa Skala con los siguientes porcen
tajes de color: 

PORCENTAJE 

Colores del logotipo Nearo Amarillo Ro,o Azul 

Negro ... ... ... 100 O O O 
Amarillo ... ... ... O 100 O O 
Rojo ... ... ... . .. O 100 100 10 

. Verde ... ... ... ... O '61 O 54 

Cuarto.-La Secretaría General de Turismo podrá ceder el 
uso del logotipo a- los Organos de promoción del turismo de 
las Comunidades Autónomas y a cuantas Entidades públicas 
y privadas tengan entre sus actividades la promoción o la ln
formacíón turística. En estos casoa las Entidades que lo utili
cen deberán respetar en todo momento la disposición. propor· 
ciones y colores del logotipo. 

Quinto.-El logotipo queda Inscrito en el Registro de la 
Propíedad Industrial a todos los efectos que se deriven de 
dicha inscripción. y en especial á los contenidOs en el articu
lo 123 del Estatuto de la Propiedad, Industrial. 

Se hace público el modelo de logotipo, cuyo diseño Uneal 
será el que a continuación S8 inserta. 

Madrid. 19 de noviembre de 1984.-P. D. <Orden de 27 d$ 
diciembre de 1982J, el S&Cratario general de Turismo, Ignacio 
FueJo Lago. -

.. 

DISEÑO LINEAL DEL MODELO DE LOGOTIPO 

ProPorciones y colores 

1------------------, 
I I 
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28336 ORDEN de .23 d. noviembre d. 1984 por la qu. •• 
hace público el fallo cUt la sentencta dtetado en e' 
recurso contencioso-administrativo número 613.815. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido. 
en única Instancia. entre don José Rovira. Balaguer, mayor de 
edad, casado. Auxiliar de Correos. vecino de Castellón de la 
Plana. calle Escalante, número 6, representado por ProcuradO(, 
como demandante, y la AdmInistración General, defendida 1 
representada por el Abogado del Estado, como demandada, en 
impugnadón del acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de f. 
brero de lOOO, que le impuso la sanción de separación del servi
cio, ., el de 20 de agosto de 19a1, que desestimó la reposición 
contra aquél interpuesto, y con la pretensión de que la sanción 
que se 1. imponga no sea superior & 1& de separación de funcio
nes por cuatro años, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
con fecha 5 de octubre de 1984, ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: 

.Fallam08t Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Rovira Balaguer, Auxiliar de 
Correos, contra los acuerdos del Consejo de Ministros de 15 de 
febrero de 1980 1 20 de agosto de 1981, que le tmpualeron la san· 
ción de separación del servicio por la comisión d', una falta muy 
grave; acuerdos que confirmamos al estar adecuados al ordene,.. 
miento jurídico; sin condena en. laJ. costas causadas en este 
proceso ... 

El excelentlslmo se'ftor MinIstro. aceptando en su integridad 
el preinserto fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, 
que sea cumplido en sus propios términos. 

1.0 que particIpo a V. 1. para su conoclmIento y efectos. 
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D., el Subsecretario. Ge-

rardo Entrena CUesta. -

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 
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IV. Administrádón de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaria. Sr. Rodrigaez Femández 

Por el ~te .. _ oaberque ... te 
... Sa!a .. han Inle.".. .. to \00 llguien· 
.. recunoa oontenc1oso-edmintstrattvost 

Recurso número 307.381. lnterpueeto por 
.Federación Española de Judo y Discipli
nas Asociadas-. contra el Real nec:r.. 
to 642/19&&. de 28~3. sobre Reglamento de 
Disciplina Deportiva. . 

Recurao número 307.242, interpuesto por 
don Alvaro Navarro Serrano contra Real. 
Decreto n1imero 815/1984. de 8-2, sobre 
traspaao de funcionarios a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mar.cha. 

lIecurso ntnnero 307.368. InterPu .. to por 
la Confederación Española de Cal... de 
Ahorro oontra acuerdo del Consejo de 
Ministros de 20-6-1984. 'P01' el que se des
estimó recurso de reposición contra el 
Real Decreto 3197/1983. de 7-12 por el que 
S9 cre61"OD las tarifas de Licencia Fiscal 
para actividades no clasificadas. 

Recurso número 307.379. interpuest.o por 
don Alvaro Navarro Serrano. contra Real 
Decreto 1867/1984. de 1-8, sobre traspa_ 
SO de funciones "J servicios de la Ad
ministración .de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en materia de 1)8trlmonio 
arquitectónico, control- de la calidad de 
la edificación y vjvienda. 

1.0 que ... hace púbUoo para conocl· 
miento de las personas a CUYO favor dert. 
varen derechos de los &etos admJnlatra.t1-
vos impugnados y de quienes tuvieren in. 
terés directo en &1 mantenimiento de los 
mismos, 1& fin de q\Hl; el presente anuncio 
sirva d~ emplazamiento a las referidas 
pesonas, con &tTeglo a los articulos 80 
y e.& de 1& Ley reguladora de esta Juris
dioción Contencioso-Administrativa, y con 
1& ·prevención de que sJ no com})lU'8cie
reo. ante la susodicha Sala de este Tribu
nal dentro de los plaZOs establecidos en 
el articulo 68 de aauella Lev les parará 
6l perjuicio que hubiere lugar en ~ 
cho. 

Madrid, 22 de noviembre de 19S4.-El 
Secretario, Francisco B. Rodríguez Fer
nández.-HI.OM-E. 

SALA CUARTA 

Secretaria: Sr. Cabrera Puerta 

}t()r el preaente aDunoio se hace _ber, 
p8l"& conocimiento de ,lu personas & cuyo 
:favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo. que por: 

ASOCIACION DE INSPEcroRES ME· 
DlCQS Y F ARMACEUTICOS DEL INST!. 
nrro NACIONAL DE LA SALUD· DE 
ANDALUClA 88 ha interpuesto recurso 
contencioeo-adminlstrativo contra el Real 
Decreto 122011984. de 20 de lunlo.lObre 
Integrac!6n de los colectivos de la Mu
tueJlded de 1& PrevIsión en el Régimen 
General de la Se¡¡ur!ded Social: pleito al 
qu. ha correspondido el ntnnero ....... 
raI 408.803. 

Y pan qu. tlrva de emplazamiento .. 
las referldao persOD&8. GOIl ....... glo .. los 
artfculas eo y N. en rolec!ón """ 101 28 
Y 30 de • Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenc1OS<rAdmlnlstl'ativa. y con la 
_clón de qu. 01 no comparocleren 
ante 1& ouoocllcha sala de .. te Trlbuna.\ 
d.entro de loa términos expresados en el 

- arUculo 66 de 1& misma les pe.ren el 
. perju1cio a que hubiera lu,u en derecho 
se hace público en cumpItlJl!..,nto de Pro: 
videncia de • de octubre de 1tM. 

Madrid. e de nOVIembre de 1984.-EI 
Secretario.-lf.919-E. 

SALA QUINTA 

Secretana; Sr. Benéitez 

Por el presente anuncio se hace saber. 
pare. oonoc1mienoo de 188 per8OI1aJ a cuyo 
favor hubieren derivado o dertva.ren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y &. quienes tuvieren !nterés directo en 
.' mantenimiento del mismo. que, por: 

Dafta CARMEN D E LA SERNA DE 
LAS HERAS se ha interpuesto recurso 
coctencioso-administrativo sobre impug
nación del acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consefo Supremo de JustJc1e. Militar 
de 11-1-1981. que desestimó el recurIO de 
rtlposlción contra otro acuerdo de 1& mIs
ma Sala de 29-JI antte-rior, sobre fecha de 
enanque de la pensión que tenia concedi
da pleito al que ha correspondido el nú
mero genera) 515.688 y el 94 de 1~ de 
la Secretaria del que suscribe. 

y para. que sirVa de emplaze-m1ento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos ea y tM, en relación con lOe 29 
Y 30. de la Ley reguladora de la Jur!sd!c· 
ción Contencloso-AdminJ.strativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante 1& susodicha Sala de este- Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
art1cu1o 88 de la misma les pararA el 
per!uicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace 'Público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 31 de octubre de 1984. 

Madrid. 31 de octubre de 1984.-l!1 Se
creúU1o" José Benéitez.-14.920-E. 

Secretariat Sr. López Quijada 

Por el presente &nuncio se- hace saber. 
para conocimiento de 1u personas a cuyo 
favor hubieren d9rivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por: 

Dan FRANCISCO JAVIER MERINO 
SAENZ y otros -ProCesores agregados y 
Catedráticos de Institutos de Enseftanza 
se ha interpuesto recurso contencíoso-ad
ministrativo sobre revOOl1ción del Ree.l 
Decreto 711/1984. de 22 de febrero. del 
Ministerio de Economia y Hacienda. rela-
tivo a retribuciones complementarias pa
ra. el afta 19M del personal docente no 
universitario, funcionarios y contratados 
asimilados & Cuerpos "ooontes; pleito al 
qUe ha correspondido el número general 
5JS 870 y el 90 de 1ge4 de la Secretarfa 
del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a 
l.<\s referidas personas, con arreglo a los 
artIculas 60 y 64, en relación con los 29 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdlc
dón Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que sI no comparecieren 
antE' la susodIcha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
"\.rtIcul0 66 de la misln4 les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace -público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 5 de noviembre de 19M. 

Madrid, 5 de noviembre de 1984.-EI 
Secretario. José López Quijada.-1-4.849-E. 

Secretaria: Sr. Péraz Coello 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las -personas a cuyo 
lavor hubieren derivado o derivaren dere-

cha! del &cto administrativo impugnado 
y de quleneo 1lI_ Interés directo en 
el mantenimiento d8l m1smo, que por: 

Dalla AFRICA RAGGIO V A2QUEZ le 
ha Interpuesto recurso contencloso·adml
nistrativo sobre acu~o del Consejo Su
premo de Justicia MIUI&r de 28-0-1984. 
sobre penSiÓD; pleito al que ha eones
pendido el número ..... eral 8111.894 y el 
1M de 19M de la Sec:retari& del que I11S
cribo. y p&ra que ._ .. __ miento a 
las refer!<l8o pOrooI168. con arreglo .. los 
artfculos 80 ,- 84, en rel&c16n CDIl 101 29 
Y 30. de le Ley reg>¡ladora de la Jurlodlc. 
clón ContenciOso-Administrativa. y con la 
prevenCión eH que .1 no comparecieren 
ante la susodicha Sa!a .. ..te TrIbunal 
dentro de los téTmlnol ezpres&das en el 
articulo 66 de la misma J.es p&rará el 
perjuicio .. que hubiera lugv en derecho. 
se hace público en cumplimiento de prc> 
videncia de fecha 26 de noviembre de 
1984. 

Madrid, 26 de noviembre de 1884,-El 
Secretario.-18.363·E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sala Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de 
laa personas a cuyo favor pudieran den. 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran inu>
retes director en el mantenimiento del 
mismo, que por la persona oue se rela
ciona a continuación se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto resetiado. al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

312.""1.-Dan MARIANO BA~UELOS VI· 
CARIO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre complemento de fun
cIón. 

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento de quienea, con arreglo 
a los articulos 60. 6-4 Y 86. en relación clJn 
el 29 v -40 de la Ley de esta Jurisdic
ción, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en ~l indicado re
curso, 

Madrid. 22 de octubre de 1984-.-El Se
cretarío.-14 .215-E. 

• 
Se hau saber, -para. conocimiento de 

lu personas a cuyo favor pudieran deri 
vana derechos de los actos admlnlstrati. 
vos impugnados y de qutenes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que 
se relacionan a continuación se han for
mulado teCuraos contencioso-admintstrati
vos, a los que han correspondido los nú
meros que 1& indican de esta Seéción: 

312.1'>3.-DonLUIS REVERENDO GELA· 
BERT contra resolución del Ministerio 
de Presidencia sobre reconocimiento de 
trienios.-14,274-E. 

312.793.-Don MANUEL CA~ADA CASA· 
DO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso al ~pleo de Ca
pltAn.-1U711·E. 

Lo que 18 anuncia para ((\le sirva de 
emp1azamlento de quienes, con arreglo 
a los articulas 60. 64 Y 66. en relB-C'ión 
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con el 29 y 40 de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuva.'1tes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 23 de octubre de 1994.-EI Se· 
cretario. 

• 
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos de los actos adminIstrati
vos impugnado. ., ele quienes 'uvieran 
intereses directos en el mantenimiento de 
los mís..DlO5. que por lu personaa que 
se relacionan a c:cutilluaclÓD 88 han for
mularlo recursoa contend.oso-administraU
voa. a lo~ que han correspondido los ,nú
meros que 59 indican tia esta S&cCiÓll' 

312 600.-0011 SAl."ADOR MATO IGLE-
SIAS Y otros contra.resoluc16n del Mi
nistp.rio de Educación y Ciencia sobre 
redua;ión ds 1& nómina de funcionarios 
del Instituto Nacional de Enseñanzas In
tegre.da.s.-U.272-E. 

312.7ffi.-Doña LUZ BASELGA Y MAY 
CAS contra reaolucJ.ón del M1nlsterio da. 
Justicia sobre reteJlc1ÓB de haberes.-
14.273-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de 
emplazamiento a quienes,. con arreglo a 
los articulas 80. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta lurisdic
ción, pueda.n comparecer como codeman
dados o coadyuvant&s en el indicado re
curso. 

Madrid, 24 de octubre de 19&(.-El Se
cretario. 

• 
Se hace sa.1)er. para conoCImIento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
varse dtrechos del acto administrativo 
impugnado, y de quien')! tuvieren intere
ses aí: ecros en el mantenImlento. del mis
mo, que por 1& persona que le relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra. el acto 
reseñado al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta SeccIón: 

312.543.-Oon ADRJAN RUIZ LASO con-
tra·la resolución del Ministerio de Edu
cación '1 Ciencia. sobre resolución del 
concurso de provisIón de plazas en los 
Institutos de Ba.chillerato. en el extnm· 
jera. 

Lo qU) se anuncia para que sirva ·de 
emplazamiento de quienes con arreglo a 
los artíCUio. 60. M Y 66 en relación con 
l,?s 29 y -40 de la Ley de esta jurisdic
c16n. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado re-. 
curso. 

Madrid, rT de octubre de 19M.-Ef se.. 
cretario.-B.53&-E. 

• 
Se hace saber. para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran deri
-yarse derechos del acto admlniatraUl"o 
Impugnado '1 de quienea tuvieren lnte~ 
ses directos en el ma.nbell1m.ianto del mis
mo. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso--administraUvo oontr& e), acto 
reseñado. al que ha correspondido .1 n'Ú-
mero que se indica de eata Seoclónl 

312.810.-00.. ANGEL ARIAS PUENTE 
contra resolución del Ministerio de o. 
fensa ..:obre apl1cac16n del Real Decreto-
ley 81lg'l8. 

Lo que 98 anuncia para que alrva de 
emplazam1eo.to de qUIenes. con arreglo 
a los arUculot 80. 84 Y ea BA relación 
con 108 29 Y 40 de 1& Ley de esta jurisdíc
cfón, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el Indicado re
curso. 

Madrid, 28 de octubre de 198f. -El Se--
cretarl0.-14.7*E. . 

aa diciembre 1984 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda 
de lo Contencioso-oA.dministrativo 

Edictos 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrat.ivo .de la Au
díenda Territorial de Madrid hace 
sab ... , 

Que por do1la MARIA ISABEL BARRA! 
SANCHEZ se ha interpuesto recurso con
tencioso-administra.t1vo balo el número QI0 
de 1984. contra &1 acuerdo del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre exclusión 
de la recurrente de las pruebas de acceso 
a la categoria de Profesora titular de Uni
veraidad.-l4.0U-E. 

Que por DART INDUSTRIES INC .... 
ha interpuesto recurso contendoso-admi
aistrativo bajo el número g'l" a 1QM. 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial. &obre caducidad de la· 
patente de invención número 40$.67'Q.
N.0<2-E. 

Que por SOCIETE DES ACCUMULA
TERURS FIXES ET DE TRACIION. se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi~ 
lDistraUvo bajo el númsro 976· de 1984.. 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre caducidad d& la 
patente de invención número 404.403.-
14.~E. 

Que por KEETON. SONS AND CO. Li
MITED, se ha interpuesto recurso coo
tencioso-administrativo bajO el número 992-
de 1984, contra el acuerdo del Ragistro 
de 1& Propiedad Industrial ,sobre denega~ 
ción de la marca espaLola la nUme-
ro 998.2186 _Hydroform_._14.044-E. . 

Que por PHOTASE'ITE SYSTEM AG .• 
se ha- interpuesto recurso contencioso-ad. 
ministrativo bajo el ,número 99. de 1984. 
contra el &cuerdo del Registro de 1& Pro
piedad lncIustrial. sobre denegación de la 
marca internacional número 463.531 -p~ 
tasette_._lt.<M5-E. 

Que por EFAMn. LIMITED .... h& in
terpuesto recurso contencioso-administra
Uvo baJo el número 1.028 eH 198t. contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial sobre denegación de la marca 
espafiola número 1.001.5M .Epogam_._ 
".~E. 

Que pOl' ESCHMANN_ BROS a. WALS 
LIMITED. Se ha Interpuesto recurso con· 
tenciOlO-adm1nlstraUvo. bajo el núme. 
ro 1.038 de 1984, contra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegaclón de la marca espaftola núme
ro 'NT.Yll .cytospec--_-14.MO-E. 

. Lo que se hace público & 'IM efectos 
preceptuados en el articulo ftO de la Ley 
de esta jurisdicción. -

Madrid. 22 de octubre de 1984.-El Pre
sidente.-El Secretario. 

• 
El Presidente de 1& Sala Segunda de lo 

Contencioso-AdministrativQ de la A\l
diencia Territorial de Madrid hacs sa· 
bar: 

Que par doña CARMEN BERECHE 
ABIZANDA Y otros se ha interpuesto ,. 
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 710 d.e 1984. contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca espaftola ntimero 
994.4eO.-H.329-E. 

Que por don JULIO ENRIQUE SIMO
NET BARRIO se ha interpuesto recurso 
cantenc1oso-administratlvo. bajo el núme
ro UN7 de 191M, contra el Ministerio de 
Cultura sobro Incompatlbllldad del Puesto 
L.J funciona.r1D del MiDisterio de Cultura 
y el ejercicio Ubre de la profesión de 
Arqul_-a.3211-E. 

Que _ doda MARIA AMPARO DE
PRIT MAflAS y otros se ha interpuesto 
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recurso cont~ncioso--administrativo ba.jo el 
numero 1.076 de 1984, contra acuerdo del 
Ministerio de Justicia, sobre retención de 
haberes en el mes de febrero de 1980.-
14.326-E. 

.Que por KAS, S. A., se ha interpuesto 
. tecUlSO oontenoioso-adminlstrativo. bajo 
el número 1.000 de 1984, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre inscripción de la marca número 
1.004.896 (01 -BUter Sin .. , a favor de cCin. 
zano, S. A .•. -14.325-E. 

Que por BOEHRINGER INGELHEIM 
KG .. se ha interpuesto recur.,¡; contenc¡a-: 
so-administrativo bajo el número 1.082 de 
1994, contra acuerdo del RegIstro de la 
Propiedad Industrial sobre concesión d. 
la marca internacional número 464 .• 1, 
.. Salbuvent-.-H.327-E. 

Que por do4& EMMA HERNANDEZ 
VALLVE y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, baío el núme
ro 1.0&4 de J..004. contra acuerdo del MI
nisterio de Educación y Ciencia. sobre 
aprobación de- la relación definitiva d. 
admitidos a las pruebas de ingrf¡lSO en 
la ES'Cue:a de Estomatologta. de la Unlver~ 
stdad C-entral de Barcelona.-14.324-E. 

Lo que' se hace público a los efecto& 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.. 

Madrid. 26 de octubre de 1984.-El Pre
sidente.-EI Secretario. 

Sala Cuarta 
de lo Contencioso-Adminisfratil"o 

Edktcn 

El Presiden te de la Sala Cuarta de lo 
ConLencícso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace sa
ber: 

Que por doña ISABEL GONZALEZ 
LORCA se ha ínterpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 
711 de 1984, contra la resolución de la 
Dirección GeneraJ. de Régimen Económico 
y Jurídico de la Segurídad Social de fe
cha 29-12-1983. por 1& qUe se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto por 
la. recurrente contra la resolución de- 1& 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguw 
ridad Social de fecha 8+1963; acta de 
Hquidación número 61111981; expediente-
92311983.-1-4.37S-E. 

Que por PROMOTORA DE MINAS DE 
CARBON. S. A., se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 784 de 198-4, contra. desestimación 
tácita por silencio administrativo al re
curso de al-zada interpuesto ante la Di
rección General de Minas con tra la re
soluciÓD de la Dirección: Provinda1 del 
Ministerío de Industria y Energía de Cór
doba, numero de registro de salida de 
3-1-1983, de 21-1-1983.-l-4.374-E. 

Que por don ANGEL RIGUEROA GO
MEZ se ha interpuesto recurso conteo
cioso--administrativo baio el número 845 de 
1984, contra resolución del excelentísimo 
sedar General Jete del Estado Mayor de 
fecha 8-12-1983. no admitiendo el recurso 
de reposici6n, por presentarlo fuera de 
plazo, interpuesto contra resolución del 
excelentisi:no ~ñor General del Mando 
Personal, de fecha ¡H~--l983, que le dene
gaba la rectificación del tiempo de ser
_vicio reconocido en su hoja de servicto.-
14.368-E. 

Que por SOCIEDAD COOPERATIVA 14 
DE AGOSTO DE MADERA Y PARQUET. 
se ha interpuesto recurso contenciosa-ad
ministrativo bajo el número 872 de 19M,' 
contra la resolución dictada por la Di· 
reccfón General de Empleo de fecha • 
de febrero de 19M, por la que se desesti~ 
m6 el recurso de alzada ln terpuesto por 
el recarreot. contra la resoluc16A 4e la 
Dlrec:c1ón Provlnclal do Trabajo y Seg ... 
ridad Social de Toledo d. fecha 21·-9-1983 
en uP6dieate 2V1Q63 ea el que la citada 
Sociedad Cooperativa 14 de Agosto soli
citaba autorlz.ac1ón para suspender 101 
contratos de trabajo de treinta y trea tr.. 
bajador .. de IU plantllla..-lues-E. 
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Qu. POT don MANUEL FERNANDEZ 
FERNAN"lEZ se ha interpuesto recurso 
oontencioso-administrativo bajo el núme
ro 892 de lMC. contra la resolución de 
la Dirección General de Empleo de fe
cha 21-2-1984. por 1& que le desestimó 
el recurso de alzada interpuesto por el 
recurrente contra 1& resolución de la Di
rección Provincial de Trabajo y Segur!
<lad. Social de Madrid de fecha 26-9-1983 
sobre pérdida de prestación de desem
pleo.-l".· 54-E. 

Que por ENTIDAD MERCANTIL AIR
WELL ESPA¡;¡OLA. S. A .• le ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 987 de 1984, contra la 
resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Trabajo de fecha 28-12-1983, por 
la que se desestimó el recurso de alzada 
Interpuesto por el recurrente contra la 
resolución de la Dirooción Provincial de 
Madrid de fecha 30-5-1983; a/ret. 3.141/ 
1983.-1.f.396-E. 

Que por don ANTONIOMARTlN JJ
MENEZ y otros se ha in terpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
,ro' 900 de 1964, contra la resolución die-. 
tada por la Dirección General de Traba
jo y Seguridad Social de fecha '1-2-1984, 
por la que 8e desestimó el l"6Curso de 

. alzada interpuesto por el recurrente con-
tra la resolución dictada por la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Segovia, de fecha 14-12-1983;' 
163/1984 RY AM.-14.383-E. 

Que por don JACINTO PAZOS ESTE
BAN se ha Interpu~sto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número, 1.584 
de 19M. contra resolución de la Diree-. 
dón General de Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de 14 
de abril de 1984 que admite recurso de 
alzada interpuesto por don Regino Bláz
quez Fraile oontra resolución de la Co
misaría de Aguas del Talo de 28-'1-1983.
,..,40-E. 

Que por don LUIS NUEDA GARCIA 
se ha interpuesto recurso contenciOsO-ad
ministratIvo baJo el número 1.585 de 1984, 
contra resoluci6n de 7~12-1983 de la Direc-. 
ción Prov1!lcial de Obras Públicas de Ma
drid por la que Se reduce a un 50 por 
100 1& participación y honorarios del re
currente en las obras de derribo de 1.339 
viviendas en Pan Bendito.-14.339-E. 

Que por don CHEIKH DIOP. se ha In
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo balo el numero 1.613 de 1984, contra 
la resolución dictada por 1& Direcci6n 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 
referencia extranjeros. expediente 27.496 
de fecha .-7-1984. por la que se desestima 
1& reclamación interpuesta contra el 
acuerdo de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad SocIal sobre peU~ 
ei6n de permiso de trabajo para ejercer 
como vendedor ambulante.-l4..338-E. 

Que por CONSTRUCTORES DE VI
VIENDA, S. A., se ha interpuesto recur
eo -contenc1oso~ministrativo balo el nú· 
mero 1.689 de 1984., contra resoluc16n de 
1H-1984. del Ministerio de Obras Públicas 
,. Urbanismo en el expediente 3575/1984. 
JPG/IG.-14.337-E. 

Que por INVERSIONES INMOBILIA
RIAS. S. A., se ha' interpuesto recurso 
CIOntencioso-admtnlstratlvo bajo el nóme
ro 1.690 de 1984, contra resoluci6n de 30 
de mayo de 1984 del Ministerio de Obras 
Públicas ., Urbani!IDO en el expediente 
1517/11184, IPI AM.-14.'36-E. 

Que por HOTEL EMPERATRIZ. SO
CIEDAD ANOMlNA. lO ha Interpuesto 
nlCurso con tencioso-admfnistrativo bajo el 
lltlmero 1.492 de 1984. ,contra resolución 
de 30-5-1984 del Mlnleterlo d. Obrae P(¡
bllcas y Urbanismo. en: 81 eXpediente 
357e1l084, IPGIEF.-lU3!!-E. 

Lo que H hace públlco a los efectos 
preceptuados "'" el artIoulo lO da la Ley 
de esta Jurisd.1oc16n. 

Madrid. S d. octubre da IOM.-EI Pre
aidente.-El Secretario. 

ZII diciembre 1984 

El Presidentt de 1& Saja Cuarta de lo 
Contencioso-AdministratJvo de la Au
diencia Territorial de Madrid hace se,... 
ber: ' 

Que por don JUAN GREGORIO LLA
MAS CARCIA se }la interpueato recurso 
contencloso-administratlvo bajo el número 
1.810 de 1984. contra resolución del ilus
trísimo seJ'ior Subsecretario de Economia 
y Hacienda &in fecha. notificada al re
currente el dia S de septiembre de 1984.. 
declarando la incompatibilidad del ejer
cicio privado de la abogada con la fun
ción de Asesor Jurídico del Instituto pa
ra la PromocIón Pública de la Vivienda 
(Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo) .-14.367-E. 

Que por don ANGEL RUIZ-ALMIRON 
DURAN se ha interpuesto recurso COD
tencioso-adminlstrativo bajo el número 
1.671 de 1984, contra resolución del ilus
trísimo seflor Director general de Servi
cios de 12-9-1984 modificada al recurren
te el 1-4-9 del citado afto, por la que " 

. resuelve desestimar el recurso de repo
sición declarando moompaUble su puesto 
de tra.bajo de Médioo de APD adscrito 
al Ministerio de Sanidad y Consumo con 
el de Médico de Zona del INSALUD.-
14.370-E. 

Lo que se hace público a - los efectOl 
preceptuados en el articulo ea de la Ley 
de esta jurisdicción. 

Madrid, 18 de ·octubre de 1984 .-EI Pra
sidente.-El Secretario. 

• 
El Presidente de la Sala Cuarta de lo 

Contencioso-Administrativo de 1& Au
diencia Territorial de Madrid hace 1&
bar: 

Que por don FERNANDO CERME¡;¡O 
FUENTES se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo 'bajo el número 
1.648 de 1984. oontra. la resolución dlcbv 
da por'la Dirección General de Régimen 
Económioo y Juricllco de 1& Seguridad So
cial de fecha 16-84. en el expediente nl1· 
mero 1.016/1963 por 1& que se desestimó . 
el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente lobre acta de liquidación 
de cuotas _ a la Seguridad Social (acta 
3.035/81. de fecha 22-6-1981 y cuantfa de 
pesetas 223.6S1.-14.3-8O-E. 

Cue por don FERNANDO CERME¡;¡O 
FUENTES le ha in terpuesto recurso oon· 
tencioso-administraUvo bajo el número 
1.555 de 1984, contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
en el expediente 1.017/1083. de fecha Slo! 
de 1984, por la que ae desestimó el re
curso de reposición interpuesto por el l'& 
currente sobre acta de liquidac1ón de cuo. 
tu de la Seguridad SOCial (acta número 
3.034.11981, de fecha 22-$-1981 y cuanUa 
de 108.44.3 pesetas) .-1 •. 391-E. 

Lo que 18 hace públiCO a Jos efectos 
preceptuados en el articulo eo de la Ley 
de esta Jurisdicción. . 

Madrid. 22 de ootubre de 1984.-El Pro
atdente.-EI Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

GRANADA 

El Maglstrado-Juez de Primera Instancia 
n-wnero 2 de Granada. 

Hace .. ".,., Quo el dio 23 daI próximo 
mes de .-neto. a las doce horas, .. cele· 
bram, en la Sala Audiencia de este Juz.. 
garlo. primera subasta para la YeDta de 
las fincas que se d.inl-n. especialmente hi
potecadas. en autos por el procedimiento 
IUmar!O del articulo ,., d. la Ley Hipote
carla, seguidos con el número 1.153 de 1984. 
a instancia de .Banco de Granada. S. A.-. 
representada por el Procurador don Enri-
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que Alameda Urefia. contra c-Promocioncs 
CaUma. S. A.-, haciéndose saber a los Ji 
citadores: 

Primero,---Que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de hipoteca, y que 
se consigna al final de la descripción de 
cada finca. noadmitiéndose postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la 
subasta. ' deberán Jos I1citadores que con
curran a ella consignar preViamente en ja 
Secretaria del Juzgado o en la Cala Ge
neral de Depósitos una cantidad igual, por 
lo menos. al 10 por 100 del valor que sirve 
de tipo, &in cuyo requisito no serán admí
tidos. 

Tercere.-Los autos y la certificación del 
Registro de la PropIedad están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a 
disposición de los que lo deseen: Se en
tiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores ., Jos preferentes. si 
los hubiere, al crédito del actor. oontinua
rán subsistentes. entendiéndose que el te
matantA los acepta y queda subrogado en 
la responsabiUdad de los mJsmos. sIn des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. pudiendo verificarse éste en calidad de 
«derlo a un tercero . 

Fincas obJeto de lubasta 

.. Finca número 26.-Viv1enda tipo cuatro 
en nlarita tercera del edificio o bloque nú
mero 1, en solar procedente del prediO 
rústico llamado Lagar de Suárez o del Te-
1arero, partido de Santa Catal1na, término 
de Málaga. Tiene su acceso por la escale
ra derecha del portal de entrada. con una 
superficie construida de '72 metros cuadra
dos. distribuida en .hall-. cocina, salón
comedor. tres dormitorios v bai\o. Cuota. 
2,54 por 100. Valorada en 1.000.000 de pe~ 
setas. 

Finca número 31.-Vlv1enda tipo 1 en 
planta cuarta del edificio o bloque núme-
ro 1, en solar procedente del predio rus
tico llamado Lagar de SuArez del Tejarero, 
partido de Santa Catalina. término de 
Málaga. Tiene su acceso por la escalera ... 
derecha del portal de entrada, con una su-
1)erficie construida de 12 metros cuadra
dos, distinguída en .hal1--. cocina. salón
comedor. tres dormitorios y bafto. Cuota, 
2,54 nor 100. Valorada en 1.000.000 de pe
setas. 

Dado en Cranada a 30 de octubre de 
1984.-,El Magistrado-Juez.-EI Secretario 
HI.766-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edlcto. 

Don Luis Vallejo y 'Ruiz de Quera, Ma.
giStrado-Juez del Juzgado d9 Primera 
Instancia número " de los de Las 
Palmas de Gnln Canaria y su partido 
judlo!&l. . 

Por medio del ~resente. hagO saber: 
Que en .este Juzgeao se siguen autos ci
viles, a 1nstancia de don Juan Gil Cabrera, 
represente do por el Procurador eeftor Tel· 
xeira Ventura, contra la Socied&d mer
oantil .Sistemas Plamix Canarias. S. A._, 
sobre 1uicio ejecutivo, registrados con el 
número 701/84-J/ A, y en ello:; ha recaído 
le.slgulente, 

.Provldenc1a del Juez sefior Valleio. Las 
Palmas, de Gran Canaria a veinte de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. ,. . 

Dada cuenta: por presentado el anterior 
escrito con.el avalúo de los bienes mueb1es 
debidamente ratificado, únase a los autos 
civiles de su razón, Como se pide. proce
dase a la venta en l)ública subasta y por 
primera vez, por el término d'3 veinte días 
" oon e.rreglo al tipo ascendente a la 
lUma de 12.000.000 de 'J)esetas, e.nunciAn
dote la misma por medio de edicto! Que 
ee pubUoarA-n en el ItBoletín Oficial del 
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Estado". "Boletín Oficiar' de le provincie' 
y en el tablón de anuncios de este Juz· 
gado, seftalándose para ello el próximo 
día 8 de enero de 1985. e. la-s once hOfas, 
en le. Sala de Audiencia. de este Juzgado, 
advirtiéndose qu~ p6I'6 tomar parte en 
dicha subasta será pJl6ciso consignar pre
viamente en 1& Mesa del Juzgado el 20 
por 100 del tipo anteriormente fijado. 

lo mandó .,. firma su setiena Uustrf
sima, doy te. LuIs Ve.llejo y Ruiz de Que
ro {firmado} ,-Javier Morales Mirat, ante 
mi (finnadol.. . 

Descripción de loa bienes inmuebles ob
jeto de la subasta: 

Camión trector marca .Scanie._. mode
lo LK-1l1-38, matricula CC-3-.374-M. con 
el número de b4stidor 3350234. Camión 
semirremolque con vo!quet~ mar':-B .. DAF ... 
modelo V.T.-21-32. matricule, GC-0068O-R. 
con bastidor número 5391001. Camión "" 
mirremolque plataforma, marca .. DAF .. , 
modelo A.T.-21-32. matricula GC-00682-R, 
con el número de bastidor 08026010. Ca
mión remolque plataforma. marca .. DAF,.. 
modelo C.T.·21-32. matrícula GC-00683. nú. 
mero de bastidor 5209002. Grúa marca 
.. Hiab., modelo H-l.87o-AW·P 

Cabestrante con potencia de elevaci6n 
de 18 toneladas métricas. 

y para qUe tenga lugar lo 8.OOrdado. 
expido el presente, que firmo en Las Pal· 
mas de Gran Canaria a 20 de noviembre 
da 19&t.-El Magistrado-Juez. Luis Vallejo 
v Ruiz de Quero.-El Secretarlo.-5.379·D. 

• 
Don Luis VallejQ y Ruíz de Queró Ma

gistrado-Juez de Primera lnste.ncia del 
Juzgado numero de 4 de esta capital 
y su partido. 

Por el presente, se anuncia: Que en 
los autos de juicio ejecutivo número 1.017 
de 19B2-E. seguidos a instancia de doila 
Meria RodIiguez Rodríguez. mayor de 
edad. viuda., comerciante y con domicilio 
en esta ciudad. calle Rosarito, 7. 1'$pre.
senta.de por el Procurador don Manuel 
Teixeira Ventura. contra don Plácido Ale

, jandro Conzález. ma.yor de edad. casado. 
comerciante y con domicilio en 1& oalle 
Lujo Pérez, 65. y contra dolle Rosa Con· 
zález Ca,rdona. meyor de edad, viuda, sus 
labores y con el mismo dom1cll1o que 
e! anterior. se ha resuelto sa.car a la 
venta en pÚblica subasta. por primera 
vez. térmmo de veinte días y precio de 
tase.ciÓn perietal. los Siguientes bienes in
muebles: 

1.0 Casa terraza. situada en 1& cane 
Tinguaro. 13, de esta ciudad, y que linda: 
ElJ Sur o frontis. con dicha calle; al Este 
o derecha y al Oeste o izqUierda. con 
lo~ números 15 y 11 de la misma calle, 
respxtivamente, y al Norte o espalda. 
oon casa de don Salvador Correa. Vega 
y casa de don Antonio Santana Moreno. 
Tiene una superficie de 221.40 metros cu&
dl"6dos. estando repartidos en cuatro vi. 
vienda6 y un patIo central. teniendo dos 
de las vlviendaa acceso directo desde la 
calle y las otre.s dos mediante el mencfo.. 
nedo patío, al cual se entra medIante 
une puarta situada en la mitad de la 
fachada. al estado de conservación no 
es bueno J)OT lo que hay que considerarlo 
como solar. 

Su Valor es de 15.000_000 de pesetas. 
2.° Tra~pa.so del local ubicado en la 

plante baia del edificio de cinco plantas 
y é.tico. sito en la caUe La Naval. nú
mero 93 de esta ciudad. -Tiene una super· 
fíeie útil aproximarla de 100 metros CU6-
drados; estando repartidos entre loe doa 
de fl '"hr~, almacén. trasero, tienda. a.,~o 
y Zt'nA de escapare.tes. encontréndose ade
mé." .<\5 partes altas de los despachos 
comE '"l r de almacenamiento. 

Su \:> ,r es de 2.000 000 de p8SetM. 
3.° ),¡h .. b¡l¡arlo r accesorios que consis

ten en los slguientes: Dos mostraOonta 
de 1,30 por 0,50 por 100; uno de 1.80 por 
0,50 por 1; uno de 1.53 por 0.40 por 1, 

211 diciembre, 1984 

y uno de 0,55 por 0,45 por 0,98; estante-
rías de madera y cristal con baíos cetT&
dos ron puertas correderas en madera, 
une. de 3.18 por 0,-4() por 2,15. una de 
0,43 por 0.17 }lor 2.15. una da 2.17 por 
0,40 por 2.15. una de 2.35 por 0.40 por 2,15. 
una de 1.90 por 0,40 -por 2.15. una de 
2,02 por 0'.40 por 2.15 y una de 1.85 oor 
0'.20 por 2.15; estanterf&a metálicas OOD. 
paneles de 0',60 ínetros de ancho consis
tentes en 42 unidades de paneles; estan· 
tena formada por cremallera de alumi
nio y estantes de novopán una de 7.85 
metros con seis estantes, ., una de 2,85 
metros con cuatro estantes; una mesa 
de oficina meWlca de 1,4:5 por 0.80, Y 
otra de madera de 1.20 por 0.75; dos es
caparates de madera y crls~al de 2,60 oor 
1 por 2,70; una puerta de cristal de 1,50 
por 2.70. y una caja registradora que hay 
que &reglar. 

Su valOr es de 800.000 pesetas. 

La subasta tendrf. lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. alto en la »la
za de San Agustín, número'7, Palacio de 
Justicia. el día 30 de- enero próximo. a 
las once hOras. 

Los &uto_s y la certificación del Registro 
a que se refiere la regle. cuarta. de 1& 
Ley Hipotecaria. articulo 101. están de 
m&Difiésto en la Secretaria del Juzgado. 
s'! entenderán que todo licitador acepta 
como bastante la Utulaccilm. y que laIIJ 
caTgss o· gravámenes 8Qtel'iOres y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendién. 
dese que el rematante los acepta y queda 
subrogado en)a responsabilidad de loa 
mismos .. sin destinarse a su extinción el 
precio ael remate. 

Loa Utul08 de propiedad no se han su
plido, por lo que loS lic:itadores oodrán 
reclamarlos y deberán conformarse con 
lo qUe resulte del Registro· de 1& Propie.
dad. 

y los llcitadores para. tomar J)8l'te en 
la subasta deberán oonsiptar previamente 
en 1& Mesa del Juzga<1O o en 1& Caja. 
General de Depósitos. una. cantidad no 
inferior al 20 por 100 del avalúo. 

No se admitirAn posturas que no cubran 
las dos terce~ partes del avalúo y podrá 

. hacerse en calidad d41 ceder el remate 
a un tercero. 

En caso de declararse desierta la ante
rior se aefiala paza. la aegunda subasta. 
término de veinte dJ&s y con 1& rebata 
del 26 ,por 100 'sobre el valor de tasación, 
el cIJa 38 de febrero próximo, a las once 
bOlU. 

y oaso de declararse desierta e.sta lí.ltl
me. se seftala par.. 1& tercera subasta. 
término de veinte diu y sin suJeción & 
tlpo, el día 29 de marzo próximo. a laa 
once bares de su me.ftana. 

Dado -en Laa Palmas de Gran Ca.n&rla 
a 29 de noviembre de 1984.-EI Mag-istradc 
Juez. LuIs Vallejo y Ruiz de Quero.-EI 
Secret&Iio.-r9.688-C. 

MADRID 

&uel.,. 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustris1mo sedor Magistra
do-Juez_ de Primera lnstanc1& del núme
ro 14 de Madrid~ en. el juiciO ejecutivo 
número 627/1982, seguido a instancia del 
..Banco Español de Crédito, S. A .•• repra· 
sentada por el Procurador de las Tribuna
les dOD Carioa lbá.dez de 1& Cadiniere, 
contra" dolia Maria Teresa Marina Cozu-a. 
do CastiJIo Olivares, _ sobre reclamación de 

. cantidad. hoy en ejeCUción .ie. sentenci&, 
se "saca a la venta en ptIbltca subasta por 
tercera vez y plazo de veinte dias. la nnca 
embargada a la demandada st¡U1ente: 

• F1nca.-Ptso tercero izquierda., situado 
en planta tercera, sin contar la bala, 
parte derecha de la C&fS& número 8; d. la 
caUe de Goya. de Madrid. Consta de va.
rtas habitaciones 1 servlcioe. Ocupa una 
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superficie aproximada construuia de 223,88 
metros cuadrados y tItil de 187,79 metroa 
cuadrados. Tiene tres hu8C08 a la calle 
de su situación ~ cuatro huecos al patio 
interior izquierda: tres hueros al patio 
central y cuatro nuecos al patio central 
del fondo. Linda:- Al frente. con calle de 
su situación; derecha entrando, con pared 
limítrofe derecha de \8 finca v "patiO ante-
fior derecha; izquierda. con piso tercero 
derecha. caja de escalera. por donde tie
ne su entrada, patio central de dicho 
piso derecha., patio central al fondo , en
trada, y otra vez piso derecha. y fondo. 
con trastero de la casa. 

Figura inscrita en el Registro de la Pro
oiedad número 1 de los de esta capital al 
libro 1.210, follo 149, tinca número 40.804.-

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en plaza 
de Castilla, número 1, cuarta planta. el 
día 24 de enero pr6ximo. a las once de sU 
maftana. previniéndose a los licitadores: 

PriroeI"O.-Que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo alguno. 

Segundo.-Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente la 
suma de dos mUlones doscientas cuarenta 
mil pesetas, 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta. sin la que nO 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que el remate podrá h~rse 
a calidad de ceder a terC'€'ra persona. 

Cuarto.-Que el precio del remate de
berá constgnarse dentro de- los ocho d1u 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Quinto" -Que los autos y los titulos de. 
propiedad, suplidos por cert\ft~ción del 
Registro, se encuentran de mamfiesto en 
Secretana. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Serlo.-Que las cargas y gravámenes an
terioras v los preferentes. si 10R hubiere. 
al crédito de la adora contlnu'lrAn subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sA.bllidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el prado del remate. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 
1984." - El Magistrado-Juez. - El Secreta· 
rio.-7.208-3. 

• 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el senar 
Magistrado - Juez de Primera Instancia 
número 13 de Madrid. en providencia de 
esta fecha dictada en los autos de secues
tro y enajenación de finca ntImero 3831 
1980, instados. por el .. Banco Hipotecario 
de Espada. S. A.-, repr:esentado por el 
Procurador sedor Sánchez Sanz. contra 
don Alberto Rahan Qrdódez 1 dofta Mar 
na de las Nieves Dominguez Frias. se. 
anuncia la venta en publica subasta. por 
quiebra de la anterior. por primera vez 
y término de quince diaa. de la finca hi
potecada que a continuación se describe. 
remate que tendrA lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera" 
Instancia ntImero'13 de Madrid, sito en 
plaza de Castilla. número 1, el pr6ximo 
dia 22 de enero de 19ás. a las once trein-
ta horas de su madana. " 

Finca objew de subasta 

En Madr1.d. calle Galileo. número l. 
píso S.'" B. se ~ situado en 1& séptima 
planta del edilicio, contando con la de 
sótano. Tiene una supertlcie aproxim .... 
da de 179 metros 80 decímetros cuadra..
dos. Tiene su entrada- a la izquierda de 
la escalera izquierda. Consta de vestibu-.. 
lo. despacho. sala·comedor. cuatro dor
mitorios, cocina, oficio. lavadero-plancha. 
cuarto de bada y dos cuartos de aseo . 
Linda: por el frente entrando. con el piso
S '" A. el descansillo y la cala de la es
calera. izqUierda} el 'patJo central lzquler· 
da de luces y el montacargas; por la d .. 
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recha, con la calle de Galileo; por la Iz
quierda, con patio de- luces del testero. 
y por el fondo. con el piso 5.° C. Tiene 
dos huecos a la calle de Galtleo, seis al 
patio central izquierdo de luces y dos 
al del testero. Es inherente a este piso 
la propiedad del cuarto trastero núme
ro 18, situado en la planta décima. La 
cuota de su propietario en los element.os 
comunes es de tres enteros cuarenta y 
nueve mUéstmas por ciento del valor to
tal del mismo. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad ntlmaro 5 
de Madrid, tomo 828, folio 101, finca nú
meTO 21.459, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta de di
cha finca el de 280JKIO pesetas, par:tado 
en la escritura de constitución de la hi
poteca. 

Condiciones de la subasta 

El remate podrá hacerse a calidad' de 
ceder a un tercero. . 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del expediente, 
digo, expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente por lo menos el 2D por 100 efec
tivo del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

La consignación del _precio 8e verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere 1& regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulacIón, y que las cargas y gravA
mentes, digo, gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

y para su publicación con quince días 
de antelación por lo menos al señalado 
para la subasta en el .. Boletín Ofic1al del 
Estados-, expido el presente, que firmo en 
Madrid a 29 de noviembre de 1984.-El Se
cretario. - Visto bueno: El Magistrado
Juez<-7.073-3, 

• 
En virtud de providencia' de hoy, dic

tada por el ilustrísimo señor Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 26 de Madrid; en el procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, seguidQ en este Juz
gado bajo el número 254 de de 1984-R. por 
el Procurador don Francisco de Guinea 
y Gauna, en nombre y representación de 
la Ca1a Postal de Ahorros. contra .. Urba
nizadora Cerro Alarc6n, S. A.s-, y Junta 
de Compensación .. Las Rentillas CerTo de 
Alarcón,.. domiciliadas en esta capital, le 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias, las 
siguientes fincas hipotecadas a las de
mandadas: 

al Tierra. sItuada en el polígono urba
nizado .Ampliación Cerro de Ala.rcón., en 
término municipal de Valdemorilla (Ma
dridl. Ocupa una superficie de 38,432 me
tros cuadrados. aproximadamente. Linda: 
Norte, con tierras de esta testamentaria 
y camino de Lanchalagua: Sur. zona de 
eervicios de abastecimiento de aguM de 
la urbani2:ación 7 parcela 3.395 de 1& fin
ca de la que se segregó; Este, resto de 
finca matriz de la que se segregó, _7 Oes
te. con calle Ocho D. hoy -puerto de Pi-' 
queras, y el mismo que por el Norte, 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
1& Propiedad de Valdemorillo al tomo 
2.287, Ubro 1.fa. folio 73 vuelto, finca 8.936. 
inscripción 1,-

bl "T1el'T8. situada en el poHgono urba
nizado -Ampliación Cerro de Alarc:6n •• 
en término munictpal de ValdemoriUo 
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{MAdrid}. ocu'Oa una superiicie aorox;ma· 
da de 33 725 metros cuadrados. Linda: Nor
te, zona verde de la urbanización .. Am 
Ampliación Cerro 'Alarcón,,; Sur, zona 
verde de la urbanización citada y par
cela 2374 de la urbanización; Es' e, resto 
de finca matriz de la que se segregó y 
zona verde de la misma Urbanización, 
v Oeste, cal1e C, hoy avenida de El Es
corial. 

In.'icrita la hipoteca en el RegiStro de la 
Propiedad de Valdemorlllo al tomo 2.267, 
Ubro 146, folto 77. finca 8.937. Inscrip
ción L-

e) Cercado en las Gateras, llamado de) 
Sebatin, término municipal de VaJdemo
rUlo, de 6 fanegas, equivalentes a 3 hec
té.rea.s 86 áreas 40 centiáreas, lindando: 
Por el Este y Oeste, con _finca de esta 
testamentaría, y por el Norte y Sur, con 
tierras de esta herencia. 

Inscrita lá hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de ValdemoriUo al tomo 2.267, 
libro 146, folio 81 vuelto, finca 8.938. Ins
cripción 1.-

dl Otra tierra en el mismo término de 
Valdemorillo y sitio de Petia Parda, de 
caber 3 hectáreas 40 Araas 7 centiáreas. 
Linda: Este, con la: de herederos de Loren
zo Partida: Sur, con las de esta testamen
taría; al Oeste. finca de Capellanías, y al 
Norte, con la de QuinUn Cabrero. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Valdemorillo al tomo 2.267, 
libro 146, folio 85. finca 8.939. Inscrip
ción 1.. 

e} Otra tierra en el mismo término, 
sitio de La Lancha del Agua. de caber 
fanega y media, o sea, 51 áreas 86 centi
áreas. Linda: Al Este, oon camino de 
Peña Parda; al Sur, con tierras de don 
Juan Antonio Aradl; al Oeste, con otra 
de la misma procedencia, y al Norte, con 
prado de herederos de Manuel Her
nández. 

Inscrita la hlpoteca en el Registro de la 
Propiedad de ValdemorUlo tomo 2.267 
libro 148, folio 89, finca 8.940. Inscrip: 
ción 1,-

El acto del remate ·tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 26 de Madrid 
sJto en el edificio de Juzgados de la pIs.-' 
za de CastiUa de esta capital. el día • de 
febrero de 1985, a las once eH, la matia
na, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-ServirAn de tipos para la su
basta los de: 50.218.000 pesetas. para 1& 
finca al; 44.066.000 pesetas, para 1& b);. 
5O . .f9Q.OOO pesetas, para la el; "' .• 36.000 pe
setas, para la dl, y 8.'190.000 pesetas, para 
1& e), no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a los indicados tipos, ce
lebrándose el acto por lotes separados, 

Segunda.-Para tomar parte en la mls
~. debarán los licitadores consignar pre
VIamente en 1& Secretaria de este Juzga
do ellO por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.:.....Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla .,. 
del articulo 131 de la. Ley Hipotecaria es
tantn de manifiesto en la Secretaria.: se 
entenderá que todo llcitador acepta como 
bastante la tltulación, y que las cargas o 
gravé.menes anteriores y los preferentes. 
sl los hubiere, a.l crédito que reclama la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su exUn
ción el precio del remate. 

- Cuarta.-El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dfas si
guIentes a la. aprobación del mismo, pu
diendo hacerlo a calidad de ceder 8 
tercero. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre 
de 1984.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
riO.-19.8S1-C. 

37;)J3 

MALAGA 

Convocatoria c. segunda Junta general de 
acreedores en la suspensli n de pagos de 

.lndustri.as Textlles del Sur, S. A .• 

Celebrada la primera Junta de acreedo
res en el mencionado expediente, núme
ro 6OV1983, de los de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2, y habiendo
se formulado en la misma. una nueva pro
posición de convenio Que contiene una eS· 
pera de más de tres años. como los acree
dores concurrentes a tal Junta no reunie
ron el quórum necesario para aprobar 
la nueva proposición del convenio, se ha 
acordado convocar una segunda Junta ge
neral de acreedores de la mencionada sus
pensa, set\alé.ndose para ella el 22 d'! ene
ro próximo, ,a las diecisIete horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. a la 
que habrán de concurrir por si o repre
sentados por persona con 'Ooder suficien
te, sin lo cual no serán admitidos a par
ticipar en las df'JiberaC'iones, y por me
dio del presente se cita a dkho acto a 
todos los acreedores de la Entídad .In
dustrias Textiles del Sur, S. A. HNTER
SUR), bajo apercibimie:-to de que en 
otro caso Se procederá en forma legal, ad
virtiéndose a los Interesados que se en
cuentra de manifiesto la nueva proroO
sietón de convenio presentada, así coma 
toda la restante documentación que ya. 
se ponfa de manifiesto al convooarse la 
primera Junta. 

Dado en Málae-a a 30 de noviembre de 
1984.~EI Juez.-El Secretano.-20.331-C. 

MOSTOLES 

Ctfdula de emplazamiento y citación 
por edictos 

En virtud de lo acordado por el ilustrf
simo sefior Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Móstoles en au
tos de divorcio, seguldos a instancia de 
dofta Natividad Aranda Peftalver, repre
sentada en turno de -oficio por el Procu
rador don Manuel RayO Valiente, contra 
don Chih Chlao Chang, seguidos balo el 
número 723/84: por medio de la nresente, 
v dado el Ignorado paradero del deman
dado don Chih Chlao Chang. se le em
plaza para que dentro del término de 
veinte días comparezca en autos y con
teste la demanda. Haciéndole saber Que 
las copias de dicha demanda se hallan a 
su disposición en la Secretaria del Juz~ 
-gado. 

Del mismo modo y en virtud de lo acor
dado en pieza sepllT'ada de pobreza, segui· 
da -a lnstancia de dofta Nativ\ iad Aranda 
Pefialver se cita a don Chih Chiaa Chanr; 
para que comparezca ante e'ite JU7$!'ado 
el próximo día 10 de enp.ro, !l 1a5 doce 
horas, a fin de asi!'lUr a juicio verbRI. 

MOstolas, 31 de octubre de 19M.-EI Se
cretario.-17.890-E. 

. MURCIA 

Edicto 

Don Abdón Dfaz Suérez, Mag:E:t¡'edo-Ju8-z 
de Primera Instancia número 1 de esta 
apilal, 

Hago 88~eT: Que en este Juz,Ilooo. bajo 
el número 302/1981, se sigue luicio efecu
tivo promovido por .el Procurador don 
Alberto Serrano Guarinos a instancia de 
la Cala Rural General, Sociedad Coope
rativa de Crédito, contra don Joo-Qufn Her
nández BeJmonte y esposa, ésta a. los so
los efectos del articulo 144 del Reglamen
to Hipotecario domiciliados en carretf':ra 
de Alicante-San Javier, en reclamación 
de .f.002.82B pesetas de principal Y 1.100 000 
pesetas pa.ra intereses y oostas, en los 
Que por provefdo de esta fecha, he acor
dado sacar a subasta. por primera, segun
da y terte-re. vez y término de veinte 
dfas hAbJles, 105 bienes embargados a di-
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cho ejecutado. y que luego se relacio
fiüra, habiéndose señalado pa.ra el rema~ 
e! día 31 de enero, 1 d~ marzo y 5 de 
abril. respectivamente, &. sus once horas. 
en le. Sala. Audiencia de este Juzgado. 
.sIto en calle ronda de Garay, número 
7< 2,°, Y en cuya subasta regll"án Iu si
guientes condiciones: 

Primera.-SfJrvirá de tino para esta ori
mera subasta, el que se expresará. no 
admitiéndose posturas que no cubn..n las 
dos terceras parte. del mismo,' y pudién
dose hacer a cW.idad de cederlo a un 
tercero; para 1& segunda, con rebEr.ja del 
25 por lOO, y pa.,ra la tereera. sin sujeción 
a tipo alguno. 

Segunda.-Todo licitador para tomu
parte en le. subasta. deberá consignar ~ 
viamente. en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al'efecto, una 
cantidad igual, por lo menGS, al 20 por 
100. efectivo de su ve.lor, sin lo cual no 
serán admitidos. 

Tercera..-:-El reme.t.a.nte queda subroga
do en Isa cargas que existan sobre 1<l8 
bienes embargados Cca.so de ten€rlaa}, sin 
que destine a su extinción el precio del 
remate, 

Cua·rla.-Que. desde que ~ anuncie esta 
subasta hasta su celebración, podrán ~ 
cerse posturas por escrito en pliego cerra.
do. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a equél, el referido importe del 20: 
por 100 del 'f&lor de 108 bienes que sirvan 
de tiPo para la subasta o acompade.ndo 
el resguardo de haberlo hecho en el 8St&~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Los hiene! ~bieto de 1& subaste y pre
cio de ellos. son los siguientes: 

Finca numero 1i,136, 

Urbana 7. Vivienda letra. B, tipo D, 
de! elemento B, situeda en la parte poa
terior de la pl&D.ta baJ&, & la. izquierda 
del zaguan de entrada. de 1& eaoalera se
gunde., por· dOMe ~ne su acceso, del 
edifjcío en término de Sa.n Javier, partido 
de La CaJavera. Se compone do vesU
bulo pasillo, oomedor-<estar oon Mrraz.&. 
cuatro dormitorios. bailo aseo y cocina 
con galería. Ocu-p& UD& total superf'icJ.e 
construida de ea met.roe 11 dec:únetroa 
cuadrados. Linda: frente, Eate.. avenida 
Ronda, zona ajardinada. por medio; de
recha, Norte. zona eH acceso; izquierda.. 
Sur, zona de ec0880 y en parte, zona 
de oocher&S, y es-Dald&. Oeste vivienda 
letra e, tipo C, de su misma' planta y 
caja de escalera. Cuota, 2 enreroa 30 cen~ 
tésimas por 100. Se separa de la 16.225, 
a los folios 100 y L52 de los llbros 191 
y 193 de San Javier, inscripctones segun~ 
da y tercera, respectivamente, que son 
las extenses. Sin cargas, con JoaquiD Her_ 
nandez Belmonte y su espose. dotla Josefa 
Sánchez Belmonte, due:i5.os del edifioto m&
triz, por compra, obra nueva y modiflOll-
ción. según las citad6& inscripciones lo 
divíden horizontalmente en fincas indePen~ 
dientes e inscriben 8. IU favor 1& de este 
n.umero y para su sociedad conyug&l. Mur
Cl& a 22 de Junio de l879.-COnfrontado 
este asiento se _ observa haberse escrito 
err¿·neamente el segundo apellido de doña
Jeo<:,C"fa SAnchez. que es Belchi y no Bel
m(Jnte.~Murcia, fecha ut supra. 

Finca número 19.73Q. 

Urbana 9. Vivienda letra. C. tiPo e del 
~Jem.ento B, situada en 1& parte ant8rtor 
Izqulen:fa de la. primera planta alta, es
ce,;era segunda, por donde tiene su acce
So, del edíflcio en el término de San J ... 
vier, partida de La- Calavera. Se compo
ne de vestíbulo pasillo, estar-comedor con 
terraza, tres dormitorios, baño y codna 
con galería. Ocupa ima total superficie 
construida de 76 metros 22 decímetros 
cuadrados. Linda: trente, Oeste, e izquier. 
d~, Norte, zonas de acceso a .la edifica.
ción; derecha, Sur, caja de escalera. y 
() . .,r.'ll'ia: Este, vivienda letra B. tipo D, 
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de su misma planta. Cuota, 2 Qllteroa 20 
centésimas por 100. Se separa de la 16.225, 
a. los folios 100 y 152 de los Ubros- 101 
y 193 de San Javier, inscripciones segunda 
y tercera, respectivamente, que son las 
extell6&S. Sin cargas, don Joaqufn ·Her· 
nández Belmonte y su esposa, do:i5.a Josef. 
Sánchez Belmonte, dueftos del edificio me
tris por oompra., obra nueva y modIfioa
ción, según las citadas inscripciones. la 
dividen horizontalmente, en finoae ind ... 
pendientes e inscriben a. su ta.vor 1& de 
este número, y para su sociedad: conyu~ 
galo Murcia a 22 de junio de 1979.-Con
frontado ~te asiento se observa haberse 
escrito erróneamente- E:l segundo apellido 
de. doft& Josefa Sánchez, que u BelchJ 
y no Belmonte, Murci6, fecha. ut supra.. 

Finca. n:úmero 19.763. 

Urbana 21. Vivienda letra 'A, tipo B, 
. del elemento e, situada en primera plan
ta. alta.. a. la. izquierda.- mi.nmdo de fr&n,te 
a 1& ed.üicación desde la escalera cuarta, 
por donde tiene su e.coeso. del edificio 
en el término- de San Je,vier. partida. da 
La Ce.lavera. Se compone de vestíbulo, 
pasillo. comedor-estar con solana. cuatro 
dormitorios, cuarto de beJ10 y cocina 000. 
galería. Ocupa una total superficie COIl$~ 
trulda de 91 metros 52 decímetros cua.
drados. Linda: frente, Sur, zona de acce
SO; derecha, Este. meseta y cala de esc;a-. 
lera; izquierda, Oeste, vivienda letra B, 
tipo B. de 1& escalera qUinta, y espalda.. 
Norte, vuelo del patio del departamento 
numero 19, Cuota, 2 entero. 30 08D.tés1~ 
m&J por 100. Se separa de 1& 18.225. .. 
108 folio. lQO y 152 de lo. libro. 191 ., 
193 de San J.avier, iD8Clipciones segunde 
y tercera. reepecüvamente. que son .. 
extensas .. Sin cargas. - don Joaqu1n Her
nández Belmonte y su esposa. doña Josefa 
Sánohez Belmonte. dueñoa del edificio ma.
triz, por compra, obra nueva y modifica
cián. según las citadu. inscripciones, lo 
dividen horizontalmente. en finoa.s inde
pendientes e inScriben .. su favor la d. 
este número y para su sociedad conyu· 
gaJ.-Murcia a 22 de junio de lm.--Con. 
frontado este asiento St:' obaerva haberse 
escrito erTÓneamente el segUndo apellido 
de do.r1a Josefa Sánchez, que es BeJchí y 
no Belmonte.-Murcia, fecha ut supra. 

. Finca numero 19.?'n. 

Urbana 38. Vivienda letra B. tipo D, 
del ~lemento D, en primer..¡. planta. situa· 
da en la parte posterior Jzquíerda de 
la esoalera séptima. por donde tiene su 
acoeso. del ed.íncio en el término de Se.n 
Javier, Partido de La Calavera. Se com· 
pone' da vestíbulo p8SUlo. comedor-este.r 
C011 terraza., cuatro dormitorios, batio aseo 
y COCina con galería. O::upa una total 
superficie construida de 89 metros 17 de· 
cime~r08 cuadrados. Uncia: frente. Oeste, 
calle Virgen de 1& Fuensant&; derecha. 
Sur, zona. de acceso al edificio; izquierda. 
Norte, meseta y ceja de escalera y Vi
v!ende. letra O, de su pl611ta. T eepe.lda. 
Este, vivienda letr6. C. de su misma pla.a.
ta- y caja de escalera, Cuota. 2. enterOl 
30 centésimas por 100. Se separa. de la 
18.225, a los folios 100. Y 152 de loa ll~ 
bros 191 y 193 de San Javier, inscripcio
nes segunda y teT'cera, respectivament~, 
que lOtl las extell6a8, Sin cargas, don JO&
qufn Hernández Belmonte y su esposa, 
do:i5.& Josefa Belmonte Sá.Dchez Belmonte, 
dueftos del edificio matriz, por- compra, 
obra nueva y moditlcactón seg1)n las d
tada.s- inscripciones. Jo dividen bor1zontdl. 
mente, en fincas independientes e inscri
ben a su favor la de este nUmero y prara 
su sociedad conyugal MW'cia & 22 de 
junio de 1979.--COnIrontad() esta asiento
se ob6erva haberse escrito erróneamente 
el segundo apellido ele dotl.& Josefa Sá.n~ 
chez, que es Belchí, y no Belmonte. • ....
Murcia, fecha ut supra.. 

Dado en Murcia & 27 de noviembre de 
1984.-El Magistrado-Juez, Abdón Díe.z 
Suárez.-El Secretario.-19.660--C. 
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SANTA COLOMA DE FARNtRS 

Edicto 

Doña Maria Begoña Rodrtguez Alvarez, 
. Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número- 1 de los de Santa Galoma de 
Farnara y su ~o, 

Por el presente edicto bago saber: Que 
en el procedimiento sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecarla numero 31f¡/ 
1&80, instado por don Ricardo Plius Arz., 
contra dofta Rosa Arrutat Bosque, por 
pl'ovidencia de esta fecha ha acordado la 
celebración de primera y pUblica subasta 
el dfa 25 de enero de !tles, a la8 diez horas 
de su maftana, en la Sala Audiencia d. 
este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajó las condiciones 
fijadas en la Ley HipOtecaria. haciéndose 
constar Que los autos y la certificación re
gisttal están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación, digo~ la situación, 
que las cargas anteriores y !as preferentes. 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las. acepta 
y Queda subrogado' en la responsabilidll-d 
de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

La finca obieto de subasta es: 

.. Finca número 11 de la cane Isla9 Ba~ 
leares. planta bata, de la localidad de 
Blanes, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Santa CoJoms de Famers. el 
tomo 1.071, folio 62, libro 113, de Blanas, 
finca número 13,978. valorada en la canti
dad de 1.600.000 pesetas_o 

Dado en Santa Coloma de Farners a 7 
de diciembre de laM.-EI Juez -El Secre_ 
tario.-7,030-3. 

SEVILLA 

. Bdicto 

Don SantOl Bozal Gil. Magistrado-Jues 
del Juzgado de Primere Instancia u6-
meTo 5. de Sevilla (Negociedo segundo), 

Hago saber: Que en virtud de prOViclen~ 
.da de esta feche., rece.fd& en los autoc 
número 1.130 de 1983, sobre luido elecutt

. VO. promovidos por la Entidad .. Bética 
lndustrtal, S: A.a (Muebles' Peralta). re
presentada por el Procurador setlor La
d$ de Guevara, contra don Germán Fa. 
ría Pérez, se saca a la venta en pública 
suba.sta. por vez primera, término de vein· 
te dias, los bienes que se dirAn, sedalé.n
dese para su remate en el remate del 
mejor postor, en la Sala de Audienci83 de 
este Juzgado. el día 15 de febrero- de 1985 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones; 

Primera.-Sale .. licitación por la cantl· 
dad que " expre&a.rá, no admitiéndose 
postUI'68 illf'erior8& .. 1&1 dos tercer&l par. 
paprtes de sus avalúos. pudiéndose reali· 
zar el remate e. calidad de ceder a UD. 
ternero. 
Se~.--Pa.ra tomar pa.rte- en 1& au

baat& deberán loa lic:itadores cOnsignar. 
previ~nte al acto. ima. can tidal;i igual. 
al menos. del 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no aerán admitidos. cu
yas ~naigneclone. S8ñu devuelta.s aoto 
continuo del remate. excepto la del mejor 
postor. que quedará reservcd& en depó
sito como garanUa del cumplimiento de 
su obligación Y. en su caso, como parte 
de pago del precio de venta.. 

T-ercera.--se entenden1 que todo Uc1t;a... 
dor acepta como bastante 1& titulación 
existente y debeÑ conformarse con ella, 
encontr'ndocse de manttiesto en Secreta
ria los autos y 168 certificaciones registra
les de carga¡ y titUIOl, 

Cuarte.-Las cargas y ·gravámenes an~ 
terfores y los preferentes, sl los hubiere, 
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i&1 crédito del act« OOIlUnu&r'4n" 8ubsls· 
tantas, entendiéndose que ell"8m&ta.te loa 
eoepta. y queda subrogado en la 1"esppon. 
labIlidad de los mismos! sin destinar .. 
• su extinción el preclo de remete. 

Bienes objeto de subasta y valor en 
llcitación, . 

1.' Urbena. Locel oomerclal. de 10. ... .a. de calle Conde de Vallellano, am nu· 
mero de g(lbiemo. en término de Isla Cris
tina, con una su:peprficie de 296.75 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 6M del libro 
número 120 de Isla Cristina. folio 134, 
fin"" 8.859. lnscr1pc\ón prime .... 

Valorada en 1,000.000 de pesetas. 
2." Urbana.. Piso 1,. aerech&. de la 

casa. en oalle Conde de V.llenano. sin 
nÍ1mero de gobierno, con una superficie 
de 119.95 metros cuadre.doa. Commtesto 
de cuatro dormitorios, salÓD-comedor. "s. 
tfbulo de entrada. oooina. dos cua.rtol de 
ba:i5.o. terraza principal y lavadero. lns· 
mto al tomo 11M. libro 120 de 1,10. CrIs
tina. folio 137, finca 8.570. inscripción pri· 
mera. 

Valorado en 2.'700.000 peeetaa. 
0.- Urbana. P110 1.° izquierda. de 1& 

casa en calle Conde dtl VaUellano, sin nú
mero de gobierno, con una superficie de 
123,36 metros cuadrados. Se compone de 
cuatro dormitorios, salón-comedor. vestí
bulo de entrada. cocina, dos cuartos de 
batio. terraza principal y lavadero. Ins
crito al tomo 684, libro 120 de Isla Cris
tina. folio 140, tinca número e.571, Ins
cripción primera. ' 

Valorado en 2.800.000 pesetas. 
... Urbana. Piso 2.· derecha. 'de la 

casa en ca.lle Conde de Vallel1ano. a1n 
número de gobjerno, en el término de 
Isla Cristina, oon una superficie de 110,95 
metros cuadrados, compuesto de cuatro 
dormitorios. salón CIOmedor. terraza prin
cipal, cocina, dos ouartos de ba:ft.o y tena
za. lavadero. Inscrito al tomo fi84 del li
bro 120. folio 143, finca número e.m. lnB
criDCión primera. 

Valorado en 2.800.000 peseta.s. 
B.. Urbana. PilO 2.· ÍZQuJerda. de la 

casa en calle Conde de Vallellano. en tér
mino de .Isla. Cristina. .in número de go
b1erno, con una. w-pertic1e de 123.36 me
tros cuadrados. compuesto de cuatro 
dormitorios, salón comedor. yestíbulo de 
entrada. cocina. dOl cuartos de ba1l.o. te
rraza principal y lavadero. Inscrito al to
mo flM. libro 120. follo 146. finca 8.173. 
Inscripción primera. 

Valorado en 2.700.000 pesetas. 

51 DO hubiera. postura admisible en la 
primera subasta. se oelebrará la segunda, 
también ante este J=gado. el dl& 1& de 
lIlB.n9 de 1985 ybora de las dooo de .u mañana, 'Y en ella servirán de tipos 
lea cantidades de ".500.000. 1.0000.ooo, ' 
2.100.000, l.950.ooo .,. 2.005.000 _las ..... -
pectivamente, no edm1tiéndose posturaa 
que no cubnm las d.os terceras parle. 
de dichos avalúos. 

y pan. el supuesto de que tampoco hu
~ postores en esta egunda sub6.s:t&. 'e celebrarA una tercera IUbaeta. ante 
este Juzgado, el día lS de abril de 1985 
y hora de las doce de su ma:ft&ne., y 
en este caso será sin sujeción a tipo. 

En lI1l ceso. pan. tomar parte en 10. 
segunde. ., teroera subastas, loe ltcltado
res habrán de consignar el 20 pOr 100 
como mínimo de la suma que respecti
vamente. sirva de tipo pa.r& cada tinca 
y que se setlala panl 1& segunda 8ubasta, 
.m CUYo requisito no ,eráu &dm1t1dos. 

Hasta 1& techo oeilal&d& .. podr6u eleo
tue.r posturas por escrito en pliego oern
do, depoSitando &n 10. Mes& del Juzgado. 
Junto a aquél, el importe del 20 por 100 
o aoompadando el resguardo de haberse 
reeJizado en el establecimiento públloo 
destinado .. 1 efeoto. 

Dado en Sevilla & 12 de .Doviem.bn!; de 
1984.-EI Magiotrado-Juez. Sanlol _1 
Gil.-E1 Secrelarlo.-I8.-'<:. 
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TARRAGON.\ 

Bdlclo 
Don Manuel Camino Panlagua, Magistra· 

do-Juez de Primera. Instancia ntlme4 

ro 3 de Tarragona y su partido. 

Hsoe saber: Que en -este Juzgado de 
mi oa.rgo se tramitan autos de woced1. 
miento Judicial 6umario del arUculo 131 
d<9 la 1éy Hipotecaria número 211/83, se
guidos a instancia de la. caja de Ahorros 
Provincial de TELlTagona, contra don Flo-
rencio CarI08 Gerci& Arribas y doda ~ 
bel Cuenca Griftán, por cuantía de pese
tas 860.000. 

. En cuyos· actos se ha -acordado, a instan
cia de 1& parte-8Ctora, saoe.r a 1& venta. 
en publioa y eegunda 6ubasta, por el tér
m1no de veinte días le. tinca hipotecada 
que se diÑo y (IOn ie: rebaja del as por 
100 del precio de BU tasación. y es: 

Finca número 47. Vivienda en 1& plan
ta cuarta. puerta teroere.. tipo .. B",. ea~ 
001"", A. 'l"eotero de! edificio en TarTa
gona, zona residencia.l de la carretera. de 
Val.enda. denominado .. Bloque número 8-. 
Compuesta de recibidor, tres dormitorios. 
aeeo, oocina Y comedor. Cabida 5(I,CM: me
tr<l8 cuadrados. Unda, frente, de 1& es
calera y patio; derecha, entrando. vivien· 
da puerta cuarta. escalera A,; tz¡quierda. 
y espalda. especio libre. 

Cuota en 1& propiedad borl:!lOntal de lIll 
entero ochenta centéstmae por dento. 

InSCTIpCión: Inscrita. en el Registro de 
le. PropÍed6d de Tarregona. al tomo 1.000. 
libro 35M de Tarragona. follo 94., finca. 
ntlmero 29.810, inscripción sexta. 

Valor&da en 1.1520.000 _tas. 
El tipo de la subasta es el mismo 

oon la Abaja del 25 por 100 del precio 
anterior de tasación, quedando en pese
tas 1.140.000. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el di&. 24-
de enero de 1985 Y hora de las diez. No 
99 admttirán posturas inferiore! & dicho 
tl"po, pudiéndose hacer el remate en oaJi· 
ded de cederlo a un tercero. Para tomar 
p&Tte en 10. IUbesÚl de_ loo licitado
res consignar previamente, en la Mesa 
de este jUzgadO o <8D el establecimiento 
deetinado al efecto. una O6Iltidad igual. 
por Jo menOl, el 10 por 100 del valor 
c:It. 1& finoa qUe .1rve de tipo ')lIEl.nL 1& 
8Ubasta.j .in cuyo requisito no aerAn ad
mitidos. Qu.e los autos y la oertitk:aCiÓD 
del Begtatro • que se refiere la regla 
cua.rta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secrete.r1e. 
de este .Juzce,do. 

Asimismo, se entiend.e que todo Ucit;a.. 
dor acepta oomo _tante 10. titulación. 
y que las o&1"g6B o gravámenes anteriores 
,. loa preferentes, 11 los hubiere. al crédt
to de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los a.oepta. 
., queda aubrogado en -la responaa.b1lldad 
de los m.i8m0l. .sin destinarse .. au extJn
ol6n el _lo del I'OlIIate. 

Dado en Tarragona a 30 de octubre 
de 1984.--El Magistrado--Juez. Manuel Ce,.. 
mino Paniagua.-El Secreta.riO.-lO.703-C. 

VALENCIA 

Edicto. 
Don Juan Gisbert Querol. Magistrado

Juez de Primera Instancia del número 7 
de Valenc1a y BU partido. . 

Hace .bar: Que en este Juzgado se &1-
guen autoa procedimiento judicial .uma
rio nWnero lM-B, de 1084, promovidos por 
el Procurador don Mariano Luis Higuera 
Garda, en nombre y representación de 
caja de Ahorros de Valencia, contra don 
Vicente Ballester Lerma. en cuyos autos 
he acordado aa.car a la venta, en núblic:a 
aubasta, po!' primera vez y término de 
veinte dfas. loa bienes especialmente hi
potecados que .. continuación se relacio
nan; para cuya celebración .le ha sefia
lado el dfa 25 de enero -próximo 1985, a 
-iBa doce horu, en la Sala Audienc1a de 
e • t e Juzgado, con las condiciones 81-
guientes: 

37535 

Prjmera.-Servirá de tipo para 18 su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá POS4 
ture alguna inferior a dicho tipo. Con 
18 calidad de oeder el remate a un tef
eero. 

Segunda.-Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadures consi~nar 
ellO por 100, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Tarcera.-Los autos y la cartificacbn del 
Registro. a que se refiere la regla cuarta, 
estarán de manifiesto en Secretaría pa
ra qUe puedan examinarlos cuantos de
eeen tomar parte en 1& subAsta, entf'n
djéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n y .Que las carg."!s o 
gravámenes anteriores V Jos -preferentes, 
si Jos hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose. as14 

mismo. que el rematante 105 acepta y que
da SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se. subastan 
Número 42. de p. H. Local número 6_ En 

ple.nta óaja. Destinado a Usos cornerci~
les. Sin distribución Interior, con serVI
cios higiénicos. Superficie: 35 metros y 
64 ·decímetros cuadrados. Porcentaje, O 
enteros y 952 mllésimas por 100. Inscri. 
ta la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Valencia 1, al tomo 1.794. li 4 

bro 308, sección 2.& Afueras. folio 227, 
finca 34.523, inscripción 2.- Forma l)8rte 
integrante del edificio situado en Valen
da, calle Cavite. lOO, de policfa. 

Valorado para subasta en 104,000 pe
setas. 

y sI la primera subasta.· resultare de
sierta se celebrará segunda subasta, pa
ra la que serviré. de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que se pueda admitir pos
tura inferior a dicho tipo, el pr6:dmo 
dia 25 de febrero próximo, y si también 
resultare desierta se ce1ebrará tercera su
basta. sin sujecIón a tipo, el próximo 
dia 25 de marz.o, todas a la misma hora. 

y 8i por fuerza mayor tuvieran Que sus
l>8nderse se oelebrarian al .igulente día 
hábil, o sucesivos, a igual hora. hasta 
que se lleve a efecto. 

Valencia, 13 de octubre de 19B4,-El Ma
gistrado-Juez, Juan Gisbert Querol.-EI 
Secretatio.- 7.050-3. 

• 
Don Antonio Pardo LloNns. Magistrado

Juez de Primera Instancia número 5 
de Valencia, 
.Haoe saber: Que en l'rooedimiento de 

1uiclo ejecutivo que ea ligue en este Juz. 
pdo bajo el número 1.403 de 1982. a 1ns
.ncia del -Banco Oocidenta..l. S. A ..... oon· 
tni. don Antonio Gómez Ba.rberá y cinco 
más, 88 ha. .acordado .aoar & la venta 
en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte c.U&a y tipo de tasación 
los bienes inmueblee que al final se des
cribirán, para cuya oelebración se he. se
t:.a.lado el día "' de marzo de 1985, a las 
onCle horas de la maftana. en la Sala 
de Audrenclo. Pública de este Juzgado. 
aita en Val~nc1a. avenida NavaJTo Rever
ter, 1, planta. séptima. con las condiciones 
&st&bleddas en los articulos 1.499 y 1.500 
de la 1A)y de Enjuiciamiento ClvU y las 
siguientes: 

Primera.-Los títulos de prop1edad, su
plidos por certificación del Registro de 
le. Propiedad, estarán. de manifiesto en 
1& Secretaría de este Juzgado para, que 
Puedan. examinarlos los que quieran tomar 
parle en la subasta, previniéndose a· los 
Ucitadores que deberán oonfonnarse con 
ellOl y no tendrán derecho a. exigir nin
gunos otros. 

Segunda.--Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de 1& p&rte actora, oontinuerán 
subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los aoep~ ., quede. eubrogado en 
1& responsabilidad. de los miamos. sin des
tinarse .. su erllnc1ón el precio del remA
te. 



Tercera.-En prevención de que no hu
bien::l postor en la primera subasta, se 
he. señalado el día 18 de abril de 1985. 
y hera de las once da la mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzge.do para 
la ce1ebruci6n de segunda subasta, con 
la reba.ia del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y para el supues~ de que tampoco 
acudieran postoNS & dicha segunda su
baste. 6e ha señalado para fa celebración 
de la· tercera 6Ube.sta. sin sujeción a tipo, 
el dia 22 de mayo de 1985. & la misma 
h:era y en el mismo lugar que las ante-. 
nores. 

Cuarta..-Si en cualquiera de los d~ 
S€ñe.!ados, no pudiera celebrarse la su
basta por causas de fuerza mayor~ se 
celebraría al siguiente die. 8. 1& mi~ma 
hora. o en sucesivos dfas. si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de subaste. 

L° Solar en el ténnJno del Calvario de 
Rafal de una superficie de 238.59 metros 
cuadrados, de los que son edifice.bles 175,509 
metros cuadredO'8. Inscrito al tomO' 901 
del libro 17, follo 200. finca. l.669, inscrip.-
cíón primera. . 

Valorada en 900.000 pesetas; 
2.<1 Finca urbana. cesa-habitación de 

una superfic:e de 167,45 metros cuadra
dos, en lá calle Calvo 5ot.elo, numero 4. 
de Rafal, registrada al tomo 710, libro 13, 
folio 186, finca 1.207, Inscripciones 2,- y 
tercera. 
-Valorada en 3.000.000 de peset&8. 
3.° Solar en el partido del Alto,de la 

Pollera. térmíno de Benljofar, de una su
perficie de 563.20 metros cuarirados. Ins
cripción: tomo número 760, libro 12. fo
Ilf) 101. finca 1.182, inscrioción primera. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
4." Ce.sa en la calle Calvo Sotelo. ntl~ 

mero- 4, de Rafal, inscríta en el tomo 
número 710, libro 13. folit. 186, tInca- 1.207. 
ofra casa orolongación de la caIJe Her
menos Rodríguez, sin número; inscrita 
al :0'1"101'138, libro 16, folio 233, finca 1.585, 

Valorado en 3.300.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de noviembre 
de 1984.-EI Magistrado-Juez, Antonio 
Pardo Llorens.-EI Secretario.-19.83S-C. 

• 
Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado

Juez de Primera Instancia número a 
de Valencia, por prórroga. de Jurisdic-
ción, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
oon el número 1.022 de 1983. se tramita 
judicial sumario instado por Caja. de Aho
rros de Valencia, representad.::. por la Pro
curadora señora Gil Bayo. contra don 
Emilio Puchal Rodrigo, en el cual he a.oor
dado sacar a pública subasta, por tercera. 
vez y término de veinte días, y sin sule-
ción a tipo, 108 bienes que a continuaciÓIl 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el dla .. de 
abrí} de 19as, a las once hore.a. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes: 

A) Pare. tomar parte en la subasta de
berán los licitadores conSignar prevta
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo sei\alado para la 88-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán e.dmitidos. 

BJ Podrán hacerse a calidad de ceder 
e i remate a un tercero.. 

el Los autos v la certificación del Re
g16110 prevenida' por la Ley, a.sj como 
los titu!05¡ de propíedsd, en su caso. están 
d- :n::.tllii¡~to en la Secretaria. V se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
h¿ .. ·tnt~ ía titulación v no tendrán dere
cho a exigir- nmguna otra. 

D) Las cargas o gre.vámenes anterio
res v los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor. cO'ntinuarán subeisten
tet>o entendiéndose que el rematante los 
ac .... pta. y queda subrogado en la respon ... 
billdad de los mismos, sin destinarse & 
su ~xtlflción el preCio del remate. 
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E) Si se suspendiera por causa de fuer
za mayor, se celebrara al siguiente .dla, 
IJ. la misma hora, y en dias SUCe6IVOS, 
81 persistiera dicho impedimento. . 

Fl Se hace constar que todo licitador 
acepta 1s.s condicíones a. que se refiere 
ls. regla 8.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, 'y si no las acepta no le será 
admitida la. proposiciÓD. 

Bien objeto de esta subasta. 

Piso vivienda en segunda planta alta, 
tipo F, puerta e.a, de la esca.lere. del 
patio zaguán, número 7. de calle en pro
~cto, número 1, del polfgono III, de Silla. 
Superficie, 133 lUetros 7 dec1metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Torrente 11,' tomo 1.981. libro 
número 198 ·de Silla, folio número 117, 
finca número 17.199, inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.050.280 pesetas. 

ValenCia, 28 de noviembre de 1984.-El 
Magistredo~Juez. Vicente. Boquera OllVitI'. 
El Secretario.-lO.903-A. 

• 
Don Vicente Boquera. Oliver, Juez de Pri

mera Instancia número" de ValeIlC18, 

Hago saber: Que en los autos que se 
sustancian en este Juzgado por los tra
mites del procedimiento judicial suma.rio. 
bajo el número 1.158/1984, promOVidos por 
el ProcUrador don Francisco Roca Ayora, 
en nombre de .. Banco de Ve.lencia., S. A.-, 
contra .Próvilu. S. A .... he acordado sa
car a la venta en pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, 
por el valor pactarlo. al bien hipotecado, 
para la que se señala el día ;lJ de febrero 
de 1985. a·las diez cuarenta y cinco horas, 
en la Sala Audiencia de este- Juzgado. 

En preveQción de que no hubiere pos
tor en la primera, se señala para la se
gunda subasta, por término de veinte dias 
y por el 75 por 100 de Su justiprecio, 
e: día 25 de marzo siguiente, a la misma 
hora y lugar. " 

Pare. el supuesto de que no hubiere pos
toree en la segunda, se señala -para. le 
tercera subasta de-los t.ienes hIpotecados, 
sin sujeción a tipo, el día 23 de abril 
siguiente, a le. misma hora y lugar. 

Advirtiéndose que. si cualquiera. de J.., 
subastaa tuviese qUe sW!lpenderae por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará el ai
guiente dia hábil NSpecUVO, sin neceai· 
dad de nuevo anuncio, con le.a condiciones 
establecidas en el ertfculo 101 de la Ley 
Hipotecaria, advirtiéndose además que los 
titulos de propiedad de los mismos, o cer
tifica.ciones que los suplan. estarán de ma· 
nifiesto en la Secretaria. del Juzgado, y 
los licitadores hELII de conforinar&e oon 
ellos. sin poder exigl,r otro. ni antes ni 
después del remate, y que las o&rgaa '1 
gravámenes anter10rw y' preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga40 
en su responsabilidad, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema..te. 

Bien que se subasta 

35. Piso vivienda titn sexta planta alta. 
Tipo E. puerta número 11. de la escalera 
con &ocaso por el pa.tio zaguán de la calle 
en proyecto, horizontal con la pista de 
Ademuz. Con distribución propia para ha
bitar y superficie útil de 105 metro. 62 
decímetros cuadrados. Linda.: frente, la 
citada calle en proyecto. a la que da 
fa.che.da-, e interiormente, hueco de ascen
sor; derecha, mirando a di<:ha fachada, 
puerta 12, hueco del ascensor y rellano 
d9 la escalera; izquierda '1 fondo. terre
nos de .. Provilu, S, A,-, y &demas por 
el fondo. e interiormente. rellano de esca.
lera. Módulo, 2,-40 por 100. La. pnmere. 
inscripción de la tlnca_19.215, al folio 83. 
libro 208 de Campanar, tomo 849 del Re
gistro de la Propiedad de Valencia-5. 

Valore.da en 3.4'ffl . ./SOO pesetas. 
Dado en Valencia a 28 de noviembre 

de 1984.-El Magistrado-Juez,. ViceDte So
quera-.-El Secretario.-6.939-1. 
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Don Vicente Boquera Oliver, Juez de Pri
mera Instancia número 4: de Valencia, 

Hago- saber: Que en loa autos nume
ro 746/1984, los, cuales se sustancian. en 
este Juzgado. por los trámites del pro4 

oedimlento judicial sumario, e. instancia 
del Procurador don Francisco Roca Ayo
ra en nombre de "Be.oco de Valencia, 
SoCiedad. Anónima_, contra don Francisco 
Arce Alabau, he acordado sacar a la von
ta en publica subasta, por s.::lgunda vez 
y término de veinte días, por el valor 
del 75 por' 100 de su lL.stiprecio, los bie
nes hipotecados, para lo cual se señ&la 
el día 26 de febrero de 1985. a las diez 
cuarenta y Clll(:() horas, en la. Sala Audien· 
cia de este Juzgado. 

Pera el supuesto de que no hubiere pos· 
tores en la segunda, se se.dala para la 
tercera subasta de los pienes indi<:ados. 
sin sujeción a tipo. el día 27 de "marzo 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Advírtiéndose que si cualquiera de las 
subastas tuviese que suspenderse por Q&U· 
sa de fuerza mayor, se celebrará el si
guiente día hábíI respectivo, sin necesidad 
de nuevo anuncio, con las condiciones es
tablecIdas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, advirtiéndose además que los 
títuloá de propiedad de los mismos o cer
tificamos que lo suplan están d3 mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los 
licitadores han de conformarse con ellos, 
sin poder exigir otros ni antes ni después 
del remate, y que las cargas o gravA
menes anteriores y preferentes al crédito 
d" 1& actora., si los h.ubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilídad, sin destin&r68 a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda en segunda planta alta tipo 
A·2. puerta 3, de la escalera del patio 
zaguán. numero 2, hoy número 22, de 
policía urbana. Con distribución propia 
para habitar. A su propiedad, y d':! confor
midad con la cédula de calificación provi
sional, se vrncula como a.nejo el pleno 
dominio de un espacio de la planta baja. 
destinado a aparcamiento de vehfculos 
identificado' como plaza d~ aparc~mlimto 
número 41. La superficie construida- de 
la vivienda es de 130 metros 33 declme
tres· cuadrados; la del anejo. 24 metros 
4l declmetros cuadrados, lo Que, en total. 
hace una superficie cons! ruida de 154 me
tros 74 declmetr08 cuadre.dos. InSCripción 
&11 el Registro de la Propiedad de Valen
cia. núme-ro 4, tomo 1 261, libro 441 de 
le. Tercera Sección de Ruzaia, folio 49, 
finc:a número 42.193, inscripción primera. 
Forma parte del edifíclo sito en Valencia, 
calle en proyecto, prolongación de la ave
nü:la de los Hermanos Maristas. sfn qUe 
tenga asignado número de pellcta urbana, 
hoy los números 20, 22 Y '24 de la calle 
en proyecto, y número 5 de una plaza 
en proyecto. < 

Valorada en 3.42-4.200 pesetas. 

Dado en Valencia & 30 de noviembre 
de 1984.-El Magistrado-Juez, Vicente Be
~uera Oliver.-EI Secretario.-6.941-5. 

• 
Don Antonio Márquez Bolufer. Magis

trado--Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y 
con el número 793 de 1984. se tramita 
ejecutivo instado por el .. Banco Popular 
Español S. A._, representado por el Pro
curador' setior Salvador Vila Delhom. con
tra don Eugenio Rodríguez Palacios y don 
Pablo López López, vecinos de Valencia, 
con domicilio en la calle Guillem de Cas
tro, número 141. y de Torrente. con do
micilio en la avenida. de 106 Má.rtires, 
número 27. respectivamente, en el cual 
ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
bienes que a continuación se relacionan: 

La- subasta 58 celebrarA el día 24 de 
enero próximo y hors de las once de su 
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matiana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

&1 P ..... tomar parle en la subasla .de
beran los UcitadOl'ea consigD.8l' prevIa· 
mente en la Mesa del .Juzgado o en el 
establecimIento destinado al efecto una 
cantidad 'igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo del tipo seftalado para la su· 
basta • .m cuyo requisito no serán admi
tidos. 

b) No te -.dm1tirán posturas que no 
cubran las dos teroeraa partes del tipo 
señalado para 1& subasta. Podrán hacer
se a calidad. de oeder el' remate a un 
tercero. 

e) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley. así como los 
Utulos de propiedad, «1 eu caso, están 
de manifiesto en la Secretaria, y se en
tenderá. que los Ucitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán de
recho a exigir ninguna otra. 

dl Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción -el precio del remate. 

Asimismo. se saca a subasta. para, en 
su caso por segunda vez y mismo tér· 
mino ~ veinte días, con la rebaja del 
2S por lOO, para. el dia 14 de febrero pró· 
1imo y hora de las once de su mañana; 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos tefceras partes del avalúo. 

También, en su caso, 8e saca por terce· 
1"& vez y sin sujeción a tipo para. el dia 
S de marzo próximo y hora de las once 
de su mañana. por el mismo término de 
veinte d.1as, haciéndose constar que en 
el supuesto de que por fuerza mayor no 
le pudiera celebrar alguna de las subas
tas en el d1a. señalado le verificará al 
liguiente dia o sucesivos. 

Los bienes objeto de la subasta son: De 
1& propiedad de 108 ejecutados, en un 33 
por 100 de cada uno de ellos: 

Primer lote: Dos naves industriales con 
tejado. de uralita, en término de Buñol, 
partida del Turclle o FuentEJ del Pero. de 
las cuales la, primera mide 37 por 10 me· 
tres y ocupa una .uperficie de 370 me
tros ouadrados, y la segunda mide 13 por 
30 metros y ocupa una superficie de 390 
metros cuadrados, y linda: Norte. Ricar· 
do Rulz Rarnirez; Sur, herederos de Ra· 
miro Guillén y rio Chier; Este, herederos 
de Francisco Sáez Qrtiz y Concepción 
CuSi Sáez; Oeste, Jaime Roca Ba.r~es, 
camino en medio. Inscrita en el RegIstro 
de la Propiedad de Chiva. al tomo 211. 
libro 33, folio 235. finca 5.788. lncripción 
segunda. Se va.lora, teniendo en cuenta 
las caigas anteriores, en 12.000.000 de pe. 
setas. . 

Segundo lote: 12 áreas y 48 centiáreas 
de tierra huerta con 3 quinchas, en tér
mino de Buñol. parUda del Turche. lin
da: Norte, Gaspar Cotolf y acequia; Sur, 
se:Oores Rodrigálvarez. López, Tener Y 
Varios; Este. El Cinto; Oeste. Desiderio 
Criado. Inscrita en el mismo Registro al 
tomo 218, libro, digo, folio 102, finca. 
S.834, inscripción tercera. Se valora. te· 
mendo en cuenta las cargas anteriores, 
en S.OOO.OOO de pesetas. 

Tercer lote: 8 áreas y 23 centiáreas de 
tierra regadio en Buñol, partida Turche 
de Abajo. que linda: Norte y Este. ]os 
compradores; Sur, Joaquín Carrascosa; 
Oeste. camino. Inscr1t& en ~n mismo Re· 
gistro al tomo 225., libro 35, follo 237~ 
finca 5.987. inscripción primera. Se va
lora, teniendo en cuenta ]as qtrgas &11-
teriores, en 2.500.000 pesetas. 

Cuarto lote: Una hanegada.. igual a 8 
Areas y 31 centiéreaa, de tierra huerta 
en término de BUi101. partida del Turche, 
que linda; Norte, Emilla Criado¡ Sur y 
Este, Francisco FerTer¡ Oeste. Modesto 
Cual. Inscrita en el mismo Registro. te
mo 225, libro 35, folio 235, finca S.986, 
inscripción I8gunda. Se valora. tenien· 
do en cuenta las' cargas anteriores, en 
3.300J)()O pesetas. 
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Quinto lote: 5 áreas Y "9 centiáreas· de 
tierra huerta en término de BuAol, par
tida del Turche, que linda: Norte, Fran-: 
cisco Cual; Sur y Oeste, cantera. y Este, 
Miguel Balaguer. Inscrita en ~l nusmo 
Registro al tomo 120, libro lB, folio 79, 
finca 3.741, inscripción cuarta. Se ya.
lora, teniendo en cuenta las cargas an
teriores. en 2.200.000 pesetas. 

Sexto lote: Una hanegada y tres cuar· 
tos igual & l4 áreas y 54 centiáreas, de 
tierra huerta y algarrobos en término de 
Buñol, partida Turche de Abajo, que lin· 
da: Norte y Este, terrenos de los co~
pradoras; Sur, rio, Oeste. carretera v~e
ja. Inscrita en el Registro de la Prople· 
dad de Chiva al tomo 237, libro 37, folio 
121, finca 6.129, inscripción segunda. Se 
valora, teniendo en cuenta la.s cargas an
teriores. en 5.800,000 pesetas. 

En Valencia & 3 de diciembre de 1984. 
El Ma.gistrado-Juez. Antonio Márquez Bo~ 
lufer.-El Secretario,-5.3BI-D. 

• 
Don José Baró Aleixandre. Magistrado· 

Juez de Primera Instancia número 10 
de Valtmcia. 

Hago saber: Que en este Juzga40 ~e 
mi cargo, se siguen a~tos sobre prooech
miento judidal sumarla del articulo un 
de la Ley Hipotecaria número 225/&l. pro-' 
movidos' por el Procurad.or don Enrique 
Pastor Alberola, en nombre de don José 
Antonio Verdú Martinez, contra don Fer
nando Na.v&lTO Sáez y dada Maria del 
Carmen Fernández Ayuste, representada 
esta últiDl6 por el Procurador don Fr&n~ 
cisco Garc1a Gómez, sobre reclamaciÓD 
do oantidad, en cuyos autos he acordado 
$&.C&T a la venta en púbIlos. sube.sta, por 
primera vez y término de veinte d_ y 
por el precio de le.s respectivas valora.. 
clones fijadas OD. 1& escritura de constitu
ción de la hipoteca, las fincas que e.l 
final se releoiona.n} y formando cada. una 
de ellas un lote distinto, pUa cuya cele
bración se ha sedalado el dia " de febrero 
de 1985 Y hora de las dooe de flU metIJ,ne, 
igualmente he acordado sacar a 1& venta 
en pública subuta. por aegunda vez. en 
su caso, y término de veinte días, laa 
referidas fincas, pam 1& que serviré. de 
tipo el 75 por 100 de la primera subasta. 
para cuya celebración se ha seAalado el 
dia 14 de marzo de 1985 y hora de laa 
doce de su mañane.. De igual forma..se 
ha e.cordado s&c&r a la venta. en pú~llo& 
subaste.. por teroera vez, en 8U 0860. y 
término de veinte días v sin sujeción a 
tipo, las referidas fincas, pra.ra cuya cele
bración se ha señalado el die. 10 de abril 
d~ 1985 Y hora de las doce de su maftana. 
A oelebnLr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. y de suspenderse en cual
quiera de los 08S06 por causas de tuerza 
mayor._ S8 celebrará al dia siguiente y 
a la misma hora o en sucesivos cUe.a, 
si se repitlere o persistiere tal impedi
mento. y regirAn las siguientes oondioo
nes en todas las subastas: 

Prlniere.,~s aUtos y le. oertlticaclón 
del Registro e. . qUe se refiere la regle. 
cuarta estarán de manifIesto en la Se
cretaria para que puedan emminarlos 
cuantos deseen tomar parte en la flubasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bestante 1& titulación. y que las 
cargaS o gravámenes ant.eriores y los pre
ferentes si los hubiere. al crédito del 
actor. oÓntinue.ré.n subsistentes. entendiéfi... 
dose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en le. re6ponsabHide.d de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse 
éste en oal1dad de c6derlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la pri- . 
mera y segunda subasta, s1 hubiere IUJI8t' 
a el1&,' deberán los licitadores oonsilfIl&1' 
en 1& Mesa del Juzgado o en el ,estable
cim~nto destinado al efecto. el 10 J)Ol' 
100 del tipo de cada lote, de cada Ul16 
de las IUbastas Y pa.nl tomar JW1.e en 
la tercera si llegara & celebrarse 101 1101-
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tadores deberlln consignar ellO J)Or 100 
del tipo fijado pera le segunda 'iubasta, 
sin cuyo requisito DO serán adtn1tldos. 

Tercera.-5ervirá de tipo PElra tas res
pectjvas sube6tas el arriba indicedo pare 
cada una de ellas, en su ,00<;0, y no se 
admitIrán, posturas que selln infer;ores a 
dichos tlpos_ 

y tod&! las oontenidas en las Tl'ip:1as 10. 
11, 12, 13 Y 14 del articulo 131 de le. 
Ley H 1 potec&ria. 

Bienes que 59 subastan 

Vjvienda en tercera planta 8:ta, puerta 
cinco, tipo B, con su corretioonrl:ente dlS' 
tribución interior y servidos. f).-:upa una 
supertlcie construida de 1]1,68 metros cue... 
drados. Linderos: frente. caBe de Salva
dor Ciner; derecha.. vista desde el exte-
rior. Meroedes Oliag; izQuierda. cancjón, 
y fondo. 'rellano natio je luces y viv;"nda 
puerta seis. Porcentaje: 13,42 por 100. 

Cons'a inscrita en ei ReE'i3tro- de la 
Propiedad de Moncada. al tomo 787. 11· 
bro 38 de Godella. folio 91. finca núme
ro 4.179; inscripción primera.. 

Tasada en la. escritura de constitución 
de hipo!eca. a efectos (le nrimera subasta. 
en la suma de 2.500.000 pesetas. 

VivilO'nda en la tercera planta, puer· 
ta seis, tipo A. con ,su eotT'!"Snondiente 

distribución interior y servicios. Ocupa una 
superficie construida de 108.22 metros cua~ 
drados. Linderos: frente. calle de José 

. Antonio hoy denominada, calle Mayor; 
derec:ba' vjs~ de!Kie el exterior. caneión 
izquierde. Mercedes Ollag. v fondo. rellano, 
patio de luces y vivienda puerta cinco. 
Porcentaje: 13 por 100. 

Consta inscrJt& en el Registro de le 
Propiedad de Mancada. al tomo 787. 11· 
bro 38 de Godella .. fono 93. finca núme· 
ro 4.180. inscripción primera .. 

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca. a efectos de primera subasta 
en la suma de 2.500.000 pesetas. 

las "dos viviende.s antes descritas for
men parte 1ntegra.nte del siguiente inmue. 
bl." 

Edificio situado en GodeUa, con fachada 
principal & la can.. de José Antonio, hoy, 
denominada calle .Mayor, número 1 de 
pol1cfe.. teniendo ademAs. frontera .. la. 
caJIe de Salvador Gtner. Se compone de 
planta baté. destinada a local comercial. 
V de portal o zagulm con escalere.. ubica
do en la fachada principal que da a' 
acceso a tres plantas altas. con dos viv:len
dae por planta, o sea. en total seis vivien
das ae:fteladas tUS puertas con los núme
ros 1 al e, inclusive. Sobre la última 
planta alta existe terraza de uso común.. 
Qeupa una total euperfic1e de 209.78 me.. 
tras cuadrados, y 11nda: frente. calle de 
.José Antonio hOY, e&11e Mayor; derecha, 
entrando Ventura Ce.sufta. 0811e1ón en me
dio; izquierda, Mercedes Oliaga. y fondo. 
ce.l1a Salvador Gmer. 

Dado en Valencf& & 3 de diciembre 
de 1984.-El MagistTado·Juez, José Ba.tó 
Aleixandre.-El Secreta·rio.-19.634·C. 

• 
Don Antonio Pardo Llorans. Magistrado

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núm81'O a de loa de Valencia 

Por el p:res~nte, hago saber: Que en 
E'Ste Juzgado y con el número 1.001 de 
1984. se sigue procedimiento judici~l sU
marlo del articulo 131 de la Ley Hlpote
caria., a instancia de don José Valero Mar
tínez. representado por 81 Procurador ~on 
Fernando Bosc:b. Melis, oont1'6 dotia Mila
gros y don Ricardo Almena.r Benlloch, 
en los qUe he acordado sacar a. la venta 
en pública subasta, por pri.mera vez, ~r
mino de veinte dias. las fmca.s e~pecle.1-
mente hipotecadas q\Ht le de.scriblrán. 

La subasta tendré. lugar en la Sala de 
AudiencIa, de este Juzgado, sito en la eve-



37538 

nidl:i Navarro Reverter. nútne'ro 1. "po 
tima, el dia 29 de m&rZO de 1985. a Ju 
once horas de su ma.ilana, balo las condI
ciones stguiente&t 

Prímera.-Para tome.r -1)&I't,e vn 1& 8U. 
basta deberán los llcitadores depos1tar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. 
una. cantidad equivalente. por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de 1& subaste.. siD. 
cuyo requisito no sen\n admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo pELré. 1& su
basta el que figura. al final de la descri
ci6n de cada una de las fincas, no admi
tiéndose posturaa que no cubran dicho 
tipo. pudiendo hacerse el remate en C~li4 
dad de ceder e. un terceo. 

Tercera.-Los autos y oerlWcación del 
Registro están de _ manlliesto en la. Se-
cl"9tar'Ía, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-LaB cargas anteriors. y lu 
preferentes, 51 las hubiere. &1 crédito 
del actor. continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinciÓD el 'Precio del 
remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res.. 
ponsabilidad de las mismas. 

Bienes que se subastan 
1.0 Planta b&j. de la. izquierdoá entran

do. local seftalado con el número 1. des-
tinado a usos comerciales, tiene su acceso 
por la avenida de San José de le. Montaña 
y una superficie de 78 metros cuadrados. 
Le corrasponden en loa elementos comu
nes y en beneficios y cargas una partici
pación del 5 por .100. 

1.& hípoteo& que se eJeqllt& fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valen
cie. VII, al tomo 1.943. libro 401, sección 
tercera de Afueras, folio 211. finca nú· 
mero 40.656, Inscripción- primera. 

Valorada a efectos de subat& en pe
setas 1.096.000. 

2.0 Planta ba.Ja. de 1& derecha. entran· 
do, local señalado con el número 2, des
tinado a usos comerciales. tiene su acceso 
por la. avenida de San José de la Mont .... 
ña, y una superficie de &l,78 metros cua
dre.dos, y le corresponden en los elemen
tos- comunes y en beneficios y cargas una 
participación del 5 por 100. 
r. hipoteca, que se ejecuta fue Inscrita. 

en el rolsmo Registro antea dicho ,. loa 
mismos tomo, libro y sección, al folio 
número 214. finca. -lO.567, inscripción pri. 
mera. 

Ve.lorada a efectos de subaata en pe
set6.s 1.000.000. 

3.0 Planta baja de la Izquierda entran
do, local señalado con el núm~ro 3, des--· 
tinado a usos comerciales, tiene su acceso 
por la. calle del Doctor Z&m.enhof y una 
superficie de 103.60 metros cuadrados, 00-
rrespondiéndole en loe elementos comun. 
une. participación del I por 100. 

La hipoteca que se ejecuta fue ins-
crita en el mismo Registro que las ante. 
riores. al tomo 1.943.' libro 401. sección 
tercera de Afueras, folio 217. f1nc& núzne,. 
ro 40.;358. inscripCión primera. 

Valorada a. efectos de 8Ube.sta en pe-
setas 1.208.000. 

Las tres dichas planta.! be,.Jas, constituf
da..<; corno fincas registrales independien. 
tes forman pe.rte de una caaa situada 
en esta capi.tal. avenida de San JOSé de 
la. MoOntaña. número 20 con tachada. taro. 
bién a la caIle del DOctor Zamenhof. 

En prev{;nción de que no hubiere posto
t¡;¡S en la primera subasta, se ha seila.la.d.o 
el día 30 de abril de 1985, a la misma 
hora y lugar, para. la. celebración de ... 
f',n'da subasta, para la que servirá de 
tlto el 75 por ,100 de la primera. sin que 
sa pueda admitir postura tnterior a este 
tipo, y para el supuesto de que tampoco 
concurrip,re.n postores. se he. señalado para. 
li, celebración de tercera sub6.sta sin su
jeción a tí PO. pero con las mtsm6s condi
ciones establecidas en la regla octava del 
a.rticulo 131 de la Ley HIpotecaria, el dfa 
30 de mayo de 1985 y hora de 1e.a once 
dt! l~ mañana, en la Sala. de Audiencia 
PUbhca de este Juzgado .. 

2'9 diciembre 1984 

51 en cualquiera de los sedalamie-ntos 
acordados no pudiera. celebra.rie la .u
basta por C&U6t\8 d. fuerza m&yor, se 
celebrara al siguiente dl& hábiL .. la mi ... 
ma. hora y en el mismo lugar o en SU08-
sivos días hasta que desaparec~ aquel 
impedimento. 

Dado en VeJenc1a .. 1 de diciembre 
de 1984.-El Magistrado-Juez. Antonio 
Pardo Llorens.-El Secretarto,-19,638-C. 

VIC 

Edicto 

En virtud de lo ac:orda.do por el sedor 
Juez de Primera Instancia de esta ciudad 
de Vic y su partido, en proveido de la 
fecha. dictado en el procedlmlento ludl

. cial sumario. que conforme al art1cu1o 131 
de la Ley Hipotecaria. se slgwr G .. te 
Juzgedo, .. instancias de la Cala de Aho
rroe Comaroal de Manlléu, contra .In
dustriaa Metalplisticas, S. L .•• por el ¡;no&
&ente, se hace saber: 

Que el dia 29 de enero de 1985 Y hora 
de las doce. tendrá lugar en la 5&1& de 
Audiencia de este Juzgado de Pr1.mera 
Instancia. de Vico si to en la oalle Doétor 
Junyent, número -4, 2.-, la "nta en pú. 
blic& subasta., por primera vez. y por 
el pr¡ecio que se expresará. la finca objeto 
de hipoteca.. y que se describirá, y cuya 
subasta se celebrará beJo lAs slgu1ente. 
oondiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para. 1& su· 
b&s-ta la 8uma de 10.020.000 pesetas. pac
tada .n la escritura d, oonstitucióD: de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitado .... habrán d. con
slgn&r previa-mente en, la Mesa del Juz.. 
n.do o en el establecimiento 'PÚblico des
finado al efecto. una cantidad Igual, por 
lo menos. al 10 por 100 dEl! tipo ae 1& 
.ubasta. 

T.-oera.-EJ. remate podrá ha.oerae 8Jl 
oaUdad de ceder a tercero. 

Cuart&.-No se admitirán posturaa W .. 
riores al tipo' de la subasta. 

Qulnta.,--'Los autos y 1&8 cert1!tcac1ones 
del Registro a que .. mi .... la regle. 
cuarta del Articulo 131 de la Ley Hipot;e.. 
oarla-. están de me.niflesto en la Secre .... 
ría. de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los 8C8pta como bastantes 
.. los efectos de le. titulación de la .t1nca. 

Sext&.--Le.a cargas. o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito de los actorea, quedarán sub
sistentea sin destinarse .. su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
remetante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de loe mtsmos. 

1& hipoteca constitt1ida se hace exten· 
stva a lo que determinan los a.rticuloe 109. 
110 Y 111 de la Ley Hipotecarla. 

La f'Inea- Objeto de sube.at&. ae describe 
asl, 

Edilido de planta baja. destinado a ta,.. 
llar y fábrica con una. porción. de teITeno 
contiguo por su parte poaterlor, sita en 
la calle de Torres y Bagea de la c1ude.d 
de Vico se:flalada con el número 5. que 
0Cllpa. en junto, una superftcie de- 486.19 
metros cUadrad06, de los. que correspon
den 278,59 metros cuadrados, a.l edilic10 
y el resto al terreno sin ed.ifioa.r. Lind&s 
por su frente, Sur. con dicha calle y en 
parte con la casa del Instituto de Her
InanIl6 earmeli1e8 de la Caridad, por la 
derecha. entrando, Este, con dicha casa 
d~ 1a.s nombredas Hermanas de la Qv1-
dad; por 1& izquierda, Oeate, con la casa. 
y Jardín de Ignacio Vilarrubia. y por 
el fondo, Norte. COD. el mismo Ignaclo 
Vilarrubia y perta con el expresado In&
tituto de Hermanas Carmelltaa de 1& Carl
dad. Todo ello. según resullo. de 1& pri
mera copia de la ce.lendad& escritura. de 
préstamo que motivó en el Registro de 
la Propieded del partido la !ns<rlpc!ón 
octava de la finca número 4A88, obrante 
al folio 98, del tomo 1.470 del archivo, 
libro arn de ""lo. ciudad. 

Vlc. 29 de noviembre de 198-4.-El Juez. 
El Secre-tariO,-10.927-A. 
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ZARAGOLA 

Don Julio Bone<! Sopen ... Mag¡strado-Jues 
de Primera Instancia del Juzgado D.1\:
mero 2 d. loo de e.lo. oapl.t&l, 

Hego saber. Que el dI& • de r.brero 
de 1985, a· lu once horas, tendB lugar, 
en la Sala Audl<>ncl.. de ... te .Juzgado, 
la venta en públ10a 8UbaBta, 7 teroera. 
de laa flncaa que' .egu!demente se descri
birán, hipoteoadee en _tfa de un ...... 
dito que se realiza en auto. de' prooedI.
miento judicial sumario del articulo 131 
de la ter. Hipotecaria, número .fin de 
1984. aegu dOl a lnstanc1a del Procurador 
don Serafln Andréo Laborda. ... nombre 
y representadóu de -Inge.lza. S. A._. con
t1'& clon Germ4n Sierra Salvador y doo 
F"",clsco Sierra Salvador • 

1. Mitad Indivisa de la siguiente flnCllc 

Nave industrial, con terreno & Al par
te posterior, en término de La PueblA 
de Alfindén. partida Royales Altos. ocu
pan una exWnsión superficl&l total. de 9SO 
metros cuadrados. de loa cuales. ee en .. 
cuentran ed1floadoe y ocupados por la Jl6. 
ve, 75Q metros cuadradOBí, y los restantes 
200 metros cue.dradoa, sin edltícar. se ha
lIan a 1& parte postElrlor. 1.& nave está 
8eftalada oon el número 7 en el llamado 
pollgono industrial .Royales ·Altoe •• Lin
da todo: Norte, tinca de Santitlgo Aleo
ceba destinada. & calle; derecha. entran. 
do, OeOte. nave 8. de Justo Senz; Izquler. 
dal Este, naVe 8. de Sedlles y Grac1a.. 
y londo. Sur, acequia. 

Valorada Q-n 7.000.000 de pesetas. 

2. Mitad indivisa de la siguiente dia, 
digo, finc&: 

Nave industrial. con terreno & sU pa,r
te posterior. en término de La Puebla 
de Alfindén, partida Royales Altos, ·ocupa. 
una extensión superf1clal total de 1.230 
·metros cuadrados. de los cuales. H en .. 
cuentran edi!iOtldos y ocupados por 1& na
ve. 765 metroe cuadrados, y los restantes, 
465 metros cuadrados, 81l1. edIficar. se ha.-
11a & su Condo. La nave &StA ":dale.da 
con el número 23 del llamado poligono 
lndustrlel _Royales Altos-. Todo el fondo 
de esta fince.. en una. anohura de I m .. 
tros. queda reservado para un camino 
de esta finca. y de los terrenos de Iaa 
naves 21. 22., 24 y, 25. linda todo. frente: 
Sur. calle; derecha. entrando, Este. nave 
22. segregada de 1& matriz; iZQuierda, Ce ... 
te. nave Zf. y fondo. Norte. finca del 
Ayuntamiento de La Puebla de Alfindén. 

Valorada en 8.000.000 de pastas. 

Dichas flnc:as se hallan inscr1t8.a & nom. 
breo de los demandados, en el Registro 
de 1& Propiedad número 1. de los de Zara· 
goza, al tomo 2.695. tolio 17-4, finca 2.910. 
inscrioción cuarta, la primera de eIJas; 
al tomo 3.009. folio 173, finca 2.537-N. ins
cripci6n sexta, 1& segunda de ella. 

A estos efectos s-e hace constar que 
la. subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitELdores consignar pre-via
mente, en la Mesa del Juzgado o establ&
cimiento destinado al efecto. ellO por 
100 del precio de t&s&ctón, sin cuyo re
quisito no serán admItidos. Que podrA h .... 
cerse el remate en C8lídad de ceder a 
tercero. Que 101 autos y la oertifIcaclón 
a que se refiere la regla .,. del articu
lo 131 de 1& Ley Hipotecarla están de 
manifiesto en Secret&rfa. Que se entende
rá que todo licitador acepta oomo "tw.. 
tanta 1& titulación, y que 1&1 cargas y 
gravámenes anteriores y 108 preferentes. 
al crédito del' actor, continuarán. subs1&
tentea. sin destinarse a su extinción el 
precio del rema.te. y que todo licitador 
1.08 acepte. como bastantes y queda sub
rogado en la .responsabillded de los mi .... 
mo •. 

Dado en ZaragoZ6 .. ~ de diciembre 
de 1984.-& Magistrado-Juez. _Julio So
ned Sopena.-EI Secrete.rio.-19,69O-C. 
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VI. Anuncios 

A. SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

&solución del Instituto tU AltroIlIica. 
as Canarial 80brg adjudicación cüt Jat 
obrQl da la zona d6 direccIÓn y acto 
de ordenadores en fU HcW d~ La Lag~ 
na (Santa Cruz de TSnsrU.J. 

La DlreccLón del Instituto de Astroflsi· 
ca de Canarias, a la vista de las actu~ 
ciones. seguidas para la contratación de 
las obras de referencia y de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación del 
Estado. baciendo uso de las facultad81 
que le confiere el Real Decreto·ley 7/ 
198Z. de 30 de abril, ha tenido a bien 
adJudicar, por contratación directa, 1& 
ejecución de las obras de la zona de 
dirección y lala de ordenadores en el 
Instituto de Astrofísica de Canarias, sede 
central fl..a Laguna). a 1& empresa .. Fo
mento de Obras y ConstruccIones, S. A .•• 
en 1& cantídad de 24.987.984 pesetas. 

La Laguna. 30 de noviembre de l;M.
El Director, Franci...sco Sánc.hez Martinez. 
17.1S4-E. . 

Resoludón del Instituto de AstroftsÍCa a. 
Canarias sobre adiudícación de laI 
obra.s de la Sección de lnfonndtico )f 
falsos techos en su sede de La Laguna 
Sanca Cnu de Tenertfe). 

La Dirección General del Instituto de 
Astrofísica de Canarias. a la vista de 
las actuaciones seguidas para la con
tratación de las obras de referencia y de 
acuerdo oon lo dispuesto en el artfcu~ 
lo 119 del Reglamento General de Con
tratación de] Estado, hacíendo uso da 
las facultades que le confiere el Real 
Decreto-Iey 7/1982, de 30 de abril. ha 
tenido a bien adjudicar. por contrata
ción directa, la ejecución de las obras 
de la Sección de Informática y falsos te
chos en el Instituto de Astrofísica de 
Canarias. sede central (La Laguna), a 
la empresa _Fomento de ,Obras y Cons
trucciones, S. A.a. en la cantidad da 
24.989.177 pesetas. 

La Laguna, 30 de noviembre de 1984.
El Director, Francisco Sánchez Martinez. 
17. 185-E, 

Resolución del Instituto de Astrofísica de 
eanarkll .ab,.. odjudicaciÓPl de loa 
obnll es. Wiclcu:ion.. de protecejóp¡. 
contra tnc.ndio.t en .u .sc!e de Lo 
lAg ...... (Same. CrII.I: do T .... rUoJ. 

La DireccI6D del instituto d. AstrotIaI
ca de C&narias. a la vista de las achJa.. 
ckmee aeguid&s para 1& contrat&cl6n de 
las _ de referet><:la y de acuerdo con 
10 -dispuesto en el artlculo U. del Be
glamento General de Contratación del Es
tado. hadando 'USO de las facultades que 
le oonlIera el Real Decret<>-ley 1/1_. d. 
30 de abril, ha ienldo & bien adjucllcar 
por oontratadón directa la ejecución d. 
las obras de instalaciones de protección 
contra lDcendios en el Instituto de AI-. 
trofiJlca de C&nar1as, sede central fLa. 
laguna). a la empresa "Fomento de Obras 

y Construcciones, S. A.., en 1& canti
dad de 24.995.922 pesetas. 

La Laguna. 30 de noviembre de 1984.
El Director. Francisco Sánchez Martinez. 
17. 1M-E. 

MINISTB'.IO DE DEFENSA 

Resolución· 532/10299/84. del Mando d. 
Material del Ejército del A're, POr lG 
que se hace pública la adjudicación que 
.e Ji9talla (expediente número 41.3(8). 

Con fecha 26 de noviembre de 1i84 el 
Mando de Material ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente este upe
diente. relativo a la adquisición de un 
conjunto rfe elementos para efectuar 
comprobación del par real en· motorea 
TPE·331-5-251C, que montan 101 aviones 
T.12, llevado a cabo por el sistema de 
contratad6n directa. a la Empresa cCons
trucciones Aeronáuticas, S. A .• , por UD 
importe de 5.256.600 pesetu y en l&a con· 
diciones que rljan para la misma. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado, se hace público para pneral co
nocimiento. 

Madrid, 26 de noviembre de 19tM.-EI 
General Director de Adquisiciones, por 
deJegación fOrden 52/M, _Boletín Oficial 
del Estado,. número 193), Jorge Latonda 
Puig.-17.121-E. 

Resolución 532/10400/84, del Mando de 
Material del Ejército del A',... por lo 
que '8 hace publica lo odJudtcación qua 
.e detalla (expediente lIÚMBro 41.282). 

Con fecha 28 de noviembre' de 19M el 
Mando de Material ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente este expe
diente, relativo a la adquisición de .fOIl 
paracaldas para la Escuela Militar de 
Paracaidismo de Alcantarilla. llevado a 
cabo por el sistema de contrataciÓll di
recta, a la Empresa .confecciones lDdus
triales MadnJ9ñas; S. A._, por 1m im· 
porte de 89.5&.000 pesetas l' en las con
dicio~es que rijan para la misma. 

Lo que, con arreglo .. lo dl~uaato en 
el artículo 38 de la Ley de Contrato. del 
Esiado. le bace público para general 00-
nocimiento. 

Madrid. 28 de "".Iemj)re de _.-El 
General Director de Adquisiciones, por 
delegación (Orden W84, _Boletin Oficial 
del Estado,. numero 193). Jorge Latonda 
Puig.-17.177-E. 

Resolución 532/104fJ9/84. del Mando de 
Mahlrtal del Eittrcito del Aire, POr la 
qu.6 '6 hace pública la adjudicación que 
.e detalla (expediente número 41.289). 

Con fecha 28 dé noviembre de IBM el 
Mando ·de Material ha resuelto: 

AdJudlcar definitivamente este expe
diente, relativo a expediente abierto para 

asistencia t6cnica en la puesta a punto 
del si~tem. de necesidades y distribu
ción (SNDl del MAMAT, lJevado a cabo 
por el sistema de contratación directa, 
& la Empresa -InternaUanal Bussines Ma
chines, S. A. E ... , por UD importe de 
6 9!l7 492 pesetas Y en laa condiciones que 
rijan para la misma. 

Lo que, "XJD arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 38 de 1& Ley de Contratos del 
E3tado, se haoe público para general co
no~!miento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1984.-&1 
General Director de Adquisiciones, por 
delegación (Orden 52/84, _Boletín Oficial 
del Estado .. número 193), Jorge Latonda 
Puig.-17.1l8-E. 

lh'solución 532/104l0/84, del Mando d. 
Material del Ejército del Aire, por ÜJ 
que .e hoce pÚblica lo adjudicación que 
N detalla (.~jen'" nUmero 41.418). 

Con fecha 28 de no-nembre de 1984 el 
Mando de Material ha resuelto: 

Adjudicar definftlvamente este erpe
diente, relativo a trabajos de reparación 
de aviones T.12 (C.212 _Aviocar.), llevado 
a cabo por el sistema de contratadón di· 
recta, a la Empresa ... Construcciones As
ronAuticas, S. A._, por un impone de 
14.812.210 pesetas y en las condiciones que 
rijan pa.ra la misma. 

Lo que, con &ITeglo a lo dispuesto en 
·el articulo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado. se hace público para general 00-
nocimiento. 

Madrid. 28 de noviembre de 1984.-El 
Gm"eral Director de Adquisiciones, por 
delegaci6n (Orden 52/84, .. Boletín Oficial 
del Estado .. numero 193), Jorge Latonda 
Puig -17.119-E. 

Resolución 532/10tnS/64. de! Mando de 
. Material del Efilrr;Uo del Aire. por la 

que le ha« públtco haber ,ido adJudi
cado el .uminUtro de un equipo cOntra 
Incendios para auto-uttntor de segun
do 8OCOrro. B"1Jecllent" ndmero 49.tJ38 
l7Il"). 

En virtud de las atribuciones que me 
han sido t'Onferidas, con fecha 4 de di· 
clembre en curso, el Mando de Material 
del Ejército del Aire ha resuelto adjucll
car definitivamente por concurso el .umi
nistro de un equipo contra incendios J)ar& 

auto·exUntor de segundo eocorro a la 
firma _Financiera Mecánico Eléctrica. So
ciedad AnónIma_ (FIMESA), en el im
porte total de 8.500.000 pesetas. 

Lo que, con atteglo a lo dispuesto en 
el articulo 119 del Reglamento General 
de Contrartación. 88 hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, " de diciembre de 1984. - El 
General Jefe del Mando de Materlal, 
por delegaci6n (Orden 52/84 ... Boletín Ofi
cial del Estado- número 193). ei General 
Director de Adjudicaciones, Jorge Laton
da Puig.-17.120-E. 
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Resolución 524/00014/84. del Mando fU 
Personal del Ej4rcito de' Alre. por lo 
que 86 hace pública la adjudicación qu. 
8e cita. 

Este Mando de Personal. con fecha 4; de 
diciembre de 1984, ha resuelto adfud.1car 
definitivamente el concurso relativo al 
expediente número 15/84. anunciado en 
el -Boletín Oficial del Estado_ núm.~ 
ro 257, de 28 de octubre de 19M, conforme 
se detalla a continuación: 

A la Empresa -General Electrlc_: Un 
equipo de tomografta computarizada de 
cuerpo entero, para el Hospital del Ejér
cito del Aire. por un importe total de 
81.900.000 pesetas. 

Lo que. con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 119 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, se hace pl1· 
blico para general conocimiento. 

Madrid. " de diciembre de 19M.-EI 
General Jefe del Mando de Personal. por 
desconcentrac:ión (Real Decreto 947/1984. 
d~ 9 de mayo, .Boletin Oficial del Esta
do_ número 120). Jesús Bengoechea Baa.
monde.-17.122-E. 

Resolución d. lo Junta Delegada de la 
Secundarla de Enajenactone. y Liqui
dadora de Material del Ejército ds la 
Primera Región Militar por la qtur .. 
anuncia subasta de quince lc.te. de ma
terial inútil. Expediente número 48/84. 
Centn;d. 

A las diez horas del día 24 de enero de 
1985 se reunirá esta Junta, sita en paseo 
Moret, número 3. B. 2.°. para la enajena-
ción por medio de subasta. pública de 
quince lotes de material inútil existentes 
en diferentes Centros de esta plaza. 

Los pliegos de condiciones y relación a 
enajenar pueden ser examinados por 101 
licitadores en diaa y horas hábiles d. 
oficin&. . 

Importe de anuncios, por cuenta de 101 
adjudicatarios. 

Madrid. 13 de diciembre de 1984.-El 
Coronel-Secretarto,-1l,146-A. 

Resolución de la Junta Regional d8 COn-
trataclón fÚ la Cuarta Región Militar 
por la qus " cmuncia concurso para lo 
adqUisición fU paja-pienso. 

Hasta las once horas del dia 17 de enero 
de 1985 se admitirán ofertas en la Secre-
tafia de esta Junta. sIta en el ed1fic1o 
del Gobierno Militar de Barcelona. ter· 
cera planta. para la adquisición de paja
pienso, por el sistema de ooncurso públ1~ 
co urgente, con destino a los Estableci
mientos de Intendencia de esta Región 
Militar. necesidades prtmer semestre de 
1985. con arreglo al siguiente detalle: 

Expediente número 11/85: 

Plaza de Barcelona, hasta un importe de 
pesetas 2.080.000. 

Plaza de Berga. hasta un importe de pe
setas 1.105.000. 

Plaza de Lértda. hasta un importe de 
pesetas 5.460.000. 

Plaza de Seo de Urgel. hasta un importe 
de 1.300.000 I)!setas. 

Los pliegos de bases y demás informa
ción en la Secretaria de esta Junta todos 
los días laborables. de nueVe a trece horas. 

E! citado concurso se celebrará el mismo 
dia 17, a las once treinta horas. en el s~ 
Ión de actos del Gobierno Militar. 

El importe de los anuncios serán oon car~ 
go a los adjudicatarios. 

Barcelona, 17 de diciembre de 1984, ..... 
1l.317-A. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Resolución ds la Dtreccwn GelWral " Pro
tección Ch'U por la que Be hac. publica 
.la odjuc;Uca.ción <J.¡ controto de sumí-
nt.tn d.I manriGI nece6Grlo para la 
ampliació,. de la red de la radio do 
mendo y enlace de Las Palma. COn laB 
isla •. 

Como resultado del concurso pl1blico ce-. 
lebrado al efecto. el excelentísimo señor 
Subsecretario del Ministerio. del Interior 
ha resuelto adjudiC8l' def"l.nltivamente el 
contrato de adquisición del material n,e.. 
cesarto para la ampllación de 1& red de 
1& radio de mando y enlace de Las Pal~ 
mas oon el reato de las iSlas Canarias a 16 
proposición presentada por la firma _Mar'. 
coni Española. S. A._. por un importe total 
de 27.107,817 pesetas. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado 38 de la 
vigente Ley de Contratos del Estado. 

Madrid. 3 de diciembre de 19M.-El Di
rector general. Antonio FiguerueIo Alma
zán.-16.946-E. 

Resolución de la Dirección General '" 
Protección Civil por lo que s. hace pú
blica la adjudicación del' contrato para 
la adqulstción de los transceptorfl' POT
tátile. que penntta.n la Integración en 
la red ds la radio d. mando de 11 Go
bierno. CtvitB •• 

Como resultado del concurso públlco ce
lebrado al efecto, ei excelentfsimo señor 
Subsecretario del Ministerio del Intertor 
ha resuelto adjudicar deflnltivamente el 
contrato para la adquiSición de'los trana-
ceptores portátiles que permitan la inte-
gración en la, red de la radio de mando 
de 11 Gobiernos CivUes a la proposición 
presentada por la tirma -POOl-, en un im~ 
porte total de 12.274.200 pesetas. 

lo que se hace público en cumplImiento 
de lo establecido en el apartado 38 de la 
vigente Ley de Contratos del Estado. 

MadrId. 3 d. diciembre do 1984.-EI DI. 
rector general. Antonio Figueruelo Alma.
zán.-16.947-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y URBANISMO 

Resolución d4 lo Dirección General di' 
Carretera. por la que ' •. hac. públtcCl 
la adjudicación, por .1 .Istema de con-
tratación directa. a. 1M obrClB com
prendtda. en el expedtente nÚnM:
ro l-V-434.1 ~ 11.1031114. Valencia. 

Visto el expediente de contrataci6n nú
mero l-V4M.l .. n.103/M, Valencia. 

Esta Dlreccl6n General, por delegación 
del e.xcelent1simo sedor Ministro de f .. 
cha 8 de junIo de 1979. de eq,nformldad 

. con lo dispuesto en el articulo 37.3 de la 
Ley de Contratos del Estado, ha resuelto 
adjudIcar deflnltlvamente las obras que a 
continuación se indican: 

Valencia,--Acondicionamlento. Mejora 
de taludes. Carretera N-430. de Badajoz a 
ValencIa. Tramo, Almansa-. Plan Gen~ 
ral de Carreteras 193t. a .cubiertas y 
MZOV_, S. A.a, en la cantidad de pese
tas 24.680.000. que produce en el presu
puesto de oontrata de 24.686.560 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0,999734268,. 

Madrid. 3 de diciembre de 1964.-EI Di
rector general, Enrique Balaguer Cam
phuls.-17.13Q-E. 

BOE.-Núm. 312 

Re80lucló,. do la Dirección G.roerol do 
CarreteNJS por la que .. hac. púbUccJ 
la Gdjudtcactón, por el .Wema de con.
tratación directa.- de Iat obraa oom
prendidu en el expadienl:e riúmero t-V-
435 - 1l.12JJ/84. Volencta.. 

Visto el npediente de contratación nú~ 
mero l-V-435 -11.129/84. Valencia. 

Esta DireccI6n General, por delegación 
del exqelentisimo sedor Ministro de fecha 
8 do Junio do 1!m1. de oonformldad oon 
lo dispuesto en .1 articulo 31.3 de la Ley 
de Contratos del Estado, ha resuelto ad
judicar definitivamente 1&1 obraa que a 
continuación se indican: 

Valenc1a.-_Tramo de ensayo. Rodadu
ra de aglomerado asfáltico en calIente, 
Carretera N-33Z, de Almena a Valencia 
por Cartagena y Gata. puntos kilométri
cos 249 al 251. Tramo; Sma (material re
ciclado).. Plan a.noral do Carreteral 
1"', a .. Panasfalto, S. A._. en la cantidad 
de 20.240.000 pesetas, que produoe en el 
presupuesto de contrata de 20,247.117 pe-. 
seta. UD ooefictente de adjudicación 
deO.999IH8493. 

Madrid. 3 de dicIembre de 19M:-El Di
rector general, Enrique BalaguPr Cam
phuis.-17.140-E. 

Resolución CÚI la Dirección General M 
Carretera, por la que le hace pública' 
tratación directa en loa- obras con
tratación directa d8 la.a. ob1"4U compren--
dtdlu en el expediente número l-TE-
205.2·11.131/84. Ter"Uel. 

Visto el expediente de contratación nú
mero l-TE-205.2 - 11.137/84, Teruel, 

Esta Dirección General. por delega.ci6n 
del excelentísimo señor M1n1stro de te-
cha e de junio de 1m. de conformIdad 
con lo dispuesto en el articulo 37.3 de la 
Ley de Contratos del Estado. ha resuelto 
adjudIcar definitivamente laa obras que 
a continuación se ind1c&nt 

Teruel. - • O b r a I complementarias. 
Desagüe y protección de taludes, relati
vos al proyecto de ensanche y mejora del 
firme. Carretera N-2M. de Sagunto • 
Burgos, puntos kilométrtcoa 123.258 al 
176,000. Tramo: Teruel-Monreal del Cam
pO--, Plan General de Carreteras 19fH. a 
-Cubiertaa y MZOV, S. A.--. en 1& canti
dad de 23.511.876 pesetas. que produce en 
el presupuesto de contrata de 2t.781.745 
pesetas un coeficiente de adjudIcación 
de 0.948999999. 

Madrid. 3 de diciembre de 1984.--El Dt~ 
rector general. Enrique Balaguer Cam
phuls.-17.141·E. 

Resolución de la Dirección Genered de 
Carreteras por la que SI hace públtca 
la ad;udtcacwn. por el sistema d4 CO~ 
tratación dtfecta, de las obra. com~ 
prendtd.cu en el expedtente número GR· 
cs-m· 11.131; .... Granada. 

VIsto el eKpediente de contratación n11-
mero GR-CS-402· U.131/84. provInola do 
Granada • 

Esta DJ.rtJoolón General, por delegación 
del' excelentísimo sedar MInistro de fe
cba 8 de lunio de 1919, de oonform1dad 
con lo dispuesto en el articulo YI.J de la 
Ley de Contratos del Estado. ha resuelto 
adjudicar definitivamente 1 .. obraa que 
a continuaci6n se indicaD: 

Granada.-Mejora de firme. Tratamien
to antideslizante. Carretera N432, do Ba· 
dajoz a Granada, puntos kIlométricos-4Ol5,3 
al 424.5 (varios' tramos). Tramot Limite 
provincia de Jaén-Ptnos-Puente-, P1a.u 
General d. carr ....... 1118<, .- .Aafaltoo y 
ConstrucclonQ Elsan, S. A.-o en 1& caD
tidad d. 18.930.000 pesetu. quo produce 
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en eJ presupuesto de contrata de pese
tas 16_979.038 un ooettctente de adjudica
ción de 0,998289891. 

Madrid. 3 de diciembre de lt1M.-EI Di
rectOr general, Enrique Balaguer Cam~ 
phuls.-17.1-4.5-E. 

Resoluctón eH "la Dirección Genera' d8 
Carretera, por ID que le hace públtca 
la adJudlcacfón, por ., ,Istemo de oon.
trotación direbt4, de 1cI obra. com
pr.ndldal .,. ., esped'.nH núme
ro 6-HU.Jl76.8 - 1l.8/84, H .... ca. 

Visto el expediente de contratación nú
meto I5-HU-276.e ~ ll.e/M, Huasca. 

Esta DlrOoclón ~n.ral. por delegación 
del exoelentfs1mo aedor Ministro ae fe-
cha e de Junio de 197V. de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 37.3 de la 
Ley de Contratos del Estado. ha resuelto 
adjudicar definitivamente las obras que 
a continuación 8e indican: 

Huasca. - .obras complemen tartas. 
Acondicionamiento del cauce del rfo laue
la. Carretera C-136. de Huasca a Francia 
por Sallent (acondicionamiento del puer
to de Monrep6s). puntos kilométricos 5,600 
al 6,040. Tramol Nueno--Argüis_, Plan Ge
neral de Carreteras 1984, a -Empresa Au
xiliar de la Industria. S. A._. en la can
tidad de 22.8<M.09O pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pese
tas 23.843.931 un coeficiente de adJudic .... 
ción de 0.948001820. 

Madrid, 3 de dIciembre de 1984.-El Di
rector general. Enrique Balaguer Cam
phuis.-17.14.6-E. 

, 
Resolución de 14 Dirección General de 

Obras HldráuUcaB por 14 que .. anuncia 
concurso J)aTa la contratación de '6",1-
ctot Ucnioo. paTa lo tmplantación del 
proyecto SAIH en la. cuenccu hidrogrd
'tca.B del Sur de Espona. Ebro y Plrin40 
Oriental. Clave 21.803.060/0411. 

Hasta las _trece horas del dJa 19 de fe
brero de 1985 se admitirán. en el Servicio 
de Gestión EconómIca (oficina receptora 
de pliegos) de la Dirección General de 
Obras Hidrául1cas. proposiciones para este 
concurso. 

La fianza provisional para tomar J)ft~ 
en el ooncurso asciende a 1.891.951 pesetas. 

El concurso se verificará en la' cItada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dja '1:1 de febrero de 1985. B las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos. 

El pltego de bases y ee cláusulas admi· 
nístrativas particulares estarán de mani~ 
fiesto en dicho Servicio de Gestión Eco-
nómica. 

El modelo y disposicIones para la, pre
sentación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ....... domiciliado en ...... , calle ...... . 
número ....... oon documento nacional de 
identidad número ....... expedido en .... : .• 
actuando en nombre (propio o de ..•... (en 
el caso de que el firmante actúe como Di
rector. Apoderado, etc. de una Empresa 
o de un tercero, hará constar claramente 
el apoderamiento o representación)). ente:
rado del anuncio publicadQ en el .. Boletín 
Oficial del Estado_ del dia ...... de ...... de 
19 ...... Y de las oondiciones y requisitos 
que se exigen para 1& adjudicación en pú. 
bUco concurSo para la contratación de 
Servicios Técn100s ....... se compromete a 
tomarla a su cargo. oon estricta sujeción 
a lo! expresados requisitos y condicIones, 
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por -la cantidad de ... , .. (aquí la proposi
ción que se haga. expresando claramente: 
la cantidad en pesetas. escrita en letra). 

(Lugar. fecha y firma.> 

Documento, Que deben "resentar los 11-
cltadore.: Los que quedan resaftados en el 
pUego de cl~usulas administrativas par
ticu1ares. según las circunstancias de ce.da 
licitador. . 

Madrid. 26 de diciembre de 1984.-Por 
delegación. el Jefe del SE'Y'Vicio de Gest.ión 
Económica, Santiago Pérez Vicente.-
1l.4S4-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCL\ 

Resolu.efón de ID Secretaría Gen-eral T4c
ntea por la que Be convoca concurso pú
bUco paro contratar diversos estudi!)s. 

Ilmo. Sr.f El Centro Nacional de Invos-
tigación y Documentación Educativa cuen
ta entre sus funciones el fomento y la 
,reallzación de estudios 80bre el e1stema 
educativo. A fin de conocer mé.s .. fondo 
algunos aspectos de éste. y de disponer 
de instrqmentos para progresar en una 
-evaluación científica del mismo. esta Se
cretaria General Técnica ha dispuesto 
lo siguiente: 

1,- Convocar concurso público par a 
·contratar con profesionales independien
tes. equipos de investigación o Empresas 
especializadas, y con arreglo a las bases 
que más adelante se exponen. los siguien
te_q trabajos: 

1. Un estudio lobre .Utilización del 
equipamiento didact.ico en Centros pú
blicos y privados; 8US determinantes y 
condicionantes_. con un presupuesto má-
ximo de cinco millones de pesetas y tiem
po de realización de un año. 

2. Un estudio sobre .. La financiación 
de la ensedanza en España. que incluirá, 
necesariamente. una encuesta sobre gas
tos privados en educación-. con un pre~ 
supuesto máximo de cinco millones de pe. 
setas y plazo da realiución de un do. 

3. ..La confección y validación de prue
bas que midan el grado de consecución 
por los alumnos de los obietivos propues
tos en la actual Reforma de las Enseñan
zas Medias-. con un presupuesto máximo 
de cuatro mUlones de -pesetas y plazo de 
realización de cinco meses. 

4. El estudio de -Los procedimientos de 
evaluación en la segunde. etapa de' Edu
caciÓll General Básica .. y la confección y 
validación de pruebas para el tercer ci
clo", con un presupuesto mé.ximo de dn. 
co millones de pesetas y plazo de reali
zación de nueve meees. 

5. ..La confección de un catálogo-in
ventario de material de 'DElSO visual y au· 
diovisual español, y de un catálogo de 
fuentes extranjeras". con un presupuesto 
-mAxhno de 400.000 pesetas y plazo de 
:realizaclón dEf clnco meses. 

2.0 Convocar concurso publico par a 
contratar con profesionales independien
tes o equipos de profesionales, con arre
'glo a les mismas bases en lo Que sean 
de aplicación.· los siguientes trabajos: 

1. Un estudio comparativo sobre .. Con
tenidos y programas en los paises eu
ropeos en el nivel de enseñanza corres
pondiente al Tercer Ciclo de Educación 
General Básica. lnclu}'endo las reformas 
recientes o en curso y sus fundamentos-o 
con un presupuesto máximo de 500.000 
pesetas y plazo' de realización de siete 
meses. 

2. Un estudió comparativo sobre -Los 
sistemas de Formación del Profesorado 
en paises avanzados». cOn un presupues
to méximo de 500.000 pesetas y plazo de 
realización de siete meses. 

3. Un estudio comparativo sobre .. Or
ganización y funciones de la Educación 
Preescolar en países representativos_, con 
un presupuesto máximo de 500.000 pesetas 
y plaro de realización de ~iete meses. 

4. Un estudio comparativo sobre -.. La 
el~ccjón de Centro en la enseñanza obli
gatoria ('n pajses representativos_ •. con 
un presupuesto máximo de 250.000 \lese
tas y pla7.Q de realización de tres meses. 

5. Un estudio sobre .. Las politicas es
oañolas en zonas de pluralismo lingQls
tieo-. con un presupuesto máximo de pP,
setas 300.000 y plp.zo de realización de 
cuatro meses. 

El Centro Nacional de Investigación y 
Documentación Educativa proporcionará 
el apoyo dtlt"umentaJ de que dlsponga pa
ra la reallzactón de los dnco estudios 
en 11merados en este apartado segundrJ, 
cuyos proyoc!;os no d~b9ré.n contener pre
visiones sobre recogida de datos prima
rios. 

3,0 Convocar. asimismo. concurso pu· 
bliro p.9.r& contratar con profesionales in" 
dl3pendl~ntes o equipos de profesionales. 
ron arreglo a Jas mismas bases en lo que 
sean de aplk.ación. los aiguientes traba.
jos: 

1. Un' estudio sobre -Pautas de eva
luación y ca1iftcacIón~ Relación entre ca
lificaciones escolares y pruebas obieti
vas en Educación General Básica. BUP y 
Formación Prot6sional-, con un presu' 
puesto mAxlmo de lSOO.OOO pesetas y pla
zo de reaUzadón de diez meses. . 

2. Un estudio sobre .. Fiabilidad de las 
respuestas a cuestionarios socioeconómic06 
y comparación de las clasificaciones ocu
pacionales y de clase más usadas». con 
un presupuesto máximo de 250.000 pesetas 
y plazo de realización de cuatro meses. 

3. Un estudio sobre -Motivos del aban
dono de los estudios en Educación Ge· 
neral Básica... con un presupuesto máxi
mo de 400.000 pesetas y plaZO de realiza, 
ción de seis meses. 

4. Un estudio sobre .. Determinantes de 
la elección de estudios al final de la Edu
.c:ación General Básica... con un presu
puesto máximo de 600.000 pesetas y plazo 
de realización de un &tia. 
- 5. Un estudio de -la influencia de la 
oondición socioeoonómica en el rendi
miento escolar-. con un presupuesto má
ximo de 750.000 pesetas y plazo de reftH
aaclfon de un afio. 
. l. Un estudio sobre .. La infiutlncia de 
lai. características aptttudinales en Al reno 
dimiento escolar-. con un presupuesto 
máximo de 750.000 pesetas y plazo de rea
lización de un atio. 

7 Un estudio de .La lnnuenc1a de las 
oaracterlsticas actitudinales en el rendi
miento escolar-. con un presupuesto má
ximo de 750.000 pesetas y plazo de reali· 
zadón de un alio. . 

8. UD estudio sobre .. Los determinan
tes del tlDO de actividad de los alumnos 
al terminar COU.. oon un presupuesto 
:máximo '.je 300,000 pesetas Y plazo de rea
lización 1'iP. cinco meses. 

9. Un estudio sobre .. La calidad de las 
oruebas objetivas e instrumentos de me
dida aplicables en los años finales de la 
Educación General Básica y los primeros 
de BUP y Formación Profesional-. con un 
presupuesto máximo de 500.000 pesetas r 
plazo de realización de ocho meses. 

lO. Un estudio sobre .. Los becarios del 
INAPE. en las Ensetianzas Medias... con 
un presupuesto máximo de 500.000 pese. 
tas y ·un plazo de realizacion de nueve 
meses. 

11, Un estudio sobre -Los becarjos uni
versitarios del INAPE-. con un presu
puesto máximo de 500.000 pesetas v un 
plazo de realización de nueve meses. 

12. Un estudio sobre .. Educación y mer
cado de trabajo desde el punto de vista 
ge los jóvenes; un análisis económico de 
actitudes y decisiones". con un presupues
to máximo de 750.000 nesetas y plazo de 
realización de un afto. 
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4.° Las solicitudes para. particípar en 
el concurso irán acrunpa.ñadas de lo si· 
guiente: 

1. Currículum vitae del Investigador 
o equipo investigador. con especial re
ferencia a actividades relacionad.tl$ con 
el estudio, a cuya realización concw·S&Il. 

2. Proyecto para la realización de 10& 
trabajOl, con exposidÓll de objetivos. me
todología, técnicas de análisis, instrumen
tos de recogida de Información y demas 
datos relevaniel para el estudio que se 
quiera rea.liz8.r. En particular, se apre
ciará la precisión el1 lo relativo a mues, 
tras y cuestioruuios. 

3. Presupuesto detallado del coste eco
nómico del ·estudio. desglosando los gas
tos de personal de los demás. 

4.. Declaración Jurada de no estar in
curso o incursos en ninguna de las pro
hibiciones o 1ncompatíbilldad.ee expresa
das en el articulo 23 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado. apro
bado por Decreto 34UWl975. de 25 de no
viembre ( .. Boletín Oficial del Estadaa de 
17 de diciembre siguiente). asf como de 
cumplir los requisitos exigidos por el De
creto 1005/197-4 para celebrar contratos de 
asistencia con la Administración. 

5. Fotocopia del documento nacional de 
identidad del tirmante de la solicitud. 

5.° El plazo de presentación de soUct
tudes termina el dia 10 de noviembre, de
biendo ser realizada en el Registro del 
Centro Nacional de Investigación y Do
cumentación Educativa (Ciudad Univer
sitaria. sin número, 28071 M&d.ridl, o bien. 
por cualquiera de los medios previstos en 
el articulo 66 de la. Ley de Procedimimfo 
Administrativo: 

8.° Los proyectas serán informados por 
una Comisión. presidida por el Dir~ctor 
del CIDE, de la que formaran parte. co
mo Vocales. expertos designados por los 
Directores generales con competencias so
bre el objeto del estudio; dos especialis
tas en la materia de cada proyecto y un 
Técnico del CIDE. que actuari como Se
cretario. 

7.° Esta Comisión informará sobre cuál. 
entre los proyectos. puede da¡- como re, 
sultado una informadÓD mayor y mejor, 
tanto desde un punto de vista teórico 
como desde un punto de vista practico. 
sobre los objetos del estudio. 

8.° La propuesta de la Comisión. desig· 
nando los estudios a contratar de entre 
todos los presentados, tendrá lugar an
tes del día 10 de diciembre de 1984. El re~ 
sultado se hará públ1co Y se comuni~rá 
personalmente & los autorp.s de los tra
bajos propuestos. 

9,- La. adjudicaclÓD. definitiva ele la 
contratación. !MJ realizará conforme a lo 
dispuesto en 1& vigente ll"gi'llacióD de 
Contratos del Estado y en el Decreto 1005/ 
1974. de " de abrU. 

10. El Ministerio de Educación y Cien· 
cia se reserva, durante seib meses," los de· 
rachos de publicación de los trabajos. 

11. Los proyectos no !.alecclonados po
drén ser retirados por sus autores ó por 
los representantes autorizados de éstos, 
en plazo no superior a tres meses, a par
tir de la. fecha de le adjudicación, Trans
currido este plazo, los proyectos no reti· 
rados se destrutn\n. -

12. Los pliegos de cláusulas técnicas y 
administrativas particulares oor las oue 
se regirá este concurso se encuentran a 
dIsposición de los interesados en el Rp~js· 
tro del Centro Nacional de Investigación 
y Documentación Educativa. 

lo digo a V. I. pa.r& su conocímiento y 
efectos. 

Madrid, 3 de octubre de 1984.-El Se· 
cretario general Técnico. Joaquin Arango 
Vila·Belda. 

Ilmo. Sr. Director del Centro Nacional 
de Investigación y Documentación Edu
cativa.-8.589-A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA. PESCA 

Y ALIMENTACION 

Resolucíón de la Junta Central d4J Com
praa y SuminUtros por la que: .e con
VQCCJ concurso púbUco para la adqulli
CWIl de vacuna contra la brucelo$u bo
vina. ovina y caprina. 

La Junta Central de Compras y Sumi
nistros del Ministerio de Agricultura., Pes
ca y Alimentación convoca. concurso pú
blico para la adquisición de vacuna con
tra la brucelosis bovina, ovina y caprina. 
con destino a las Campa.ñas de Saneamien
to Ganadero por la Direoc1ón. General de 
la Producción Agraria, I par u'!. Im~ 
de 40,200.000" pesetas. . . 

Dicho concurso se regiré. por el pliego 
de clAusulas ad.ministraUvas particulares. 
económicas y técnicas aprobado al efecto. 
que podrá ser examinado por los interesa.
dos en las horas de oficina todos los dias 
laborableS: en la Secretaria de 1& Junta. 
'paseo de t.8. Infanta Isabel. número 1. ter
cera planta. de esta capital. 

Las propoBil::;io~s, ajustadas al modelo. 
que figura en el 'referido pliego de condi- . 
clones. deberit. presentarse en el Regis
tro General del Ministerio. paseo de ia 
Infanta Isabel. numero l. planta baja, 
hasta las trece horas del día. en que 58 
cumplan veinte habites. contados a partir 
del sigUiente al de la publicación de este 
anuncio en el .Boletiñ Oficial del Estado·, 
acompañadas de los siguientes documen· 
tos: fotooopia del documento nacional de 
identidad. autorizada por Notario, del flr-' 
manta de la oferta; resKuardo de depóslto 
de la fianza provisional o aval en el que 
se consilmen los conceptos que se indican 
en el articulo 378 del citado Reglamento 
General, con expresa referencia al bastan
teo de poder dal mandatario de la Enti
dad avalante por la Asesoria Jurldica de 
la Caja General de Depósitos o por la 
Abogada del Estado de la Provincia cuan
do se- trate de sucursales (articulo 377 del 
mismo texto legalJ, en la cuantfa del 2 
por 100 del importe total del presupuesto 
de cada grupo al que conCUlT8n. SI !i8 
trata de Sociedades- deberán acompaftar 
además la escritura públtca de constitu
ción y poder notarial a favor del nrmante 
de la oferta. > 

La apertura de las proposiciones teñdm 
lugar en la Sala de Juntas de la Subse-
cretarfa de este Mlnistr.rfo. ante la Junta 
Central de Compras y Suministros. cons
tituida en Mesa de Contratación. a. las 
once lloras del dia hábU siguiente de 
aquel en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones. Si éste fuera '!A
bada, 'la apertura se celebrarla el dia hA
bll inmediato. 

Madrid. 5 de diciembre de 1984.-EI Pre
sldente de la Junta, Concepción Martín 
Enclso.-U.035-A. 

Re80luctón de la Junta Central de Com
pras V Sum'niS"tT08 por la qu. se con
voca concurso pública J)am la adquls'
ción de meterlel denU/lco, técnico y nU
:dIÚll' d. LGboratorlo. 

La Junta Central de Compras y Sum.1-
nistros del Ministerio de- Agricultura. Pes· 
ca y Altmentac1ón convoca concurso ptl
baca para la adquisición de material cien
tífico. técnico Y auxil1ar de Laboratorio 
con destino a las Laboratotios de Sanidlld 
v Producción Animal. dependlentft8 de la 
DirP,CCtón General de la Produrcf6n AgrB
riJ\. por un lmJ)Orte de 11470000 peseta!. 

DIcho concurSo se rerirA por el oUe!lo 
rle cJAusulas administratlv¡\s oarttculare8, 
pcol'\Ómlcas y técniC"as anronado al efecto. 
oue podrá ser expmimuio n.or los tntere,>a
·rlos en las horas de ofiMmt todos los df'is 
laborables, en la Secretarfa de la Junta. 
P3!'Jeo de la Infanta ISAh~l, número 1. ter
cera planta. de esta capitaL 
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Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que figura en el referido pliego de condi
ciones, deberá presentarse en el Regia
tra General del Ministerio. paseo de la 
Infanta Isabel, número l~ planta baja. 
hasta las trece horas del dia en que se 
cumplan veinte hábiles, contados a partir 
del siguien~ al de la publicar..1ón de este 
anund;:, en el .Boletin Oficial del Estado-, 
acompañadas de los siguientes documen
to&: fotocopia del documento nacional de 
identidad. autorizada por Notar1o~ del fir
mante de la oferta; resguardo de depósito 
de 1& fianza .provislOnal O aval en el que 
se consignen los conceptos que ae indican 
en el artlcul<> 378 del citado Reglamento 
General, con expresa referencia al bastan
teo de poder del mandatario de la EnU
'dac' avalante por la Asesorta. Jurldlca de 
la Caja General de Depósito. o por 1& 
Abogacía del Estado d. la ProvIncia CI.l8ll
-do se trate de eucu.nalee (articulo m del 
mismo texto legal). en la cuantia del I 
por 100 del importe total del presupuesto 
dé cada grupo al que concurran. Sl se 
trata de Sociedades deben\n acompatl.ar 
,además la escritura púbUca de constitu
ción y poder notarial a favor del firmante 
'de la oferta. ' 

La apertura de las proposiciones tendrá 
lugar en la Sala de Juntas de la Subse
cretaria de este MInisterio. ante la Junta 
Central de Compras y Suministros. cons
tituida en Mesa de Contratación. a las 
once- horas del dia hAbU siguiente de 
aquel en que termine el plazo de admi
sión de proposkiones. Si ~te tuera sá
bado. la apertura se celebraría el dia há,.
bil Inmediato. 

Madrid. 17 de diciembre de 1984.-El Pre
sidente de la Junta, Concepción Martín 
EnciSO.-ll.295-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Resolución de la. Dtrecd6n General "
Aviación CívU por le que •• anuncio el 
COncUTIQ para el sumintltro e instala
ción de cuatro' consolaa _ de- "I'esentacwn 
de datos J)a.ru lo. Centros de Control de 
Valencia: y r..a. Palmea, correspondien
tes al e.xpedients 82B1B4. 

Objeto 'Y tipo de licUación: Contratación 
por concursu -para el suministro • insta.
lación de cuatro COnsOlas de presentación 
de datos radar para loa Centros de Con
trol de Valencia Y Las Palmas, COD un 
presupuesto de l1citación de 88.000.000 de 
pesetas. 

Plazo de oi8CUCló'" Ser6 el fijado en .1 
pliego de condiciones. 
. EzJ¡lbicló" ds documo_, El proyecto 
y el pllego de bases administrativas par. 
ticu1ares estarán a disposición del públiCO 
ell la. Dirección General de Aviación Ci
vil, Negociado de Contratación. avenida 
de Am'érica. 25, sexta planta. hexAgono. 
Madrid. 

11 ianza. p-rovi6fontJl: El 2 por 100 del pre
supuesto de licitación. 

Presentación de J)ropoaicWno: Las pro
posiciones se ajustarán al modelo que se 
adjunta al pliego de bases y deberán ~r 
entreg;adas antes de las trece treinta ho
ras del dla en que se cumplan veinte bA
biles B partir del siguiente al de la pu
bliraclón del presente anuncio en el cBo
letin Ofidal del Estado- y dirigidas al 

. Presidente de la Mesa de Contrataci6n de 
la Direectón General de A viactÓft Ctvil. 

A.perturu de proposicioAu: La apertura 
se celebrari a los cinco dlas hAbtles ln
Tl1pdlatamente después de transcurrido el 
nIazo de presentadón de ofertas. ante la 
Mesa de Contratactón de la Dirección 
Genera) de A viaclón Civil, • las dlez trein
ta horas. 

Cuando el lilttmo dia de 101 plaZO! in
dicados sea sAbado se entended traslada· 
do al primer dia hé.bU sIguiente. 
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Documentos que deben p1Waentar lo. li· 
citadores: Las proposiciones económicas y 
la documentación exigida 18 entregarán en 
sendos sobres C8lT8.dos. lacrados y firma
dos 'POr el licitador o persona que lo T(lo. 

presente. en cada uno de los cuales 8e 
haré. CODSW su respectivo contentdo y el 
nombre del Uc1tador. 

. Sobre número 1 ... Documentación-, Con
tenido: Contendrá los documentos que se 
de~lan en la cláusula 10 del pliego de 
bases administrativas particulares. 

Sobre nl1m.ero 2 •• Documentación econó.
mica-, Contenido: Contendrá exclusiva-. 
mente la propuesta económica que deberá 
ajustarse al modelo establecido en la 
cláusula 10 del pliego de bases adminis
trativas paniculares. 

Madrid. 18 de diciembre de 1984.
El Director general d. Aviación Clvil.-El 
Presidente de la Mesa de Contratación.
lL451-A. 

Resolución de la Red Nacional de Jo. Fe
rrocarriles EspaPloles por la que se anun

cia concurBO para ocljudfcGr la presta
cM" de lo. servicio. de concsntración )' 
dtaperst6n por carretera d6 mereanctc, 
de detalle en el área de la Eatactón-
Centro de Madrid-AbrotUgal. -

Para adjudicar -la prestación de los ser-
vicios de concentración y dispersión por 
carretera de mercancías de detalle en el 
área de la Estación-Centro de Madrid
Abroftigal, la Red Nacional de los Ferro
caITlIes Espaftoles convoca concurso (jU

yas ofertas podrán ilresentarse durante el 
plazo improrrogable de- treinta días nA
turales, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el _Bo
letin Ofletal del Estado. v hasta las doce 
horas del día final de dicho 'término, o 
del dfe. inmediatamente posterior hábil. 
caso de resultar inhábil aquél. Toda ofer
ta recibida fu«'8. del plazo aetialado, se 
tendrá oomo no presentada. 

Las oondiclones para la pretkltación de 
ofertas estaré.n a disposición de los inte
resados en la Dirección Comel"C1a1 Mercan
cías. Jefatura de Apoyos y Medios. paseo 
del Rey. 32, 28008 Madrid; en la Jefatura' 
Comericial de la Segunda Zona de Renfe . 
e1'1 Madrid venIa Delegación Comercial 
de la misma en MadMd-Abroñigal. 

Madrid. 10 d. diciembre d. 1984.-EI DI· 
rector Comercial de Mercancfas, Pelayo 
Gutiérrez GonzéJez.-20.386-C. 

Resoluci6n de la Red Nacional de los Fe
rroearrite. EspaiWles por la Que 8e anun
cta concurso J)aTa e' wminfstro de 22 
vOl1oneta.s torre-automotoraa y 13 vago
neta. torre-remolque 1)ara conservación 
de tnstalaciones de electrtflcactcSn, 

CONDICIONES GENERALES 
DE LA UCITACION 

1. Exhibición de documento.: La docu
mentación Que rige para el desarrollo del 
concurso se encuentra a disposici6n de 
los interesados en la saJa de Reprografía 
de las oficinas centrales de Renfe (final 
avenida Pio XII, sin número, 28036-Ma
drid). 

2. Presentación de proposiciones: Se en
tregarán en mano en la Secretaria admi
nistrativa del Gabinete de Contrataci6n 
de Renfe. en las sei\as ind\cadas, contra 
recibo acreditativo de 1& presentación. an
tes de las once horas del d1a 18 de en~ro 
de 1985. 

3. Apertura de t!'TOPoBtclone,: SerA pO
bUca y tendrá lUR'ar inmediatamente des
pués se de terminado el p.lazo de presenta
ción de ofertas. 

E! Importo dé la publicación del pre
sente anuncio serA por cuenta del adJu
dicatario. 

Madrid, 17 de diciembre de 1984,-El Jefe 
de Con~rataci6n.-20,387-C. 

29 diciembre 1984 

MINISTERIO· DE CUt TURA 

ResQlución de la Mesa de Contratación 
del Comeio Superior de Deportes por 
la que S6 convoca concurso-subasta ur
gente paro. adjudtcar las obras de adB
cuación de viales, aceTaS, cerramientos 
y %Onaa ven!-eB en .1 INEl1 de MiSdrtd . 

Se convoca concurso-subasta úrgente 
para adjudicar las obras de adecuación 
de viales. aceras, cerramientos y zonas 
verdes en el Instituto Nacional de Educa
ción Ffslca de Madrid, por un presupuesto 
lfmlte máximo de contrata de pesetas 
39.300.410 y plazo méximo de ejecución de 
seis meses. 

En la Secretaria. de la Mesa de Contra
tación del Consejo Superior de Deportes 
(caUe Martfn Fierro, sin número. Ctudad 
Universitaria, 2B04O Madrid), podrán ser 
examinados tanto el proyecto técnico oo· 
mo el pliego de clAusulas administrativas 
particulares. 

La fianza provisional asciende a 78fl068 
pesetas. . 

La clasificación a aportar por los lloita~ 
dores es la sjguiente.: Grupo G. sub-
,uupo 8. . 

Las proposiciones y la document.aci6n 
exIgida en el pltego de c1áusu~as adminis

,trativas particulares. se presentarán en 
mano en el Registro General eleJ Consejo 
SUl>enor de Deportes antes de las trece 
horas del día en que se cumplan -quince 
hábiles, contados a partir de la teCha 81-
21Ji~nte a la publicación' del PreRente 
anUTl,tn en el -BoleUn Oflci,:11 del Estado .. 
t' estarán dirigidas al sailor Presidente de 
la Mesá de Contratación- del Consejo Su
nerior de Deportes. 

La apertura de oItegos se celebrará den
tro de los dos días hábiles siguientes a 
la terminación del plazo de nresentación 
de ofertas en la sa la de Juntas del Con
sefo Superior de Deportes, a las trece 
horas. 

Todos los gastos que origine este oon
curso-subasta. serán de cuenta del adfu
-dlcatario. 

Modelo de proposición 

Don , .... -.• con residencia en ..... " pro-
vincia de ".,"., caBe .... '.,. nl1mero ...... , con 
documento nacional de identidad núme
ro ..... :. en nombre propio (o como Apo-
derado legal de la Empresa ..... J. entera-
do del anuncio publicado en ...... y de las 
condiciones técnicas y requisitos que se 
exigen para adjudicar por ooncurso-su
basta las obras de adecuación de vtales, 
aceras, cerramientos y zonas verdes en el 
TNEF de Madrid, se compromete y obllga 
a' tomar a su cargo la e1ecucIón de las 
obras. con estricta sujeción al proyecto 
técnico y pliego de clAusulas administra
tivas Pf1rticulares. por la cantidad de •..... 
pesetas. comprometiéndose a ejecutar las 
obras en un plazo máximo de •...•• . 

{Lugar, fecha y firma -del proponenteJ 

Madrid, 20 de noviembre de 1984.-El 
Presidente de la Mega. de Contratación.-
11.248-A. 

ResoluciÓn de la Me!a de Contratación. 
del Consejo Superior de Deportes por la 
que se convoca concurso-subasta urgen
te para adjudicar las obras de construc
ción de un Campo de Fútbol en Iguala
da (Barcelona). 

Se convoca ooncurso-subasta urgente 
para ad1udicar las obras de construcción 
de Un Carftpo de Fútbol en Igualada (Bar
celona), por un presupuesto l1mlte máximo 
de contrata de 60.000,000 de pesetas y pla
zo máximo de ejecución de seis meses. 

En la Secretaria de la Mesa de Contra
tación del ConseJo Superior de Deportes 
(calle Martin Fierro, sin -ntfmo!ro, CIudad 
Universitaria. 28040 Madridl, podrán ser 
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examinados tanto el proyecto t6cn1oo co 
mo el pliego de clAuaulaa administrativas 
particulares. 

La fianza provlsfonaJ uc1ende • pese
tas 1_200 000. 

l.,a clasificación a aportar por los licita
dores es la siguiente: Grupo C. subgru
pos 2 y 4. 

Las propOSiciones y la documenta.c:lÓn 
exigida en el pliego de cla.usulas admi
nistrativas particulares, 8e pNsentarAn en 
mano en el Registro General del Conseío 
Supeo:rior de Deportes. antes de las trece 
hora!! del dfa en que se cumplan quince 
dias hAbiles, contados a partir de la fecha 
siguiente a la publ1caclOn del presente 
anuncio en el .Boletín Oficial del Estado. 
v estarán dh1g1das al seftor Presidente de 
la . Mesa de Contratación del Consejo Su· 
perior de D~porte8. 

La apertUl"A. de pllegO! se celebraré den
tro de los dos días háblles siguientes a la 
terminación del r,lazo' de presentRrifln d., 
ofertas. en la sa a de Juntas liel Con<:¡~10 
Superior de Deportes, -. las tr"!-Ce horas. 

Todos los gastos que ori~ine este ron
curso-subasta serAn de cuenta del adju
dicatario, 

Modelo de proposición 

Don , ..... , con raaidencla en ....... pro--
viflcia de ....... caHe •••••• , número ....... con 
documeflto naclon'1l de identidad núme
ro , .. 0«, en nombre propio (o como Apode-
rado legal de la Empresa ..... .). enterado 
del anundo nublicado en ...... v de las 
condiciones técnicas y requisitos que se 
exigen para adJudicar por concurso-subas
ta las obras de construcc16n :ie un Campo 
de Fútbol en Igualada (Barcelona) .. se 
compromete y obliga a tomar a su cargo 
la eJecución de las obras con estricta su
'eción al proyecto técnico y pliego Q8 
cláusulas administrativas particulares, por 
la cantidad de ....... comprometiéndose a 
ejecutar las' obras en plazo mé.ximo de ...... 

(Lugar. fecha y firma del proponente:) 

Madrid, 23 de noviembre de 1984.-EI 
Presidente.-ll.247-A. 

Resolución de -Jo. Mesa de Contratación 
por 14 que "' anuncia concurso paro 
la. edición de aeta númeroa de la revisto 
del -'natttuto de la Muler .Mulere., 
Mulleres, Done •• EmakumeaJa.. con uno 
ttNld4 da llO.OOO .,emp14re. da cada uno •. 

La,. Mesa de Contratación del Minlst ... 
no de Cultura oonvoca ooncurso 001l 
arreglo a las siguientes baees: 

1.· En. oblato del OODcurso es la. a,dJu
dioaclón del oontrato para la edición de 
ee1s nÚMeroe de la. revista del Instituto 
de la Mujer -MuJeres, Mulleres, Donee. 
Emakumeak_, oon una tirada de 20,000 
ejemplares de cada uno, de acuerdo oon 
el preeupuesto ., pUego de cláusulas ad
ministra<tivas y de prescripciones técnioaB 
deo! mismo. por un Importo total de 
1U40.000 pesetas. 

2.· El plazo de 1& entre-ga del suminis
tro será el que fUa el pliego de presorip
ciones técnicas. 

3.-- El presupuesto, pliego de clilusulas 
administrativas y de prescripciones téc
ni08-s estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Mesa. de Contratación (plaza. 
del Rey, 1, teroera planta). de nue~ a 
catorce y de dIeciséIs a ¿ieciocho horas, 
todos los días laborables. durante el pla
zo d~ presentac1ón de proposiciones. 

.f.- Los licitadores deberán presentar 
una fianza provisional del 2 por 100 del 
presupuesto total del contrato. equiva
lente a 290.000 pesetas, constituida en la 
forma que establece el articulo 840 d.el 
Reglamento General de Contratación' del 
Estado. a disposición del Prestdente de la 
Mesa de Contrataci6n del Ministerio de 
Cultum. 

111,- Las --proposicIones, deb!da.mente rein
tegradas. se ajustaí"án al modelo que ft-
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gura como anexo al pliego de cláusulaa 
adllunu.tr ... ti vas.. 

6. ~ Las proposiciones se entregarán en 
mano en el Registro General del Minia-
terio de Cultura. de nueve a ca.toroe 1 
de dieciséis a. dieciocho horas. tod~' loe 
días laborables" excepto sábados, que fi
nalizará a las retorce horas. duran~ el 
plazo de presentación de ofertas, que 
terminará el décimo día h4bil. conta
do a p rtir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el .so
latín Oficial del Estado... ' 

7.- El acto, de apertura de proposicio
nes económicaa tendrá' lugar en la sala 
de rE.uníonea, sita. en la planta segun· 
da del Ministerio-, a las nueve treinta 
hOr<:ls del siguiente día a aquel en que 
termine el plazo de presentación de ofer
tas, en el caso de que este día fuese sé.· 
bada, la apertura se trasladará al siguien
te cía hábil. 

8.- Los licitadores deberán presentalr. 
con la. proposición, los documentos que 
se solicitan en el pliego de cláusulas ad.
mini$tI'aUvas. y en la forma por éste pre
vista. 

9.- El pago de este ~ anuncio será de 
cuenta del adjudIcatario. 

Madrid, 2:1 de dicIembre de 1984.-EI 
Pre ¡¡dente (Orden de 28 doJ julio de 1980). 
Em;tio Fernandez Fernánde:l..-ll.482.A. 

Restllu.ción de la Mesa de Contratación 
por la que 86 anuncia concurso para 
la adquisición de mobiliario con des
Uno a la Biblioteca Pública de AvUc. 

La Mesa de Contratación del Ministe-
rio de Cultura convoca concurso ron 
arreglo a las siguientes bases: 

1.- El objeto del concurso es la adju
dicación del con! rato para la adquisición 
de mobiliario con destino a la Biblioteca 
Pública de AvUa.. de acu-e.rdo con el pre
supuesto. pliego de clá!J,sulas administra
ti vas y de prescripciones técnicas del mis
mo, por un importe tota.! de 5.600.00II pe.
setas. 

2.- El plazo d~ la entrega del suminis
tro será el que fija el pliego de prescrip
ciones técnicas. 

3,- El presupuesto. pliego de cláusulas 
adrniaistrativas y de prescripciones téc~ 
mcas estarán de manifiesto en la Secre
tana de la Mesa de Contrata.ciÓD {plaza 
del Hey. 1, teroera plantaJ, de nueve a 
catorce y de dieciséis & die<:iocho horaa. 
todos los días laborables, durante el ¡SIa
zo de presentación de proposiciones. 

4.- Los licitadores deberan presentar 
una fianza provisional dlel 2 por 100 del 
presupuesto total del contrato. equiVa.
lente a 112.000 pesetas, constituida. en 1& 
forma que establece el articulo 340 del 
Re,>t! \me-nto Cenara! de Contratación 
del :~stado. a disposición del Presiden
te de la Mesa de Contratación del Mi
nist~rio de Cultura. 

5.' Las propoeicionea. debida.mente retn· 
tegredas, se ajustarán al modelo Q.ue fi~ 
gura como anexo al pliego de cláusulas 
admInistrativas. 

6.a Las proposiciones se entregarán en 
mano en el Regist.ro General d&l Minis
terio de Cultura. de' nueve a ca.torce '1 
de dieciséis a dieciocho horas. todos los 
dills laborables, excepto sAbadoa, que fi
na¡i:ará a las catorce horas. durante- el 
plazo de presentación de ofertas. que 
terrnlIlará el vigésimo día. hábil. conta
do a partir del siguiente al de la publ1-
caci{n de-l presente anuncio en el' .So
letin O~:':ial del Estado., 

7,- El acto de apertura de proposlct~ 
nes ocon6mlcas tendrs. lu.ltar en la sala 
de reuniones, sita en la' planta segun
da d:* Ministerio, a las nueve treinta 
horas del segundo dia. hábil siguieonte a 
aquel en que termine el plazo de pcp,sen
tac~6n de ofertas; en el caso de que este 
día fuese sábado, la apertura 8e trasla
dará al siguiente día hábil. 
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B.a; Loe licitadores deberán prIBI98ntM'. 
con la proposición. los documentos que 
se solicitan en el pliego de c1áusul8B ad
ministrati vas. y en la forma por éste pre
vista.. 

9.· El pago de &sta anuncio será de 
cuenta del arliudicatario. 

Madrld • .28 de diciembre de 1984_-EI 
Presidente <Orden de 28 de ¡ullo de 19801, 
Emilio Ferntmdez Fernández.-ll.479-A. 

.Resolución de la Me8Cl_ tú, Contratación 
por '" qtu se antmCi4 concurso para 
.l eqwpamiento del AlbBrguo Munici.
pal de Mujeres a instalar sn Pamplona, 

La Mesa de Contratación del Minist&-
rio de Cultura convoca concurso OOD 
arreglo a las siguientea baBes: 

1.. El objeto del a.mcurso se 1& a.dju~ 
dicación del contrato para el equipamien
to del Albergue Municipal de Mujeres a 
instalar en Pamplona, de acuerdo con el 
presupuesto. pliego de cláusulas adminia· 
tratívas y de prescripciones técnicas del 
mismo, !)or un importe total de 3.472.211 
pesetas. 

2.- E.l plazo de la entrega del suminis
tro seré. el que fija el pliego de presortp
ciones técnicaa. 

3_- El presupuesto, pliego de cláusulas 
administrativas y de preecripcionea téo
nicas estarán de manifiesto en la Secre
tarfa de la Mesa de Contratación (plaza 
del Rey. 1. tercera plantal. de nueve .. 
catorce J' de diec1séJs a. cüeciocho hol'88. 
todos los dia laborables. durante el pla
zo de presentación de proposicionea. 

••• Los licitadores deberán presentar 
una fianza deJ 2 por 100 del presupuesto 
total de las obras. equivalente a 89,444 
pesetas, constituida. en la forma que es
tabléce el articulo 340 dei. Reglamento de 
Contratación, a disposición del Presidente 
de la Mesa de Contratació~ del Ministerio 
de Cultura. 

5,a Las proposiciones, debidamente rain· 
tegracias, se ajustarán al modelo QUe fi
gura como anexo al pliego de cláusulas 
administrativas. 

8.' Las proposiciones se entregarán. en 
mano en el Registro General del Minis
terio de Cultura. de nueve a ca.toroe Y 
de dieciséis a dieciocho horas. todos los 
dias laborables, excepto sábados, Q.ue ft
nalizará a las catorce ,horas, durante el 
plazo de presentadón de ofertas. que 
terminarA el vigésimo dla hábil. oonta
do a partir del siguiente al de la pubÜ
cac10n del presente &Dundo -en el .So-. 
letin OfIcial dal Estado., ' 

7.· 1:1 acto de apertura de proposjci~ 
nas económicas tendrá lugar en la sala 
de reuniones, sita en la planta segun
da del Ministerio, a las nupe treinta 
horas del· segundo d.(a hAbil siguiente & 
aquel en que termine el plazo de presen
tación de ofertas; e..J. el oa&O de que esblt 
.día fuese sábado, la apertura se tta.sl~ 
dará al Siguiente dfa. hábn. 

8.· Loe licitadores deberán presentar. 
con la proposición, los documentos que 
se solicitan en el pliego de cláusulas ad· 
ministrativas, y en la forma por éste pre
vista, 

9.- RI pago de este anuncio será die 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 28 de diciembre de 198i.-El 
Presidente (Orden de 28 de JuliO de 1980). 
Emilio Fernández Fem.ández.-ll.480-A. 

Re80lucUm. de la Msm de: Conhtactón 
po,. loa qtu 86 anuncia concurso pGrtJ 
la edición eLe 12 númsrOl cts. la. r6Vista 
.. Informacwn Cultural.. 

La Mesa de Contratación del Minist;e.. 
río de Cultura convoca concurso 00Il 
arregla & las ~iguientea bases: 
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l.a; El objeto del ooncurao .. la adJu· 
dicaclón del contrato pe.I"& la ed1c1ón de 
12 números de la revista .Informacióñ 
Cultural-, de acuerdo OOD. el presupues
to.. pliego de cláusulas ad.min1stra.Uvae y 
de prescrlpclon .. técnicas do! mismo, po&" 
un importe totaJ. de 40.500.000 peeetaa. 

. 2.. El plazo de la e.ntrega· del mate. 
riaI será el que fija el pliego de prescrip
ciones técnioaa. 

3.- El presupuesto, pliego de cláusulas 
administrativas y de prescripciones té<> 
ni~ estarán de manifiesto en la Sec::re
taria de la Mesa de Contratación. del De-
partamento (plaza del Rey. 1. tercera 
planta), de nueve a catorce y de dieciséis 
a dieciocho horas. todos los d1as labora,. 
bIes. durante el plazo de presentación. de 
proposiciones. 

4.- Los licitadores deberán presentar 
una. fianza provisional dlel 2 por 100 del 
presupuesto total del contrato. equlv .... 
lente a 810,000 peaetas. constttu1da. en la 
forma que establece el articulo :MO del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado, a disposición d~l Presidente de 
la Mesa d.e Contratación del Minlsterto 
da Cultura,. 

5.~ LM proposiciones. debida.ment8 reln
tegradu, se ajustarán al modelo que fi
gura como anexo al pliego de cláusulas 
administrativas. 

6_a; Las proposiciones se entrega.rán ea 
mano en el Registro General, del Minia
teno de Cultura, de nueve & ca.torce ., 
de dieciséis a dieciocho horas. todos 10& 
días laborables. excepto sábadoe, que fi· 
na11zará & las catorce horas. durante el 
plazo de presentación de ofertas. qua 
terminará el décimo d1a hábil. conta
do 8 partir d-el siguiente, al de la publ1-
cación del presente anuncio en el .SO
IeUn Oficial del Estado-. 

7.· !:J acto de a.penura de proposidQ. 
nes económicas tendrá lugar en la sala 
de reunionee, sita. en la planta segun
da del Ministerio, a las nueVe treinta 
horas del siguiente día hábil a aquel en. 
que termine el plazo da presentación de 
ofertas. en .. caso de que este día fuese 
sábado. 1& apertura ~ trasladará al si
guiente día hábil.' 

8.- Loe licitadores deberán .pl\l!l8ental', 
ron la proposición. los documentoe que 
s~ soliciten en el pliego da c;áusuIas ad
ministrativas. y en la forma por éste pre
vista.. 

9,- El pago de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 28 de diciembre de 1984.-FJ 
Presidente (Orden tie 28 -le julio de 1980). 
Emilio Fernández Femández.-1L481-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución del Ayuntami6nto ds Alteant. 
por la qus ss anuncia con.cursQ PtJTG la 
adquisición de papeumu eon dutino O 
la vI<> públta¡o 

El excelentístmo Ayuntamiento d. AJ1.. 
cante anuncia la llcítación slguiente. 

Objeto: Concurso para posibilitar la ad .. 
1udicactÓD del contrato para adquIsición 
de papeleras con destino a la vfa pública, 

Duración del contnno. sjfICución y pago: 
Desde la recepción por el rematante del 
oficlo de adjudlcac1ón hasta que se d .. 
vuelva la fianza definItiva. 

Se abonarán con cargo al presupuesto 
ordinario de 1984. 

Tipo: 8,500.000 pesetas, a la bala. 
Garant1as: La provisional ea de l32.5OO 

pesetas y la definitiva al máximo por 100 
del remate en metálico. o en cualQ.ulera 
de las fonnas previstas en la legislación 
vigente. situando la definitiva en esta prO
vinda. 
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Pltuo. lugar y horas de: Presentación de 
pltCAB: En el Negociado de Contratación. 
en dias laborables. de diez a trece horas. 
hasta el dla hAbll anterior al de la lici
tación. 

Lugar, dta y hora del eoncurBO: En el 
salón destinado al efecto, el siguiente dfa 
laboral a aquel en que se cumplan veinte 
háblles. desde el posterior al de inserción 
de este anundo en el .. Boletín Oficial Qel 
Estado-. a las trece horas. 

Proposiclone,: Reintegradas con 25 -pe
setas en pólizas del Estado, 200 pesetas en 
seJIos municipales y 10 pesetas en pólizas 
de la Mutualidad de Administración Lo
cal. debidamente inutilizados. 

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesari~s y existe crédito para su pago. 

Modelo de propostctón 

Don •.....• oon domicilio en ...... , en nom-
bre propio (o en el de ......• cuya repre
sentación acredita con la escritura de po
der. que bastanteada en forma acompa
tia), declara: Que ha examinado el expe
diente para adjudIcar el contrato para 
adquisición de papeleras oon destino a la 
via pública y aceptando íntegramente las 
responsabilidades y obligacIones que im
ponen las condiciones de la licitación 'ie 
compromete a efectuar el sumInistro, con 
estricta suJeción a 10 dispuesto, por la 
cantidad de .. .... pesetas (en letra). 

Se acompada Justificante de los docu
mentos exigidos y declara que no le afec
tan las incapacidades o lnoompatibilidadds 
previstas en los articulas 4,° y 5.° del Re
glamento de Contratación y se obliga a 
cumplir lo dispuesto en las Leyes 'Protec
toras de la industria nacional y del tra
baJo, en todos sus aspectos, incluso los 
de previsión, Seguridad Soctal y contrata
ción de accidentes con la Caja Nacional. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 

AUcante. 9 de noviembre de 1984.-EI Al
calde.-El Secretario.-lO.330-A. 

Resolución del Ayuntamiento de GIjón por 
lo que se anuncia subasta. de las obras 
de urbanización de 'la calle El Entrego. 

Se anuncia subasta, aprobada en Pleno. 
de fecha 15 de octubre de 1984 para adju
dicación de la contrata de ejecnción de 
las obras de urbanización de la calJe El 
Entrego. ' 

Tipo de licitación: 6.786.554 pesetas. 
Fianzas: Provisional. 136.798 pesetas: de

finitiva. a los tipos máximos legales. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 

Las proposiciones habrán de presentar
se, dentro de los veInte días hábiles si~ 
guientes al de publlcación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado_. y 
en horas de diez a trece, en el Negociado 
de . Registro de este Ayuntamiento en §l 
que el expediente esté. de manIf1esto. La 
apertura se efectuará a las doce horas del 
día siguiente hábil, en la Casa Consis
toriaL Existe crédito presupuestario. 

Modelo de proposición 

Don ...... 1 vec1no. de •..... , provisto de 
documento nacional de 1dentidad ndme-
ro ......• expedido en ...... actuando' en 
nombre (propio o en el de· ..... ,). bien en
terado de las condiciones facultativas y 
económico-admin1strativas, proyecto y de
más documentación que integra el expe
diente que ·ha de regir en la subasta para 
adjudicación de la contrata de ejecución 
de las obras de ....... en Gijón. anunciada 
en el _Boletln Ofic1al del Estadoa nllme-
ro ....... del 4fa ....... se compromete a la 
realización de dichas obras, con estricta 
lUjación a 101 expresados documentos por 
la cantidad de ...... pesetas. CLa cantidad 
se expresarA en letra, escrita en forma 
claraJ 

29 diciembre 1984 

Acompafla a la presente la documenta
ción prevenida. 

DomicUio que señala pare notiftca.cf,o
nes: Las notifJcaciones en relación a la 
presente subasta. y a todos los efectos que 
de la misma se deriven. deberán practi-
cane en Gi1ón. calle ....... número 
en la persona de don ...... . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Giión, 8 de noviembre de 1984.-EI Al
calde.-9.974·A. 

Resolución del Ayuntami4Jnto de Vitoria
Ga.taiz por la que 66 anuncia concurso 
de laI obras de oonstrucción ele 200 pan
teones en Jo parcela 332 de el Cemente
rio de El Salvador. . 

Cumplidos los requisitos set\alados en 
el articulo 25 del Re-¡la.mento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 8e 
anuncia el concurso síguiente: 

Objeto: Obras de construcción de 200 
panteones en la parcela 332 de el Cemen
terio de El Salvador. 

Tipo: 47.535.706 pesetas. 
Garantta provtBional y -definitiva: 2 por 

100 para la provisional sobre el tipo de 
licitación y 4, por 100 de la adjudicación 
para la definitiva. . 

Realización de prestaciones V pago: Las 
obras deberán comenzarse ~entro de los 
diez días siguientes al de la notificación 
de la ad1udicación definitiva y terminarse 
a los seis meses. efectuándose los pagos 
previa aprobación de la correspondiente 
liquidación. 

Dependencias donde .e encuentra de 
mt¡nifiesto para su examen la documenta· 
clón: NegOciado de Medio Ambiente. 

Plaro. lugar)' hora de presentación de
proposiciones: Hasta las trece horas del 
dia en que Be cumplan los veInte días hA
biJas contados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de este anun
cio en el .. Boletín Oficial del Estados.. 

Lugar. dta )' hora de apertura de pUcas: 
En la Casa Consistorial a las trece boras 
del siguiente señalado para la terminación 
del plazo de presentación de proposiciones. 

Personas. que integran la M esa: El llu8~ 
trlsimo señor Alcalde o Capitular a quien 
delegue y el senor Secretario del Ayun
tamiento. 

Modelo de propostción 

Don .. ....• vecino de ...... , con domicilio 
en ....... en nombre propio (o en represen-
tación de ..... J.' perfectamente enterado 
del pliego de condiciones y demás docu
mentos relativos al proyecto, se compro
mete a llevar a cabo la realización total 
de las obras de construcción ae 200 pan
teones en la parcela 332 del Cementerio 
de El Salvador, en Otazu, consistentes en 
las que se detallan en el OOJTe5pondiente 
presupuesto de contrata con arreglo a los 
preciOS unitarios del mismo, rebajados en 
...... por 100 (se expresaré. la cantidad en 
letra) . 

(Lugar. fecha y firma del proponente.) 

Vitoria-Gastetz. 7 de diciembre de 19M.
El Alcalde. P. D .• el quinto Teniente de 
Alcalde, Julia Estrela Sufien.-ll.l34-A. 

REGloN DE MURCIA 

Resolución de la ConselerúJ de Poltttca 
Territorial y Obras Públicas por la que 
.e anuncia. concurso-subaBta de las 
obras que le cuan. 

Autorizado por ea ConseJo de Gobierno 
,de esta Comunidad Autónoma. esta. Con
seJería oonv0C6 el siguiente concurso
subasta: 

3754S 

Denominación de la obra: Refuerzo de 
firme y acondicionamiento de arcenes de 
la carretera C-3314. de Caravaca a VilIe
na por Yecla, puntos kllométrtoos 0,000 
aJ 21,5110. tramo C&lasparra. a Ca.ravaca. 

PresupueBto: 88.758.360 pesetas. 
PLazo de ejeCUCión: Cinco meses. 

·Documento. de inteús para lo. licita-
dores: El oliego de cláusulas administra
tivas particulares así como el proyecto 
de las obras. estaré.n de manifiesto du
rante el, plazo de presentación de las 
proposiciones en el Servicio de Contra
tación de Obras y Adquisiciones de dicha 
Consejerfa. 

Clasificación Que han de acreditar los 
contratistas para tomar parte en el con
curso-subasta: Grupo G. subgrupo 4 y 
regorla E. 

Lugar de admi6t6n de la oferla: En el 
Servicio de Contratación de Obras y Ad
quisieion@'s de la Secretaría. General Téc
nica. de la Consejena de PoIftica Terri
torial y Obras públtcas. 

Plazo: Dentro de los diez dias hábiles 
Siguientes al de la publicacjón de este 
anuncio en el .. Boletín Oficia.} del Esta
do .. y hasta las doce horas del último día. 

Fecha 'Y lugar de app-rtura de Las ofp-r
ta8 de referencia: Al día si..~uiente hábil al de su presentación, en la Secretaría 
Genera.l Técnica de esta Consejerla. 

Apertura de ofertas económicas: Cuan
do se determine. con publicación en el 
.. Boletín Oficial de la Región de Murcia--. 

Documentos que debe presentar el lic'· 
tador: 

Sobre número L-5e hará constar el 
titulo del proyecto. el nombre o razón 
social del licitador, y contendrá la docu
mentación general siguiente: al certifi
cado de olasificación definitiva; b) po
der. en su caso. del qUe firme la propo
sición; el resguardo acreditativo de la 
fianza provtsional, y d) documento de 
calificación empre98.riaL 

Sobre número 2.-.. Proposici6n eco
·nómica_. 

Sobre número S.-Titulo: «Referenclu 
técnicas... Haber efectuado la Empres& 
satisfe.ctorlamente obras de ca.racterlstt
oa.s . y de un volumen análogo a la lid
tada; tener la Empresa e-xperiencie. eD 
la utilización de la tecnología moderna 
vinculada a este tipo de obras; relación 
de maqUinaria. equipos y medios auxi
liares a disposición de la Empresa, oon 
caracterfsticas y rendimientos medios qU& 
sean de especial aplicación a las obras; 
disponer la Empresa de personal facul
tativo idóneo para. la 'ejecución de le 
obra. 

Modelo de proposición 

Don .. :; .. , con :residencia &n_ •••• , ... pro
mcia de ...... calle ... _ ... número ......• se
gún documento nacional de identidad 
número ......• enterado deol anuncio pu
blicado en el .,Boletín Oficial del Estado-
número ...... del dia ...... de ...... de 19 ......• 
y de las condiciones y requisitos que 99 
exi~en para la adjudicación, mediante 
ooncurso-subasta, de las obras de ....... 
se compromete, en nombre de .. , ... (pro
pio o de la Empresa que repre~nte). & 
efectuar dichas obras, con estricta suJe.
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de ... ". (en le
tra) pesetas. 

(Lugar. fecha y firma del proponenteJ 

Murcia, 28 de noviembre de 1984.-El 
Consejero.-iO.8S3-A: 

Resolución -de la ConseJerúl de PoUttca 
Territorial y Obra.s Públicas por la que 
Be anuncia concurso-subasta de laf 
obras que se citan. 

Autorizado por &l Consejo de Gobierno 
de esta Comunidad Autónoma, esta. Con
sejerfa convoca el siguiente concurso
subasta: 
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Denominación da la obro: Acondicio
namiento: mejora de trazado, supresión 
de curvas y e.liminación de pa.sos estre· 
chos en la C-332:, de Almeria a. Valencia 
por Gata y Ca.rtagena, puntos kilométri
cos 17,000, 20.400. 22.700. 23.800, 24,200,-
26,200, 28,500 Y 33,800. 

Presupuesto: 247.538,203 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dieciocho meses. 
Documento& de interés para los lícita-

dores: El pliego de clausulas administra.
tivas p::.rlicula.res. as1 como el proyecto 
de las obras. estarán de manifiesto du
rante el plazo de presentación de laa 
proposiciones en el Servicio ~e Conf.n.. 
tación de Obras y Adquisiciones de dicha 
Consejería. 

Clasificación que han de acreditar Sol 
contratista, para tomar parte en ., con-
curso-.mbasta: Tipo -4, a.probado por De
creto-ley 3650/1970, d& 19 de' diciembre, 
prorrogado temporalmente por Decre
to 3360/1971, de 23 de diciembre. 

Luga,. de admisión de la olerta: En el 
Servicio de Contratación de Obras y Ad
quisiCiones de la Secretaria General Técr 
nlea de la 'ConseJería de PollUca Terri
torial Y Obras Públicas. 

Plazo: Dentro de los diez díaS hábilee 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el .. Boletín Oficiall del Esta
do;' y hasta las doce horas del último día.. 

Fecha y lugar de aperture de las- 01.,.
t4s de referencia: Al día siguiente hábil 
al de su presentación. en la Secretaria 
Genera>l Técnica. de esta Consejería. 

Apertura ds blfl1fa& económicas: Cuan· 
do se determine con publk:ac16n en el 
.. Boletín Oficial de la Región de Murcia.. 

Documentos ql.Ul deos presentar el lid-
~r; . 

Sobre número l.--Se han\ oonsl.a.r el 
titulo del proyecto, el nombre o razón 
social do! Ilcltadw. Y oontendrá la docu
mentación general siguiente: al oert.1fi-· 
cado d. claslficación deflnlllva; bl po
der, en su caso. del que firme la propo.
sición; c} resguamo acreditativo de 1& 
fianza provisionai. y dJ documento de 
calificación empreeari&l 

Sobre número 2.-.. Proposición eco
nómica,.. 

Sobre número 3.-Titulo: .. Referencid 
técnicas-. Haber efectuado 1& Empresa. 
satisfa.ctorlamente obras d. caracteri~t1-
ca.s y de un volumen anAlogo a la lici
tada. tener 1& Empresa, experiencia. en 
la. utilización de la teonoIogia moderna 
vinculada a este tipo de obra.s; relación 
de maquinaria. equipos y medios auxi
liares a disposición de la Emprl88a. con 
características y rend1mlentol medios que 
sean de especial apl1oa.c1ÓD. .. las obras' 
disponer la Empresa de personal racui
taUvo idóneo para 1& ejecuc.1ón de la 
obra. 

Modelo de proposición 

Don ....... oon restde!lcia en ...... , pro-
vincia de """. calla .••..•• número ,._ ..• se-
gún. documento nacional. de identiliad. 
número ....... enterado del anuncio pu-
blicado en el .. Boletín Oficial del Estado
número ...... del dia ...... de ...... de 19 ....... 
y de las condicIones y requisitos que se 
exigen para la ~jud.icaclón.. mediante 
concurso-subasta. de las obras de ...... . 
se compromete, en nombre de ••.... (pro
pio o de la Empresa. que represente), a 
e~ect~ar dichas obras, con estricta suJe
CIón a los expresados requisitos ., con
diciones. por la cantidad. de ...... (en le
tra) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del proponenteJ 

Murcia, 30 de noviembre de 1984.-El 
Consejero.-IO.832-A. 

29 dldembre 1984 

Resolución de la Conselena. de PoUtica 
Territorial y Obras Públiccu por la que 
se anuncia concurso-subasta de las obrtl8 
que se cttall. 

Autorizada por el Consejo de Gobierno' 
deo esta Comunidad. Autónoma. esta Con
sejería. de PoUtica Territorial v Obras PÚ
blicas convoca el siguiente concurso-su
tasta: 

Denominación de la obra: Obra de fá
brica, mejora de trazado. supresión de 
curva y eliminación de paso estrecho 
N-332. de Almerla a Valencia. por Carta
gena y Gata, punto kilométrico 12,900. 

Presupuesto: 46.754.054 pesetas. 
PklUJ de sjecuct6n: Doce meses. 
Document0.9 "" tntenf. par" lo. "atta-

dore8: El pUego de clAusulas administra
tivas particulares. as1 como el proyecto de 
las obras. estarán de manifiesto durante 
el plazo de presentación de las proposi
ciones en el Servicio de Contratación de 
Obraa y Adquisiciones de dicha Conse-
Jería. . 

Claslficaci6n qu. han cM acreditar los 
contratistaa para tomar parte en el con
curso:suoasto: Tipo 4. aprobadas por De
creto-Iey 365011970. de 19 de diciembre. 
prorrogada por Decreto 3360119n. de 23 de 
diciembre. y la tipo 46, Real Decreto 21fl71 
1981. 

Lugar de admisión de la olerla: En el 
Servicio de Contratación de Obras f Ad
quisiciones de la Secretaria General Téc
nica de la Consejería de Pol1t1ca Territo
rial y Obras Públicas. 

Plazo: Dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el .. Boletín Oficial del Estado_ • 
y hasta las doce horas del último día. 

Fecha y lugar de aperlura de !as ofertas 
de referenc~ Al dia siguiente hábil al de 
de su presentación. en la Secretaria Ge
neral Técn1ca de esta Consejería. 

Apertura de ofertas ecollÓmtcc,t; Cuando 
58 determine. con publicación en el .. Bole
Un Oficial de la. Región de Murcia-. 

Documento. que debe presentar .l lict
tador: 

SobM número t: Se hará constar el ti
tulo del proyecto. el nombra o razón social 
del licitador v contendrá la documenta
ción ger.er.t.l sfguiante: a) certificado de 
c1!l::if1f~Jlcil)n d'1lnitiva¡ bl poder. en BU 
ca.i\c. del que firme la proposiCiót:l; el res
gU3.t'Ojo acrt:d:taUvl) de la fianza orovisio-
1181. y d1 documento de calificaCión em~ 
presaríal.. 

Sobre nú:nero :2: .Proposición econó
mIca ... 

Sobre numero 3: Titulo: .. Referencias téc
nl.::as... Haber efectuado la Empresa satis
factoriamente obras de caracterIsticas y 
de un voluman anA1ogo a la- licitada. 
TAner la Empresa experiencia en la utili
zación de la. tecnología moderna vincula
da a este tipo de obras. Relación de ma
quinaria. equipos y medios auxiliares a 
disposición de la Empresa, con caracterís
tica.¡ y rendimientos medios que sean de 
especial aplicación a las obr1S. Disponer 
la Empresa de personal facultativo idóneo 
para la e1ecución de la obra. 

Modelo d. proposición 

Don ...... , con residencia en ....... prOvin-
cta. de ....... calle ....... número ....... según 
documento nacional de Identidad núme-
ro ......• enterado del anuncio publicado en 
el .. Boletín Oficial del Estado- del dIa ...... 
de ...... de .. .... y de las condic1ones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción mediante concurso-subasta de las 
obras de ....... se compromete, en nombre 
de ...... (propIo o de la Empresa que re-. 
presente). a efectuar dichas obras con e&
tricta sujeción a Jos expresados requisI
tos y condiciones. por la cantidad de ...... 
pesetas (en letra). 

(Lugar. fecha y firma del proponente.l 

Murcia. 30 cM noviembre de 1984.-81 
Consejero.-1O.831-A. 

BO);:.-Núm. 312 

Resolución CÚI la COMelerla de PoUtica 
Tsrritorial y Obro. PúbUco. por la q". 
as anuncia COncurSO-Iwba.rta de lat' obra. 
QUB le citan.. 

Autorizada por el Consejo de Gobierno 
de esta Comunidad Autónoma. esta CoD.
sejerla de PallUca Territorial y Obraa Pú
blicaa oonvoc& el s1guient.. concurso-au
basta, 

Denominación eH la obra: MeJora de flr· 
me, renova.c1ón de pavimento. y arreglo 
de arcenes en carretera MU-303. de San
tomera a Alquerias. y MU~. de Alqu.e
rías a estación da Alquerial. puntos kilo
métricos O al 7. 

PresuPuesto: 28..78'1'.532 peseta. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Documento. de m.tm. paru los licita-

dore.: El pliego de cláusulas administrati
vas particulares! as! como el proyecto de 
las obras. estarán de mAnifiesto duran
te el plazo de presenta.c1ón de las propo
siciones en el Servido de Contratación de 
Obras y Adquisiciones de dicha Conseje
na. 

Clasiftcacifm que han d. acred'tar IN: 
contratistcu para. tomor' parte en el con
curso-suba.sta: Grupo G. subgropo t y ca,. 
tegorla D. 

Lugar de admisión de la olutG; En el 
Servicio de Contratación de Obras y Ad· 
Quisiciones de la Secretaria General Téc.
nica de la Conselarla de Polltica Territo
rial y Obras Públicas. 

Plazo: Dentro de 101!l diez días hábilel 
siguientes al de la publ1cación de este 
anuncio en ei .. Boletin Oficial del Estado_ 
y hasta las doce horas del 1iltlmo dfa. 

Fecha y lugar de aperturo de las ofe,... 
tal de referencia: Al dfa siguiente hábil al 
de BU presentacfón. en 1& Secretaria Ge
neral Técnica de esta ConseJerfa. 

Apertura de oferta. económico.: Cuando 
se determine, con publicación en el .. Be
letin Oficial de la Región da Murcia... 

Documentos aue debe presentar el ltd
tador: 

Sobre número 1. Se hará constar el U· 
tulo del proyecto. el nombre o razón social 
del licitador y contendrá la documenta
ción general siguiente: a) certificado de 
clasifcadón definitiva; bl poder. en su 
caso, del oue firme la proposicIón; el res
guardo acreditativo de la fianza provisio.
nal. en su caso, y dJ documento de califi
cación empresarlal. 

Sobre número 2. ..ProllOslción econ6-
mica... 

Sobre número 3. Titulo: .. Referencias 
técnicas... Haber efectuado la Empresa s. 
tísfactoriamente obras de caracterlsticas Y 
de volumen análogo a la licitada. Tener 
la Empresa. experienci& en la utlllzac1ón 
de la tecnología moderna vinculada a este 
tipo de obras. Rela.clón de maquinaria.. 
equipos y medios aurlllares 8. disposición 
de la Empresa. con características -y ren· 
dimlentos medios que sean de especial 
aplicación a las obras. Disponer la Empre_ 
sa de personal facultativo idóneo para la 
elecuctón de la obra. 

Modelo ds proposición 

Don ....... con residencia en ....... provin· 
cia de ....... calle ....... número ....... según 
documento nacional de idenUdad. núm. 
ro ....... enterado del anuncio publicadO 
en el .Boletfn Oficial del Estado- del dia 
...... de ...... de ...... y de las condicionel 
y requisitos que S8 exigen para la adJu
dicación mediante concurso-aubasta de las 
obras de ....... se compromete. en nombre 
de ...... {propio o de la Empresa que re
presente} a efectuar dIchas obras con es· 
trlcta sujeción a 108 expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de _ .... pe-
setas (en letra). 

(Lugar. f~cha y firma del proponente.) 

Murcia. 7 de diciembre de 19&1.-EI Con
sejero.-ll.044.-A. 
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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MlNJSTERlO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y UllBANlSMO . 
Ít""¡UCIÓII tk '" DlrecciÓII Gl!IWtú tkI IlUlillllO 
_ '" PrOllWCii»t P»bIiaJ de. Vi ....... _ 

MIUtcW iIe cobtwtzs 

Se PODé en oonocímiento de Ior COfttribuyentes 
y demás in_o .... _e! ella 16do marzo 
do 1985 y huta e! ella I S do mayo del mismo_. 
.mllos illdusive. _ Iupi .. __ _ 
periodo volunlario do ... __ -. _ 
.....,.,.,ruente 11 ""'sumo do _ do ... _ 
du, propiedad do .... tinauido 0In __ del 
1Iopr. hoy IPPV. y_""' .................... 
1980. Y .... pupos: 

M-438 
M-311 
M-43S 
M-310 
M-468 
M-473 
M-S96 
M-813 
M-887 
M-891 

_M-312 
M-3IS 
M-437 
M-467 
M-471 

. M-S96 
M-811 
M-814 
M-889 
M-892 
M-893 
M-I.IS3 
M-1.362 
M-I.409 
M-2.000 
M-3.643 

Ilonom ........ 

Canillas. 
Nuestro Señora del Carmen. 
Comil .... I.·&ue. 
FrancilCO Franco. -_. 
Son l'ennID l.· 
La Elill8 2.· 
Hnos. Garcia Nobleju 2.' 
Comillas 2.' 
Sen BIDa 2.· 
SonN_. 
VillavenleExp. 
Fuencarral «A». 
Villaverde cruce, 
Vi .... A1q¡re. 
La EIipo l.· 
Hnos. Garcia NobIeju l .• 
Uoeno .. 
Son BIas l.' 
San Fermín 2.- . 
Juan Tornero. 
San Car .... 
Barrio dol Pilar 3.' 
Barrio del Pilar 4.' 
Gn .. Son BI ... 
Comillas 3.a 

Los cobros lO JUliwáD • domicilio. por 10_ los _ ... irán _ ....... __ 

Los ronlribuyealel _mM podria ._ 
... rocibos. liD _ alguDO, ... loa _ 
mstaladas pan elle fin ea .veaída ele alea~ de 
Pelayo. 67. del dio 2 de enero do 198501 dio IS do 
marzo de 1985. en borude Dueve ac:atorce Iloru. 
o en cualquier otro ella del periodo _lario_ 
_ e! _ 79 del R<IIamenIO 0eII0I'0l do _, 1iempR __ toaa __ 
_ pooterior ... _ 0ÓIlaIada _ .. 

cobranza ...... JooaIidad .-; ... Y .......... 
_ • .., poder de .. ofici .. .......-. Iin 
JIUluicio do .. oblipda .¡qJedicióa del justiIlau>
lO, ~_II _lo ofi<ial .. COlO do utravto 
de los mismos. 

Se adviene _1mIIC!midO a plazo de iDarooo 
.. ñalado Interiormen .. , 10& onnIribuyentes .... 
110 bay ... __ ~bilOl, podria _ 
_YO en .. _ del dio 16 do ... yo de 

. 1985 11 ella 30 do IIOviembn de 1985. iaelusiw, 
COI! e! _ do poórTop del S por loo. _ 
.. _ e! _ 92 del iIÚImo R<IIamenIO. 
FiaaJizado _ auevo plazo iDcurriré ea e! ..... -
.. del 20 por lOO, iaici6Ddooc. prooodÍlIlÍOIIlO do 
cobro .. 10 vio do opmnio. 

lo _ .. h_ público _ ....... oonoci
..... 10. 

Modrid. 26 do _In do 1984.-P. D ... 
Subdi __ ldo Admi_ Y 0.--
_ón, Jooé Lu .. Más Garcia.-ll.4s()'¡\' 

ADMlNlSTltAOON LOCAL 
Ayuntamientos 

SEVILLA 

Du_ a plazo do quince ellas, oonlldoa • 
portir de lo publiaK:i6a do _ ... nc:io ... a 
_. OIIciIldelEltodoa, quedaD_1I 
páblioo ... _ que 01 filial ............ . 
liD do Que puedan formula .... oonlnl ..... loa 
reclamací0ae5 que le eItimen pertinentes. 

Los exprdieD ... '-;voo ~ ....... tran de 
manifiesto en .. ofi<i .. _ 11 final lO iDdiat. 

I'royectoo ex_oo: 
Jlroyecto de .... Vlll8vimenl8ción del InDIO do .. __ do ... _ """'prendido ...... 

.... Faulo Orooio , ..- do JUID XDI, por 
importe de 33.700.966_ 

Jlroyecto de _10 de lOrVicioa do, 
.............- do .. _ Arroyo. ....... Toni •• 
_ do Carmoao. por iIllporte de 32.921.485 _laS. . 

Oficina: N<p:iodo de Control8ciÓII de 10 _ 
_ do ID_ Y (qwpoJnien1O UtboDo. 
..... DietIo do _o, 2. 4.' pIlata. 

lo _ lO ..... público do- ......... COI! 01 
_4.0 del Reollloa~ 3/1980, do 14de 
....... • le de dor ... ntplimienlO ....... 10 
_rmi .. e!-.lo 19 do 10 Ley 44/1983, do 28 
do _mbn, ... iOIación "'" el orIiculo 6.0 do 10 
Ley 40/1981. do 28 do _In,"""""""'
_ en 10& '-;VOl .. pedienlOl fiaunB loa 
oondicioneo 1ÓCiIíais Y _ do loa _ • ........... 

SeviBa. 2 do IiOViembre de 1984.-El __ 
_1.-lo.023-A. 

VILANOVA 1 LA OELTRU 

Edicto 
El Ayuntamiento Pleno. ea _ ... _-

no __ a dio 2Ildel_ ........ odopIó a 
......... do_ ... _ .. _ _n_ por .. Comisión !opociII, _ 

11 eIOc:to. ..... ...-.. do ... upecIOI -. 
1ÓCiIioo. jurIdioo ,_co _lo IiIIIIIioípoli
_Iin --..olio do 10 ...- del _del poIIaoDo __ , ____ do 

ViIonovo i .. 00IIrt, ...-.... _11 púb1t. co __ durante e! pIaodo __ 

• Il8I1Ír do 10 publiatción do _ edicto ... a 
_. Oficial del _, .. e! do 10 provia
........ _ de Qu< ....... Dte _ plazo 
pueden __ y formulane loa __ 

_ que .. etti ...... peJtÍD<ii1el labre euaIqtrienI de 
... .,._ ooneipodoo ea .. Memorio. lo ..... 
.. balIa • diopooiáóu do quÍOliOl paoda _ 
en 11 _ do _ Ayu_¡rnto. ea a 
N<p:iodo do~ . 

Vilo.... i 10 0eItrú. 21 do _In do 
1984.-La Ak:oIdeta _tal. Carolina 0rri0It 
.. ... -11.384-"-

El .4JU8l1miento Pleno. en semoo eXlraoroma 
riI ceIetnda el día 20 deJ IIIC$ en cuno. acordo el 
KIIefdo • tomar en consideracIÓn la Memona 
........ por la Comisión EspeaaJ. constituida 
ti efecto. comprensiva de los .upectofi SOCial. 
t6cDito. jwidico y fICOIIÓmiCO pera la mUDlclpall
aá6B de la coastrucción )' explotacIón de un 
~ IUbterráneo a ubicar en la Plaza 
Soler CarboaeII. de nuestra ciudad. quedando 
ftPQelta al pUblico dicha Menwna durantt" el 
plazo de trrinta días a panir de la publicsclOo de 
.te anuncIO en el «BoIetin OficIAl del Estado» \ 
ea el de la provincia. a 105 efectos de que duranlt' 
dicho plazo puedan presentarse y formularse las 
obIervaciooes que le estimen pertinentes sobre 
cualquiera de Iot extremos oonSl&JUldos en la 
Memoria. la waI se halla a disposIción de qUienes 
pueda mterelar ea la Secretaría de este <\yunta· 
miento. Negociado de Gobernación, 

Vilanova i la Geknl. 21 de diriembre de 
1984.-EI Akalde, Jaume Casanovas I Escus~ 
"".-II.385oA. 

CATALUÑA 

Depanamento de Industria 
y Energía 

So"ldoo 'yenltorlales 

TARRMlONA 

A'" efecaos ¡nVÍllOS en la Le) JO/1%b) en 
101 DecretoI del MinilterÍo de I nduslna )- Energ¡a 
liÚIIIOIOI 2617 Y 2619/1966. do techa 20 d. 
octubre. Ir 8ft inbmaclÓD pública sobre la 
.... ' ... eléctrica "ulente: 

AlUllto: LAT. 51n a 25 -KV omvaclón a 
.-cí6a traDIformadora IlÚmero 4.026. «.Jorge 
___ (PLANER ~bra 141 
~ «En.ber». paseo de Gracia. 132. 

-.0801. 
IBItalaci6o: Unea aérea para el transporte de 

_ ..... /JeIriat • 25 KV. con c:ondu<tor do _i_ de 43,1 millmetros cuadrados do 
eocióo y _lllnIitud de 186 metros. con inICIO 
_ ellPOYO lIimero 3. Hnea a estación transfor~ 
...... 3.110 y final en la estación transfonnado
.4.026. PreIu_ 680.148 ........ 

Proc:edetM;;iI de 101 ma&eriales: Nacional. 
'Iituacióa: Término muaicipal de Vilabell8. 
FiMIicJad: Suministro .. energía eléctnca a 

lfIJ1ia. 
Se IOlictta: Autorización admmistrativa y decla· 

nación de utilidad pUblica)' aprobacHJn de proyec· 
10. 

Toda lQueDas personas o Entidade5 Que se 
conliderea afectadas podrán consultar el proyecte 
.. cuestión y presentar sus tiCritos. con la~ 
atepciones oportunas. por duplicado. en esto!> 
Servicial Territoriales. caUe C.astellamáu. numero 
.4. ea el plaZo de treinta días. contados a partl! 
del aipieDte al df la publicaclÓfl de es1e anunciO 

Tarrqona.lO de DOviembre de 1984.-EllnF·e
aiero Jefe de 101 ServICÍO& Territoriales de Indu!'· 
lria. J. R. Dueso _.-7.003-7. 
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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

BANCO ESPAIlíOL DE CREDITO, 
SOCIEDAD ANONIMA . 

Por ...... ¡ncuBOl ea lo __ ..... de 
abaDdono que _~ el _ DeaeUHef. de 24 
de enero de 19211. se bate el __ to 
preceptivo a 101 titularel. o. la ~ 
.... de los siguienteo dep6si1Ol de _ , de 
efectivo procedentes de v_ dopositadoo, aloa 
efectoo que .... blece el ci_ Deae .... 1ey: 

SucursoI de _ 

BaIdomero Luia Leverom, 1.000 JI. 11.. _ 

amortizable. 4 por 100 ..... 1971/81. serie A. 
oUmero 144.495; 5 obIp. A~ de aa
lona. 5 por 100 em. 1941. serie A. _ 
878.619/23y60blp.PF.cc.Eoon6mieoT_ 
Cava, 6 por 100. oillnerOl4..983{4.988, y 23.168 
pese .... 

Ricardo SoroDa MartíIIea. Joot Fnmci_ MI>
rína Antonia. DoIorea y Emilia _ 0ir0n0II0, 
30.000 p. o .• deuda perpetua inlOriol'. 4. por 100 
em. 1930/1981. serie 8. n_99.$06¡7. y serio 
C. .úmeros 84.795/6. Y 42.840 _ 

Rosa SeU Balan, 5.000 p .... _ am_ 
ble. 4 por 100 em. 1971/81. serie 8. _ 
54.125. Y 3.278_ 

Cecilia A1avaH M_ 2 obIp. Ayuntamiento 
de Ban:elona. 5 por 100 ..... 1941. serie A. 
numeros 147.981/2. y 533_ 

Eulalia A1avaU M_ 2 obIp. Ayu.tamiento 
de Ban:eIona, 5 por 100 om. 1941. serie A.. 
oumemo 148.10314. y 533_ .... 

Teresa Ponl Torra. , KCI. prefereota, serie C. 
«Cía. Eapañola de 0... _ 58.111/5. Y 
2.768,..._ 

Celestina Capdevila Miro!. 8 obIp. _ 
trica Eapañola». 6.75 por 100 serie IX. n ......... 
88.881/8 y 1 obJ&. .Tl'IDaporII de _. 6 
por 100 em. 1925. oUmero 84.093. y 13.213 _. 

carmen Trullola M_. 4 obIp. Ayuntamiento 
de Barcelona. 5 por 100 em. 1941. serie A. 
oúmeros 644.25215. y 2.646 _ 

LaAlociacióDde_yAuxilioMulun 
del ItaIcabIe Palacio de Cnm~ 1.000 
_ nominaleo, _ amortizabIo, 4 por 100 
em. 1971/81. serie A. .umero 144.490, y 376 -M_ CasteU. Sena. 21.000 P. ... _ 
amortizable. 4 por 100 em. 1971111. serie A. 
numero 144.353. y serie C. _ 45.18819 Y 6 00"" Ayu.tamiento de -. 5 por 100 ..... 
1941 ... ríe A. ._ 873.623/8. 33.957_ 

Esteban Garay O8I1lY. 25 aa:t. pnferenteo_ 
nas _ Fregeneda Y Ex .... _. 
oR_ & C ... Zuricboo. Rúbriao CIwIeo R. 

ParaviciDi. S aa:t. «R. Beca )' aa... DOminatiV. 
de 2.000 p. o .. oúmeros 9. 1 6Ot64. y 3 _.a. 
Beca y Cía." nomlRativas., de 500 p. D., núnterOt 
10.702/4. . 

Sucursal de Gijón: 

Julio. César. Filomena. Antonio. Ladislao y 
LeGndo Alvarez Alvarez. 1.000 p. 8.. deuda 
perpetua in!eríOT. 4 por 100 em. 1971/81. y 613 
pesetas. _ 

Juan Larrea Anuncivay, 6 cédulal Crédito Lo
cal. 4 por 100, lotes de sao p. D., Y 16.936 pesecaa. 

Sucursal de Madrid: 

AntoUn Satumíno Fernández Martínez de Aza
gra Mendizábal. 1 aoc. «Construcciones e Jnm~ 
bies» de 500 p. nO, y 722 pesetas. 

Antonio Lorca y Pardo. J título serie A. deuda 
amortizable. 3.SO por 100 em. 1971/81. )' 57.269 
pesetas. Numero 73.247 

Enrique de Lucao CUIeIIa, 1 _ serie A. 
__ CrMito Local 4 por 100. _ de SOO P. ... 
nUmero 96.083. y 296 __ 

Joot AlonIo Lópea J _ de lo Heta Rey ... 
1 .... <ICoDob ... _ e _.-. de SOO --FranciIco PoI Seivane. 1 __ B y 1 _ 

torioC._amoI1izabIe 4 por 100_1971/81. 
_ 52.961 y 43.965. Y 39.704 _ 0-_--.1 __ 8._ 
__ 4 por loo. e •. 1971181. de '.000 
_ nominaIeI,.úmero 52.979. y 4.720 __ 

Valentina Weibel Lcm& una __ • RJO. 
mundo Weibel Luna. una __ Mario 
CriItina, CIaI1I. AnIOtlÍll Y 0Ii_ Deaey Weibe\, 
- ........ _. .- propietari<Jo, y MM w_ (nacido Calitsclli~ lIIUftu<tuario. 3 aa:t. 

.urbonizacionea y T_. de SOO P. D..,y 
'1.112_ 

0uI00 RodoIfo Lópea Pbrez, Juana Men:odeo, 
Maouel -. 0Ip. PiIor Mirta, L .. SoBa, 
_ J ..... Mario Fermin. Orlando LIÚI Y 
_ DeIftJI Lópea AauiI_ 1 .... «La Cerámi
_. de SOO P. B.. n_ 4.306, y 414 _ .... 

Juu PUmea, ... MaJpri10 DoIIemape. 4' ..... .u_ Explosivos Río Tin ..... de 500 p ..... 
,16.984_ 
~ POUDire. ) lítuloa serie A. _ 

-... interior. 4 por loo. ..... 1971/81. de 
1.000 P. D .. D_ 280.2Ut7. y 2.806 _ 

Cl!arIeI Risa"" 1 lituIo _ A. _ lID"";' 
zobIe, 3.50 por 100 ..... 1971/81. de 1.000 p .... 
.úmero 1'.097 y SOS _ 

Doloroo MariJL RaIiIeI Eusebio. E1VÍ111 Mario Y 
Mirto Mario Sénchez!lóJlcbeo. 1 .... «La Cerámi
..... de 500 p. B .. nUmero 4.2n y 415 __ 

Federioo Guillermo. E....-oación del Socorro Y 
RaIiIeI Lucao _ Gil. 1 ...,. «La Cerimi<8IO. 
de SOO p. n .. tllÍmero 4.254. y 415 _ 

, Geoq¡ia Mario de lo Caridad, Mario' de lo 
Caridad Y GuilIermina Luiaa _ Mandu\eJ. 
1 ..... «La C_. de 500 P. 11.. OUmeIO 
4.264. y 453 _ 
. Jorae W .. 0uI00 Manuel y Laura Mario Sí&
_ Gil. 1 aoc. «La Cer6miaot. de SOO p. n.. 
número 4.2". y 415_ 

RaIiIeI JoIp, Luisa Y DoIorea SAne""" Hero .... 
diez, I .aoc ..... Cerámica», de 500 p. R., numero 
4.2'2. y 415 pesetas. 

Guillermina' Luiaa SAoe""" Manduley. Sara 
Yolanda Vi<enta Valiente __ y Epifimia 
_ A¡¡uiIera. 1 acc. «La C_. de 500 
_ oominaIeI, nú_ 4.265. y 415 pesetas. 

_ _ Anoyu lIoraVoda. & acca. 

«Y_vial Eléctricoo de Oftmadaoo. ordinariaa. de 
100 P. B.. _ 1'.001/8. 

Jaime de 0uI00 Gómeo Rodulfu, IS ..... 
.c.édito HiIpono T_. de 500 P. D .. 
.......... 84.550/64. Y 1 lOt. «Inmobiliaria C,... 
.... de 500 p. n.. nú ..... 8.559. 

Jooó Mario Caro V--. U ..... _ 
liaria l.ayetana». torio B. de SOO P. •.• nlimeroo 
30.732/56-

Jooe LIÚI Carpinlero VeI_ 31 8001. ...... 
riaI Auxiliar de E1ectri_~. de 45 _ 
oominales. Jote. DI .. de la Cebooa Y Fern6ndez, 3 ..... 
oEmboJqueo y TI'IDIPOTfeo dellIJ,.. de SOO p. •.• 
• _ 880/2; 3J acco. «EapañoIa de Minal del 
Rifo. de !O p. n.. oúmeroo 1.078.061/80 y 
1.135.836/48. Y 16 aca. «El Tríunfuoo. de SOO 
pesetas nominales, números 1/16. 

Maria Diez ltasi. 2 accs. «Pesquera del Medito
ni ...... serie B. de 5.000 p .•.. oúmerool86/7: 36 
acca.. ~uera del Mediterráneo». 5eTÍeI A.D.H, 
• ilmeros 2.408/20. 3.365/7. 3.637/49 Y 3.707/13. 
de SO p. n.; 2 accs. «Pesquera del Mediterran~. 
serie B-D.H. de 500 p. n., numeros 469/10. 

I'idel GaIclo __ 217 acco. «EapaJ\o1a del 
_ (~ de !OO p. ... rimeros 
16.476/692. 

_06me&AoobD'Pombo,2O ...... 
«Compa6lo Tmmedi_. de SOO p. ... 
DÚ........ 21.099/108. 37.909. 42.426/1 y 
42.788/93. _ _ de lo ,ROla, !O aa:t. oC.,... 
tnICIOI1I GaoeraI EapolIoI ... de 200 p. n. •• iIm .... 
235.997/M40 y 236.453/8. 
~ GulIéB __ 1 .... «Inmobilia-

ria JlIocIrD. de 220 p. B.. _ 6.700. y 6 aoco. 
«Minero MetoIúq¡ic:a Lua~. de 400 p." 0_ 58. 7S8t61 y ss. 764/5. 

. ~ Fuejo~. 60 IIOCI. «Yraaviaa_ 
COI de Vp. de 10 p. 11. •• _ 1.161/820. 

Ipaáo Fuejo ~ menor de edad. bI¡o lo 
__ de MI lIIIIdn, Marpri_ ~ (Jo. 
berna, 61 IICCL .T __ E1é<1rie01 de Vp. 
_ 1.941/2.000 Y 100.007. 

Marprita Fuejo ~ 60 ..... «YllIDvial Elé<· . 
tricoo de Vp. de 10 p. n.. DUmerOl 1.101/60. 

Maria del carmen Fuejo ~. menor,. btVo la __ de ID _. Marprita ~ (Jo. 

bemI.. 61 accL «TraaviM EIéctricot de Vip, 
._ 1.881/940 Y 100.006. 

Maria Cristina Fuejo ~. 60 ll«I. .TllIDvial 
_ de Vp. de 10 p .... 0_ 
1.821/80. 

AIfb ... de Hobenlobo e lturbe. 10 aca. _ 
teu, ArIes Oró_ .. de 500 p. B.. DÚm .... 
3.166115. 

Alejandro Jimeno Gnocia. 1 acc. oEmboJqueo y 
TI'IDIPOTfeo del Rifo. de 500 p. n .. oúmero 1.903; 
10 acca. «EapañoIa de Minal del Ri,.. de !O p. o .• 
DÚmeroo 738.647/50 y 738.779184 . 

Patrocinio Jormo Lorenle. I act. «Unión Ex· 
pIoai.oo Río T ....... de 500 _ nominales. 

Marprita ~ a-ma. 1 .... «TllIDviaI Elé<
Irieoa de Vp. de SOO p. B. •• Umero 100.008. 

Jerónima M_ Gonz6lea. 16 ..... _ .. 
docI AnóDima Croo. de 500 _ nominaleo, 

Antonio Ruiz Martínoz, 1 ...,. «F_. de 
SOO p. a ... ÚmeIO 8.856; 1 lOt. «Film_. de 
SOO p. D .. ftWDero 160.27&. 7 acca. «financiera 
lnmobiliatialo. de 250 p. D ... _ 89.917111 Y 
166.887/8. 

FtIUIIO Saavedra Collado, l' acca. «Embarques 
J TI'IDIPOTfeo del Rifo. de 500 P. B. •• _ 

3.094/108. Y 150 aa:t. «EapañoIa de Mi ... del 
Rifo. de !O P. B. •• ú ...... 1.392.525/674. 

Leopoldo Sai .. de la Mua Y Cristina Falcó Y 
A1varez de T_ 13 ..... _ Homoo de 
VixayD. de SO() p. B.. númerot 9.163/75. ' 

Su<unoI de Oviedo:· 

MqdaIeoa Dory Canella. 6 IC<I. _.ce. Eco
nómÍOOl de AIIuriaso. de 500 pesetai nominales. 

Manuel _ Rodri¡uez. 24 aa:a. «fF.ce . 
__ de AIIuriaso. de 500 _ nomi .. .... 

Ma.ue1 JsIesiao de lo Tom:. 1.500 a<CI. oA.lÍ
~ .... San Martín del M ..... de 500 p .•. y 5.000 
I<CI. .TonúIIerio Ttefileria y Derivad_. de 
1.000 _ nominales. 
Ea_ Ru_ DIaz. 60 ..... .cmmJal 

El CaIeyu». 2.000 p. o. 
Benjamin Martinez Femández. 490 8CCI. «Ce

r6""". El CaIeyu». de 2.000 _ nomina"' . 
LUJI Rubtera Dlaz. 227 acca. «Cerámiat El 

CaIeyu». de 2.000 _ .000i ...... 
Joot Luis Rubiera Oan:ta. 2.082 aoca . .cmm!

ca El CaIeyu». de 2.000 _ Dominaleo. 
LuIS Ibrán Cón .. I. 90...,.. «Aglomerados». de 

500 p. D .. 5 acca. «fIotel cavado_. da 1.000 
pesetas nomina~ .11 acca. «MÍnas de LepantcJlit. • 
de 500 p. a. y 20 acciones «Talleres Hereter». de 
~ pesetas nominales. 



BOE.-NÚIn. 312 

Carlos BArcen_ ('onde. 113 att5. «Almacenes 
de HIeno.. de !.C1OO p. n. y 1.242 IOC$. «Comer· 
c181 A.B.C. •. de J,OOO pesetas nominales. 

SucunaJ de Roa de Duero: . 

Javier Niño Palommo. I acc . ..sociedad Ittdut-
trial C41te11an.,.. de 1.000 _ ftOm.naln.· 

SucunaJ de Sevilla: 

José AIfilIO Sooa y otro. 960 pesetas. 
_ ...... Oovijo CoIvo. 5.000 _. 
"""""'" FIlm_de e- Lobo. 1.000.,.... •• _ de Tomás de YbamI Luso de la 

V .... 2.388_ •. 
Nia>I6s PIDOda Clemente, 713 pese .... 

Madrid, 13 de diciembre de 1984.-19.691·(' 

BANCO DE FOMENTO, S. A. 

Dmdendo actll"f) Q CUfflla 

El ConsejO de Administración dt este Banco. en 
uso de las fitcuha<tes que 01 respocto le confieren 
Ioi Estatutos SOCIales y prevía conformidad de la 
autondad admmlstratÍvL ha acordado el reparto 
de un diVIdendo actiVO (número 25). a c:uetlt8 de 
tos benefictQ6. del presente ejerciCIO de 1984. en la 
forma y cuanua Siguientes: 

ACCIOnes: Números 1 al 12,010,015. Nommal: 
42.SO pesetas RetencIÓn fiscal: 7.65 pesetas. L1. 
quldo: 34.85 pesetas. Ciave de volor 11.3495.03. 

El citado dIvidendo st" hará efectivo. contra 
preseoUlclon de los corresponchentes extractos <k 
iftlCflpctón. a panlf del die 29 del comeDie. en las 
oficinas centrales )' en todas las sucursales )' ...,lIcias del Banco. 

Las Enudades depositanas enviarán las corres
pond1entes cmtas magnéttali y relaciOnes. confor
me • )e¡ normas vJ8Cntes al respecto. 5elun da vr 
ele valor lAdicada mas arriba. 

Modrid. 27 de diciembre de 1984.-EI Secretano 
........ F .. ne."", Mur Belh4p.-7.250-12. 

BANCO DE FINANCIACION 
INDUSTRIAL, S. A. 

(INDUBAN) 

Dividendo activo 

Se pone en conocimiento de los acciorultas que 
por acuerdo del ConsejO de AdminiJllIICIÓII de 
eMe Banco y -)JRVI8 la corrnpondiente autoriza· 
eióo del Banco de España. a partir del próximo 
cita 29 de diciembre se proc:ederi a abonar un 
dívidendo activo a cuenta de los beneficios del 
t¡jereício 1984 conforme 01 siauiente detalle: 

Aociones: 113.110.629.' Dividendo brulO: 
128.591 pesetas. Re!enaón 18 por 100: 23,146 
_. Dividendo aelO: 105.44S pese .... 

El _ del reIiorido dividendo le etioctuarl en 
Wliquiera de las oficinas del Banco de Financia
_ IndUllrial o del Banco de Viz<aya conua 
......,1IIa6n pon¡ SIl estampillado de loo c:orres
ponruentel extractQ5 de inscripción. 

Madrid. 28 de diciem!IR de 1984.-E1 Secretario 
del Conoejo de Adllllnillnlcióa, Jai_ Balanla de 
lo _-20.41).(:. 

BANCO INDUSTRIAL 
DE BILBAO 

DIvidendo activo 

El Q)nsejo de Administración del Banco Indus
lriaI de Bilbao ha acordado t<pIIrtir el _ndo 
dividendo. cuenta de los beneficios del ejc:1'CIC1O 
de 1984, que deducido el Impuesio • au¡o del 
_isla, representa un liquido de 49,1356 pese· 

as diciembre 1984 

ti, cada una de las accIones números I al 
4.041.410 Y de 38.8171 pesetas a las numeros 
4.041.471 • S.051.837 

El pago de este dividendo tendrá Jugar a parur 
del día 29 de diClembre }' durante un mes contado 
desde dicha fecha. tanto en la oficma central 
como en las sucursaJes de esta Entidad) en las del 
Banco de Bilbao. medl8nte la presentaCión ) 
e5Lampillado de 1m correspondientes extractos dt 
lIlICI1paón y prevIO cumphmleJllo de los requlS!
IOOIepIeo. 

Bilbao. 28 dr diCiembre de 1984.-EI Secretano 
del Contejo de -'\drnmJstracll)n. José María Con· 
_ Alv""'.-'20.411.(' 

MERCADO EN ORIGEN 
DE PRODUCTOS AGRARIOS 

DE ALICANTE, S.A. 
(MEItCOALICANTE, S. A.) 

J,mIO If"'WrOI 'XlTlJOTdinarza de QCClOnlSlQJ 

Se convoca I 105 !eñores accioDllta5 I .. Junta 
.. nemi .. lnIoIdi ..... __ Iupr el día 22 
de ....... de 1985. a los ....., _nla lIons. en 
pnmera convocatona. y SI procediere. ellIIUtenlt" 
día y a la ......... hora en _nda. ea la lIIia de 
Jun .. de las inltalacrones del Metro. titas en le 
_ de Orih ...... Almorndi. kilómetro 8.200. 
"""'" _ Rata!. de 0riJI_ (Alicanle!. con 
arrosIo 01 ...... nle 

Orden del dia 

p, I Estudio del balanct" ) cuenta de Resulta
do5 al 3 r de dlaembre de JI~84 ), deciSiones a 
IIdoptar. 

P.2 I'ropueo!a de IOdll«lón del capital IIOCI8I 
PO" _ po .... 1 de perdidas acumuladas 

. y en _ caso ampliación del capital tocia1. 
P.3 cambio de denom ... ción y del obje!o 

IOelal. 
P.4 . --._ del O>noejo de Adm.· 

ml_ y __ nlO de~ ..... 
PoS ModiIiaocióa... 100 &l8lulOO _ 

pon¡ ............... loo __ .. ~. 
. P.6 0t0q¡amie01O de __ lIi Secnotono 
.... Ia_.-de100_ 

P.7 aMe8<JI y PftIuntas. 
P.' NombnmienlO de mtervenlOftl .... la 

aprobación del _ de la (ftIOII1e Junla. 

Oribuela 27 de diciembre de 1984.-E1 Presi
dente_ José Fermín Tudela Vilar.-20.362-C. 

YUCONIA, S. A. 

" 100.-previllos en loo aniculoo 1'3 Y 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas., te bace 
constar que la JU.D18 amera) de accionistas de esta 
Sociedod ha _ su disolución y liquidsción. 
con el oiauienle _ final: . 

Pórdidu y Gmanciu: 1 S.OOO pese .... Total del 
II<Iivo: 15.000 _ 

C8pi1a1: 15.000 _.. Total del pasivo: 
13.000 1l"IeI8S' . 

Madrid, 28 de diciembre de 1984.-EI liquida-
dor único.-20.417-<'. _ 

PAPELERA RIERA, S. A. 

Se convoca Junta aenef8l exU30rdinaria de 
_Dis ... de «Papelera Riera, S. AJo •• celebrar 
en loo locales de la tiibrica de la Compañia, en 
RipoII (Gerona). colonia Rocafiguera. el día 17 de 
enero de I98S, • .las diecisiete horas en primera 
convocatoria. y el dia 18 del mismo mes y año. 
también en í&uales Joéal, )' hora en segunda 
convocatoria. con arTegIo al siguiente orden del 
día: 
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. 10 Examen y aprobación. en IU caso. del 
balance. Memona y cuenta de multados corres
pondiente al e,terctCto ttrrado en 31 de diCiembre 
de JQ81. 

2 (t Propuesta de aphC8C1ón de resultados. 
.3 o 4.ceptácJón de renuncia de -'\dmlnlstrador 
4 Ú Deslgnaclon de Admmlslrador. 
5.° Moc:l!fJC8Clóft del artkulo 23 de los Estatu· 

1~ SOCiales. 
b ,1 Delega('lón esoeclal para elevar a publicos. 

lo< l('1IfflIos 
~ d ~probaclon del acta. 

Rlf)OlI 21 de dlclemhre de 19!54.-Un Admlms· 
tnHhn ~Manano Rtera ("ruells.-20.368-C 

CREDITO SOCIAL PESQUERO 

El plazo de presenwclon de mstancI3S para la~ 
prueba5 de II!'leccton dr personal para cubor una 
plaza. 4.ux.thar admlnlStratrvo. segun convoca· 
tona publicada en el «Boletin orlOat del EstadOlt. 
drldrdiaembrede 1984. numero 289. se amplia 
hasta el día 15 de enero de 1985. inclUSive. 

Madnd. 211 de dlCtemme de ¡I)S4.-EI Otrector· 
Gerentf' Jerontmo Sanchez 8Ianco.-20.404-< 

F ABRICACION y DlSTRlBUClO!'li 
DE MICROSISTEMAS. S.A. 

(FDM) 

( onvQ('Qllwtu IR' JUniO generaJ ordmOflQ 

Se convoca a los señores accionistas de esta 
Compama a" la Junl8ltneral ordinana correspon
diente al eJerciCIo económico 1984. que se cele
brará en el hotel «Convención». despacho 8805. 
calle O'Oonnell. numero 53. de esta capItal. a las 
diez horas. del dis 14 de enero de 1985_ en 
primera ronvocatona. y el dia I S del mismo mes 
y do. a, la misma hora. en segunda y con arreglo 
... uiente ' 

Orden del día 

1,° Censura de la gestión SOCial durante el 
ejerCtctO econónuco . 

2.0 Examen y aprobación, SI procede. de la 
Memona del ejemcio. 

3.° Examen)' aprobación de las cuentas 
bola"", del e)OfCÍ<IO. 

4. q 4p1icactón de ros RSUltadOS obtenidos. 
S.o Ruqot y preaunw. 

Madnd. 28 de diciembre de 1984.-EI Presiden· 
Ir del ConsejO de 4dmmlStración.-20.422-C. 

APPLlED GRAPHICS SYSTEMS 
IBERICA, S. A. 

Disolución y liqUJdad6n 

Con relación al anuncio publicado el día 20 de 
diciembre de 1984. se hace notar que, por error 
tipográfico. se leia. IIlcorrectamenle: 

«Pérdídas 1984 w 2.108.614,70 pesetas», en vez 
de: «2.078.614.70 pese ..... 

Madrid. 26 de diciembre de 1984.-EI Liquida
dor. Lupicinio RodriJuez Jimenez.-20.384 .. C 

SOCIEDAD PENINSULAR 
DE INVERSION MOBILIARIA, 

SOCIEDAD ANONIMA 

A los efectos previstos ron)os art!cuios 153 y 166 
4r: la ley de Sociedades <\nómmas. se hace 
constar que la Junta general de aCCIOnIstas de esta 
Sociedad ha acordado su disolución y liquidación. 
con el siguirnte balante final: 
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Cartera de valores: 5.104.427.80 peselal. Ban
cos: 19.530.922 pesetas. Deudoret variot; 
259.291.347 pesetas. Pérdidas y gananciu: 
13.786.908.06 pesetas. Total -\.ctivo: 
292.713.605,86 pese .... 

Capital: 64.800.000 pesetas Reservas: 
222.313.604.86 pesetas. Provisión gastos de liqm
dación: 5.600.000 pesétu. Total Pasivo: 
292.713.605,86 pesetas. 

Madrid 28 de diciembre de 1982.-EJ Ltqul. 
dor unH':O -20 416-(". 

PROMOCION DE BIENES 
INMOBILIARIOS, S. A. 

RectificaciÓlf 

En el anuncio de liQuKlllciÓII ftÚlIHIIO 19.~ 
publicado el dla 20 do _1ft do 1984, • 
padeclo error en el tituk>. fiau,rando:. «PROMO
TORA DE BIENES INMOIIIlJAIUOS, S. """'_ 
lugar del nombre correcIo. 

Madrid. 26 de dieremlft do 1984.-20.414-C. 

DERlYADOS VEGETALES 
DE LEVANTE. S. A. 

Se convoca Junta general de accionista5 que te 
celebrara el día 18 de enero de 1985. a 1M doce 
horas. en el domICilio social. y en segunda conv. 
catona al día sigUiente a la misma hora; 

Orden di! dla 

1<0 Aprobación de la gestiÓD de los admln'" 
tradores de hechp hasta la fecha. 

2.° Nombramiento de administradorec y ai»
derado. 

3.° Ruegos y preguntas. 

Valencia. 21 de diciembre de 1984.-Un ad~ 
nlstrador.-S.616-D. 

ATALICA DE INVERSIONES 
MOBILIARIAS"S. A. 

A loo efectos previstoo ea loo arttculoo 153 y 166 
do la Ley de _ Anónlmaa, lO Itace 
con.star que la Junta aeneraJ de accionistas: de esta 
SocIedad ha acordado ... dIJoIución y liq.idactóa. 
con el Slgwenle balance final: . 

Cartera de valores: 2,151.970 pesetas. Deudora 
diversos: 109.531.907.S5 pesetas. Ban~ 
11.513.431 pesetas. Resultados ejercicios anterio
res; 50.487.134,99 pese .... Pérdidall y Ganaoaao: 
29.015.556.46 pe5eta5. Total activo: 202.700.000 
pesetas. 

Capital: 200.000.000 de pesetas. Provisión ... 
tos de hquidaclón: 2.700.000 pesetas. Total paSI
vo: 202.700.000 pe5etu. 

Madrid. 28 de diciembre de 1984.-EI Liqui. 
dor úmco,-20.415-C. 

UNION ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID 

4morllzaclon t.k obligacumn lriporft'tUuu. ~mm
das flOr I<Sahos del. AlbercM. S. 4.#. ni f'fU'ro 

ti. 193(1 . 

En l.:umpllmlenlo de las estlpulacwlleI oontem
das en ! .. .:scntura de emlaaón de las obli¡acwnea 
hlpotet:ana5J puestas en CIrculación por tcSaIlOI del 
Alben:he. S. >\.» (hu,- cUruOn EJéctnca fenosa. 
Sociedad \.nommp). en enero de 1930. se pone 
en conOC1mlento de los &eI1otel ob1ipclORlSta 

29 diciembre 1984 

que en el sorteo celebrado el l4 de dictembre de 
1984 ante el Notano de Madnd don Félix: MartiD 
Conde. y con asistencia del señor Comisano del 
Sindicato de ObJIjaCIORlStas. han resultado amor
llzados los 2.820 títulos cuya numeraclÓft fiaura 
en relaCIOnes abrantes en las OfiClIl8S centrales de 
esta Sociedad. CaPitán Haya. 53. )' de -las que 
disponen las Entidades que a continWICIÓft te 
detallan: . 

Banco Pas..,... Banco Central. Banco EspoIIoI do 
Crédito. Banco de Santander. Banco Hispano 
4mencano. Banco UrqwjO UruÓD. Banco de 
Bilbao, BaIl<O do Vizcaya, Confederaaoo EspoJlo. 
la do Cajas do Ahorroo, e. do Morroo y MOII" 
do l'Iedod do Madnd y e. _ do Ahorroo. 

_Udo_Iftdo 1984.-EISecretano 
di! C~ do AdmnútlnlClóD,-20.4O!/.C. 

UNION ELECfRICA llENO&. 
SOCIEDAD ANONIMA 

MADRID 

4momzacifM obligacIOnes Itipotrcarul$< emmdaJ 
fJ<J' .Saltos del Alberclte. S.4.», .. (d""", ti. 1931 

En cumplimiento dr lu estiPUlacIOnes con&eRI
dat en la escntura de em1810B de las obligaciones 
tllpoteCarnlS puestas en clJculaaón por .saJtoI del 
A1_, S.A .• (hoy .unlOO Eléctn .. Fenooo. 
Sociedad A.oómmb). en febrero de 1931. te poae 
ea OOROCImteDlO de 10& señores ol.hgaaonlS181 
que en el sorteo' celebrado el 14 (Ir dictemtft de 
1984 anl< el Notano do Madrid don Félix MartiR 
Conde. y con asistencIA del senor Coml!NU1O del 
Sindicato de ObIigactomltU. han resultado amor~ 
_ loo 5.330 tituloo cuya n._ ligun 
.. --obra .... en las qfict ... cenlrale& do 
esta Soc,edad, Capttán HaYL 5), y do las q ... 
disponen I.u Entidadet que • continuaclÓft te 
detalla.: 

Banco PasIOt'. Banco Central. Banco Español do 
Credi... Banoo do Santander, Banoo Hispano 
Americano. Baneo Urquijo UnlÓlL Banco de 
BIlbao. Banco do Vm:aya. Confeder3ción EspoJlo. 
la de CaJ8S do Ahorroo. CaJ8 do Morroo y Monte 
do Piedad de Madnd y CaJ8 Postal do. Ahorroo. 

Madrid, 15 de diciemlft do 1984.-EI Sec_ 
del Consejo de AdmlnJstracióD.-20.408-C. 

UNION ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

MAl>RJD 

.41ftOf1IZIICiÓf/f • obIigaclfitW limpies. emitidcu 
fJ<J' .Saltos del ~, So ,f" .... nraJlO ti. 1941 

Ea cumptimiento do las eItipuJac;ones con ...... 
das en la escritura de enusión de lu obIigacwnes 
1implet puetW. ea circuJaclÓfl por «Salto&' del 
~bercIIe, S. A.' (00,. .uniÓII EItctnca Fenooa. 
SocIedad Aoónllt ... ~ ......... do 1942 ... pone 
en collOClmteilíO de Ior¡ l81kwea obIípcionÍltal 
que CII el "'"'" 001_ el 21 de _1ft do 
1984 anl< el Notano do Madnd _ Félix _ 
Conde. y con asultenct8 del w.ñor Comlfi8nO del 
Sindicato de ObhpcwnJstat. hall rMUltado amor. 
tizadollos S 15 títulol cuy. numenctóR fipra ea 
relaciones obrantes en las oficma cenitales de 
esta Socoedad. Capotán Haya, 53. y do Iao _ 
dísponeJI 1M EnUdadeI que • oonUnU8CIÓG le 
detalla.: 

llanco Pastor. Banoo Central, Honro Español do 
Crédito. Banco do Santander, Banco Hispano 
Amencano. Banoo Urquijo UnIón. Banco de 
Bilbao. Banco do Vizcaya, Con~ EspoJlo. 
la do C_ do Ahorroo. C~ do Morroo y _ .. 
do Piedad do Madnd Y C"" _1 do Ahorroo, 

Madml 22 do diciemlft do 1984.CEl Secretano 
del Consejo de 4.dmlnlstracIÓft.-2(1.410-C. 
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UNlON ELECTRICA FENOSA, 
SOCIEDAD ANONlMA 

MADRID 
Hace público que por soneo celebrado.eI día 21 

do _1ft do 1984. ante el Notano do Madnd 
don FéIu ManiD eo-. y coa _ di! 
setlor Conllsario del Sindicato de ObIípcK)Dl ..... 
ban resultado amOltWldol loo 12._ útuloo • 
....... teo: 

OIJI,gocro- JUIII1k$ '* .UIIlÓIt EI«trlca. So .f .• 
IItoy .U",ÓfI __ 1'-. So ,f .• j, E/dic_ 

¡". dr I9flJ - CIa-w """" 181_ 

N......, Numeractóa 
do - Del .. 

1.000 4,001 5,000 
SOO 6.501 7.000 
500 8.001 8.500 
500 9.001 9.SOO 
500 11.001 11.500 
SOO 15.501 16.000 

1.000 11.501 18.SOO 
500 25.001 25.SOO 
SOO 37.501 38.000 
SOO 38.501 39.000 
SOO 41.501 42.000 
SOO 44.001 44.SOO 
SOO 59.001 59.SOO 
SOO 60.001 6O.SOO 
SOO 62.501 63.000 
500 66.501 61.000 
SOO 70.001 7O.SOO 
SOO 77.501 78.000 
SOO 87.501 88.000 
SOO 90.001 9O.SOO 
SOO 91.501 92.000 

1.000 98.001 99.000 

Estas obtipciones serán reembolsada¡ en efecti
vo. a la par •• 'razón de 50.000 pesetas por título. 
• _ di! día 30 do dic,emlft de 1984, no 
temendoya derecboaloobrodetcupón número ,. 
de vencimtenlO 30 de juniO de 1985. Y Sllluentel. 

Madrid. 22 do dictemlft do 1984.-EI s.a.tano 
del Conoojo do Adm •• ,IInICIÓtI.-20.401-C. 

F1DEL MARTIN, S. A. 

Ea cumplimiento de lo dítpUe8to en la vi¡ente 
Ley do _ Anórumaa. .. Itace púbIioo que 
la J.nta ...,eral "_nana y uruvenal do 
1KlCIOtI, ..... _ el po$ado día 30 do JUmo do 
1984. acordó por UR8R1nudad 1& disolUCIÓn y 
Iiq.idación do la Soctedad. t18Jén4ooe la m'5IItII 
por el "SU, .... balance aprobado ... dicha lecha: _ ... 

Aetivo: 

Terrenoo y edifl<:.. ...................... 1.842.962 
e. y _ ............................... _--'1"'25"' . .;..19"'2_ 

TOIiII........................... 1.968.154 

Puivo; 

Retu_ Iiq.idación ....... : ....... . 

TOIiII .......................... . 
1.968.154 

1.968.154 

Santa Bárbara, 30 do Junio do 1984.-I!I Liquó. 
_, Dom, ... _ Duaha:-19.167.c. 

POLIGONO INDUSTRIAl. 
GERONA, S. A. 

RIUDI!LLOTS DI! LA SELV4 (OIRONA¡ 

Se convOCA • 1oI1e6oreI aooioDiltM • la Jua. 
...,eral onIinana. q ..... _ .. el _to 
Fon_ d'Or, ea calle Ciutadanl. 19, Oirona, el 
día 17 de enero. a la diecISIete- hora. en pnmera 
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roDyocatoria. y. en 111 defecto. el día siguiente'. en 
el mISmo'" y hora. en leI~nda oonvocalona. 
pera tratar sobre ea IlJUJeD~ orden del día: 

1.0 "probación. en su caso. de la Memoria. el 
bala"nce y la cuenta de Pérdidas y GananclIs. 
rorretpODdiefttcs al ejercicio de 1984> )' apticaciÓll 
de....wllld ... 

2 0 
......- * le .... ióa del ConsejO de 

.o\dmimstf'8cioo. 
3.0 RatiJicoci6e * loo oe_IIIiopIadOlm 

J .... ..-aI .. _celdaada el dio 19de 
diClelllm. de 1984. 

4.0
. RUflIOS)' preaualU. 

Riuddlota * la. Selva, 21 de diciembr' de 
1'II4.-EI -.. .. del Consejo de Administra· 
C1ÓII.-20.3JO.C. 

CONSTRUCOON 
YREPARAOON 

DE EDIFlOOS, S. A. 

La Jun .. ameral ex.tn:onIinana } universal de 
• mol ...... -. el 29 de .e"uemm. de 1984 
~ por UIIIIrimidad. el ......... __ * 
disolución Y liquidación, 

4.ctIVO: 

Tesorería ........... ». 
Perdidas) Ganancl8s : 

Total ............ . 

Pasivo: 

CapI .. 1 ....................... ; ................. . 

........ 
137.252 
862.748 

UJOO.OOO 

1.000.000 

Total............................... 1.000.000 

Madrid. 29 de oepriemm. de 1984.-EI _ 
no. FranaltV San"" R.ey.-20,J.48..C. 

INDUSTRIAS MECANICAS 
NORDESTE, S. A. 

Convocatoria de lo Junta gnrerQ/ exJ.raord,qNO 
dE' accjoniSlIU de Úl Soc,ediui 

El Administrador de eRa Sociedád. de confor~ 
mKlld """ lo dispuesto en loo Estatutos lOciaJes, 
ronvoca Junta aenerat extraordinaria de accionis.
tas, que llabri de _roe <11 _ ( .. 11e 
Santa Eulalia. número 21), el pr(n;imo dia 22 de 
enero de I98S en primera convocatoria • la 
díeci8éis horas. o en IelUnda en el mitmo lugar y 
hora del día tíguiente. 

Orden del día 

1. OtoIpmienlO de pode .... 

lIoJteIooa, 12 * _m. de 1984.-EI Admi
oiIIndor.-5.Sl6-D. 

SINDICATO 
DE OBUGAOONISTAS 

DE OLAlUlA. S. A. 
" C_. _,.,.". tIft Si_o 

• O6/igacioftiltal • " MIúi6It • 1 • f</Jmo 
• 1977 

De confonnKlld """ lo .... bIecido en ela_ 
lo 126 de la Ley de _ ..... AD6nim .. y en el 
_lo 11 del R............, _ del Sindi .. 1O 
• ObIipc:ionistas. le convoca • los obIipcion. 
tu de la etniliÓB limpie oonvenible de I de 
_ de 1977 de .oIa1'l'l, S. ........ Asamblel 
..-al. que tendri 1_ el ella 15 del ptÓlÚIIIO 
..... de enero de 1'115 ..... doce boru. en 
Madrid, ... el edificio silO en el .úmero 27 * la 
calle de Ak:ali, coa .. Ii¡uiento 
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0nIetl del dio 

1. Informe del Comisano. 
2. Propuesta de la Sociedad emisora. 
J. "dopcKm de acuerdos. 
4 Ruqos ~ preguntas. 
5. Lectura.,. aprobacIón. en su C8M>. del al.'ta 

de la "samblel. 

Caso de no ooncuml a la reuDlOn convocada la!
dos terceras .partes dt _ obhpcaones en aKula
ción. te 4.samblel tendra lupr _ .. unda oonvo
catona. el próx,modía 15 de febrero dt 1985. ala 
m .... Rora. .. el .1lIII0 lupr ,. (.011 tdéabCO 
_del ella. 

Loa ,. '·s ..... nditaría,. ooBdiciáa *' 
... ex. ateeioaidad. la·. ....1MdiIInt .. 
... LbtCiów de IDI dWtoa o Ia..,..CIIIt ..... ... - ............. 

_ 27 do _1ft * I ..... -EI C_ 
rio.-1.247-5 

COOPERAOON TF..cNICA 
BANCARIA, S. A •. 

(CTB) 

El C.ontejo dr 4dminittraciOn. CIOft 1I11tterven
cióa • tu l..etrIdo uetOI'. COftV0C8 • .hIntI 
ItMfI!I extraordinaria de KcioniIIu. que tendri 
Iupr ea pri ..... con.oanoria .... doce ....... del 
'"- 28 de enero de 1985 .... _ calle _ 
Ortep y o.-. _19. __ . 

Si la , ..... 110 ..-. _ ... _te 
en primera convoattoria por DO uber COIICUI'rido 
.. númerodelccioni_ ............ _ lO 

celebrará ea Je&Unda convocaton.. en el mismo 
1upr,_,II __ 19*_* 19"-

0nIeD del ella * la JUIIIa .. ~ 
Se _ • la ... oboeióa * la Junta, 
PtiIllOlO.-DiaoIuoióa * 11 s..c-.. __ 

_ COIIlOCwenciu Icpb, 
___ -Deoipa<iÓII de dOI iBterven_ po

ro la ai>roboción del _ de la Jun ... 

Madrid. 26 * diciemm. de 1'II4.-EI_rio 
del ConIejo de .w .. iaiSlracióa.-20.365-C. 

CEMENTOS ALFA, S. A. 

Ampliación de CllPílaI 

El Conoejo de Adminislnci6n. COIIbme • lo 
_ por la J ..... ..-al .. _ría * 
Iccioni_ el die 22 de _ .... * 1'114. 
anuncia un .umento del capi1aJ IOCiIl en 
105.000.000 de _ mediante .. emisi6n Y 
....... ea cil<ulación * 210.000 accioIIea, 11 
po_o de seo _l\OII\i_ coda ...... que 
..-100._ 840.00111 UI5o.000. ImbOl 
inclusive. , _ .. lUICribiráD ea la lJR)IlOItióD * 
.. acción auen por cada cuatro ac:aOftel UD
...... __ patuita y _.....,.Ie Cuen .. 
oAch"_ Ley de ~ 19_ 

El plazo _la l\IICfipci6ft comprendori_ 
.. 24*_ .... * 1984 al ella 23 de_* 
1'115. ImbOl _sive. , la COIillijlOlidiente diti-..- .. ____ pillado de las 

lIOCioaes _ ea sustitución del cupón nú_ 
lO 69 en la ofiána principal del Danco.de San .. n· *" ... San .. nder . 

Las Buevas acciones disfiutarAn de los mismos _ * loo hoy .. ralla .... y ponic:iporAn ... 
loo ..... ltadOI eoonómicoo de la s..c-.. _ 
_de 1 *_de 1985. 

La ecci.ooea que ftO -le IUKriban .. el plazo 
IIIIeriormente indicado quedarú • la üm. di~ 
tici6n del Consejo de AdministraciÓD. quien las 
dará el destino que estime más conveniente a Jo¡ _-.. 

1Iutander. n de diciemln de 1984.-EI Con .... 
jo de AdmiDiItnioióD.-20.HM:. 
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COMPAÑIA DE AGUAS 
POTABLES DE PALAMOS, S. A. 

SUSCTljJ(.'IÓ" tJp IJLTWnt".' 

De ronformuJad con el articulo Q2 de la Le} de 
Sociedades 4.nómmas se abre el plazo. que termi
'Oara el día 28 ck febrero de '985. duranle el cual 
tos acctoDlsta5 de .. Socaedad podran ejercitar en 
la5 ofianas * la Compañía. pIua del Padró. 
numero l. de Palamól. MI prdemne derecho de 
swcnpclÓllde" lICcioneI emlUdu en la amplia
.... del c:apdaI que _ la Jun .. amenol 
extroonlilllria de 17 de diciemm. de 1984. <lila 
proporción • una ac:cw. weva por cada una de 
la, .n ....... que ~ "'" desembolso del ]5 
por 100 *' IU valor nominal. en dinero. eft el 
mltlM momento ck la IUKTÍpción. quedando 
.cIeIembolsado el 6S por 100 talante ron carao • 
la Cuenta de Actualización. Ley de Presupuestos 
de 1979. 

Palamós. 19 de -. de 1984.-E1 ..... i· 
.ntt- del Consejo dt Administración, Juan Rul
IIIn\.-20.346.(:. 

DIAGNOS11CO 
y TRAT AMIENTO,s. A. 

JunIO ,eneraJ U1Taordi".,. 

Por 0<_ del COIIIOjo de Adminislraci6n de 
eRa Comp.iU •• le ccmVOC& Junta JeneraI extr:t ~ ... -
dilllria de accionistas que le celebrará Cil ~U 
domicilio lOtial. plaza del Doctor Gómez una. 
_15, de_el dio n*......,de, 
1915 •• "' __ !ni .. _ 0. .. .._ne _IaJun .... _ea 
_nda ",,".oco_ el dllliplienle, ea el _ 
-lupry""'. 

Orden del dio 

1,- Renovación del Consejo de Administra
ci6n y del Contejem.DeIepdo. 

2.· I'n>ptaa de modifi<lCión del anículo 26 * loo Estatutos lOciaJes, 

Alicante. 26 de cliciemm. de 1984.-E1 Presiden
te del Consejo dt Adminílltración.-20.412-C'. 

DRAGADOS 
Y CONSTRUCOONES, S. A. 

Pago de im""", • bonos 1984 

Se pone ea cc:moc:imieoto de los tenedores de 
boaoIleJ'ÍC A. emisión 28 de mayo de 1984. que 
.... Sociedad PIIIJi • 101 mismos el c:upóa 
_ienlO 4 de enero de 1985. """ ar¡qlo a los ...._00_ 

Nominal: 32,50 _. 
__ ,5.8S_ 

LIquido. peltibir. 26.65 ......... 

El átado cupón te hanl efec:tivo en las oficinas 
c:entl81es y en todas tal ,ueunales y a¡encias del 
Banoo Canra!. 

Madrid. 28 de diciemm.de 1 984.-EI Secre .. rio 
del CoMOjo, Vi<ente FenellÓ$.-1.249-'2. 

IGUALATORIO MALAGUEÑO 
MEDICO QUlRURGICO 

y DE ESPECIALIDADES, S. A. 

Convocatoria di! Junta gen~ral 
extraordinaria 

De acuerdo con el ll'tlculo SO de la Ley de 
$;] cirdldes Anónimas )' 25 de 101 Estatutos de 
eRa Entided. le convoca Junta -aeneral ntraordi-
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naria. Que se ha de celebrar el dla 14 de enero de 
! Q85 en el domicilio del Cole¡io de Médicol de 
\1álaga, a lal veinte treinta boru ea primera 
convocatoria Y. en su CIJO. en seaunda convocato
ri~. a celebrar el di. 15 de enero de 1985 en el 
mismo lugar y • la misma hora. para tratar el 
siguiente orden de) día: 

1.0 Registro de asistente&. 
2.0 RelÍ!lrO de deIepcionco. 
3.· Lectura del ada de .. Asambl .. Interior y 

aprobación de ésta. Ji procede. 
4.0 InformatióB lObre adquiaició. por 

ASISA del toW de ...... pIioción del capital del 
l¡ualatoría. 

~.. Ru .... y flRl\lllUIÍ. 

MAlaga. 14de diciembre de 1984.-E1 PresidenlO 
del Consejo de Administración.-S.609-D. 

UNJON ELECI'RICA 
-DE CANARIAS, S. A. 

Junta general extraordi1Ulrltl de accionistas 

Por acuerdo del Consejo de Administración de 
esta Sociedad. le convoca a 101 señora accioniS1al 
• la Junta senem extraonlinaria. que .. _" 
en el domicilio tociaI (avenida de 10It Ramirea 
8ethencourt. número 83. La Palmo de Oraa 
Canaria). el cita 18 de enero de 198' .... co_ 
hora. en primera convocatoria. Y. ft su cuo, .. 
dia siguiente. en el mismo luaar yo • la misma 
h_o~, en segunda convocatoria. con arreaI9 al 
siguiente orden del día: . 

1.0 Autorización al CORtejo de Admini ...... 
cian pera proceder I la emilióa de obIiJaciortel 
samples y para solicitar Al IdmiliÓll I .. 4'Otiza.. 
dón oficial en BoIsIi. 

2.° Aprobación. en MI CUO, del acta de .. 
Junta. 

las tarjetas de asistencia podrtn lOIicitarw ,. 
el domICilio de la Soctedad hasta 1a.boFa sena'" 
~ra la celebración de la Junta. 

Las Palm .. de Omt Ca ... ria. 26 de diciem .... 
de 1984.-EI Secrelario del CORtejo de Adminí .. 
traclón.-20.392.c. • 

NIDOGAR. S. A. 

Junta general extraordinafla 

Se convoca I los sel\oret accionistas de' la 
SocIOOad. pa .. celebrar lo Junta senem ." .. ordi
naria. que tendrá lugar. Iu doce horas del 16 de 
enero de 1985. etl primera ronvocalOria. y • la 
misma hora del 19 de enero. ea te¡UDda COIlVQaloo 
torio. en el domicilio _ de ............. de 
Moraleja de Enmedio. kilómetn> 4.100. poli_ 
mdustrial «Loa CalahonoD .. nave. 6 y 8.. H~ 
nes de Madrid (Madrid~ ..... InIIIr del si¡uie .. 

Ordeo del lila 
1.° Informe sobre la situacióa financiera de la 

Sociedad), decisiones I lOmar por la Junla. 
2.0 Aprobación. ti procede, de .. ..,ooa del 

4dmmlstrador. -' 
3.° NombramientOl del Consejo de Admift .. 

traClón previstos en el al'lkuto 31 de Iot Elratutol 
SOCiales. 

4.0 Ruegos '1 presuntas.. 
5.° -'\probación del aaa de la retlniólt. 

Para la asistencia • la JUAta • H." ti 
cenlticado de asistencia, que • expediri etl .. 
Sec"'taria de .. Sociedad. _tívo de .. 
acciones que I ~ accionista correapondew. ti 
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cual deberi ter solicitado con, al menos, cinco 
dlas de antelación, al objeto de facilitar la elabo,. 
cióD de )alista de accionistas. asistentes. 

Humanes. 28 de diciembre de 1984.-20.358. 

RENTA INMOBILIARIA, S. A. 

MADRID 
M_deM ....... :r7 

. Se _ .. conocimiento de .... _ obIi ... 
CÍODiStJI de esta Soc:ieda4, ...... porIir del ........ 
_ ola JO de diciemboe del ..... _ • 
\1IIICOOIIId ...... _lO -..-. del 
cup6a _miento lO de diciemboe do 1984 do 
.. obIipcioneo que ae detallaD: 

0IJII1/fJtiOOa 1rIptJ/f<arlm. ""'/s"'" ..", ....... 
1980. 

El importe poreupOn .. de 13." _ que 
• ... VOl deducido el 18 por 100 de retención del 
Im_ .. decir. 2.48 _ asciende. 11.21 
pesetaa liquidu por titulo. 

DichOl pa¡oIR realizarán a través de la oficiAl. 
control del Banco Atlintico. 

Madrid. 28 de dic:iembre de 1984.-EISecretario 
del Consejo de Administración.-20.37k. 

MAReOSA 
MARITlMA CONTINENTAL 

Y DE COMERCIO, S. A. 

Junld f#'JfflII ~Xlraordí"aria 

Por""'" del consejo de AdminillnM:ión ... 
convoca. Junta aenerat extraordinaria de set\ores 
acciOltitta que !le ceIebrari ea el domieilio 10-
<iaI. .. primen CORv_torio, el pr(>&imo lila 23 
de ....... de 1985 .• las \rOce horat, , .... aesundo 
COftvocetoriL ea su caso. ef siguiente dfe 24 .... 
misma hora J lugar en Gran Vfa. RUm. 
lO IS. l.·. en Madrid. y ~ el 5ÍSUiente • . 

Orden del día 

1.° Suatituciólt de 101 tMulol de lu KCionea. 
_ cirrulaciÓll, anulando Iu series Iduatea y 
emitiendo una -.ríe uníca de acciones nominati
VD de 1.000 peselal de valor nominal. 

2.· Moditlca<ión de loa artlculoa aexto y sépti
mo de kM Estatutos sociales. como consecuencia 
del canje anteriormente citado. 

3.° AutorizaciÓll al Consejo de Administra
ción para que pueda realizar las jeIlIOnert y 
trámites oecesano. para la anulaciÓD )' canje de 
101 actualet titub por 101 que le: emltea: de la 
auev. única 1Hie. 

4.° Lectura y aJ)fObti:ión, en su cuo. del acta 
de"aeaión. 

Madrid. 28 de diciembre de 1984.-1!l Preti_ 
10 del Coruejo de Adminillración.-lO.39I-C: 

MERCADO EN ORIGEN 
DI PRODUCTOS AGRARIOS 

DI!: VALENCIA, S. A. 
(MERCOV ALENCIA. S. A.) 

Junta g,n,raJ ~J(lraordína"d 
de accIOnistas 

Sr convoca. tot. sellores accioní!t81 • la .fun. 
-'"' extraordinaria _ tend .. I.sar el dio l3 
do ....... de 19U .... dieciocho horat, .. 
primen¡ convocatoria. y. procediere. el tiaUiente 
dio ... m __ .. aesu ........... de 
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Junta de las instalaciones de la Sociedad en Una 
(Valencia). au'l'elefa de Valencia a Memuz. til. 
metro 26.400.. roa aneaIo al .iauiente 

ORftoD del lila 

P.I Propuesta sobre dioolución de la Soc:i&o 
dad. apertura del periodo de liquidación, nombra
miento de Iiq_ Y adopci60 de .... toa 
acuerdos sean necetariol. 

P.2 OIorpmiento de _ .. Secretario 
..... la efectividad de loa acoerdOl que • 
adopten. 

P.l Ruep Y _un\al. 
P.4 Nombra_ de inlerventora para .. 

_aprobación del ada de .. Junla. 
Liria. 27 de diciembre de 1984.-E1 Secte .. 

rio.-20.36I-C. . 

FINANZAIR, S. A. 
• 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu· 
lo 98 de .. Ley de Sociedadea Anóno ..... se haoe 
públic:o qIIe esta Soc:iedad ha _ .. lu.ta 
aeneral extraordinaria y univenal de accioniltU, 
celebrada el dla 30 de noviembre de 1984 ........ ir 
su capital social en 2.000.000 de pesetas. ron 
restitución a los accionistas. en efectivo, del 
importe de dicha reducción. 

Pozuelo de Alarcón. 19 de diciembre de 
1984.-EI Administrador único.-20.037..c. 

2.a 29-12-1984 

PARQUE DE COIMBRA. S. A.¡ 
EDIFICACIONES LA CALOBRA. 
SOCIEDAD ANONIMA; PROMO
TORA GARONA, S. A.;. PROMO
CIONES MONTESCLARQS, S. A.¡ 
PROMOTORA. DE INVERSIONES 
ORJIV A, S. A., E INMOBILIARIA 

SAWBREÑA, S. A. 

Ten:er anuncio fÚ .timón 

De acuerdo ron lo dispuesto en el artículo 143 
y concordantes de la Ley de Sociedades Anóni
mas. se anuncia que las Juntas generales univeru
!el de _ioDistu de las citadas Sociedadea, cele
bradas en Madrid el día 21 de diciembre de 1984. 
adoptaron, por unanimidad, los siguiente acuer
doa: 

a) Aprobar la fusión de .Parque de Coimbnt, 
S. A.lto, con la Sociedades ~Edificacionet la Calo
bra. S. A."; «Promotora Garona. S. A.,.; «Promo
ciones Monte8clarol. S. A.»; «Promotora de In
versiones OIjiva. S. A.lt. e «Inmobiliaria Salobre
ña. S. A.». mediante la absorcióD de estas por 
aquélla coa diool ... ión de las absorbidal, tiaspo. 
....- ea bloque el potrimODio de .. mi.mu a 
«Parque de Coimbnt, S. A... .. cual quodari 
aubropda .. _ .. "'Iaci .... jurilficoa de 1 .. 
_da&. todo ello coa .fe<to del lila ZI de 
dic:iembre de 1984. 

b! Aprobar. ef<c .... de .. futi60 loa balanceo 
lOCiaIet _ el día 10 de diciembre de 1984 
de coda una de .. Soeiedadea_ 

e) Coincidiendo ... ""arque de Coimbnt, !o-
ciedad Aaónimu ... cuatidad de a:eionista anico 
de .. Soc:~ _ DO. haoe pncioo 
aumentar .. capital para proceder .... ab~ ---Madrid. 24 de diciembre do 1984.-E1 Preoidew-
te del Consejo de Admin_ de oPaIquo do 
COImbnt, S. A. •• Sociedad abIOrbento.-20.236-C. 

J 1" 19012-1984. 
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,lNISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO 
Y COMUNICACIONES 

Ayudante de InspeocIón de Buques.-Orden de 21 de 
diciembre de 1984 por la. que se modifica la compo-

.,onu 

aiciÓll del Tribunal que ha de juzgar Isa pruebas 
para proveer una plaza vacante de personal laboral 
de la categoría de Ayudante de Inspección de Bu
ques, oon destino en Las Pa!m~, E.2 

MGIN .. 

37514: 

Ill. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE ECONOMLA y HACIENDA 

Beneficios tJsca1ee.--Qrden -de 19 de Doviembre de 
1984; por la que se reconocen a 1aa Empresas qUe se 
citan loa beneficios tributarios establecidos en la Ley 
76/1980, dfl 26 de dici:embre. aobre Régimen Fiscal de 
las Fusiones de Empresas. E.3 37515 

Canarias. Régimen Econ6m.1co-Fisca.l.-Ordern de 21 
de diciembre de 1984 por la que 8e regula le. distri-
bución entre los Ayuntamientos de la isla de Gran 
Canaria de su paTticipadón en loa ingresos por ar-
bitrios insulares. . E.7 3751i 

Importaciones. Fomento a la exportaclón.-0rden de 
4 de diciembre de 1984 por la que se autoriza a la 
fIrma cFilinox, S .. A.~, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alam-
brón y barras de acero y la exportación de escurre-
vasos, escurreplatos y panillas e-ncimeras. E.3 37515 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le que se auto-
riza a la fIrma .Solvay &; Cie .• S. A._, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para: la importa-
ción de lejía cáustica y la exportación de sosa cáus-
tica sólida. EA 37516 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le. que se auto--
ríZK""'8.· la firme. «Industrias Químicas Asociadas, So-
ciedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importa.ción de óxido de pro-
pileno y la exportación de cCaradol 48-2-. E.S ~11 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le. que se auto-
riza a la firma .. Alfa Me.nufacturing. Co., Sociedad 
Anónima:.., el régimen de tráfico de perfeccionamien-
to activo para la importación de fleje y chapa de ace-
ro inoxidable y la exportación de o11as de acero mo-
xídable. E.6 37518 

Orden de 4 de diciembre de 1984 por le que se pro-
rroga a la firma .. Orkli. Sociedad Cooperativa,.. el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la ex
portación de elecirobombas. termostatos, válvulas y 
otras manufacturas. E.7 37518 

Mercado de Dívisas.-Cambios oficiales del día 28 de 
diciembre de 1984. E.S 37520 

Sentencías.-Orden de 23 de octubre de 1984 por la. 
que se dispone la ejecución de la sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la. Audiencia Nacional, de fecha 4 
de febrero de 1983, sobre declaración de lesividad de 
la resolución del Tribunal Económioo-Administrativ_o 

Central, que estima la reclamación promovida por 
.. Basf Españole, S. A . ...-. relativa El Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial, segundo 3emestre da 1974. E.4 37518 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 

Polo de Desarrollo de OViedo.-Real Decreto 2304/1984. 
de 26 de diciembre, sobre prórroga del régimen de' 
beneficios del Polo de Desarrollo de Ovij;tdo. E.S 37520 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Centros de Educación General Básica.-Orden de 1 
de octubre de 1984 por la que se concede la autori
zación definitiva, cambio de domicilio, cambio de 
denominación, del Centro pIivado de Educación Ge-
neral .Básiee.. denominado "El Encinar». E,a S7520 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. PESCA 
Y. ALlMENTACION 

CampaDa oleicoJa 1984/SS.-Resoluci6n de 12 de di
ciembre de 1984, del Servicío Nacional de Producto& 
Agrarios, por la que se dictan norm86 para la trami
tación, concesión y control de las subvenciona; al 
sector olivarero. E.9 37521 
Zonas de preferente localización industrial agraria.-
Orden de 16 de noviembre de 1984 por la que se ron· 
sideI'6 incluida en zona de preferente localizaci6n 
industrial agraria a la ampliación de una central bor
tofruticola a rea.lizar por .E. Martinavarro. Sociedad 
Anónima», en Almazora tCastellónJ. y se aprueba su 
proy<>cto. E.G S7521 

MINISTERIO DE TRANSPORTES. TURISMO 
y COMUNICACIONES 

Secretaria General de Turismo. Logotipo.-Orden de 
19 de noviembre de 1984 por la que se crea el logo-
tipo de la Secretaria General de Turismo. F.2 37528 

Sentenclas.-Orden de 5 de noviembre' de 1984 por la 
que se hace público el fallo de la sentencia. dictada. 
en el re c u r 8 o contencioso-administrativo nÚIDe-
ro 21.480 (apelación 60.226). F.l 37527 

Orden de 5 de noviembre de 19&4 por la. que se hace 
público el fa.ll0 de la sentencia dictada en el recur-
so contencioso - administrativo (apelación D tt ro e-

. 1"0 3B.72SL F.l $15Z1 

Orden de 23 de noviembre de 1984 por le. que se ha.-
oe público el fallo de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso-administrativo número 513.BI5. F.2 37528 

IV. Administración de Justicia 

Tribunal Supremo. 
Audiencia Nacional. 

F.3 37529 
F.3 37529 

Audíenci8.6 Territoriales. 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 

F.4 37530 
F.5 37531 

VI. Anuncios 

-\. Subastas y concursos de obras y servicios públicos 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE DEFENSA 

Instituto de Astrofísica de Canarias. Adjudicaciones 
de obras. F.13 37539 

Mando de Material del Ejército del Alre. Adjudica.-
ciones de concursos. F.18 37539 
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Mando de Personal del Ejército del Aire. AdJudica-

ción de concurso. F.I. 37S40 
Junta Delegada de la Secundaria de Enajenaciones y 

Liquidadora de Material del Elérdto de la Primera 
Región Militar. Sub9Sta de material inútil. F.I4 37540 

Junta Regional de Contratación de la Cuarta Región 
Militar. Concurso para adquisción de paja-pienso. 

F.!4 37540 

MINISTERIO PEL INTERIOR 

Dirección General de Protección Civil. Adjudicaciones 
de diversos oonc:ursos. F.14 37540 

MINISTERIO PE OBRAS PUBLICAS Y URBANlSMO 

Dirección General de Carreteras. Adjudicaciones por 
contrataciÓD directa de diversas obras. F.I" 37540 

Dirección General de Obras Hidráulicas. Concurso 
para contratación de servicios técn1coe que se men. 
ciOIl&1L -- G.l 37541 

MINISTERIO PE EPUCACION y CIENélA 

Secretaria General Técnica. Concurso para contratar 
diversos estudios. G.l 31541 

MINISTERIO PE AGRICULTURA. PESCA 
Y ALlMENTACION 

Junta Central de Compras y Suministros. Concuno 
pam adquisición de vacuna que se cita. G.2 37542 

Junta Central de Compras y Suministros. CoDCUl'8O 
para adquisición de material científico, técnico y 
auxiliar de laboratorio. G.2 37542 

MINISTERIO PE TRANSPORTES. TUBlSMO 
y COMUNICACIONES 

D!reccI6n General de Avlacl6n C1vU. Concurso para 
sumlnlstro e Instalacl6n de consolas de <!atoo para 
108 Centroo de Control de Valencia T Las Palmas. 

G.I 37542 

Red Nacional de los Ferrocarriles Espailoles. Concurso 
para adjudicar prestación de servicios en el área de 

PAGm" 

la Estación-Centro de Madrid-AbrofHgal. G.3 37543 
Red. Nacional de los Ferrocarriles Espai\oles. Concurso 

para suministro de diversas vagonetas para conser-
vación. G.3 37543 

MIN lSTERIO PE CULTURA 

ConseJo Superior de Deportes. Concurso-subasta para 
adjudicar obras de construcción de campo de Iutbol 
en Igualada {Barcelona>. G.3 37543 

Consejo Superior de Deportes. Concurso-subasta pare. 
adjudicación de obras y zonas verdes en el INEF, de 
Madrid. G.a 37543 

Mesa de Contratación. Concurso para adquisición de 
mobiliario con destino a la BibUoteca Pública de 
A vlIa. G.. 37544 

Mesa de Contrata.ct6n. Concurso para edición de 12 nú-
meros de la revista -Información Cultural-, G.4 37544 

Mesa de ContrataciÓD. Concurso pata. edición de seis 
números de la revista del Instituto de 1& Mujer .. Mu~ 
jeras, Mulleres. Dones. Emakumeak-. G.3 37543 

Mesa de ContrataciÓll. Concurso para equipamiento 
del Albergue Muaicipal de Mujeres. de Pamplona .. 

GA 37544 

ADMINlSTRACION LOCAL 

Ayuntam1ento de Alicante. Concursa para. adquisición 
de papel81."'88. G.4 37544 

Ayuntamiento de Gijón. Subasta de obras de la calle 
El Entrego. G.5 37545 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Concurso para obras 
de construcción de panteones en el cementerib de 
.. El Salvador.. . G.5 37545 

BEGION DE MURCIA 

Consejerfa de Política Territorial y Obras Públicas 
Con~-subastas de las obras que se citan. G 5 37545 

B. Otros anuncios oficiales 

~mm 
G.7 

Ca . Anuncios Rarticulares 

!NgIDM S7548 a 37SS2) 
G.a .. G.1.2 
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